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TEMA 1. La crisis del siglo III

1.1. El contexto político precedente

Según  la  Historia  Augusta1,  Septimio  Severo mandó  ejecutar  a  numerosos
senadores, entre ellos de la nobleza hispana, presuntamente como represalia por haberse
alineado con Clodio Albino en su enfrentamiento con el emperador. El hecho prueba la
existencia  de  un  grupo  de  familias  influyentes  en  las  provincias  de  Hispania,  y
probablemente de la Bética, vinculadas con la producción y distribución del aceite. 

Albino, en Britannia,  no aceptó el nombramiento de Septimio Severo como “augusto”
y se hizo proclamar emperador por sus tropas. Septimio Severo no arremetió al principio
contra  él,  conociendo  la  fuerza  de  las  legiones  de  Britannia,  sino  que  demoró  el
enfrentamiento hasta el 197, para acabar antes con sus otros rivales y reforzar sus efectivos
militares. 

Primero  se  deshizo  de  Didio  Juliano  en  Roma,  luego  preparó  la  marcha  contra
Pescenio Niger en Siria. Pero antes de emprender la expedición reconoció como caesar a
Albino, que ya había logrado el apoyo a su causa de algunas provincias occidentales (sin
duda  Hispania  entre  ellas).  Probablemente,  esta  inteligente  medida  política  de  Severo
demoró la guerra civil que parecía inevitable entre las tropas del emperador legítimo y las del
usurpador, reconocido oficialmente como su colaborador. Esta medida anómala se rompe al
regreso de Severo de Oriente en 195, tras la victoria sobre su principal rival, que permitió al
emperador tomar nuevas medidas políticas tendentes a resolver esta paradójica situación.
Declara entonces hostis publicus2 a Albino y proclama caesar a su hijo mayor, Caracala. 

Los  soldados de Britannia  reaccionaron y proclamaron augusto a Albino,  que ya
controlaba  prácticamente  toda  la  Galia  y  algunas  provincias  de  Hispania  también.  El
enfrentamiento  tuvo  lugar  cerca  de  Lugdunum  (Lyon),  en  febrero  del  197,  participaron
300.000  hombres,  según  Dión  Casio.  El  ejército  de  Albino  fue  derrotado  y  su  cuerpo
escarnecido por los soldados de Severo.  Fue tras la derrota de Albino cuando Severo habría
implantado un auténtico régimen de terror político -se ejecutaron muchos nobles y mujeres
ilustres, y sus bienes fueron confiscados-, en el que la acción de los  viri militares anulaba
cualquier  otra  alternativa  constitucional.  En  este  contexto  hay  que  incluir  otras  noticias
similares -también de la Historia Augusta- sobre la ejecución masiva de senadores “galos e
hispanos”, sin duda partidarios o colaboradores de Albino. 

Otras medidas políticas son aparentemente menos drásticas,  pero apuntan en la
misma  dirección.  La  prosopografía  de  la  época  demuestra  que  Severo  aprovechó  la
confusión para realizar el  relevo de algunos gobernadores provinciales de Hispania, que
debía  estar  en  estos  momentos  en  contexto  de  guerra,  y  no  de  paz.  Una  muestra  es
nombramiento de Quinto Manlio Capitolino como dux legionis y legatus Agusti per Asturiam
et Gallaecia,  un cargo militar referido al  mando de la Legio VII  Gemina, estacionada en
Hispania.

1 Colección de biografías escrita en latín de los emperadores romanos y usurpadores del trono que
abarca el periodo comprendido entre 117 y 284. Se presenta como la unión de las obras de seis
autores diferentes,1 escritas durante los reinados de Diocleciano y Constantino I.
2 La de hostis publicus, enemigo público, fue en el derecho romano una condición declarada por el 
Senado contra un ciudadano considera particularmente nefasto
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1.2. El debate sobre la crisis

Durante  el  siglo  III,  Hispania  ocupó  una  posición  periférica,  y  no  sólo
geográficamente, en el conjunto del Imperio. Las provincias hispánicas formaban parte de un
hipotético imperio occidental que, en determinados momentos, llegó a constituir una seria
amenaza a la integridad política y territorial del llamado imperio central. 

En consecuencia, los efectos de las crisis se dejaron sentir menos en Hispania que en otras
provincias  y  regiones  del  Imperio,  devastadas  por  las  guerras  y  los  periódicos
pronunciamientos militares,  rebeliones internas,  conflictos sociales,  etc.  Esto no significa
que  la  situación  en  Hispania  fuera  de  prosperidad,  sino  que  los  datos  son  negativos
también: invasiones, inestabilidad, pobreza, persecución religiosa, conflictividad social. La
interpretación  tradicional  de  estos  datos  ha  sido  cuestionada  recientemente  y  se  han
añadido nuevos elementos de análisis (arqueología urbana, inflación), que centran hoy el
debate sobre la crisis del siglo III en Hispania, que presenta algunas peculiaridades. Así, se
han  revisado,  cuestionado  y  rechazado  muchas  de  las  tesis  tradicionales  al  no  existir
documentación suficiente al respecto:

◦ La  de  los  tesorillos,  dada  la  distribución  de  los  mismos  por  todo  el  ámbito
peninsular y no sólo en las zonas de supuesta invasión
◦ La de las invasiones germanas, reducidas ahora a pequeñas escaramuzas en las
ciudades del litoral mediterráneo
◦ En consecuencia, la de la destrucción de villae, que no parece estar vinculada a
las supuestas invasiones
◦ la inflación, que no se observa en algunos de los tesorillos estudiados de la época
◦ la decadencia urbana, que tampoco se corresponde con los resultados del análisis
de la arqueología
◦ las  revueltas  bagáudicas,  que  habrían  surgido  ahora,  aunque  en  realidad  se
confunden con simples protestas del campesinado galo e hispánico
◦ la auténtica repercusión de los decretos persecutorios contra los cristianos, que en
Hispania no habría sido grande ni siquiera en la época de Diocleciano.

Estos  datos  han  sido  interpretados  tradicionalmente  como  indicadores  negativos,
estableciendo entre ellos una relación causa-efecto que, a la luz de otras investigaciones,
resulta gratuita o errónea.

Esto no significa que se rechace completamente la situación de crisis, evidente en muchos
aspectos  respecto  al  período  anterior,  sino  que  deben  cuestionarse sus  efectos  a  nivel
provincial o local, porque se ha demostrado que algunos “signos de crisis” a nivel imperial no
son tan evidentes a otros niveles. El debate continúa abierto.

1.3  Nuevos elementos de análisis.

Tampoco  el  material  epigráfico  permite  pensar  que  los  hispánicos  quedarán  al
margen del poder imperial en los años centrales de la crisis, ya que en ningún momento
parece haberse roto el vínculo con el Gobierno Central, como lo prueba el hecho de que las
inscripciones honoríficas se dediquen tanto  a los augustos como a los césares menos
conocidos:  Diadumediano  (bajo  Macrino),  Herennio   Etrusco  y  Hostiliano  (bajo  Decio).
También se han hallado monedas emitidas por los usurpadores, especialmente de Póstumo
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en la Tarraconense, pero el número de monedas de los emperadores legítimos del mismo
período es siempre superior. La epigrafía referida a los usurpadores galos, del 262 al 271,
se halla sólo en el territorio de la Citerior o Tarraconense, lo que podría indicar el control
político solamente de esta provincia y no de toda Hispania como se pretende a veces. 

La  presencia  germánica en Hispania  está  atestiguada  por  los  escritores  tardíos,
quienes se refieren a ella en varias ocasiones, aunque sin una precisa identificación de los
supuestos invasores. Aurelio Víctor habla de los francos; Eutropio, Jerónimo y Orosio se
refieren a ellos como germanos. Este último indica también la duración de la permanencia:
12  años  de  260/262  a  272/274,  lo  que  ha  sido  erróneamente  interpretado  como  dos
invasiones sucesivas.  La arqueología prueba que los niveles de destrucción en ciudades
costeras como Tarraco se corresponden bien con esta cronología. Algunos investigadores
han  propuesto  unas  supuestas  segundas  invasiones  germanas  durante  el  gobierno  de
Probo. Tomaron como punto de partida el  hecho real de que en la época de Probo los
francos y alamanes rompieron la frontera del Rin e invadieron la Galia. En esos momentos
de confusión y desorden , no habría sido extraño que unos invasores, que años anteriores
habían pasado a la Península, lo hicieran una vez más hacia el 276. En esta supuesta
ocasión, cruzarían los Pirineos occidentales para proseguir por el interior de la Península.
Pero se trata de una propuesta forzada. Las fechas de los tesorillos utilizados para fijar el
trayecto ofrecen discrepancias entre sí.

La cuestión es si estos grupos germánicos, asentados en la costa durante estos
años, permanecieron ligados a ella o realizaron penetraciones hacia el interior peninsular.
Algunos investigadores responsabilizan a estos invasores de los saqueos y destrucciones
de  villae y  ciudades,  que  habría  acarreado la  ruina  y  la  miseria  en la  mayor  parte  de
Hispania. El funesto recorrido de estos saqueadores habría quedado señalado por la serie
de  tesorillos  ocultados  a  causa  del  terror.  Según  la  arqueología,  son  muy  pocas  las
ciudades y villae supuestamente afectadas por los saqueadores francos que ofrecen signos
claros de destrucción asociados a un acto violento, salvo en el caso de la villa de Els Munts
(Altafulla), que fue destruida completamente por agentes desconocidos. 

Para  quienes  aceptan  la  tesis  de  la  invasión,  los  hallazgos  de  tesorillos  y  la
destrucción de la  villae serían una consecuencia directa de ella.  Quienes la cuestionan,
proponen otros  argumentos  para  explicar  ambos fenómenos.  La dificultad  estriba  en  la
distribución espacial y la datación cronológica de unos y otros

El hallazgo de tesorillos de la época, unos 25 hasta el momento, no se limita la área
del litoral, sino que se extiende hacia el interior peninsular e incluso al noroeste: Altafulla
(Tarragona), Castellón, Liédena y Sangüesa (Navarra), Clunia (Burgos), Bares (Lugo), Santo
Thyrso (Portugal), Santa Elena (Jaén), Ronda (Málaga), Gibraltar, y los depositados en los
Museos  de  Palencia,  Lérida,  Granada  y  Sevilla,  además  de  los  hallados  en  zona
portuguesa, a los que habría que añadir ahora los de Lugo y Chantada (en Lugo), el del
Bierzo y el de Alicante, entre otros. Esta distribución espacial reclama nuevos argumentos
explicativos,  que  quizá  tienen  que  ver  más  con  razones  puramente  económicas  o
monetarias que con el pretendido temor de la población ante supuestas invasiones. Por
ejemplo, la ley de Gresham, invocada a menudo por los especialistas en numismática (“en
situación de crisis monetaria, la moneda “mala” desplaza a la “buena” de la circulación,
puesto que ésta se atesora”), podría explicar esta distribución sin necesidad de recurrir a
argumentos políticos. Tampoco la datación final de algunas de las emisiones atesoradas (el
260-261 de Galieno) se corresponde con la cronología de la supuesta invasión, no anterior
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en ningún caso a 262

La  distribución  tampoco  se  corresponde  exclusivamente  con  el  área  del  litoral
mediterráneo: villa de Can Sans, en San Andrés de Llaveneras (Barcelona); de Tossa de
Mar (Girona); de Arrahona, en Sabadell, de Torre Llauder en Mataró; de Adarró en Vilanova i
la Geltrú; de Porporas, en Reus; de Liédena, en Navarra, de Villajoyosa (Alicante); de Los
Quintanares, en Soria; de Dolana de los Barros, en Badajoz; de Villaverde Bajo (Madrid) y la
llamada villa de Cardilius, en Lusitania. 

Resulta  evidente  que  estas  destrucciones,  más  o  menos  contemporáneas,  no
pueden ser consideradas todas ellas efecto de la invasión o invasiones que, en ningún caso
habrían afectado a un área tan extensa. Además, se comprueba fácilmente que el mapa de
tesorillos  y  el  de  destrucciones  no  son  coincidentes.  Parece  preferible  atribuir  las
destrucciones a otras causas. Probablemente el fenómeno no fue ajeno al hecho de que, si
no en esta época, con seguridad algunos años después, se produjo un éxodo urbano sin
precedentes, por lo que muchos propietarios de villae se vieron obligados a modificar sus
haciendas  rurales  y  modificar  sus  instalaciones  para  dar  acogida  a  todo  el  personal
realizando  las  transformaciones  necesarias  para  adaptarse  mejor  a  las  cambiantes
condiciones de la economía agraria: ampliación de las explotaciones (fundi), sustitución de
mano de obra esclava (servi rustici, vilicus) por libres en situación de arrendamiento (coloni)
o aparcería (inquilini) y, sobre todo, nueva forma de vida de los propietarios (domini), que
acabaron trasladando su lugar de residencia habitual de la ciudad al campo, por lo que las
instalaciones de la tradicional villa rústica se hicieron pequeñas y hubo que proceder a su
progresiva renovación. Por ello, quizá la datación de algunas de estas destrucciones sea un
poco  posterior  y,  en  consecuencia,  ligada  a  este  proceso  de  cambio  que  se  constata
claramente al inicio de la época bajoimperial, cuando los propietarios, presionados por las
autoridades imperiales y provinciales, buscarían un refugio en sus propias haciendas para
evadir sus obligaciones fiscales.

En la interpretación tradicional,  numerosas ciudades hispanorromanas se habrían visto
afectadas por la inestabilidad política del momento:

Baetulo (Badalona)

Barcino (Barcelona)

Gerunda (Girona)

Emporiae (Ampurias,
Girona)

Caesaraugusta (Zaragoza)

Veleia (Iruña, Vitoria)

Pompaelo (Pamplona)

Turiaso (Tarazona,
Zaragoza)

Conimbriga

Pallantia (Palencia)

Saguntum (Sagunto)

Valentia

Dianium (Denia)

Castulo (Cazlona, Jaén)

Emerita Augusta

Italica (Santiponce, Sevilla)

Malaca

Baelo (Bolonia, Cádiz)

Un  panorama  desolador  y  generalizado,  si  todas  estas  destrucciones  fueran
atribuibles a la inestabilidad de la época. Pero en algunos casos la arqueología ha probado
que estas aparentes destrucciones no son tales, sino remodelaciones del hábitat urbano
exigidas por la necesaria fortificación del recinto urbano y, en otros casos, no se pueden
fechar con exactitud, por lo que podrían atribuirse a una fecha un poco posterior, pero ya en
el siglo IV. 

Un  reciente  estudio  sobre  los  elementos  de  la  arqueología  urbana  de  Hispania
durante el siglo III, referido a 67 ciudades hispanorromanas, revela que, más que crisis o
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decadencia,  se  observa  continuidad  en  el  ámbito  urbano:  no  hay  una  arquitectura
monumental  nueva,  pero  se  reproducen  las  estructuras  arquitectónicas  anteriores:  se
mantiene los foros; se  levantan o refuerzan murallas, se mantienen anfiteatros y teatros; se
construyen o amplían las termas, se reconstruyen acueductos, se adornan las viviendas con
mosaicos y se recuperan áreas antes abandonadas. 

Este argumento remite a una nueva interpretación sobre las crisis  monetaria.  La
evolución monetaria del período podría resumirse de la forma siguiente:

▪ Desde Septimio Severo (193-211) con seguridad, y probablemente ya desde el
gobierno de Cómodo (180-192), el denario de plata fue objeto de devaluaciones
sucesivas  por  parte  de  las  autoridades  imperiales,  que  se  vieron  obligadas  a
aumentar  periódicamente  el  “sueldo militar”  ante las  exigencias  de soldados y
oficiales. 

▪ Caracala (211-217)  puso  en  práctica  una  política  más  agresiva  en  términos
monetarios,  mediante  la  introducción  de  una  nueva  pieza  de  plana,  el
antonianianus, que no fue capaz de frenar  la  inflación.  La nueva moneda de
Caracala sancionaba en la práctica la devaluación del denario ya efectuada por su
padre, Septimio Severo, al emitir piezas de un valor intrínseco equivalente a sólo
2/3 del denario anterior, pero al que se asignó un valor nominal de 2 denarios. 

Durante cuatro años (215-219) hubo emisiones de antoninianos, pero se suprimieron
después hasta    que de nuevo fueron realizadas a partir del 238 por Gordiano III y sus
sucesores

▪ La inflación se aceleró con las sucesivas devaluaciones del denario, de modo que
en la época de Galieno (260-268), el antoniniano no contenía ya más que un 5%
de plata y se había convertido, de hecho en una moneda de bronce con un ligero
baño de fino. 

▪ Aureliano (270-275) realizó en 274 una reforma monetaria que afectó no sólo a
las ratios monetarias -expresadas como el número de monedas acuñadas por libra
de metal-, sino también a la paridad en la equivalencia de valores establecida en
el sistema monetario vigente, en virtud de la cual 1 áureo equivalía al valor de 25
denarios, mientras que 2 denarios tendrían el valor de 1 antoniniano.

Esta  evolución  monetaria,  bien  documentada  a  nivel  imperial,  no  parece
corresponderse  con  la  situación  provincial  a  tenor  de  recientes  estudios.  El  análisis
metalográfico  de algunos  tesorillos  recientemente  hallados  arroja  cantidades ínfimas  de
metal  noble  en las  piezas emitidas  por  Galieno y sus  sucesores  hasta  el  nummus de
Aureliano. En Hispania el volumen de circulante es menor que en otras regiones como Italia,
Galia o Britania, pero los efectos de la inflación debieron de ser similares. Por ello no parece
razonable proponer una interpretación diferente, como la pretendida ausencia de inflación
en  Hispania,  por  el  hecho  de  que  uno  o  dos  tesorillos  arrojen  resultados  que  no  se
corresponden exactamente con los aportados por  estudios globales sobre la  circulación
monetaria imperial de este siglo. Al menos, ante la falta todavía de estudios y análisis en
este sentido, parece prudente esperar a poder contrastar con nuevos resultados. 

Las persecuciones han sido consideradas por algunos historiadores resultados de la
crisis  religiosa de la  época,  aunque  en realidad  el  proceso  persecutorio  se  remonta  al
gobierno de Nerón (54-68). En Hispania, los testimonios sobre difusión del cristianismo son
muy escasos hasta el siglo III al menos. El rechazo del culto imperial por parte de algunas
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comunidades cristianas desencadenó un nuevo proceso persecutorio a mediados del siglo
III, que se saldó con la desaparición de algunos jerarcas de la Iglesia.

En  Hispania  no  está  atestiguada  ninguna  víctima  del  edicto  de  persecución
decretado por Decio en 250, pero sí en la inmediatamente posterior de Valeriano en 258.
Entre los mártires de estas medidas se encuentran Fructuoso, obispo de Tarraco, y sus dos
presbíteros: Augurio y Elogio. En realidad, la persecución de Valeriano no se dirigió contra
todos los cristianos, sino solamente contra las jerarquías eclesiásticas, pretendiendo de este
modo privar  a la Iglesia de sus cabezas más eminentes, como el propio obispo Cipriano de
Cartago, que pasaba por ser el Padre de la Iglesia occidental en su tiempo.

La  bagauda  galo-hispánica  de  fines  del  siglo  III  a  falta  de  prueba  documental
fehaciente,  no  pasa  de  ser  un  mero  desiderátum de  algunos  historiadores.  Aunque  ya
perteneciente  a  la  época de Diocleciano (284-305),  se  suele  suponer  que  la  presencia
bagáudica viene a constituir una especie de corolario de la prolongada crisis política y social
que venía  arrastrando el  Imperio  a  lo  largo de todo el  siglo  III.  Según la  historiografía
tradicional, los bagaudas de fines del siglo III se identifican con las revueltas campesinas
galo-hispánicas lideradas por dos personajes galos (Eliano y Amando), conocidos a través
de diversas fuentes y que incluso llegaron a acuñar moneda con sus efigies y nombres. Hay
pocas  dudas  de  que  estos  supuesto  líderes  bagáudicos,  no  son  más  que  nuevos
pretendientes  al  trono  -si  se  quiere,  nuevos  usurpadores-  que  buscaron  el  apoyo  del
campesinado occidental descontento para lograr sus objetivos políticos. Pero hay también
razones historiográficas para no considerarlos representantes de la bagauda galo-hispánica.
La razón principal es que ningún documento atribuido a estos hechos se refiere a ellos
como bagaudas, hasta el punto de que dicho término no es mencionado expresamente en
los textos tardíos hasta mediados del siglo IV. La cuestión es que quienes defienden la
existencia de la bagauda -ya a fines del siglo III- se basan en la tesis del ocultamiento. Por
eso,  dicen,  las bagaudas no se citan expresamente en los textos.  Tal es el  caso de la
pretendida bagauda de Eliano y Amando. Pero el texto que menciona la revuelta campesina
es ilustrativo sobre todo por las imágenes retóricas que contiene: los supuesto bagaudas
son aquí denominados “monstruos biformes”; los supuesto soldados de infantería (pedites)
son aquí llamados “Campesinos” (arator)  y, en fin,  los supuestos soldados de caballería
(equites) serían aquí mencionados como “pastor”.

Sin embargo, este texto es uno de los documentos canónicos sobre estas revueltas
a pesar de que en él no se menciona en ningún momento a los bagaudas, que sólo podrían
intuirse en los monstruos biformes aludidos. Desde luego, el texto es rico en imágenes, pero
deducir de aquí la existencia de una bagauda es una osadía que, no obstante, se ha venido
asumiendo  de  forma  acrítica  generación  tras  generación.  Pero  quizá  haya  llegado  el
momento de revisar ciertas reconstrucciones e interpretaciones que no resisten el primer
reto de cualquier teoría historiográfica: la prueba documental.

Para  muchos  historiadores  carece  de  importancia  que  los  bagaudas  aparezcan
mencionados o no en las fuentes, puesto que ellos ven en lo oculto una revuelta bagáudica,
mientras que otros argumentan que si los bagaudas no son mencionados expresamente es
porque aún no existían.

1.4. El cambio social 
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Es indudable el ascenso del grupo ecuestre a los cargos de mayor responsabilidad,
tanto política como militar. Este encumbramiento se inició ya bajo Augusto, y experimentó un
fuerte impulso durante el gobierno de Septimio Severo (193-211). Fue bajo Galieno (260-
268) cuando los ecuestres reemplazaron a los senadores en el gobierno de las provincias,
en  virtud  de  un  decreto  del  emperador  que  prohibía  a  los  senadores  el  gobierno  de
provincias “con tropas legionarias”. En realidad, esta medida venía a sancionar legalmente
una situación de hecho,  puesto que hacía tiempo que los jóvenes senadores se habían
desentendido -salvo excepción- de la carrera militar en los primeros cargos de sus cursus
honorum.  Como  consecuencia,  muchas  familias  de  la  aristocracia  senatorial  quedaron
relegadas de sus responsabilidades políticas tradicionales y dejaron paso a miembros de
otras  familias  “nuevas”  (novi  homines),  que  ya  tenían  una  amplia  experiencia  en  el
desempeño de cargos militares o burocráticos al servicio del Imperio. Pero estos cambios en
la administración central no se produjeron aisladamente, sino que implican otros cambios
menores, en los otros niveles de la administración: provincial y local. En Hispania, de las
veinte  familias  relevantes  en  la  administración  imperial,  provincial  y  local,  sólo  seis  se
mantuvieron  durante  el  siglo  III,  y  de  éstas  solamente  los  Iulii lograron  sobrevivir
políticamente al gobierno de Galieno. 

Estos  cambios  son  más notorios  en unas provincias  que  en  otras.  Se  observan
claramente en la Bética, pero también en la Tarraconense y, en menor medida, en Lusitania.
Este proceso de relevo entre  familias implicó también la  sustitución progresiva  de unas
familias dirigentes tradicionales por otras nuevas, procedentes casi todas ellas del orden
ecuestre.  Paralelamente,  a  nivel  local,  las  élites  tradicionales  de  algunas  ciudades
hispanorromanas, arruinadas, dejaron paso también a nuevas familias que se encargaron
ahora de las obligaciones municipales. 

1.5. Un balance 

Se plantea si fue crisis o transformación, y si esta crisis es histórica o coyuntural, y si
se trata de una crisis política, militar, ideológica, religiosa, social o económica.  Si por crisis
histórica  se  entiende  una  crisis  estructural,  bien  porque  esté  generalizada  a  todos  los
aspectos del modelo sociopolítico imperial, bien porque afecte a un aspecto esencial para
su funcionamiento, difícilmente este concepto puede aplicarse  a la situación del Imperio
durante  el  siglo  III,  y  menos a  Hispania.  A pesar  de las  convulsiones políticas  de este
período, la autoridad imperial se mantuvo, sin que existiera de  iure un vacío de poder ni
anarquía propiamente dicha. Sí es cierto que los relevos en el poder imperial fueron mucho
más frecuentes que antes y las usurpaciones más numerosas. Este relevo se efectuó de
formas  diversas:  por  electio,  designatio,  adoptio y  sobre  todo  por  acclamatio e  incluso
nuncupatio,  pero  siempre  siguiendo  procedimientos  institucionales,  y  todos  los
emperadores, incluso los usurpadores, antes o después, pretendieron legitimar su posición.
Hispania,  alejada  en este  tiempo de  los  centros  de  decisión del  Imperio,  no rompe su
vínculo con el poder central más que ocasionalmente, quizá durante los convulsos años del
imperium  Galliarum  (260-272)  y  esta  ruptura  probablemente  no  afectó  a  todas  las
provincias. 

Las  crisis  coyunturales  serían  las  referidas  sólo  a  un  aspecto  de  la  evolución
histórica, sin que en ningún momento tales crisis llegan a generalizarse en el espacio ni en
el tiempo: aspecto político, administrativo, religioso, social, monetario, etc.  En todos estos
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ámbitos el siglo III presenta un perfil diferente al de los siglos anterior y posterior, pero no
significa necesariamente que se trate de una serie de crisis.  A nivel imperial, el balance
negativo es más claro en algunos aspectos que en otros: más en lo político y económico,
menos en lo religioso y social. A nivel de la evolución provincial o regional, y en concreto en
Hispania,  la  inestabilidad  política  no  afectó  más  que  ocasionalmente  a  la  vida  de  las
provincias, pero los hispani no pudieron evitar los efectos económicos de la crisis monetaria.

TEMA  2.  Organización  político-administrativa  y
social de la Hispania tardorromana

2.1. Reforma provincial.

En torno al 300 Diocleciano y los tetrarcas culminaron las reformas administrativas
puestas en práctica los años anteriores,  que afectaron fundamentalmente al  Ejército,  las
provincias y los cuadros de la administración imperial. 

El cambio administrativo más innovador de la tetrarquía3 fue la progresiva sustitución
de funcionarios senatoriales por ecuestres, culminando un proceso cuyo origen se remonta a
la época de Septimio Severo (193-211). Los cambios de rango en el título personal  de los
gobernadores  provinciales  y  otros   funcionarios  del  período  vendría  a  consolidar  la
progresiva importancia de los funcionarios ecuestres sobre los senatoriales en todos los
ámbitos de la administración imperial.

Estas reformas administrativas se completaron con otras medidas políticas como la
separación  de  poderes  civiles  y  militares  en  la  administración,  de  la  que  hay  algunos
ejemplos en las provincias hispánicas.

Los  cambios  administrativos  operados  en  Hispania  pueden  considerarse  como
“momentos” de un largo proceso que se inició con el gobierno de Diocleciano (284-305) y no
concluyó  hasta  las  últimas  décadas  del  siglo  IV,  por  lo  que  conviene  establecer  tres
momentos diferentes:
a) la división provincial dioclecianea
b) la instauración de la dioecesis Hispaniarum
c) La creación de nuevas provincias. 

Algunos  de  los  cambios  producidos  en  el  ámbito  administrativo  son  pasos
importantes en una evolución que alcanzará la época de Constantino.  Uno de los cambios,

3 La tetrarquía es una forma de gobierno mediante la cual el poder lo comparten cuatro personas
que se autodenominan tetrarcas. Fue el sistema de gobierno colegiado instaurado por el emperador
romano Diocleciano en el año 284 d. C. ante la necesidad de regular el caos que reinaba en el
Imperio tras los años conocidos como crisis del siglo III entre el 235 y el 285. 
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que sorprendió a sus contemporáneo, consistió  en la división de las provincias. Lactancio,
acusa a Diocleciano el haber subdividido las provincias hasta el infinito. 
Hasta las dos últimas décadas  del siglo III el territorio hispánico estuvo dividido en tres
provincias:  Citerior  (o Tarraconense),  Bética y  Lusitania.  La Citerior, que era una de las
provincias  más extensas  del  Imperio,  se  vio  más afectada  por  los  cambios  políticos  y
administrativos introducidos por los tetrarcas. 

Desde mediados del siglo III, la denominación  praeses  (“el que preside, el que es
primero”)  se  generalizó  para  designar  la  máxima  autoridad  provincial,  y  aunque  solían
pertenecer al  orden ecuestre,  la  epigrafía de la  épica registra toda la gama de títulos y
rangos personales a esta nueva función gubernativa. 

Diocleciano (284-305) consolidó con su política reformista los cambios estatutarios y
administrativos al  confiar  a funcionarios de rango ecuestre el  gobierno de las provincias
“viejas”  y  “nuevas”  surgidas  de la  nueva división  provincial.  El  praeses  mantendría  esta
posición privilegiada  en la escala socioadministrativa imperial hasta que Constantino (306-
337) creó una nueva función gubernativa , la de  consularis,  que relegaría a aquél a una
tercera categoría, tras la de corrector, posición en la que se mantenía a fines del siglo IV.

Por lo que se refiere a Hispania, los praesides son atestiguados ya hacia el 280 en la
Bética y la Tarraconense y, probablemente, todos los gobernadores de la Tetrarquía (293-
305) ostentaron esta función en su titulatura oficial, por lo que puede decirse que todas las
provincias hispánicas  fueron  praesidiales  durante la época dioclecianea, situación que se
mantuvo todavía durante gran parte del período siguiente. 

Aproximadamente  hacia  el  300,  en  Hispania  quedó  dividido  en  5  provincias:  Bética,
Lusitania, Tarraconense, Carthaginense y Gallaecia, estas dos últimas de nueva creación.
La nueva división provincial  incluía el  territorio  insular  de las Baleares que seguramente
quedaría adscrito a la jurisdicción de la Carthaginense. Las nuevas provincias implicaban
también  un  nuevo  reparto  jurisdiccional  del  territorio  en  unidades  más  fácilmente
gobernables. La antigua provincias de la Citerior, quedó muy reducida al dividirse en tres
nuevas provincias: Galaecia, Carthaginenses y la Tarraconense; mientras, las dos provincias
“viejas” mantuvieron los límites territoriales ya existentes.
Razones militares y estratégicas decidieron la creación de ellas, y en cualquier caso, era
muy conveniente  para  el  Imperio  que  la  administración  funcionase  con  mayor  facilidad,
rapidez y eficacia. 

El aspecto más destacable de la reforma provincial dioclecianea es quizá el cambio
de status o rango personal de algunos gobernadores destinados a ellas, como la Bética y la
Tarraconense  donde,  a  través  de  la  epigrafía,  podemos  constatar  la  sustitución  de  un
gobernador de rango senatorial por otro de diferente rango o función (ecuestre o praeses).
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Aunque  las  fuentes  contemporáneas  no  dicen  expresamente  qué  ciudades  eran  las
capitales de provincia y de la diócesis,  tras la reforma administrativa de Diocleciano,  es
altamente  probable  que  las  provincias  que  conservaron  intactos  sus  territorios  o  que
retuvieron en el mismo la ciudad que era capital provinciala antes de la reforma, siguieran
teniendo las mismas capitales: Corduba para la Bética, Emerita Augusta para la Lusitania  y
Tarraco para la Tarraconense. En el caso de la provincia Carthaginiensis es normal que la
opción de la capitalidad recayese en Carthago Nova.  Tingis, por su parte , será la capital de
Mauritania Tingitana. La elección de la capital de la Gallaecia, resultaba más difícil puesto
que  contaba  con  dos  capitales  conventuales  importantes,  Bracara  Augusta  y  Asturica
Augusta, aunque la elección recayó sobre la primera. 
Una de las reformas administrativas más importantes del Bajo Imperio fue la configuración
de las diócesis4 como agrupaciones de provincias, por dos razones: una, por la novedad del
sistema diocesano y otra, por la eficacia en términos gubernativos. 

La formación de la “dioecesis”, se realiza a partir del agrupamiento de las unidades
provinciales existentes para constituir una nueva unidad administrativa, de entidad territorial,
jurisdiccional y económica superior. A las provincias hispánicas, se le añadió la norteafricana
de Mauritania Tingitania.  
El documento conocido como Laterculus Veronensis (o Lista de Verona), fechado entre el
303 y 314,  recoge los nombres de las doce diócesis  en que fue dividido eI  Imperio.  El
vicarius  enviado a ellas tenía jurisdicción sobre todos los provinciales, por encima de los
gobernadores,  y  en representación del propio emperador podía administrar  justicia  vice
sacra5.  Era la máxima autoridad imperial en su circunscripción. En el caso de Hispania, la
diócesis  bajoimperial  incluyó,  en  principio,  seis  provincias  (cinco  peninsulares  y  la
norteafricana  de  Tingitana)  a  la  que  posteriormente  se  le  añadiría  una  nueva  provincia
insular (las Baleares, esta provincia aparecerá añadida ya en el Laterculus Provinciarum o
Lista de Polemius Silvus del 449 aunque recoge datos de finales del IV) en época de los
valentinianos  (370  aprox.  con  Valentiniano  I)  y  probablemente  otra  peninsular  llamada
Máxima (hacia el 383). Que el número de provincias que formaban la diócesis variara desde
su constitución a fines del siglo III o comienzos del siglo IV no es nada extraño, por lo que la
creación de una nueva provincia no significó en ningún caso modificación de su estructura
interna,  sino  la  simple  incorporación  a  la  dinámica  del  nuevo  sistema.  Aunque  resulte
sorprendente, que la diócesis hispánica incluyera bajo su jurisdicción la provincia africana de
la  Mauritania  occidental  o  Tingitana  habrá  que  buscar  tanto  razones  culturales  como
económicas:  desde  hacía  siglos  existía  una  estrecha  relación  entre  la  Península  y  las
poblaciones africanas del llamado “Círculo del Estrecho”;  además, de forma periódica se
reproducía la amenaza de los grupos de mauri sobre las poblaciones del sur peninsular a las

4 Diócesis (en latín, diœcēsis, διοίκησις dioíkēsis 'administración') era la denominación de una de las
divisiones administrativas del Imperio romano tardío, a partir de la tetrarquía. Formaba un nivel de
gobierno intermedio,  agrupando diversas provincias.  Cada diócesis se gobernaba por  un  vicarius
("vicario") subordinado al prefecto del pretorio. Sus poderes eran exclusivamente civiles, no militares.
Las  competencias  militares  las  ejercían  los  duces.  En  el  año  305  se  crearon  las  prefecturas,
administradas  por  dos  prefectos del  Pretorio  (uno  para  Oriente  y  otro  para  Occidente),  que
posteriormente se duplicaron. Sus competencias eran tanto civiles como militares (éstas últimas les
fueron retiradas en las reformas de Constantino).
5 En el ámbito del Derecho penal, se entiende que la "represión legal" se confiaba a los Prefectos del
Pretorio,  los  cuales,  a  partir  de  la  época  de  los  Severos,  adquirieron  la  competencia  de  juzgar
también las "apelaciones", sustituyendo al emperador (vice sacra), en el caso de las acusaciones que
entrarán dentro de su jurisdicción penal, sin que se admitiera una nueva apelación al emperador. Esta
atribución jurisdiccional, como muy bien afirma G. Bravo (p. 229), fue asumida igualmente por los
vicarios en época tardorromana.
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que  les  unía  una  identidad  cultural.  Pero  quizá,  la  razón  máxima  fuera  romper  con  el
tradicional esquema de gobierno y crear unidades administrativas nuevas.
Estas provincias, pasaron a formar parte de una nueva unidad jurisdiccional, la prefectura de
las Galias, que incluía a todas las provincias al occidente de las itálicas, bajo el mando de un
prefecto regional  ubicado en  Arelatum  (Arlés)  primero y  en colonia  Augusta  Treverorum
(Tréveris) después.  Esta reorganización intentaba evitar el riesgo de secesión  de algunas
provincias  occidentales  del  Imperio.  La  integración  de  todas  las  provincias  y  diócesis
occidentales en una sola  prefectura las separaba administrativamente de las de Italia, África
e Ilírico que formaban a su vez otra prefectura regional. La otra prefectura regional fue la de
Oriente, la de mayor entidad territorial, que incluía a todas las provincias asiáticas y a las de
Egipto y Cirenaica. 
Entre  los  principios  que  enmarcaron  el  diseño  administrativo  de  Diocleciano  estaban
estrechar los lazos de unión de las provincias con los centros de poder y estabilizar las
fronteras del imperio. Y en el desarrollo de estos principios el sistema de las diócesis se
mostraba como pieza fundamental. Todas las diócesis tenían fronteras que defender y tropas
que garantizaban su defensa. Hasta entonces, Hispania había sido una región pacífica, sin
fronteras  exteriores  y  sin  peso  militar  específico.  Con  la  incorporación  de  la  Mauritania
Tingitana tenía fronteras exteriores, donde estaban instaladas las tropas que protegían de
los ataques exteriores al resto de las tierras de la diócesis, mientras éstas apoyaban con sus
recursos y con la annona al mantenimiento de la zona fronteriza.
Hay muy pocas dudas de que Mérida era la capital de la diócesis de Hispania Los que así
piensan toman como dato significativo el hecho de que en el Laterculus de Polemius Silvius,
cuando se señalan las siete provincias en las que está dividida la diócesis de Hispania, se
señala  la  provincia  de  Lusitania  y  la  capital  (Lusitania,  in  qua  est  Emerita)  como si  se
quisiera significar con esta indicación específica que Mérida era la capital de la diócesis de
Hispania y la provincia de la Lusitania. No era una sorpresa que Diocleciano fijara en Mérida
la capital de la diócesis. Era una ciudad rica y espectacular, que emprendió en las últimas
décadas del siglo III y comienzos del IV una serie de reformas urbanísticas. Para la totalidad
de  la  diócesis  de Hispania,  que comprendía  las  tierras  del  norte  peninsular  y  as  de  la
Mauritania  Tingitana,  Mérica  ocupaba  una  posición  estratégica  intermedia  con  esas
regiones,  donde  estaban  acuarteladas  las  tropas  y  con  las  que  se  podía  establecer
rápidamente contacto a través de la  Vía de la  Plata,  que llevaba a los puertos de  Iulia
Traduta y Sevilla además de al norte peninsular.

Como en otras regiones del Imperio, al menos la administración financiera de Asturia et
Gallaecia, quedó en manos de “procurador” durante algún tiempo y con seguridad antes de
que Caracala (211-217) estableciera la Nova Citerior Antoniniana en el NO peninsular.  A la
primera división dioclecianea siguió la reorganización diocesana y a ésta la creación de una
nueva  provincia  insular  (Insulae  Balearum)  hacia  el  370,  unos  años  antes  de  que  se
constituya formalmente la provincia Nova Maxima.
Respecto  a  esta  provincia,  se  suele  asumir  que  la  Nova  Maxima  es  una  provincia  de
duración efímera, entre el 383 y el 388 durante el gobierno de Magno Máximo, en plena
época  teodosiana  (379-395)  y  se  trata  de  una  provincia  “en  el  interior”  de  la  anterior
Tarraconense.

Durante el  Bajo Imperio las provincias estuvieron dirigidas por gobernadores que
tenían el rango de procónsules, correctores, consulares y praesides:

PROCONSUL - era el título que llevaban los gobernadores de Asia y África.
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CORRECTORES - eran los funcionarios romanos encargados de administrar las provincias
romanas,  surgidas  de  los  viejos  distritos  italianos  tras  las  reformas  de  Diocleciano.
Normalmente,  tenían  el  rango  político  de  viri  clarissimi,  eran  funcionarios  de  rango
senatorial. 
CONSULARES  -  funcionario  romanos  del  rango  senatorial  que  tenían  a  su  cargo  las
provincias consulares.
PRAESIDES - funcionarios del orden ecuestre ocupados de las provincias praesidiales.
El avance de los miembros del orden ecuestre y el progresivo retroceso senatorial en la
administración imperial y provincial durante el siglo III cristalizó en el Edicto de Galieno en
262 que cerraba a los senadores las puertas de los gobiernos de las provincias con tropas,
gobiernos que fueron ocupados por praesides del orden ecuestre.   Diocleciano encargó a
funcionarios del orden ecuestre el gobierno de las viejas y nuevas provincias surgidas de la
reforma  administrativa.  Los  praesides  ocupaban  un  rango  socio-político  inmediatamente
después de los correctores, pero durante el mandato de Constantino se creó un nuevo cargo
de gobierno provincial, intermedio entre corrector y el praeses, el de gobernador consular
(del orden senatorial) que se encargaba de la administración de una provincia consularis.
Esta división entre provincias consulares y presidiales se mantuvo hasta finales del IV.
Ninguna provincia hispana recibió la categoría de consularis en la reforma de Diocleciano.
De hecho,  parece que la  categoría de provincia consularis fue introducida en el  Imperio
durante  el  mandato  de  Constantino.  Hay  un  documeoto  que  especifica  las  provincias
hispanas que tenían la categoría presidial y consular. El Breviario de Festo, (369-370) señala
que la Bética y la Lusitana eran consulares y la Tarraconense, Cartaginense, Gallaecia y
Mauritania Tingitana, presidiales. La promoción de presidial a consultar de la Bética y de la
Lusitania pudo hacerse de forma simultánea. 

2.2. Reformas económicas.

A fines del siglo III, Hispania necesitaba urgentes reformas económicas. El Estado
precisaba contar con los ingresos necesarios para hacer frente a los crecientes gastos  de la
administración  imperial  y  del  mantenimiento  del  Ejército  y,  ante  todo,  a  un  plan  de
recuperación económica tan drástico como imprescindible. Aunque las coyunturas de crisis
no habían conseguido frenar la producción ni estrangular el comercio, ambos sectores se
vieron fuertemente mermados. Muchos campos habían quedado largo tiempo sin cultivar
(agri  deserti);  los  circuitos  comerciales  se  habían  visto  obstruidos  por  las  guerras  y  la
inseguridad;  la  producción  artesanal  descendió  al  bajar  la  demanda  y  los  recursos
provinciales disminuyeron ante las periódicas requisas ordenadas por el Gobierno central.
Para mejorar la situación, el gobierno tetrárquico puso en marcha una reforma fiscal para
proporcionar al  Estado los ingresos necesarios para afrontar los crecientes gastos de la
administración imperial  y del  Ejército.   Con este fin,  la  población fue censada de nuevo
estableciéndose  un nuevo sistema fiscal en especie, que comprendía el  impuesto de la
capitación  (capitatio,  de  capita  “cabezas”)  que  pagaban  los  trabajadores  y  empleados
rurales, y el impuesto de la tierra (iugatio), que satisfacían  los propietarios fundiarios.  Las
tierras agrícolas se dividieron en unidades “referenciales”, cuyas dimensiones variaban en
consonancia con su productividad. 

La  llamada iugatio-capitatio  fue  el  nuevo  sistema fiscal  implantado  en  época  de
Diocleciano y destinado a proveer de recursos al Estado  para atender las necesidades de
los provinciales. 
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2.3. Circulación monetaria.

En Hispania no hubo ninguna ceca de emisión monetaria durante el Bajo Imperio
romano en primer  lugar  por  el  interés  del  Gobierno imperial  en  controlar  el  proceso de
circulación monetaria restringiendo lo máximo posible las acuñaciones y los tipos monetarios
de circulación y, en segundo lugar, por la falta de necesidad de numerario, al no existir en la
diócesis un ejército al que remunerar ni abastecer. 
Diocleciano se esforzó en restablecer la confianza en la  moneda, por lo que estableció una
reforma  en  294,  acuñando  piezas  de  oro,  los  aurei.  Creó  una  moneda  de  plata,  los
argenteus y el antoninianus dejó de acuñarse introduciendo una moneda nueva de bronce,
el  nummus,  para  las  transacciones  cotidianas  y  pretendía  recordar  los  antiguos  y
desaparecidos sestercios.

También crearía otras dos monedas divisionarias con una producción muy escasa,
tanto que en la Península no tenemos testimonio de haber sido encontradas más de una
decena.  La escasez de metal precioso, produjo el acaparamiento de las monedas de oro y
plata, incluidos los primer nummus, aumentando el valor del metal y disminuyendo el de la
moneda que baja su ley. Ante esto, Diocleciano intervino, septiembre de 301, fijando una
nueva  relación  de  valor  entre  las  monedas,  atendiendo  a  los  metales  preciosos  que
contenían,  lo  que  le  obligó  a  promulgar  un  nuevo  decreto  imperial  fijando  los  precios
máximos de toda clase de mercancías y salarios (Edictum de maximiis pretiis). Su aplicación
no tuvo éxito ya que el Estado carecía de los medios idóneos para poner en la práctica los
precios  fijados.   Las  monedas  de  oro  y  plata  se  acapararon  al  igual  que  los  primeros
nummus de la reforma, las siguientes acuñaciones de los nummus y luego los follis, fueron
perdiendo  ley  y  peso.  En  su  aleación  fue  disminuyendo  plata,  compensándola  con  el
aumento en su contenido de estaño y plomo, por lo que al final este sistema fue un fracaso
pues no pudo contener la devaluación de la moneda ni el precio de las cosas. 

Por otro lado, esta reforma uniformó un cierto estilo iconográfico de representación
en sus tipos, las leyendas de las cecas orientales figuraron a partir de ahora en latín y se
amplió el número de cecas, diferenciándolas por siglas y oficinas. 

2.4. Sociedad

La  definición  tradicional  de  la  sociedad  bajoimperial  romana  ha  sido  en  términos  de
bipolaridad atendiendo a los dos grupos sociales de la época: los honestiores6 y humiliores7.
Durante  el  Bajo  Imperio,  esta  distinción  se  convirtió  en  una  auténtica  “división  social”
designando los  Honestiores  a los ciudadanos de mayor honor (honestior) que a menudo,
coinciden con los que tienen mayor riqueza estando exentos de la aplicación de la pena
capital en los procesos  seguidos contra ellos. En el Bajo Imperio, esta división, al principio
solo jurídica, pasó a ser una división de clases sociales a partir del siglo IV. 

6 Entre los honestiores estaban los Senadores y Magnates o Potentes y los Consors, es decir, los
ricos terratenientes romanos y godos. Dentro de los Senadores aún podemos encontrar diversos
títulos, desde el más antiguo e importante de patricio hasta el más humilde de Curial.Los Obispos se
asimilaban a los honestiores.
7 La población libre, campesinos, jornaleros, artesanos, pobres y sin tierras, así como el   clero inferior,
constituían la categoría de los  humiliores (o inferiores). Por encima estaban los honestiores y por
debajo sólo estaban los   esclavos: el idoneus o doméstico y el vilior o rústico.
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Dentro de los Honestiores, no solo estaban los grandes propietarios, sino también los altos
funcionarios de los diversos ámbitos de la administración, oficiales del Ejército, jerarquías
eclesiásticas y profesionales de diversos tipos.   Muchos se encontraban vinculados a la
administración  imperial  o  provincial,  con  responsabilidades  y  cargos  políticos  que  les
otorgaban los correspondientes títulos de status personal. Casi todos, vivían en las ciudades
junto a las jerarquías eclesiásticas,  convertidas en nuevas autoridades locales o en sus
lujosas villae rurales, cuando eran grandes propietarios. 
Por su parte, los Humiliores designaban a los miembros de los grupos sociales inferiores,
independientemente  de  su  status  y  cualesquiera  que  fuera  su  ocupación  o  extracción.
Genéricamente, este grupo tan heterogéneo recibía esta denominación en contraposición al
anterior,  hasta  el  punto  de  que  humilior  acabó  englobando  a  todo  aquel  que  no  era
considerado  honestior,  cualquier  que  fuera  su  estatus  jurídico  (libre  o  esclavo)  o  social
(pobre, desocupado…)

2.5. Economía. 

❏ Campo y ciudad: recursos básicos y mercados urbanos.

Superada la crisis del siglo III, la economía de Hispania inició una nueva etapa de
desarrollo.  Se  modificaron  las  condiciones  de  la  producción,  se  configuraron  nuevos
circuitos de comercialización y surgieron nuevos centros de consumo. 

En la Hispania bajoimperial no parece haber habido ejército legionario, ni ceca ni
funcionarios financieros destinados a las provincias de la  diócesis.  No obstante,  si  está
documentada la existencia de una serie de recursos básicos que, procedentes de Hispania
se  comercializaban  en los  mercados  regionales  e  interprovinciales.  Así,  por  ejemplo,  el
jamón, la lana y el garum8 están registrados en el Edicto del 301. Llama la atención, que los
capítulos referidos al aceite no incluyan la “denominación de origen” hispánica, aunque sí
las de otras regiones del Imperio. 

Otro documento de mediados del siglo IV , la Expositio totius mundi et gentium9, en
lo referente a Hispania  cita una serie de productos que sí incluye algunos de los más
conocidos en la Antigüedad como el esparto (producido en grandes cantidades en torno a
Cartagena); el jamón; los tejidos; caballos muy conocidos en los juegos de Roma; salmuera,
especialmente  si  procedía de Gades,  Carthago Nova o Barcino;  y, por  último,  el  aceite
(oleum) no solo de origen Bético sino también de otras zonas de la Península como las
villae de la Tarraconense, donde se ha hallado restos de prensas de aceite en algunas villas.

Un dato indirecto, transmitido por el Edicto del 301 permite observar una relativa
desproporción en las relaciones entre Oriente y Occidente, según que el sentido del viaje
fuera “hacia Oriente” (más bajas)  o “hacia Occidente” (más altas), lo que podría indicar un
flujo  comercial  menor  en  este  último.  Para  el  mantenimiento  de  estas  relaciones
comerciales, Hispania contaba no sólo con una buena red viaria y fluvial, sino también con

8 es una salsa de pescado preparada con vísceras fermentadas de pescado que era considerada por
los habitantes de la antigua Roma como un alimento afrodisíaco, solamente consumido por las clases
altas de la sociedad
9 Y “Descriptio totius mundi” son los títulos de dos adaptaciones latinas anónimas libres de un texto
geográfico-geográfico griego anónimo perdido, escrito en el año 459/460. Esta obra escrita por un
ortodoxo cubre Asia, Europa y África hasta Egipto, incluyendo las islas, y ofrece detalles coloridos
sobre las características, los productos, los hábitos de comercio y las vidas de los diversos pueblos.
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una importante base portuaria, que facilitaba la salida de los productos hacia el exterior.
Desde Cádiz a Tarragona, las naves bordeaban la costa atlántica y mediterránea con cargas
destinadas a Roma y otras ciudades de Oriente, incluida Alejandría. Las producciones del
interior de la Península eran evacuadas hacia los puertos portuarios fluviales, establecidos
en los cursos medio y bajo de los principales ríos hispánicos, dado que los grandes ríos
eran navegables en esta época. Los productos destinados al comercio fueron sobre todo
metales, procedentes de las cuencas mineras del NO y SO principalmente; cereales, de
ambas mesetas; vinos, de la Bética, Gallaecia, cuenca del Ebro y área catalana; y hortícolas
del área levantina. También entró en el circuito comercial la venta de caballos hispánicos,
célebres  en  todo  el  Imperio,  sobre  todo  los  procedentes  de  Lusitania,  Bética  y  área
pirenaica, atestiguados por los escritos de Libanio en Oriente y Símaco en Occidente. 

❏ Las villae rurales: nuevos hallazgos.

La riqueza básica de la Hispania romana fue sin duda la agricultura, que en la época
tardorromana parece haber experimentado un notorio desarrollo , dado el gran número de
viviendas rústicas (villae) descubiertas por la arqueología. Todo parece indicar que muchas
de éstas sean la consecuencia de un generalizado éxodo urbano, también constatado, en
otras provincias del Imperio. Éste  se ha vinculado tanto a la creciente presión fiscal como a
la huida generalizada de los curiales de sus ciudades para eludir las pesadas obligaciones
municipales. 

Eran sobre todo centro residenciales de las aristocracias hispanorromanas, es decir,
de  todo aquel  que hubiera  logrado amasar  una fortuna importante.   Pero también eran
residencias rurales, no sólo de los propietarios y su familia sino también de todo el personal
vinculado a ellas. Por tanto, hay un único modelo de villa rústica bajoimperial,  pero con
diferentes tipos de villae atendiendo a su extensión y organización interna, a su planimetría
y distribución de estancias. Las instalaciones agrarias revelan la concentración en las villae
de un importante grupo de personas en torno al propietario (Dominus) o propietarios de la
hacienda,  vinculadas  con  los  trabajos  y  servicios  propios  de  una  finca  de  estas
características, entre las que se encuentran el capataz (vilicus o praesul) o encargado de los
trabajadores,  los esclavos,  colonos o apareceros encargados del  cultivo de la  tierra,  los
jornaleros asalariados y un grupo de operarios urbanos. En suma, el propietario disponía, de
todos los servicios precisos sin necesidad de desplazarse a la ciudad, de ahí que algunos
autores de la época como Ausonio, definiera las villae como una auténtica urbs in rure. Pero
la  diferencia  con  las  villae  de  periodos  anteriores  fue  la  presencia  permanente  del
propietario en la domus de la villa, que se conviritó en su única residencia.  Este presencia
generó  lazos  de  dependencia  económica  y  personal  con  los  trabajadores  a  los  que  a
menudo tuvo que proteger ante las exigencias fiscales de los funcionarios imperiales. 

Hispania  se  ha  revelado  especialmente  rica  en  villae  romana,  la  mayoría
pertenecientes a la época bajoimperial; muchas villae altoimperiales hispánicas pervivieron
durante el siglo IV. 
Se conoce bien la  planimetría de las llamadas “grandes villae”  con elementos comunes
entre todas ellas: patio con o sin peristilo, cerca perimetral con o sin torres, domus señorial y
zona de cultivo.

En la actualidad se conocen más de un centenar de éstas en la península e islas
pero sólo unas 60 son realmente importantes. En términos generales la extensión de la villa
podía oscilar entre unos 300 ha y varias decenas de kilómetros cuadrados, dependiendo de
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la  riqueza del  propietario,  del  grado de concentración de la  propiedad en dicha zona y
también del tipo de cultivo o explotación de que se trate. El tamaño de la explotación puede
inferirse a partir de la organización interna de las mismas teniendo en cuenta principalmente
el número y distribución de estancias existentes en la pars urbana, dominada por la vivienda
(domus) del propietario (dominus o  patronus). No obstante las grandes villae rústicas del
Bajo  Imperio  conocidas  en  HIspania  son  poco  más  de  una  veintena,  pero  todas  ellas
parecen haber sido las auténticas residencias de las clases altas tardorromanas, verdaderos
centros residenciales: Can Sans, en Llavaneres ( Barcelona); Los Alcázares, en Cartagena
(Murcia) o Centcelles, en Constantí (Tarragona).

2.6. El Ejército.

Aparentemente,  el  Ejército  fue  uno  de  los  sectores  menos  perjudicados  por  las
“crisis” del siglo III, debido a la protección del Estado.  Los  viri militares se habían hecho
omnipresentes en la vida política y social romana, algunos oficiales del Ejército habían sido
aclamados incluso como emperadores y otros, la mayoría habían logrado desplazar de sus
tradicionales cargos a los senadores. Pero si el Ejército se pobló poco a poco de bárbaros, si
el predominio de los viri militares era indiscutible y si los emperadores fueron elegidos  por
aclamación  de  sus  soldados  era  porque  la  sociedad  se  había  permeabilizado  del
protagonismo militar de este período. 

El sistema de defensa imperial se reforzó en el Bajo Imperio, sobre todo en las áreas
fronterizas próximas al limes, donde era más notoria la presión de los pueblos bárbaros. El
reforzamiento se llevó a cabo mediante dos procedimientos: la construcción de instalaciones
defensivas  del  tipo  turris,  castella  o  burgi;  o  bien,  destinando  al  área  afectada  nuevas
unidades  militares.  El  análisis  de  los  testimonios  antiguos  ha  permitido  a  algunos
historiadores y arqueólogos suponer la existencia de un auténtico limes hispanus en torno a
la Meseta norte hispánica durante el siglo IV. En el Nottitia Dignitatum10, de fines del siglo IV
o comienzos del V mencionan los cargos que estaban al mando de las unidades militares
(cohortes):  un  praefectus  de  la  legión  y  cuatro  “tribunos  militares”  al  mando  de  sus
correspondientes cohortes, además del lugar en que se encontraban. Además, recoge las
últimas unidades militares romanas enviadas a Hispania,   con probabilidad en 416 para
combatir  contra  los  grupos  de  bárbaros  que  habían  ocupado  la  Península  en  los  años
precedentes.   Se  ha  postulado,  asimismo,  que  el  supuesto  limes  estaba  destinado  a
proteger a los hispanorromanos de los belicosos pueblos del norte de la Península pero para
otros, estaba destinada a reprimir una posible “invasión” por mar mediante un sistema de
defensa en retaguardia de tipo sajónico sin tener en cuenta que este supuesto limes estaría
demasiado  alejado  de  la  costa.  Recientes  excavaciones  han  demostrado  que  en  el
yacimiento de Julióbriga, donde según este documento  se encontraba ubicada una de las
cohortes, no hay evidencias de asentamiento militar más allá del siglo III.  Finalmente, de
haber existido tropas regulares en la Península entre 407 y 409 no se entiende cómo  no
acudieron a impedir, a favor del emperador Honorio, la entrada de los grupos bárbaros por
los pasos del Pirineo Occidental y si lo hicieron los “ejércitos privados” reclutados por los
parientes del emperador en sus posesiones del  interior. 

10 Se trata de uno de los pocos documentos que nos han llegado sobre el gobierno romano, en el
que  se  detalla  la  organización administrativa  del  Imperio  romano,  oriental  y  occidental,  desde la
propia corte imperial hasta el nivel provincial. Se considera que contiene la información actualizada
de la década del 420 para el Imperio Romano de Occidente y de la década del 400 para el Imperio
Romano de Oriente; pero no se puede dar una fecha precisa.
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2.7. Provincias y gobernadores en la Hispania tardorromana 

En algunos casos resulta imprescindible recurrir a la prosopografía si se quiere tener
una idea más precisa de la situación administrativa provincial.  Llama la atención el escaso
número total de gobernadores  provinciales conocidos. Teniendo en cuenta que el período
considerado es de unos 116 años y que el número de provincias de la diócesis osciló entre
seis  y  ocho,  si  las  reformas  provincial  y  diocesana  fueron  simultáneas  hacia  el  300  el
cómputo de años de gobierno  sería de un siglo aproximadamente. Es asimismo probable
que los mandatos provinciales fuera de duración variable por lo que parece conveniente
aceptar una media de gobierno de entre cinco y diez años. En este caso, cada una de las
seis  provincias  originarias  deberían  haber  recibido  este  período  entre  diez  y  veinte
gobernadores al menos.

Llama la atención también el hecho de que, aun siendo pocos, casi el 40 % de los
gobernadores conocidos pueden considerarse casos dudosos; y finalmente, que de cuatro
de las ocho provincias computadas sólo haya noticias de un gobernador o ninguno, como en
el caso de las Baleares.  

TEMA 3. La Hispania del siglo IV. 

3.1. La administración de la dioecesis Hispaniarum. De Constantino a Teodosio. 

EL panorama provincial bajoimperial, desde  Diocleciano al siglo V al menos, es muy
variado y con cambios periódicos. Los documentos básicos son tres aunque sin duda el
documento  clave  es,  Breviarum  de  Festo,  redactado  en  369-370;  la  Notitia  Dignitatum,
finales siglo IV o principios de V; y el llamado Laterculo de Polemio Silvio, de mediados del
siglo V.  En el primero, sólo dos de las seis provincias de la diócesis Hispaniarum figuran
como de rango consular, gobernadas por senatoriales viri clarissimi  que ejercen la función
de consulares: Bética y Lusitania. El resto, eran praesidiales, administradas por  praesides
de rango ecuestre. 

Como  la  nueva  provincia  Insulae  Balearum no  aparece  todavía  en  el  Breviario,
fechado en 370, y si, en cambio en la Notitia Dignitatum, cuya fecha podría ser el 395,  ésta
debió ser creada hacia el 370. En el  Latérculo  de Polemio Silvio, se alude a una octava
provincia  situada  “más  allá  del  estrecho”  sin  duda  por  un  error  de  cómputo  y  de
conocimiento, dado que la provincia africana de Mauritania Tingitana ya ha sido mencionada
anteriormente en la enumeración. El problema, se plantea a propósito del cambio de status
provincial de Gallaecia: el paso a rango consular entre 369 y 395. El “mapa” administrativo
provincial hispánico quedaría así:

PROVINCIAS CONSULARES: Baetica, Lusitania y Gallaecia
PROVINCIAS  PRAESIDIALES:  Tarraconensis,  Carthaginensis,  Tingitana  e  Insulae
Balearum. 

La antigua provincia de la Citerior o Tarraconense fue considerablemente reducida
en extensión al dividirse su territorio anterior en tres nuevas provincias: la Gallaecia, que
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incluía el NO y prácticamente todo el N peninsular;  la Carthaginense, que incluía el territorio
del anterior conventus del mismo nombre y gran parte de cluniensis, limitado por el N con la
Tarraconenses y Gallaecia, por el S con la Bética por el O con la Lusitania e incluyendo por
el E el territorio insular; y la Tarraconense , limitada a la proyección hacia el interior de la
franja costero-catalana y a ambos lados de la cuenca del Ebro, pero sin sobrepasar hacia el
sur la línea del Duero. Además, se mantuvieron los límites territoriales de las dos restantes:
Lusitania, en la fachada atlántica y hasta el límite con la Gallaecia y la Carthaginense, y la
Baetica que conservó sus límites tradicionales.

Durante la época constantiniana, Hispania formó parte del Imperio Occidental. Tras
la  muerte  de  Constantino  en  337,  Hispania  quedó  bajo  el  dominio  asignado  a  su  hijo
Constantino  II,  pero  pronto  éste  sería  reemplazado  por  sus  hermanos  Constante  y
Constancio II.   En la reunión de  Viminacium,  se repartieron el  imperio: Constancio II  se
encargaría de Oriente; Constantino II de Occidente (diócesis de Britania, Galia e Hispania),
ejerciendo una especie de tutela sobre los territorios de Constante, el Augusto más joven. 

Constancio II tuvo que derrotar al usurpador Magnencio (comandante de las tropas
especiales) en 353, que se había proclamado “augusto” en 350 al  hacerse con el control de
la prefactura de las Galias, de las que dependía la diócesis Hispaniarum.  Magnencio  contó
en  Roma  con  la  ayuda  del  prefecto  del  pretorio,  Fabio  Titiano,  quién  logró  que  fuera
reconocido emperador. También contó con sólidos apoyos en la Galia, África e Hispania.
Fruto  de esta  adhesión son los  miliarios11,  encontrado en España,  con los  nombres de
Magnencio y su hermano Decencio, al que había nombrado César (351). 

La  llegada al  poder  de Valentiniano I  en  364 significó  un nuevo impulso para el
desarrollo de las provincias occidentales, desde las que el emperador lograría contener a
duras penas los continuos ataques de pueblos bárbaros en el sector occidental del limes
renano-danubiano.  Aunque  Hispania  quedó  al  margen  del  conflicto,  en  los  frentes
occidentales de Britannia y Germania destacó la intervención de un militar de origen hispano
llamado Flavio Teodosio (el padre del futuro emperador) que se convertiría  en la máxima
autoridad militar  el  Imperio al  ser nombrado  magister  equitum12 del  Ejército imperial.  Su
muerte,  en  376  en  Cartago,  en  extrañas  circunstancias,  dio  al  traste  con  las  iniciales

11 Un miliario o piedra miliar es una columna cilíndrica, oval o paralelepípeda que se colocaba en el
borde de las calzadas romanas para señalar las distancias cada mil passus (pasos dobles romanos)
es decir, cada milla romana, lo que equivale a una distancia de aproximadamente 1.480 metros
12 En el Bajo Imperio, el título de magister equitum se asignaba a militares prestigiosos y de gran
experiencia para ejercer el mando de las unidades de élite de caballería de los ejércitos imperiales y
estaba considerado un alto honor en la corte imperial.
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ambiciones de poder el grupo hispánico. Sin embargo, dos años más tarde el emperador
Graciano reclamó la presencia de su hijo Teodosio, quien, tras su victoria sobre los sármatas
en el Danubio, fue proclamado augusto en enero del 379. 

3.2. Nuevo protagonismo hispánico.

Un nuevo impulso de las provincias occidentales se observa desde la  llegada al
Gobierno imperial de Valentiniano I en 364. En Occidente, los diversos pueblos bárbaros que
habían franqueado las fronteras saqueaban Retia, Galia, Panonia, Britania y África y aunque
Hispania queda al margen de la zona de conflicto, en estos frentes destacó un oficial de
origen hispano: Flavio Teodosio, padre del futuro emperador.  

Hacia  el  367,  cuando  Flavio  Teodosio  fue  nombrado  magister  equitum  de
Valentiniano  I,  Hispania  pasa  de  nuevo  al  primer  grado  de  la  vida  política  y  militar  del
imperio, relegada desde hacía al menos dos siglos, si bien en el último cuarto del siglo IV
dos  generales  hispanos  y  sus  respectivos  hijos  vistieron  la  púrpura:  Teodosio  y  Magno
Máximo. 

La  diócesis Hispaniarum no puede ser considerada un “área marginal” durante el
Bajo  Imperio  ROmano  o,  si  se  prefiere,  del  Occidente  tardorromano,  máximo  cuando,
precisamente en este período, resulta evidente la proyección hispánica en todo el mundo
romano y en particular, en Oriente.  A la luz de los testimonios disponibles, se puede afirmar
que las relaciones de Hispania con sus entorno romano, durante el siglo IV, son superiores
con  seguridad  a  las  del  siglo  III  y  similares  a  las  del  V. Lo  que  ocurre  es  que,  desde
mediados del siglo IV, estas relaciones se consolidaron y, en muchos casos, se afianzaron,
especialmente en época teodosiana. 

3.3. Teodosio, emperador hispano. 

El magister Flavio Teodosio murió en Cartago a finales del 375 o comienzos del 376,
ejecutado por orden imperial tras su juicio en Cartago13.  Este hecho quebró las aspiraciones
de poder  del  grupo hispánico aunque tuvo importantes  repercusiones políticas,  como la
reacción de su hijo Teodosio o el rápido ascenso de éste al trono imperial. 

La muerte de su padre y la destrucción por un grupo de sármatas de una legión de
Mesia y otra de Panonia, forzaron la conveniencia de una discreta retirada a sus posesiones
de  Hispania  (en  las  proximidades  de  Cauca;  Coca,  Segovia  que  formaba  parte  de  la
provincia de la Gallaecia), donde se dedicó a administrar un rico patrimonio familiar.  

De su primera esposa,  la probablemente hispana Aelia  Flacila  Augusta,  tuvo dos
hijos, Arcadio y Honorio y una hija, Aelia Pulqueria; Arcadio fue su heredero en Oriente, el
hijo mayor de la nueva “familia teodosiana” y Honorio en Occidente. Tanto Aelia Flacila como
Pulqueria murieron en 385.
Su segunda esposa (nunca declarada Augusta) fue Gala, hija del emperador Valentiniano I y
su tercera esposa Justina. Teodosio y Gala tuvieron tres hijos que fueron un niño, Graciano,
nacido en 388 que murió joven y una hija, Aelia Gala Placidia (392–450). Placidia fue la
única descendiente que llegó a adulta y más tarde se convirtió en emperatriz; un tercer hijo
(un niño), Juan, murió con su madre durante el parto en 394. 

13 se cree que es el resultado de una lucha de facciones por el poder en Italia después de la 
repentina muerte de Valentiniano I
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La inestable situación política de Oriente se agravó tras la sonada victoria del ejército godo
en Adrianópolis, en 378, sobre las tropas imperiales de Valente, batalla en la que murió el
propio emperador y muchos de sus destacados generales. este desenlace no sólo diezmó el
ejército , sino también desorganizó la administración imperial. El trono imperial en Oriente
había quedado vacante y Graciano,  único emperador, reclamó la ayuda de Teodosio en
otoño del 378 siendo proclamado emperador en Sirmium el 19 de enero de 379 iniciando así
la llamada “era teodosiana” hasta mediados del siglo siguiente.  Para las campañas de  los
años 379 y 380 estableció su centro de operaciones en Tesalónica, que luego trasladó a
Constantinopla. 

La inesperada decisión de Graciano a favor de Teodosio tuvo que ver también con la
fuerza política del “grupo hispánico” ya  en este momento,  aunque también podría verse
como una compensación por parte de Graciano a la injusta muerte de Flavio Teodosio. Este
grupo  de  presión,  estuvo  formado  por  algunos  jefes  militares,  altos  cargos  de  la
administración y representantes de la  jerarquías religiosas de Oriente a lo  que hay que
incluir el grupo eclesiástico niceno, lo que parece razonable dada la atención que Teodosio
dedicó al problema religioso a lo largo de su gobierno.

En el 380, promulgó un importante edicto en Tesalónica, de carácter “universalista” y
conocido como ad cuncos populos recogido en el Codex Theodosianus en el que reafirmaba
para los nicenos la condición de “cristianos católicos”  frente a todos los demás a los que
atribuyó el calificativo común de herejes. Teodosio promovió el trinitarismo niceno dentro del
cristianismo  y  el  cristianismo  dentro  del  Imperio.  El  27  de  febrero  de  380,  declaró  el
cristianismo en su versión ortodoxa la  única  religión imperial  legítima,  acabando con el
apoyo del Estado a la religión romana tradicional y prohibió la "adoración pública" de los
antiguos dioses (391 y 392).

A principios de su reinado, Teodosio era bastante tolerante con los paganos, pues
necesitaba el apoyo de la influyente clase dirigente pagana. Sin embargo, con el tiempo,
erradicaría los últimos vestigios de paganismo con gran severidad.10 Su primer intento de
dificultar el paganismo fue en 381 cuando reiteró la prohibición de Constantino del sacrificio.

Por decreto de 391, Teodosio acabó también con los subsidios que aún se escurrían
hacia  algunos  restos  del  paganismo civil  greco-romano.  El  fuego eterno del  Templo  de
Vesta,  en el  Foro Romano,  fue extinguido y las  vírgenes vestales fueron disueltas.  Las
personas que celebraran algún auspicio y/o practicaran los ritos paganos serían castigadas.
Miembros paganos del Senado en Roma apelaron a Teodosio para restaurar el Altar de la
Victoria en la Sede del Senado pero este se negó. Después de los últimos Juegos Olímpicos
de 393, Teodosio canceló los juegos, por tildarlos de paganos. Se acabó así con el cálculo
de las fechas por las Olimpiadas. Ahora Teodosio se representó a sí mismo en las monedas
sosteniendo el lábaro.

3.4. Magno Máximo, usurpador hispánico.

Nació  en Hispania  a  mediados del  siglo  IV. Su carrera  militar  estuvo muy unida
inicialmente  a  Teodosio  el  Viejo.  Acompañó  al  magister  Theodosius  en  la  compaña  de
Britannia de Valentiniano I, en 368-369 y en la guerra de África contra el usurpador Firmo
unos años después, en 372-373. Diez años más tarde, en una nueva campaña en Britannia
ordenada por Graciano, sus tropas se levantaron y le aclamaron “emperador” en 383.      

Aunque sin duda fue un prestigioso militar, el  gobierno de Máximo (383-388)  es
también uno de los más oscuros. Durante su mandato, Prisciliano y sus partidarios fueron
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ejecutados, más por motivos políticos que por razones religiosas. Reorganizó los territorios
de  la  Galia   y  dio  su  nombre a  dos  nuevas  provincias  de  rango praesidial:  la  Maxima
Sequenia en la Galia y la Nova Provincia Maxima en Hispania, como recuerda la inscripción
en Siresa (Huesca). 

En el aspecto económico,  creó una nueva moneda de oro el Tremis,. moneda de oro
romana creada en el año 385. Su valor era de 1/3 de sólido. Esta moneda tuvo un gran éxito
en todos los territorios del Imperio romano, incluso después de la desaparición de éste, y,
por ejemplo, fue usada por los visigodos en Hispania, por los anglosajones en Britania y por
el Imperio Bizantino. 

Dió muerte al emperador Graciano en Lugdunum (Lyon) y estableció allí la nueva
sede imperial  pretendiendo el  reconocimiento  legítimo de sus dos colegas:  el  del  joven
Valentiniano II (hermano de Graciano) establecido en Mediolanum (Milán) y el de Teodosio,
en  la  sede  de  Constantinopla.  Éste  accedería  a  reconocerlo  como  tal  en  384  con  la
condición de que su gobierno se limitara al territorio correspondiente a la prefectura de las
Gallias, las de la diócesis de la Galia,  Britannia e Hispania. Por eso, cuando en la primavera
del  387  Máximo  avanzó  con  sus  tropas  sobre  Italia,  Teodosio  no  dudó  en  iniciar  los
preparativos para un definitivo enfrentamiento militar, pero no contaba con que la posición
política de Máximo se había consolidado. Tras el juicio civil que se llevó a cabo en Tréveris
contra  Prisciliano  (385)  en  Tréveris  acusado  de  maniqueísmo14 y  prácticas  maléficas,
Máximo vio la oportunidad de proclamarse “campeón de la ortodoxia” en Occidente, igual
que  Teodosio  lo  hizo  en  Oriente.  A esto,  le  unimos  que  el  desplazamiento  hacia  Italia
proporcionó a Máximo nuevos territorios y, en particular, los de África aunque la situación
duró poco ya que en la primavera del 388 Teodosio organizó desde Oriente una expedición
militar contra Máximo que, finalmente, sería derrotado en Aquileya 28 de agosto del 388. En
conmemoración de su victoria sobre el “tirano” , el galo Drepanio Pacato leyó un panegírico,
junio del 389,  en presencia del emperador y ante una representación del Senado romano,
todavía  mayoritariamente  pagano  y  por  tanto  hostil  a  la  política  procristiana  que  había
emprendido Teodosio desde los inicios de su gobierno imperial. 

TEMA 4. Cristianización. 

4.1. La Iglesia hispánica.

14 creían que había una eterna lucha entre dos principios opuestos e irreductibles, el Bien y el Mal, 
que eran asociados a la Luz (Zurván) y las Tinieblas (Ahrimán) y, por tanto, consideraban que el 
espíritu del hombre es de Dios pero el cuerpo del hombre es del demonio
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El  documento  más  antiguo  e  inequívoco  del  cristianismo  primitivo  hispano  lo
constituye la carta 67 del  corpus   de 81 cartas escritas por san Cipriano. El contenido de
esta  carta  deja  entrever  que  la  fe  de  los  cristianos  de  Hispania  era  tibia  y  su  moral,
mundana,  al  igual  que en  otras  regiones del  Imperio.  Es  una  carta  sinodal  dirigida  por
Cipriano y otros treinta y seis obispos africanos, poco tiempo después de la elección de
Esteban  para  la  sede  episcopal  de  Roma  (12  mayo  254),  al  presbítero  Félix  y  a  las
comunidades cristianas de León y Astorga y al diácono Elio y a la comunidad de Mérida.

El  conflicto  religioso  del  siglo  IV  en  Hispania,  debe  entenderse  como  un
enfrentamiento entre cristianos, dentro de la Iglesia.  Desde el Concilio de Nicea (325) las
comunidades cristianas hispánicas se dividieron en dos grupos:
a. nicenos o defensores de la nueva doctrina
b. rigoristas o herejes, preservadores de la doctrina y costumbres tradicionales.

Esta  oposición  respecto  a  la  disciplina  eclesiástica,  explica  en  gran  medida  los
avatares de la Iglesia hispánica durante gran parte del siglo IV.

De creer a Prudencio, escritor hispánico de finales del IV, las persecuciones habían
dejado  un  importante  número  de  mártires  en  muchas  ciudades  hispanorromanas,  ya  a
comienzos del  siglo.   Su  testimonio  revela  que el  fenómeno de la  cristianización había
arraigado también en las comunidades cristianas urbanas de Hispania. Otro indicador del
mismo es el  Concilio  de Iliberris,  reunido hacia el  305,  al  que asistieron ya 19 obispos
hispánicos  entre  los  que  destacaron  Félix,  obispo  de  Acci  (Guadalix,  Granada)  y  Osio,
obispo de Córdoba.  Los  mártires  en las  primeras  persecuciones no fueron muchos.  De
hecho, no parece que esas primeras persecuciones alcanzasen a los cristianos en Hispania.
A comienzos del 250, Decio promulgó un edicto que ordenaba que todos los habitantes del
Imperio, estaban obligados a participar en los sacrificios oficiales romanos, recibiendo los
participantes un certificado (libellum)  que los exoneraba de toda sospecha. Hubo cristianos,
incluidos  algunos  obispos  hispanos,  que  eligieron  un  camino  intermedio:  compraron  o
consiguieron  por  influencias  el  certificado,  sin  haber  sacrificado  en  realidad.  Son  los
llamados libellatici y contra ellos se desató el resentimiento de  los fieles que se habían
mantenido firmes en la fe, una vez pasada la persecución. 

La aplicación de los edictos (tanto los de Valeriano como los de Diocleciano) no tuvo
la misma intensidad en todas las provincias del Imperio. En Oriente fue muy duro mientras
que en las tierras asignadas a Constancio Cloro apenas se dieron casos sangrientos, pero
en las de Maximiliano (Italia, África e Hispania) se puso más interés. Durante los años que
duró la  persecución de  Diocleciano sufrieron martirio  el  centurión  Barcelona,  los  santos
Emeterio y Celedonio de Calahorra, las santas Justa y Rufina de Sevilla, san Vicente de
Valencia,  San Félix de Girona,  san Cucufate de Barcelona,  san Acisclo de Córdoba,  los
santos Justos y Pastor de Alcalá de Henares y santa Eulalia de Mérida. 

Pero  el  hecho  que  demuestra  claramente  el  fuerte  arraigo  del  cristianismo  en
HIspania, ya hacia mediados del siglo IV, es sin duda las frecuentes disputas internas entre
los representantes de la jerarquía eclesiástica de unas sedes y otras.  La preeminencia de
Osio de Corduba,  provocó reticencias en algunos obispos hispánicos, como Gregorio de
Iliberris,  con quien mantuvo un claro enfrentamiento a propósito de la “ortodoxia arriana”
dictada por el emperador Constancio II. La trayectorio de Osio es excepcional:
- consagrado en 295
- consejero espiritual de Constantino en el 313
- en 324 emisario imperial de una carta para Arrio y Alejandro
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- 325 responsable del  Concilio  reunido en Nicea donde propuso la  aprobación del
llamado “credo niceno”
- en 324 es llamado a la corte de Milán por Constancio II

4.2. Priscilianismo.

El  priscilianismo fue la doctrina cristiana predicada por Prisciliano en el siglo IV,
basada en los ideales de austeridad y pobreza. Sus enseñanzas fueron condenadas como
herejía en el Concilio de Braga, en el año 561. Anteriormente fue discutido en el Primer
Concilio de Toledo, en el año 400.

Además de instar a la Iglesia a abandonar la opulencia y las riquezas para volver a
unirse  con  los  pobres,  el  priscilianismo  como  hecho  destacado  en  el  terreno  social
condenaba la institución de la esclavitud y concedía una gran libertad e importancia a la
mujer, abriendo las puertas de los templos a las féminas como participantes activas. Así la
primera  de  la  que  se  conservan  textos  escritos  en  latín  es  Egeria,  monja  galaica
priscilianista que vivió en torno al 381.

El priscilianismo recomendó la abstinencia de alcohol y el celibato, como un capítulo
más del ascetismo, pero no prohibió el  matrimonio de monjes ni clérigos, utilizó el baile
como parte  de  la  liturgia  y  se  negó  a  condenar  algunos  apócrifos  y  pseudoepigráficos
prohibidos como el Libro de Enoc15, que interpretaba en forma alegórica.       

El priscilianismo no fue un movimiento social que utilizó el sentimiento religioso para
oponerse frontalmente a la aristocracia terrateniente hispana, de la que formaba parte un
sector importante del alto clero. No hay conflicto entre un sector cristino pobre enfrentado
doctrinal y materialmente a otro rico y poderoso, pues, desde los inicios, figuraban en el
movimiento  priscilianista  personas  cultas,  obispos,  clérigos,  grandes  propietarios  y
propietarias,  con  recursos  suficientes  para  sobornar  a  los  funcionarios  y  autoridades
imperiales, y personas de humilde condición, que también fueron procesadas. Prisciliano
quería reformar la iglesia hispana desde dentro. El enfrentamiento, se traduce en términos
doctrinales y, principalmente ético morales. Este movimiento trataba de imponer a los fieles
cristianos un tipo de vida ascético, conforme al concepto que tenía de la naturaleza del
hombre, constituido por un alma arrancada a la sustancia divina y un cuerpo material, donde
habita el mal. 

Durante  el  último tercio  del  siglo  IV el  conflicto interno,  en el  seno de la  Iglesia
hispánica,  no  se  manifestó  en  toda  su  crudeza.  Las  comunidades  cristianas  católicas
entraron en conflicto con las creencias rigoristas en ciertas formas ascéticas  practicadas
por determinadas sectas religiosas ue, como los priscilianistas, pronto se extendieron por
toda la Península.

Prisciliano pertenecía a una familia rica de la aristocracia hispánica, probablemente
de  la  Gallaecia,  revelando  una  excelente  formación  jurídica,  a  la  que  a  menudo  debió
recurrir para neutralizar las represalias de sus adversarios eclesiásticos y civiles.

El conflicto se inició a mediados del  siglo IV, en la  provincia de Lusitania y sólo
mucho después, incluso después de la muerte de Prisciliano en 385 se les denominaría
priscilianistas  a  sus  seguidores.  Este  movimiento  fue  perseguido  por  las  autoridades
eclesiásticas hispánicas incluso antes de que Prisciliano fuera nombrado obispo de la sede
de Abulo (Ávila) en 381. En el Sínodo de Caesaraugusta del 379, en la que Prisciliano fue el

15 es un libro intertestamentario, que forma parte del canon de la Biblia de la Iglesia ortodoxa etíope 
pero no es reconocido como canónico por las demás iglesias cristianas, a pesar de haber sido 
encontrado en algunos de los códices por la Septuaginta (Códice Vaticano y Papiros Chester Beatty)
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principal  acusado,  no  pudo  asistir  al  no  ser  obispo  ni  tampoco  está  documentada  la
presencia de ningún obispo de la Bética.  Tras este Sínodo los seguidores de Prisciliano
fueron  acusados  de  magia,  prácticas  maléficas  y  maniqueísmo.   Como  contrapunto,
Prisciliano  fue  consagrado  obispo  en  el  381  y  afianzó  su  control  sobre  algunas  sedes
episcopales hispánicas, especialmente las de Astorga-León y la de Córdoba, que lo que
provocó la apelación a la intervención imperial por parte de otros obispos, principalmente
Idacio de Mérida e Itacio de Ossonoba. En este momento, la inicial disputa religiosa había
adquirido ya las connotaciones de verdadero conflicto política.

Su doctrina se difundió al principio entre las familias de las aristocracias hispánicas y,
en particular, entre los representantes de las jerarquías eclesiásticas,  si  bien más tarde
alcanzó también al  campesinado y  se  divulgó por  todo el  territorio  peninsular.  Además,
trascendió  la  esfera  propiamente  religiosa  y  derivó  hacia  la  política  y  se  transformó
finalmente en un auténtico conflicto social. El conflicto priscilianista fue algo más que una
disputa entre obispos (a favor y en contra), porque el trasfondo política y social en estas
actitudes es evidente. Entre los seguidores, encontramos a: Simposio de Asturica, Instancio,
Salviano, Higinio de Córdoba y la Gala Eucrocia. En el grupo contrario: Idacio de Mérida,
Itacio de Ossonoba, Valerio de Zaragoza. Pero muy pronto el movimiento trascendió al clero
y se difundió por medios urbanos y rurales tanto entre la aristocracia como entre las clases
bajas y, en particular, entre las mujeres. 

Proclamado  obispo  de  Ávila  en  381,  Prisciliano  y  sus  colaboradores  recurrieron
entonces a Roma ante el hispánico papa Dámaso pero la intervención de Ambrosio, obispo
de MIlán, y de algunos funcionarios de la corte imperial provocó la celebración de un nuevo
concilio en Burdigala (Burdeos) en 384, presidido por Delfino, donde fueron condenados
como “herejes”  ya que para las jerarquías eclesiásticas era una clara desviación doctrinal
del dogma profesado por el cristianismo católico oficial. 

Para entonces, el priscilianismo ya era un conflicto social que afectaba a amplias
regiones de Hispania y Galia.  En Hispania, contó con el apoyo incondicional de algunos
colegas obispos como Simposio de Asturica, Instancio, Salviano e Higinio de Corduba. Los
priscilianistas,  por  su  parte,   afianzaron  su  control  sobre  algunas  sedes  episcopales
provocando  el  enfrentamiento  entre  ambos  grupos  que  acabó  por  expreso  deseo  de
Prisciliano, en manos del tribunal civil de la prefectura del pretorio de las Galias.   Ante dicho
tribunal, actuó de acusador Itacio de Ossobona, que más tarde renunciaría al caso lo que no
pudo  evitar  la  aplicación  de  la  sentencia  civil,  que  condenó  a  muerte  a  los  acusados,
acusados de magia, maniqueísmo y prácticas maléficas. Prisciliano y sus seguidores fueron
ejecutados  por  orden  imperial  a  comienzos  del  385.  La  condena  y  ejecución  de  los
priscilianistas suscitaron un notable impacto en la época. Hasta Ambrosio de Milán condenó
la ejecución,  a pesar de discrepar  de las tesis priscilianistas y  comparó el  juicio  con el
traslado  de  la  acusación  de  Jesús  a  Pilatos  por  los  sacerdotes.  El  panegirista  Pacato
Drepanio  señala  que a  las mujeres  se las  condenó por  piedad excesiva;  a los obispos
delatores les llama bandidos, verdugos, calumniadores y puntualiza que se arruinó a los
acusados despojándoles de su patrimonio, repitiéndolo dos veces, originando las protestas
del propio obispo de Roma, Siricio, o Martín de Tours, quien se dirigió a la corte logrando la
revocación del prescrito.          

4.3. Difusión social del cristianismo hispano.

❏ La aristocracia.
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La  difusión  del  cristianismo  en  la  sociedad  hispánica  del  siglo  IV  es  un  hecho
evidente,   lo  cual  no quiere decir  que hubieran desaparecido totalmente  otras  prácticas
religiosas. Cuando en 379 Graciano decidió proclamar “augusto” al hispano Teodosio, existía
ya en Hispania un sólido grupo de apoyo al nuevo valedor, pero también un fuerte arraigo de
las  comunidades cristianas católicas.   En estos  momentos,  el  obispo  de Roma,  era  un
religioso hispano, el papa Dámaso.  Además, el  padre del nuevo emperador el magister
equitum Flavio Teodosio pertenecía a una influyente familia cristiana de la aristocracia.  Esta
aristocracia hispánica tardorromana significa la existencia de un auténtico “clan hispano” en
época teodosiana capaz de presionar ante el poder imperial ya que además de relaciones
familiares entre algunos miembros del grupo hubo también razones políticas y determinadas
estrategias de poder y, en menor medida, intereses ideológicos y/o religiosos. En este “grupo
hispánico” no faltan miembros de otros orígenes, como el oriental Materno Cynegio, el galo
Flavio Syagrio o Salvina, hija del rebelde africano Gildo, grupo mixto que se constituyó antes
de que Teodosio llegara al poder en 379 aunque sólo más tarde llegó a controlar hasta el 70
% de los cargos relevantes de la administración teodosiana (379-395)

❏ Las mujeres

Es apenas discutible que en las aristocracias de Occidente la mujer tuvo un papel
destacable  también en la  vida social  y  religiosa de su tiempo y, de forma especial,  las
mujeres hispanas desplazadas a Oriente durante la época teodosiana. Pero, en realidad, el
número de mujeres y religiosas de origen hispánico pertenecientes a la aristocracia de la
época,  excluidas  las  de  la  familia  imperial  y  las  consortes  de  funcionarios  hispánicos
destacados en la corte teodosiana, no es muy extensa: Poemenia, Egeria, Melania señor,
Melania la joven, Terasia, Acantia. Otras, de las que conocemos poco más que su nombres,
son de dudoso origen hispánico o, simplemente, de origen occidental.

En cualquier caso, es significativo que durante este período el número de mujeres
hispánicas desplazadas a Oriente o vinculadas a miembros del grupo hispánico sea con
diferencia el mayor de los conocidos en toda la época romana mostrando, una veintena de
ellas una intensa actividad en los diversos ámbitos en que se ha conservado su testimonio:
asesoras de padres y esposos, protectoras de sus hijos, emprendedoras,... No cabe duda de
que las mujeres de la aristocracia hispánica tardorromana fueron un importante vehículo de
cristianización siguiendo los “modelos” femeninos prevalecientes en este periodo.

Podemos dividir este grupo femenino hispánico en tres subgrupos:
1. Las  mujeres  de   la  familia  imperial -  Destaca  la  emperatriz  Aelia  Flavia
Flaccilla,  figura  fundamental  en  la  corte  teodosiana  y  que  ejerció  una  enorme
influencia en medidas políticas que tomó el emperador, Teodosio I el Grande. Era una
ferviente  defensora  del  símbolo  niceno.  Sozomeno  cuenta  que  ella  impidió  una
conferencia entre Teodosio y Eunomio de Cícico quien servía como cabeza visible de
los  anomeos,  una  secta  separada  de los  arrianos.  Ambrosio  y  Gregorio  de Nisa
alaban su virtud cristiana y hablan de su papel como "una líder de justicia" y "pilar de
la  Iglesia".  En la  numismática  de la  época se representa con todos los  atributos
imperiales  como “Augusta”  costumbre que  se  había  perdido  en  la  corte  imperial
desde la Tetrarquía o, en todo caso, desde la época de Constantino.  Junta a ella,
encontramos  en  la  corte  otras  mujeres  hispánicas  como  Martina,  su  hermana  y
María, cuñada del emperador junto con sus hijas Termancia y Serena. La primera
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emparentó con un alto funcionario de la corte y serena se casó con Estilicón, general
de Honorio y pasó a ejercer  las funciones de “madre” o “tutora” de los hijos del
emperador tras la muerte de Flaccilla de forma inesperada en Constantinopla.Serena
fue  ejecutado  por  orden  del  Senado  romano,  en  el  408,  al  ser  considerada  la
responsable de “haber traído a Alarico a Italia”. 
2. las  esposas  de  altos  funcionarios -  En  este  grupo  destaca  Therasia,  de
Complutum (Alcalá de Henares) esposa del galo Paulino de Nola con el que recorrió
varios lugares de Hispania e Italia para hacer realidad su vocación ascética. 
3. Las  religiosas -  En  este  grupo,  destaca  la  trayectoria  de  Melania  senior,
casada con un miembro de los Valerii. Al enviudar a los 22 años se desplazó a Egipto
para conocer de cerca la vida de los anacoretas. Permanecería en Oriente durante
casi 30 años entregada a la vida religiosa en estrecha colaboración con Jerónimo. Su
nieta, Melania la Joven, se casó con Piniano con el  que viajó a Egipto a y a los
Santos  Lugares  entregados  a  la  vida  religiosa,  a  pesar  de  que  su  fortuna  está
considerada una de las mayores de la época gracias a las numerosas posesiones
repartidas  por  varias  provincias  occidentales.  Su  proceder,  abandonando  sus
posesiones  en Hispania  y  Sicilia,  sirvió  de modelo  a  mujeres  como Poemenia  o
Egeria  que  realizaron  por  la  misma  épica  viajes  similares.  Egeria,  religiosa  de
probada cultura con conocimiento del griego y de la Biblia, realizó un largo viaje a
Jerusalén a finales del siglo IV que sirvió al monje Valerio del  Bierzo (siglo VII) como
modelo para dirigirse a sus colegas hispánicos.   

TEMA 5. La Hispania del siglo V. 

5.1. Pueblos bárbaros en Hispania

El fenómeno de los movimientos migratorios de pueblos bárbaros hacia Occidente a
fines del siglo IV y comienzos del V se conoce con denominaciones diversas y, en cierto
modo,  alternativas:  invasiones,  penetraciones,  asimilación.  En  la  actualidad  el  término
“invasión”   ha  sido  rechazado  porque  los  bárbaros  no  devastaron  el  territorio  que
encontraron a su paso, sino que se asentaron en él,  asimilaron las formas de vida de la
población y se integraron en la sociedad tardorromana hasta convertirse en los “nuevos”
detentores del poder. Además, un contingente bárbaro, de unos 50.000 combatientes, no
debió de suponer grandes problemas de asimilación por parte de los provinciales obligados
por la costumbre (hospitalitas) a prestar  ayuda al ejército y compartir sus recursos con los
grupos  militares.  Se  admite  que  sólo  la  población  urbana  opuso  cierta  resistencia  a  la
presencia  de  los  bárbaros,  actitud  que  únicamente  protagonizaron  los  obispos  en  sus
respectivas  ciudades,  mientras  que  en  el  campo  se  presume  incluso  un  cierto
colaboracionismo. 

No está claro, al menos en lo referente a Hispania, que la entrada fuera de forma
violenta ya que algunos autores de la época aluden a un posible “pacto” entre bárbaros y
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romanos,  por  lo  que el  término “penetración”  sería el  más apropiado para denominar  la
situación ya que las relaciones entre romanos y germanos, especialmente en la última fase
del Imperio, fueron también diplomáticas. 

Entre las poblaciones germánicas que penetraron  en la  Península Ibérica había
grupos de pueblos diversos, pero el núcleo estaba integrado por vándalos, suevos y alanos.
La  autoridad  romana    responsable  pudo  ser  Gerontio,  un  general  rebelde  opuesto  a
Constantino  III  y  su  hijo  Constante,  con sede  en Arlés,  en  la  Galia.   Gerontio,  nombró
“augusto” a Máximo, otro Hispano, fijando su nueva residencia en Tarraco /Tarragona). La
reacción del poder imperial de Honorio, representado por Constancio, dio al traste con los
planes de unos y otros. A este momento corresponde la reacción interior de los parientes del
emperador en HIspania (Dídimo, Verininiano, Lagodio y Teosoilo) al intentar frenar el avance
del grupo rebelde en los Pirineos al movilizar sus propios colonos y esclavos para defender
sus posiciones.  Pero no resulta apropiado hablar de ejércitos privados, dado que no hubo
una resistencia militar organizada frente a la penetración de los bárbaros, sino simplemente
fuerzas paramilitares reclutadas por los parientes del emperador Honorio de sus propios
predios. 

Los grupos  bárbaros penetraron en la Península entre en 407 y 409 según Hidacio y
se repartieron el territorio del modo siguiente:

Gallaecia - vándalos asdingos16 (en el interior) y suevos (zona costera occidental)
Lusitania y Carthaginense - alanos17

Baetica - vándalos silingos18 

16 Los asdingos fueron un pueblo germánico, más concretamente una ramificación de los vándalos
que se establecieron alrededor del  siglo II  en el  área actual  de Hungría,  Rumania,  Eslovaquia y
Polonia. A finales del siglo III se unen a los silingos e invaden la península ibérica en el 409.
17 Los alanos eran el pueblo más poderoso de los que cruzaron el Rin. Estaban dirigidos por Adax
(o Atax)
18 Los silingos fueron un pueblo germánico, concretamente una ramificación de los vándalos, que
se establecieron en el área de Silesia. Debido a la gran migración germánica y en fusión con otra
ramificación vándala, los asdingos, se trasladaron a la península ibérica hasta ser expulsados a África
por parte de los visigodos.
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En  consecuencia  solo  la  Tarraconense  quedó  libre  de  estos  asentamientos,  y
permanecería bajo control romano hasta mediados del siglo V.

Desde el asentamiento de los grupos germánicos en territorio peninsular en 409 la
provincia romana de la Tarraconense se convirtió de hecho en un auténtico corredor a través
del  cual  el  Gobierno  Central  ejerció  su  control  e  influencia  sobre  los  hispanorromanos
durante los decenios siguientes. La llegada a la Península en 414 de los visigodos, que
fijaron su sede regia en Barcino (Barcelona), cambió el panorama peninsular. Los visigodos
por el este, los suevos por el norte y oeste, los alanos por el centro y los vándalos por el sur
ejercieron el control militar de la Península durante algunos años. Los enfrentamientos entre
unos grupos y otros fueron frecuentes a causa del intento de control de las zonas limítrofes
o con la pretensión de ampliar el territorio. Esto llevó en el 420 a los suevos desde las tierras
del  NO  peninsular  hasta  el  Valle  del  Duero,  Lusitania  e  incluso  tierras  de  la  Bética
teóricamente controladas por los vándalos. Hacia el 440, el dominio romano en la Península
se limitaba al control del territorio que quedaba de la antigua provincia de la Tarraconense,
limitada ahora a una estrecha franja, desde la costa hacia el interior y a uno y a otro lado del
valle del Ebro. 

Las relaciones entre bárbaros e hispanorromanos fueron también fluctuantes en esta
época. En virtud de la hospitalitas  que regulaba las relaciones entre romanos y extranjeros,
aquéllos recibieron sortes (parcelas de tierra) o tertia (un tercio de los bienes y beneficios)
de los hispanorromanos para su definitivo asentamiento. Es indudable que las aristocracias
hispanorromanas convivieron durante décadas con los nuevos dirigentes bárbaros, aunque
en ocasiones se produjeran enfrentamientos entre ellos. Hacia el 441 sólo la provincia de la
Tarraconense  permanecía  a  duras  penas  bajo  control  político  romano,  soportando  las
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revueltas de grupos de guerreros locales o regionales (llamados bagaudas) que aspiraban a
independizarse aprovechando el debilitamiento militar del declinante Imperio occidental. 

5.2. Los bagaudas

Se denomina así a las revueltas sociales protagonizadas por campesinos y otros
grupos de algunas regiones de la Galia, primero, y de Hispania, después, durante la primera
mitad del siglo V y que continuaron desarrollándose hasta el siglo V. Sus integrantes eran
principalmente campesinos o colonos evadidos de sus obligaciones fiscales, esclavos huidos
o indigentes.  El  vocablo  puede tener  un doble origen,  bien una raíz  latina que significa
«ladrón», bien una de origen céltico que significa «guerrero».

Las  revueltas  campesinas  anteriores  al  siglo  V  en  estas  regiones  no  serían
propiamente “bagáudicas”, sino levantamientos de rebeldes que lograron la adhesión a su
causa  de  una  parte  del  campesinado  descontento.  Estas  revueltas  no  vuelven  a  ser
mencionadas durante el siglo IV, ni en la Galia ni en Hispania, por lo que las del siglo V son
consideradas una reemergencia de aquéllas.  Pero hay notorias diferencias entre unas y
otras:  las  revueltas  bagáudicas  del  siglo  V  han  perdido  ya  el  carácter  exclusivamente
campesino originario, y los textos aluden a ellas con términos como rebelles (“rebeldes”) no
siempre  rustici,  agreste o similares, como ocurría en las primeras revueltas de este tipo.
Ahora, participan campesinos y grupos urbanos que se suman a los insurrectos, que por
razones  de  justicia,  fiscalidad  o  defensa  se  levantaron  en  rebelión.  Ya no se  tratan  de
simples  revueltas  campesinas  sino  de grupos de insurrectos  de muy diversa extracción
social incluso profesionales liberales.  Estos movimientos de protesta surgen probablemente
en un contexto  de presión fiscal  aunque quizá  el  elemento común a todas ellas sea la
reivindicación de justicia social. Además, la peculiar situación de inestabilidad política que
siguió a las penetraciones bárbaras de comienzos del siglo V eran terreno propicio para que
surgieran o reemergieran los conflictos sociales que enfrentaban a grupos sociales diversos
si bien  tienen como característica común el actuar como grupos de resistencia, cuando no
de lucha abierta contra un sistema jurídicamente periclitado. 

Los  llamados  “bagaudas”  considerados  generalmente  por  los  defensores  de  la
“teoría social” un grupo armado de extracción campesina organizado en rebelión contra la
explotación y los abusos de los potentes provinciales (galos e hispanorromanos) se han
identificado también como brazo armado al servicio de aristócratas locales que aspiraban a
aumentar su cuota de poder aprovechando la peculiar debilidad político-militar de Occidente
durante la primera mitad del siglo V. Salviano describe la situación sociopolítica, pudiendo
hablar de dos grupos supuestamente enfrentados, sino también de la diferente identidad
sociológica   de los correligionarios, por más que ésta siga siendo altamente problemática,
especialmente para el grupo bagáudico.

Se observa una regionalización del conflicto, desde su aparición hacia el 407 en la
región gala de la Armórica  hasta su eclosión en la Tarraconense hispana hacia el 441, cuyos
momentos más relevantes fueron registrados por  el  cronista hispano Hidacio,  obispo de
Chavez. Además, las revueltas galo-hispanas del siglo V tienen una localización concreta,
ligada  a  algunos  enclaves  urbanos  como Aracillum (Álava),  Turiaso  (Zaragoza)  o  Ilerda
(Lleida). Pero el rasgo distintivo de estas revueltas es, la motivación sociopolítica, que se
atribuye a la actividad de determinados líderes (Tibatton, en la Galia; Basilio, en HIspania)
que  llegan  a  controlar  parte  del  territorio  provincial  y  a  poner  en  apuros  a  las  tropas
imperiales. Cuenta, pues, los bagaudas con armas suficientes y una disciplina paramilitar
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capaz de oponer resistencia a los disciplinados ejércitos regulares. Se trata de un conflicto
armado entre los defensores del orden institucional vigente y los que se oponen a él, bien
por ser víctimas de la injusticia social, bien por reivindicar el separatismo o independentismo
del “yugo” romano por parte de algunos jefes locales. En definitiva, los bagaudas, fueron
grupos de “guerreros” organizados y numerosos capaces de oponer resistencia armada y
combatir  en varios frentes. Estos movimientos sociales tenían el  denominador común de
manifestarse como una lucha contra el  poder establecido,  ya se tratara de la  Iglesia,  el
Estado o las autoridades locales. La bagauda pretendía minar las bases institucionales y
económicas del declinante Imperio Romano occidental, de ahí que la lucha no se dirigiera
sólo contra el ejército sino también contra la Iglesia. Se formó así un grupo cada vez más
numeroso de insurgentes que se unían a la bagauda, abandonaban sus casas y, a modo de
bandidos o ladrones, se refugiaban en los bosques y montañas para adiestrarse en el uso
de las armas. Así el término bagauda llegó a definir a un tipo social, cuya condición se sitúa
a media camino entre romanos y bárbaros, tal como se deduce del texto de Salviano y cuyo
principal objetivo parece haber sido sacudirse el opresivo control que el Gobierno central
ejercía sobre ellos.  El clima de descontento e injusticia social se unió a la confusión general
ante la emergencia de nuevos centros de poder. Al menos en Occidente, el Gobierno Central
dejó de ser el referente legal para muchos ciudadanos, que buscaron la protección de los
potentes en sus villae rusticae ante las insoportables exigencias.  Cuando esta organización
del tipo señorial adquirió suficiente fuerza, se constituyó, en un poder paralelo al del Estado,
y  los  grandes  propietarios  lograron  una  cierta  autonomía  fiscal  y  militar  respecto  al
inoperante control del poder central, desbordado por la simultaneidad de numerosos frentes.

Por  lo  que se refiere a  Hispania,  los  hechos son bien conocidos a  través de la
crónica de Hidacio, escrita hacia el 469. Los bagaudas hicieron su aparición en Hispania
hacia 441, siendo reprimidos por Asturio, un jefe militar romano en la Tarraconense.  Pero la
revuelta se reprodujo dos años más tarde en Aracillum sofocada por Merobaudes. En 449
actuó en  el  valle  del  Ebro  donde  el  obispo  local  León  fue  herido y  murió,  hechos que
conocemos gracias a Hidacio y conocemos más detalles esta revuelta ocurrida en la ciudad
del Turiaso en julio de 449 en el sector occidental de la Tarraconense, que era la única
provincia hispánica bajo dominio romano.

Durante los trece años que duraron las revueltas, los bagaudas llegaron a controlar
gran parte de la provincia romana de la Tarraconense o, mejor dicho, de lo que quedaba de
ella. 

5.3. Los visigodos y el fin del dominio político romano en HIspania. 

En 414, los visigodos dirigidos por Ataúlfo, tras su fracaso en doblegar la voluntad
del emperador Honorio (refugiado en Ravena) para acceder a sus peticiones,  decidieron
dirigirse a Hispania desde el sur de la Galia, probablemente desde Burdeos, en la provincia
de Aquitania, llevando como rehén a Gala Placidia (hermana del emperador), convertida ya
en esposa de Ataúlfo en Narbona.  Éste fijó su sede en Barcelona en 414, pero murió al año
siguiente. La irrupción visigoda se inscribe en un contexto de razzias bárbaras de carácter
periódico protagonizadas en la Península por otros grupos germánicos. Pero la penetración
visigoda,  al  contrario,  no  suscitó  recelo  por  parte  del  Gobierno  romano  del  emperador
Honorio  ni  del  usurpador  galo  Constantino  III  ni  de  las  aristocracias  provinciales.  Todo
parece indicar que los visigodos llegaron a HIspania con el compromiso de apoyar la causa
imperial en los territorios ocupados por los grupos germánicos. La muerte inesperada de
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Ataúlfo y, ante todo, la elección final de Walia facilitó el entendimiento entre el Gobierno
imperial y el rey visigodo, distanciados desde los días de Alarico.

La situación cambió radicalmente mediante una nueva intervención diplomática del
patricio Constancio en defensa de los intereses imperiales. El  nuevo rey Walia concertó con
él  un  pacto  en  416  en  virtud  del  cual  se  rescataba  a  Gala  Placidia  a  cambio  de  una
cuantiosa  entrega  alimentaria,  pero  ante  todo  se  concertaba  la  actividad  militar  de  los
visigodos  como  “federados”  de  los  romanos  en  la  Península  contra  sus  propios
correligionarios germánicos. Unos años después, en 418 los visigodos recibieron las tierras
de la provincia romana de Aquitania II y Novempopulania, en el sur de la Galia, para su
definitivo asentamiento, donde durante casi un siglo constituyeron el reino visigodo de Tolosa
(418-507)  primer  reino  bárbaro  independiente  en  Occidente  reconocido  por  el  Gobierno
Central  romano.  La implantación visigoda señala  con claridad la  desaparición del  poder
político romano en Hispania, que propició el asentamiento de los nuevos grupos bárbaros en
Occidente.

La definitiva implantación visigoda en la Península a comienzos del siglo VI, tras la
derrota de Alarico en Vouillé, en 507 frente a los francos, es sólo el final de un largo proceso
en el que los visigodos se establecieron primero en Barcino, después actuaron militarmente
como  federados  de  los  romanos  contra  sus  correligionarios  bárbaros  en  la  Península
(suevos y vándalos), se asentaron de forma estable en la provincia de Aquitania II por el
interés  romano en mantener  alejados “fuera”  de Hispania  y, finalmente,  regresaron a  la
Península y se establecieron en Toledo como sede regia. 

Desde su llegada hasta su definitiva implantación en la Península con la instauración
del reino visigodo de Toledo transcurrió casi un siglo (415-507). El fin del dominio romano en
Hispania  fue  el  comienzo  de  una  nueva  época  para  los  hispanorromanos.  La  situación
convulsa en Occidente  durante  las  primeras  décadas  del  siglo  V significó  el  final  de  la
España antigua. En pocos años, el solar peninsular fue ocupado por pueblos diversos, que
añadieron  su  lengua,  instituciones  y  formas  de  vida  a  la  tradición  romana  e  indígena
existentes.  Este  proceso  de  asimilación  apenas  hubiera  sido  posible  si  no  se  hubiera
desarrollado  de  forma  paralela  otra  proceso  de  descomposición  interna  que  a  la  larga
acabaría con la organización política y social romana para dejar paso a la España medieval.
Al final del proceso había cambiado el modelo histórico por el que se habría pasado de una
sociedad  de  corte  antiguo  a  una  de  corte  feudal,  con  una  estructura  social  medieval
caracterizada por una heterogeneidad en lo social (campesinado frente aristocracia), en lo
económico (con la presión directa de la aristocracia sobre los productores), relaciones de
dependencia/señorío  banal  (jurisdiccional)  y  territorial  (reserva  y  mansos)  y,  por  último,
también en lo ideológico: los llamados “tres órdenes”  asentándose las nuevas relaciones
sociales sobre la diferencia entre “libres” y “dependientes” y las rentas feudales, procedentes
de  ingresos  privados,  que  acabarían  imponiéndose  sobre  los  derivados  de  ingresos
estatales.
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TEMA 6. Inicios y consolidación del reino visigodo
en Hispania. 

Listado de reyes visigodos
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6.1.
Los

suevos.
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❏ La formación territorial de un reino

Cuando cruzaron los Pirineos en el  año 409 se vieron obligados a establecer continuos
acuerdos de paz con la población romana de la Gallaecia occidental que aún conservaba los
lugares mejor fortificados. Los sucesivos pillajes que Hermerico (409-438) llevó a cabo en
las áreas centrales de su provincia evidencian el escaso control suevo de dicho territorio
incluso 20 años después de haberlo ocupado. Tras la ruptura en el año 431 de uno de estos
acuerdos de paz, el propio obispo Hidacio encabeza una delegación ante el dux Aecio para
protestar por los repetidos pillajes sufridos en los últimos años. Como resultado, el general
romano decide que el comes Censorio acompañe a Hidacio en su viaje de vuelta con la
intención  de  impulsar  nuevos  acuerdos  con  los  suevos,  los  cuales  proponen  una  paz
duradera a cambio de la entrega de determinados rehenes.

Tras esta embajada, el rey suevo decide enviar al obispo Symposio a la corte de
Rávena en busca de una legitimidad que le permita ostentar la autoridad en la Hispania
noroccidental, pero  el poder imperial no estaba dispuesto a claudicar ante las presiones de
Hermerico. En el 437, Censorio se presenta nuevamente ante el rey suevo que se tradujo en
la firma de un acuerdo de paz mucho más estable. La abdicación de Hermerico en favor de
su hijo  Requila en el año 438 dificultó el acercamiento afectando a las relaciones entre la
autoridad política sueva y los  hispanorromanos.   Alejándose de la  política de su padre,
Requila impulsó una política expansiva hacia el sur de Hispania (Lusitania y Baetica). En el
439, Requila toma Mérida.  En el 440, apresa al comes Censorio que fue enviado de nuevo
como embajador para emprender nuevas negociaciones. Poco después, conquista Sevilla y
se apodera de toda la  Baetica y  la  Carthaginensis.  Aunque el  dominio,  al  menos en la
Baetica,  se  prolongó  hasta  el  458  es  cierto  que  nunca  llegaron  a  controlar  política  y
administrativamente dichos territorios de forma segura y permanente.  Es posible que desde
Sevilla y Mérida se dedicasen a realizar incursiones periódicas con el objetivo de obtener
botín.  El gobierno imperial sólo se preocupó de mantener su control sobre el sur de la Galia
y la Tarraconense. Dicho control se ejercía en nombre del emperador a través de una serie
de mandos militares como Asterio (441-443), Nepociano (458-461) o Arborio (461-465). 

❏ Consolidación del reino

En el año 448, Requila  muere en Mérica sucediéndole su hijo Requiario (448-456)
de confesión católica, conversión con motivación política, un acercamiento a la población
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hispano-romana, en un momento en el que los visigodos arrianos19 volvían a ser el “brazo
armado” del emperador. Parece que este monarca fue el más “romanizado” de los reyes
suevos,  tuvo entre sus objetivos primordiales buscar unos límites territoriales en los que
asentar la monarquía hasta entonces vinculada a los viejos principios de índole tribal. Dentro
de ese proceso fue esencial establecer una “sede regia” que actuara como centro político y
administrativo del reino, que recayó en Braga. En sus monedas, asimiló las formas del poder
imperial: el rey en el centro del poder y su sede (con la abreviatura BR)como capital de un
reino  que había  adoptado  el  latín  como  lengua  oficial.  Requiario  albergaba  la  idea de
convertirse en dueño y señor de Hispania  y estas monedas le situaban a la misma altura
que un caesar con poderes absolutos sobre toda la Península Ibérica. En el año 446 se
produjo  una  alianza  suevo-goda  que  se  consolidó  en  el  449  con el  matrimonio  del  rey
Requiario  con  la   hija  del  visigodo  Teodorico  I  (491-451).  En  julio  de  ese  mismo  año,
Requiario  decidió  unirse  a  los  bagaudas  y  saquear  Lleida  y  la  región  de  Zaragoza
comprometiendo los acuerdos amistosos con los visigodos pues suponía una agresión en
territorio imperial protegido de alguna forma por la colaboración de Teodorico. 

En el año 452, Rávena nombró a Mansueto como nuevo comes HIspaniarum, quien
logró negociar un nuevo acuerdo con los suevos. Dos años después, Valentiniano III envió a
un nuevo embajador, Justiniano, que completó dicho acuerdo con nuevas cláusulas  como la
devolución  de  la  Carthaginensis  a  los  romanos  quedando  Mérida  y  Sevilla  bajo  control
suevo.  La  muerte  violenta  del  emperador  en  maro  del  455  alteró  la  situación,  que
aprovecharon los suevos para incumplir los pactos con el Imperio e invadir nuevamente la
Cartaginense. La respuesta imperial fue inmediata y el godo Teodorico II (453-466) entró con
sus tropas en Hispania y  en octubre del  456 derrotó a  los  suevos en las  cercanías de
Astorga. Requiario huyó hacia el interior de la Gallaecia, mientras el monarca godo asolaba
Braga. El rey suevo fue apresado en Porto y ejecutado. Teodorico II se dirigió a Lusitania y
tomó  Mérida  donde  pasó  el  invierno  desde  donde  envió  una  parte  de  sus  tropas  a  la
Gallaecia con el fin de acabar con la resistencia sueva. 

❏ Momentos de incertidumbre

En julio  de 458,  Teodorico  II  volvería  a  enviar  a  su  ejército  a  Hispania  bajo  las
órdenes del dux Cyrila. Un año después, Teodorico II y el emperador Mayoriano (458-461)
establecieron un nuevo tratado de paz.  En este contexto, los obispos sustituyeron al nivel
local a los poderes civiles y asumieron una autoridad reconocible, lo que no quiere decir que
hubiese una ausencia del poder político en todas las ciudades que desde principios del siglo
V habían sido sometidas al poder suevo. Según el relato de Jordanes20, Teodorico II había
decidido perdonar al grueso de las tropas vencidas de los suevos, poniendo al frente de su
gobierno  a  un  cliens  suyo  llamado  Agiulfo que  al  poco  tiempo  asumió  de  manera
independiente las riendas del reino convirtiéndose en un tirano.  Agiulfo desertó de las filas
visigodas para asentarse en Gallaecia. No sabemos con qué apoyo suevo contó pero es
probable que contase con adeptos en el entorno de la corte de Braga si bien ninguna fuente

19 El arrianismo es una creencia no trinitaria. Afirma que Jesucristo fue creado por Dios Padre y está subordinado a él. Las
enseñanzas están opuestas a las principales enseñanzas católico-romanas sobre la naturaleza de la Santa Trinidad y de la
naturaleza de Cristo. La cristología arriana dice que el Hijo de Dios no existió siempre, sino que fue creado por Dios Padre

20 fue un funcionario e historiador del Imperio romano de Oriente durante el siglo VI d. C.Aunque escribió una Historia de
Roma (Romana), su obra de mayor interés es  De origine actibusque Getarum (El origen y las hazañas de los Godos), o
Getica, escrita en latín en Constantinopla, sobre el 551.
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nos  permite  asegurar  que  fue  proclamado  rey  de  los  suevos.  A su  muerte,  quedaron
divididos en dos facciones: una parte reconoció como rey a Maldras y la otra, la que había
secundado a Agiulfo, a Framtano. La prematura muerte de éste coronó a Maldras (457-460)
que  impulsó  diversos  saqueos  en  Lusitania.  Tras  su  muerte,  se  abrió  un  período  de
inestabilidad y de enfrentamiento entre facciones opuestas en el que, no hubo monarquía
hasta que emergió Remismundo, también conocido como Requimundo (457/464-469) quien
una vez elegido rey de los suevos, se dirigió a Teodorico II en busca de su aprobación. El rey
visigodo no sólo ratificó su elección, sino que además propició el inmediato intercambio de
embajadas, así como el envío de armas y regalos y hasta una esposa.  Teodorico II ejerció
una especie de tutela sobre el reino suevo a través de numerosos emisarios. 

❏ Un reino católico

A partir del 469, donde perdemos la fuente del Chronicon de Hidacio, la historia de
los  suevos  se  sumerge  en  un  período  de  oscuridad  hasta  la  década  del  550,  donde
encontramos nuevas fuentes como la Historia Francorum de Gregorio de Tours, la Historia
Suevorum de Isidoro de Sevilla y algunos textos de carácter eclesiástico como los concilios I
y II de Braga.  Durante esta época, el reino suevo fue consolidando su espacio territorial
dentro de los límites configurados por el rey visigodo Eurico que abarcaban la mayor parte
de la antigua provincia romana de Gallaecia y una amplia zona del norte de la Lusitania. A lo
largo  de  este  período,  la  élite  sueva  fue  paulatinamente  asimilándose  a  la  aristocracia
terrateniente  romana dentro de un marco de convivencia pacífica favorecida por la amplia
tolerancia que mostró la monarquía arriana hacia la Iglesia católica.  Lo único que no se
permitía de la Iglesia nicena  en el reino suevo era la celebración de sínodos eclesiásticos,
hasta que  Ariamiro  (559-561)  consintió  en el  año 561 la  reunión del  primer concilio  de
Braga. Sin embargo, Teodomiro (561-570) fue el rey que propició la conversión del reino al
catolicismo,  gracias  a la  acción misionera  y  pastoral  de  Martín de Braga.  Sin  embargo,
Gregorio  de  Tours,  atribuyó  la  conversión  de  los  suevos al  catolicismo a  Carrarico  que
suplicó a las reliquias de san Martín de Tours, para que sanase a su hijo de lo que parece
ser lepra. Parece innegable que  Martín de Braga fue el  artífice de la conversión de los
suevos a la doctrina católica. Su llegada a Gallaecia se produjo en torno al año 550, coincide
con el desembarco bizantino en el sureste de Hispania. Gozó del apoyo regio para ejercer
su ministerio en el reino suevo durante tres décadas. En torno al 556 fue ordenado obispo
de la sede creada especialmente para él en Dumio.  Pudo ejercer una enorme influencia en
la configuración de las nuevas estructuras eclesiásticas de Gallaecia bajo las exigencias de
la incipiente monarquía católica sueva. El primer concilio de Braga (561) emprendió la labor
reformista  con  la  unificación  de  la  liturgia  y  disciplina  eclesiástica  según  las  normas
contenidas en la epístola que el papa Vigilio había dirigido en el año 538 al obispo Profuturo.
Abordó, además, el problema del priscilianismo, cuyos rescoldos afectan especialmente a
las zonas rurales. La erradicación de ciertas prácticas de origen pagano fue el objetivo al
servicio del cual Martín dedicó su tratado  De Correctione rusticorum, y supuso una de las
prioridades pastorales de la Iglesia sueva. 

Si bien es cierto que bajo el  reinado de Teodomiro (561-570) se llevaron a cabo
importantes cambios en la organización territorial de la Iglesia, no será hasta la época de
celebración  del  segundo  Concilio  de  Braga  (572)  cuando  dicho  proceso  se  complete
definitivamente.  El territorio suevo quedó dividido en trece sedes episcopales que, a su vez,
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se integraban en dos grandes provincias eclesiásticas: una al sur con centro en Braga y otra
al norte bajo la jurisdicci´n metropolitana de Lugo.

En el año 569, Martín sucedió al obispo Lucrecio en la sede metropolitana de Braga.
Al año siguiente, falleció el rey Teodomiro, sucediéndole en el trono su hijo o hermano Mirón
(570-583) que, entre otras, convocó el segundo Concilio de Braga que legistó acerca de las
obligaciones de los obispos y dotó a la IGlesia sueva de una colección canónica extraída de
la  tradición  conciliar  de  la  Iglesia  oriental  conocida  posteriormente  bajo  el  nombre  de
Capitula Martini21. Las ansias de grandeza que impulsaron a este monarca y a sus efímeros
sucesores a desarrollar de nuevo una política expansionista terminarían por causar su propia
ruina al entrar en conflicto con el poder visigodo.

6.2. El reino visigodo de Tolosa. 

La  paz  alcanzada  por  Teodorico  I (418-451)  con  los  romanos  implicaba  el
reconocimiento  imperial  de  los  visigodos  como  un  pueblo  que  poseía  una  soberanía
independiente  dentro  de  los  límites  del  Imperio,  situación  que  le  permitía  ejercer  un
completo  dominio  sobre  las  tierras  de la  Galia  que habían  sido  ocupadas  a  través  del
procedimiento de hospitalidad.   Es cierto que los visigodos recibían del Imperio grano y
tierras de cultivo a cambio de eventuales prestaciones de car´cter militar pero se convirtieron
de facto en una especie de Estado Dentro del Estado, en una monarquía dentro del Imperio
que ejercía el dominio civil y militar sobre su pueblo al margen del gobierno romano. La
elección de una ciudad como sede regia, Tolosa, permitiría la conformación de una corte y
una administración central en las que se combinaban los servicios domésticos de carácter
propiamente germánico con una cancillería burocrática de origen romano.

El inminente peligro de invasión de los hunos daría lugar a que los visigodos de
Teodorico I se unieran a los romanos para establecer un frente común que pudiese frenar la
nueva amenaza. Bajo el mando del propio Aecio, lucharon contra los hunos de Atila a los
que vencieron en la batalla de los Campos Cataláunicos (451). El rey visigodo murió en el
combate y en el mismo campo de guerra su hijo  Turismundo  fue nombrado su sucesor.
Éste  llevó  a  cabo  una  política  de  distanciamiento  respecto  al  poder  romano,  postura
contraria  a  la  defendida  por  su  hermanos  Teodorico  y  Federico  que  terminarían
asesinándolo. El primero de ellos,  Teodorico II (453-466) se convertiría en el nuevo rey
visigodo.  Una vez eliminado Aecia ( apuñalado en 454 por el emperador Valentiniano III) y
asesinado el propio emperador un año después, se abrió un período de inestabilidad política
con un vacío de poder en todas sus provincias occidentales. En estos momentos, uno de los
personajes de la aristocracia galorromana más destacado fue Avito cuyos esfuerzos para
lograr la amistad de los visigodos resultaron ser cruciales para las autoridades imperiales.
Tras la caída de Maximiliano, Avito se encontraba en la corte visigoda de Tolosa y Teodorico
II Ie convenció para que aceptase el Imperio ofreciéndole a  su fuerza militar en caso de
necesitarla.  Su  postulación  como nuevo  emperador  fue aceptada de inmediato  por  una
asamblea formada por los más destacados miembros de la aristocracia senatorial gala y, a
continuación,  por  las tropas del  ejército  romano asentado en la  Galia.  Su proclamación
solemne se  produjo  en  Arlés,  en  julio  del  455.  Apenas  dos  años  después,  Mayoriano
propició la caída de Avito pasando a proclamarse emperador de Occidente (458-461). Se
propuso  desde  un  principio  recuperar  los  territorios  que,  al  menos  formalmente,  aún

21 corresponde a una colección de 84 cánones escrita por Martín de Braga en la segunda mitad del 
siglo VI. Están dedicados al obispo de Lugo Vitigio.
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dependían  de  la  prefectura  del  pretorio  de  las  Galias.  Su  autoridad  fue  reconocida  en
aquellas  regiones  hispanas  donde  todavía  subsistía  la  administración  romana
(Tarraconensis).  Pero esta política de “conciliación” que confirió  de nuevo cohesión a la
mayor parte del Imperio Occidental, sería pronto interrumpido por su destitución y posterior
ejecución a manos de su antiguo compañero de armas, el patricio Ricimero. En los años
siguientes y hasta su muerte en el 471, éste se convertiría en el árbitro de la política imperial
de Occidente. 

A Teodorico II este clima de inestabilidad le favoreció mucho: en el año 462 ocupó
Nápoles y su región, al mismo tiempo que continuó las guerras  que le enfrentaban a los
suevos en HIspania y que concluyeron en un tratado de paz con su rey Remismundo en el
año  464.  No  cabe  duda  de  que  sus  éxitos  militares  propiciaron  entonces  un  aumento
considerable  del  área de influencia  visigoda  en la  Península,  hecho evidenciado por  el
paulatino asentamiento de godos en la Carthaginensis.

Aunque los antiguos esquemas tribales godos suponían un freno para el desarrollo
institucional de la realeza, ésta había empezado ya a revestirse de un prestigio difícilmente
contrarrestable. Es cierto que algunos grupos de godos que se regían conforme a las viejas
costumbres tribales pudieron actuar ocasionalmente de manera independiente pero el poder
emergente de la figura regia fue adquiriendo cada vez más fuerza entre los visigodos. Debe
tenerse en cuenta también que su aristocracia sufrió el mismo proceso de “romanización”
que afectaba a la monarquía y que asimiló con rapidez los conceptos de riqueza basados en
la propiedad de la tierra que definían a la aristocracia romana. El rey necesitaba el apoyo de
los optimates godos, que encontraban a su vez en la monarquía un baluarte seguro para
consolidad  su  posición  frente  a  la  masa  del  pueblo  y  su  propia  justificación  ante  las
autoridades romanas.  Fueron las principales razones por las que, el siglo V no conoció
rebeliones encabezadas por la nobleza, a la cual obtenía botín con la política expansionista
emprendida por la incipiente monarquía goda.

❏ El fortalecimiento del reino

Las relaciones con el  Imperio romano se trastocaron con la  llegada al  poder  de
Eurico (466-484) que asesinó a su hermano Teodorico II en el año 466. El distanciamiento
político con Rávena fue pronto compensado a través de una intensa actividad diplomática
mantenida con otras cortes.  Se mejoraron las relaciones con los vándalos, arrianos como
los propios godos,  y con el  emperador  de Oriente,  León I  (457-474)  a quien envió una
embajada comunicándole su acceso al trono. Tampoco descuidó Eurico a los suevos, con
los  que en un principio  trató de forma amistosa acerca del  necesario  entendimiento de
ambos pueblos en Hispania. Ahora bien, la progresiva ausencia del poder romano en esta
provincia fue aprovechada por los visigodos para acrecentar sus ansias de expansión y
frenar,  al  mismo  tiempo  las  que  demostraban  tener  los  suevos  con  sus  ataques  a
Conimbriga y Lisboa. 

El enfrentamiento militar con el Imperio estalló de forma abierta en el año 469. La
causa  fue  la  caída  de  Arvando,  prefecto  del  pretorio  aliado  de  Eurico.  En  los  años
siguientes, Eurico logró diversas victorias sobre las tropas imperiales que le dieron pie para
aumentar  y  fortalecer los límites de su reino,  fijando su frontera norte en el  río  Loira y
acercándose por el este hasta las proximidades del valle del Ródano. En Hispania, se hizo
con  el  control  absoluto  de  las  restantes  áreas  que  quedaban  todavía  vinculadas  a  la
administración romana convirtiéndose así en una especie de prolongación al sur del reino
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visigodo de Tolosa.  Eurico asumió como propias las estructuras administrativas romanas y
se hizo rodear de expertos consejos en Derecho con el fin de configurar un código de leyes:
el  Edictum Eurici regis o  Codex Euricianus.  Con el, el rey visigodo estaría subrogando las
funciones  jurídica  desempeñada  por  estos  antiguos  altos  cargos  de  la  administración
imperial para los territorios de la Gallia e Hispania sobre los que él ejercía su autoridad.
SUpuso un intento de regular, por ejemplo, la división y régimen de propiedad de las tierras
pertenecientes  a  godos  y  romanos o  la  regulación  de los  grupos de  dependientes  que
podían  servir  como  fuerza  armada  a  los  grandes  possessores.  Eurico  fue  uno  de  los
principales beneficiarios de la  inmediata descomposición de la  autoridad política  en sus
provincias. Los desórdenes producidos por el vació de poder empujaron al rey visigodo a
ocupar el último territorio de la Galia, la Provenza meridional. Odoacro (476-493) sustituto
del emperador Rómulo Augústulo,  permitió  e incluso sancionó la nueva situación con la
firma de un tratado con los visigodos que nunca terminaría de ser aceptado por la corte de
Constantinopla. Finalmente, Teodorico el Grande acabó con Odoacro en el 493 y aunque no
rompió con Constantinopla, fundó en Italia un nuevo reino romano-bárbaro, el ostrogodo. 

A Eurico que murió en el año 484, le sucedió sin problemas su hijo Alarico II ( 484-
507) que propició la penetración territorial de los godos en la Península Ibérica. En el mismo
momento,  en el  norte de la  Galia  surgió con fuerza un nuevo poder  bárbaro,  el  de los
francos  salios,  cuyo  jefe  Clodoveo  (482-511)  se  convertiría  en  el  principal  rival  del  rey
visigodo. Aquél acabó con los últimos resquicios del poder romano en el norte de la Galia al
vencer en el 486 a Siagrio que fue entregado por Alarico a los francos, quienes lo ejecutaron
inmediatamente. 

Aunque los francos habían mantenido durante largo tiempo sus creencias paganas,
Clodoveo contó con el apoyo de la nobleza para abrazar el catolicismo en una fecha entre
496 y 506. Desconocemos las razones por las que se convirtió y más cuando lo habitual en
aquellos pueblos bárbaros fue asumir siempre la doctrina arriana. En los primeros años del
VI, Alarico II tuvo problemas con el sector católico que habitaba en algunas regiones galas
de su reino. 

Igual que su padre, fue un rey legislador: su Lex Romana Visigothorum (Breviarium)
recoge un amplio conjunto de leyes romanas procedentes del Codex Theodosianus y fue
promulgado en el año 506 y enviado a los condes de las ciudades prohibiendo que en su
lugar se aplicase cualquier otro libro de derecho. Atrajo a los sectores más romanizados y
cultos  del  reino,  especialmente  del  alto  clero,  sin  cuya colaboración,  difícilmente  podría
haberse configurado un ordenamiento jurídico de este tipo.  El breviario de Alarico es un
texto  de  carácter  práctico,  basado  en  el  derecho  romano  vulgar,  y  en  su  elaboración
intervinieron numerosos juristas eclesiásticos y nobles. El Breviario contiene esencialmente
normas  de  Derecho  privado,  puesto  que  las  de  Derecho  público  no  tenían  vigencia  y
aplicación práctica,  tras la  caída del  Imperio romano.  Al  ser  el  Breviario  de Alarico una
compilación casi ciento por ciento de Derecho romano vulgar, se ha planteado la hipótesis
de que con la promulgación de esta obra, el rey Alarico II pretendió atraer a la población
romana  y  católica,  en  un  momento  particularmente  difícil  para  la  estabilidad  del  reino
visigodo, como lo fue la víspera del avance del pueblo franco sobre la Aquitania goda. Este
texto legal se habría concedido con una finalidad política ocasional. Mucho se ha discutido
sobre si el Breviario de Alarico era sólo aplicable a la población romana del reino godo o si
su ámbito de vigencia se extendía también a los germanos. Habiendo sido unánime esta
opinión hasta el siglo  XVIII, los estudiosos, en gran parte por influjo de Savigny, pasaron a
sostener comúnmente la teoría de la «personalidad», o de la vigencia simultánea de un
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Derecho romano para galos e hispanorromanos (Breviario de Alarico) junto a un Derecho
«germánico»  para  los  visigodos  (Código  de  Eurico).  Trató  de  promover  la  convivencia
pacífica entre la población de origen romano y la de raigambre goda. Cabe destacar que en
el 506, los obispos católicos celebraron con el consentimiento del rey visigodo, un concilio
en  Agatha  en  el  que  se  promovió  abiertamente  la  concordia  entre  arrianos y  católicos.
Aunque  la  realeza  visigoda  se  identificaba  con  la  doctrina  arriana,  no  se  interpuso
impedimento legal alguno que impidiera la conservación de los muchos bienes materiales
que la Iglesia poseía ya entonces dentro de las fronteras del reino visigodo.

Ese mismo año se produjeron acontecimientos violentos en la Tarraconense de los
que informa la Pseudo Chronica Caesaraugustana donde los visigodos se vieron obligados
a  tomar  por  asalto  la  ciudad  de  Tolosa  para  ajusticiar  al  “tirano”  Pedro.  Pero  el
enfrentamiento más decisivo se produjo en el 507 con los francos de Clodoveo. Teodorico el
Grande (493-526)  tras  una intensa actividad diplomática  desde  Italia,  había  conseguido
conversar diferentes alianzas matrimoniales que conocemos gracias a la correspondencia
de Casiodoro. 

En la entrevista que tuvo lugar en una isleta del Loira entre Alarico II y Clodoveo se
llegó a una reconciliación pasajera pero en el año 507 se produjo la batalla en el Campus
Vogladensis en la que el ejército franco contó con la ayuda de tropas burgundias, mientras
que el visigodo se reforzó con algunas comitivas armadas de los miembros de la nobleza
romana. El desenlace no pudo ser peor para los godos que perdieron y Alarico II murió
durante el combate. Clodoveo tomó las ciudades de Rodez, Clermont y Burdeos y avanzó
hacia Tolosa, la capital del reino. Francos y burgundios se repartieron entonces la mayoría
de los territorios visigodos de la Galia. Sólo la intervención de Teodorico el Grande en el 508
impidió que los francos hicieran suya la región mediterránea de la Galia. 

6.3. Hispania bajo influencia ostrogoda. 

Tras la victoria en Vouillé22, el dominio territorial de los francos se aproximaba a la
demarcación política de los ostrogodos. Aunque existía evidentes lazos entre ostrogodos y
visigodos la razón principal que impulsó a Teodorico el Grande a intervenir  en el conflictivo
escenario  galo-hispano  a  principio  del  VI  no  sería  otra  que  la  de  mantener  alejados  a
francos  y  burgundios  del  ámbito  geográfico  en  el  que  ejercía  su  influencia  y  autoridad
política  y a la que, a la postre , terminaría por incorporar los dominios aún conservados por
los visigodos.
Los problemas sobrevenidos a la muerte de Alarico II fueron aprovechados por Teodorico
para asumir la tarea de gobernar los territorios del antiguo reino de Tolosa. En un primer
momento reconoció a Gesaleico, hijo bastardo de Alarico II. Sin embargo, la cobardía que
mostró en el 509 ante el ataque del rey burgundio Gundobado huyendo a Barcelona, ofreció
a Teodorico el pretexto para defender los derechos de su nieto,  Amalarico (511/513-531),
hijo de Alarico II con Tudigota. Teodorico no tardó en dirigirse en Carcasona, donde se alzó
oficialmente como protector  de su nieto,  menor de edad,  candidato legítimo a la  corona
visigoda.  Se apoderó  de  la  parte  del  tesoro  regio,  hecho  que  le  otorgaba  una  posición
privilegiada frente a Gesaleico y sus partidarios. Alguno de ellos comenzaron a cuestionar la
legitimidad lo que explicaría las ejecuciones de algunos destacados dignatarios de su corte. 

22 La  batalla  de  Vouillé fue  una batalla decisiva por el  control  de Galia  entre visigodos y  francos
ocurrida en la primavera de 507.
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Esta inestable situación le llevó en el 510 a huir a la corte del rey vándalo Trasamundo ante
la imposibilidad de hacer  frente al  ejército que Teodorico había enviado para derrocarlo.
Logró regresar a la Galia con apoyo de los francos, los cuales deseaban impedir a toda
costa que Teodorico ejerciera su tutela sobre el reino visigodo. Gesaleico en el 511 o bien
513  fue  derrotado  a  20  km de  Barcelona,  apresado  y  ejecutado  de  inmediato.  Aunque
Amalarico fue elevado a la dignidad regia, su abuelo Teodorico el Grande asumiría pronto las
tareas de gobierno. Las actas de los concilios de Tarragona (516) y Girona (517) fueron
fechadas  según  el  año  a  partir  del  que  el  rey  ostrogodo  comenzó  a  regir  los  destinos
peninsulares.  Teodorico hasta su muerte en el 526 actuó como verdadero monarca del reino
visigodo al reorganizar la administración, imponiendo una política de separación de poderes
que había establecido para el gobierno de sus dominios en Italia, reservando el poder militar
a dignatarios de origen ostrogodo y las competencias civiles a funcionarios romanos. Con
esto, se aseguraba la fidelidad de los cuadros militares así como la eficacia de la estructura
administrativa.  Emulando la  estructura administrativa  romana,  recuperó la  Prefectura  del
Pretorio para la Galia con sede en Arlés. 

En los territorios hispanos, la máxima autoridad militar fue asumida por el ostrogodo
Teudis.  Gracias  a  las  cartas  conservadas en las  Variae de Casiodoro,  sabemos que la
administración  civil  hispana  fue  confiada  a  los  gobernadores  Ampelio  y  Liuvirito,  cuya
autoridad se extendía fundamentalmente a la Tarraconense, la meseta central y la región de
Mérida. 

Teodorico  se propuso extender también en los dominios visigodos el principio de
restauratio Romani nominis. Con la intención de atraerse las simpatías de la aristocracia
galorromana,  el  rey ostrogodo envió entre los  años 508 y 510 considerables sumas de
dinero para reparar los daños ocasionados durante las campañas militares por el avance de
sus tropas a través de la campiña meridional de la Galia. Abasteció con grano itálico los
mercados desprovistos debido al  reciente.  Condonó tributos a las poblaciones que más
habían  sufrido  los  desastres  de  la  guerra  y  favoreció  la  restitución  a  sus  antiguos
propietarios  de  los  esclavos  que  hubiesen  aprovechado  las  circunstancias  para  huir  o
cambiar ilegítimamente de dueño. Promovió la restauración de las construcciones dañadas
y obligó a la restitución de los bienes y derechos de propiedad de aquellos possessores que,
tras haberse aliado con los francos, hubiesen manifestado abiertamente su arrepentimiento.
Exhortó  al  ejército  para  que  fuese  percibido  por  la  población  como un  instrumento  de
liberación  y  no  de  opresión,  además,  tomó  medidas  para  que  los  encargados  de  la
administración civil actuase conforme a derecho. Se mostró inflexible ante los defectos y
abusos detectados en la administración hispana al tiempo que castigaba severamente todo
tipo de homicidios. Tomó importantes medidas relativas a los impuestos territoriales pagados
en especie, para evitar que los funcionarios de turno cometiesen fraude al utilizar pesas que
no se ajustaban a los modelos oficiales. Castigó la acuñación de moneda a nivel particula
puesto que ésto era competencia exclusiva del estado. Respecto al patrimonio regio, en
Hispania se hallaba bajo la supervisión directa de uno de los dos grandes dignatarios civiles
encargados de la administración del reino. Se afanó en restaurar la vieja y añorada civilitas,
un  concepto  a  partir  del  que  quiso  definir  toda su  obra  política.  Este  programa fue en
detrimento  de  muchas  de  las  ancestrales  tradiciones  de  los  visigodos.  De  hecho,  la
aristocracia visigoda fue privada de los principales puestos de mando en la misma medida
en que se frenó su rapacidad al limitar su libertad de acción y sus ingresos económicos.
Durante este período debieron de estrecharse mucho los vínculos entre los dos pueblos
godos. Este era el objetivo último y por ello, trató de buscar un sucesor que pudiera ser
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aceptado sin problemas de todo.  Eutarico,  un joven noble de estirpe ostrogoda que se
había criado entre los visigodos. En el 515 se casó con la hija de Teodorico el Grande,
Amalasunta y consiguió que su designación como heredero de la corona fuese reconocida
por el emperador de Constantinopla, Justino, quien, siguiendo una costumbre bárbara, le
adoptó como hijo de armas, le concedió la ciudadanía romana e incluso le nombró cónsul
para el año 519. Su prematura muerte, permitió a Amalarico, el acceso al trono con plenitud
de derechos tras la muerte de su abuelo, acaecida el 30 de agosto de 526. 

El proceso pacífico de separación de ambos pueblos fue facilitado por el hecho de
que  Teodorico  mantuvo  los  territorios  visigodos  de  Gallia  e  Hispania  como una  unidad
completamente  independiente  de  sus  dominios  italianos  que  contaba  con  un  aparato
administrativo  propio  y  una  realeza  sustentada  por  una  identidad  de  larga  tradición.
Amalarico pacto con los ostrogodos devolverle la Provenza a cambio de la devolución del
tesoro  regio  visigodo  y  de  la  renuncia  del  nuevo  rey  Atalarico  (hijo  de  Eutarico  y
Amalasunta) a los aprovisionamientos procedentes de Hispania.  Se tuvo en cuenta que
muchos  visigodos  y  ostrogodos  se  habían  unido  en  matrimonio  durante  el  período  de
“regencia” determinándose una completa libertad en elección final de su nacionalidad. 

❏ La herencia recibida

Con Amalarico (526-531) Narbona pasó a ser la capital del Reino. Sin embargo, una
ofensiva franca le obligó dos años después a trasladar la capital a Barcelona por lo que el
centro político y el aparato administrativo se desplazaron a Hispania. Las actas del Concilio
II de Toledo (531) refleja el surgimiento de una nueva provincia eclesiástica conocida con el
nombre  de  Carpetana  o  Celtibérica  sometida  a  la  jurisdicción  de  Carthago  Spartaria
(Cartagena), extendía ya la suya sobre las dos mesetas. Esta independencia de la antigua
provincia  Cartaginense,  fue  resultado  de  una  adaptación  de  las  circunscripciones
eclesiásticas a comienzos de la década del 530. 

Con el fin de favorecer las buenas relaciones con los francos y de esta forma poner
fina  su  reiterado  hostigamiento,  Amalarico  contrajo  matrimonio  con  Clotilde,  hija  de
Clodoveo.  En la primavera del 531, el rey franco Childerico, hermano de Clotilde, penetró al
frente de sus tropas en territorio visigodo derrotando a Amalarico en las proximidades de
Narbona. El rey franco “rescató” a la princesa que sin embargo, murió en el viaje de regreso
a la corte de su hermano. Tras esta derrota, Amalarico se refugió en Barcelona donde sería
asesinado en extrañas circunstancias. Con el fin de Amalarico, último descendiente de la
casa  de  los  Baltos,  se  extinguió  la  línea  familiar  que  durante  más  de  un  siglo  había
gobernado a los visigodo.

Bajo el reinado de Teudis (531-548), el dominio godo en la Península Ibérica llegaba
hasta las regiones meridionales y levantinas lo que le permitió establecer en el verano del
533 su corte en Hispalis (Sevilla) suprimiendo más tarde la prefectura de Hispania aunque
parece que respetó la estructura administrativa existente. A finales de su reinado trasladó la
sede regia a Toledo, inmejorable localización geográfica respecto al conjunto interior de los
territorios. En esta ciudad promulgó en el 546 una ley sobre costas procesales que ordenó
incorporar al Breviario de Alarico II y que iba dirigida tanto a iudices y rectores del reino
como a los principales encargados de su aplicación. 

Durante su reinado, comenzó a vislumbrarse una amenaza exterior en la figura del
emperador Justiniano (527-565) que había emprendido la conquista del reino vándalo y la
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ocupación de la ciudad de Ceuta (Septem) ya en el 534 hizo que la presencia bizantina al
otro lado del estrecho comenzase a ser inquietante para los visigodos. 

Teudis murió violentamente en el año 548. Su sucesor fue Teudisclo, (548-549) de
origen ostrogodo.  Cuando todavía no se habían cumplido los dos años de su elección, fue
víctima de una conjura que acabó con su vida en Sevilla, en el año 549. Su sucesor fue
Agila. 

6.4. La inestabilidad política y el establecimiento de la provincia bizantina de Spania.

A partir de la muerte de Amalarico, se pudo observar una enorme falta de consenso.
La inercia política favoreció la llegada al trono tanto de Teudis como de Teudisclo. La busca
ruptura producida durante el período de influencia ostrogoda en las tradiciones por las que
los visigodos habían regulado eficazmente el  acceso al  poder  regio,  había alentando el
sentimiento de igualdad en la élite aristocrática goda y favorecido la revitalización de las
viejas fuerzas centrífugas de carácter tribal. Tras la muerte de Teudisclo se revelan graves
desequilibrios de poder en el interior de la corte que conducirán a un estado de “anarquía”.

A penas un año después de haber asumido la corona,  Agila  (549-555) tuvo que
hacer frente a la sublevación de Córdoba. Fue la respuesta violenta a la iniciativa del rey de
someter a su férreo control las principales ciudades hispanorromanas. Las tropas con las
que Agila pretendió sofocar la rebelión cordobera fueron derrotadas, lo que nos da una idea
de  la  envergadura de la  resistencia.  En  la  batalla,  el  rey  perdió  a  su  hijo  y  una  parte
considerable de su ejército y del tesoro real.  Este último detalle resulta muy interesante
porque indicaría que el monarca visigodo llevaba consigo el tesoro incluso cuando iba a la
batalla,  señal de que aún no disponía de sede. Esta pérdida conllevaba un desprestigio
difícilmente  reparable  a  ojos  de  la  nobleza.  Debilitado  militarmente  tras  el  descalabro
cordobés, Agila acudió a refugiarse a Mërida, ciudad que disponía permanentemente de un
fuerte  contingente armado visigodo.  Pero su posición de desprestigio  por  la  derrota  fue
aprovechado por Atanagildo que en el año 551 se alzó en armas contra el rey haciéndose
fuerte en Sevilla abriendo así, un período de “guerra civil”. 

❏ La intervención bizantina

Éste solicitó la ayuda de Justiniano (527-565). Es muy posible que la intervención
bizantina  en este conflicto  a partir  del  552,  momento  en el  que llega a  la  Península  el
contingente  principal  de tropas al  mando del  patricio  Liberio,  respondiese a  un acuerdo
previo por el cual Atanagildo reconocería la supremacía del emperador, lo que implicaba el
establecimiento consentido de guarniciones militares en la Península. La ayuda bizantina
sirvió para quebrar las fuerzas de Agila pero no evitó que los enfrentamientos durasen tres
años. En la primaver del 555, Agila fue asesinado en Mérida por sus propios partidarios,
quienes aceptaron como monarca a Atanagildo (555-567). Tras esto, el monarca pretendió
que los soldados bizantinos convertidos ahora en ejército de ocupación abandonaran sin
más la Península Ibérica, pero desde Constantinopla, con la intención de restaurar la antigua
grandeza del  Imperio  Romano se había  impulsado una política  de “reconquista”  de sus
antiguos territorios occidentales.   Este programa (Recuperatio  Imperii)  sería formalmente
proclamado en el año 536 e incluía sin duda la ocupación de la Península Ibérica lo que
obligó a Atanagildo a acudir a las armas para expulsar a los bizantinos, pero a penas logró
arrebatarles algunas ciudades. Las tropas imperiales terminarían por controlar de forma más
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o menos estable una amplia zona de los territorios meridionales de la Bética (llegando a
Cádiz)  y  la  mayor  parte  de la  Carthaginensis  costera  hasta  Valencia  junto  con algunos
puntos en el interior como Baza y Medina Sidonia.  si bien sus dos principales ciudades
mediterráneas fueron Cartagena y Málaga. El Valle del Guadalquivir, quedó fuera de sus
dominios y en manos visigodas, salvo la ciudad de Córdoba que siguió bajo control imperial
hasta el año 572 cuando Leovigildo acabó definitivamente con su independencia. Es posible
que  ante  la  necesidad  de  ayuda  militar,  Atanagildo  hubiera  ofrecido  a  los  imperiales  el
derecho de ocupación sobre estos territorios. Estos territorios fueron integrados junto con las
Baleares,  ocupadas  durante  la  guerra  vándala,  en  una  nueva  provincia  denominada  ,
subordinada  a  la  Prefectura  del  Pretorio  de  África,  una  vez  que  quedó  completada  la
conquista del Reino vándalo en el año 534. Los límites de esta provincia fueron reforzados
por  los imperiales con la  construcción de un duradero sistema defensivo que a su vez,
demarcaría en lo sucesivo las zonas de mutua influencia. Atanagildo logró restablecer la
autoridad visigoda en la Bética, donde algunas de sus ciudades, habían amenazado con
declararse en rebeldía. Sus avances en el proceso de territorialización de la monarquía se
fortalecerían con el traslado, en el año 567, de la corte a Toledo, cuya condición de capital
del  reino  perduraría  hasta  la  desaparición  del  mismo  con  la  invasión  musulmana.
Precisamente,  la  consolidación  de  dicho  proceso  exigiría  a  Atanagildo  mantener  unas
buenas relaciones con sus vecinos del norte, los francos, asentadas esta vez en una doble
alianza matrimonial con los nietos de Clodoveo.  

En el 566, concertó la unión de una de sus hijas, Brunequilda, con Sigeberto I de
Austrasia, y de la otra, Galsvinda con Chilperico de Neustria. Estos matrimonios terminarían
por convertirse en el origen de nuevas tensiones ya que el rey Chilperico, instigado por su
amante Fredegunda, aprovechó el vacío de poder producido con la muerte de su suegro en
el 567 para ordenar el asesinato de su mujer, Galsvinda. Parece que Atanagildo murió de
forma natural, e Isidoro de Sevilla asegura que durante 5 meses el reino visigodo careció de
monarca hasta que la aristocracia goda eligió a Liuva I (567-572) quien, al no haber contado
en su elección con un rápido y amplio consenso entre los nobles godos, en el segundo año
de su reinado decidió asociar al trono a su hermano Leovigildo, quien contrajo matrimonio
con Gosvinta, viuda de Atanagildo.

6.5. El reino de Leovigildo (569-586)

La  época  de  Leovigildo  es  bastante  bien  conocida  gracias  a  las  fuentes
contemporáneas como son “Chronica” de Juan de Bíclaro, “Historia Gothorum” de Isidoro de
Sevilla y suyo también pero de carácter biográfico “De viris illustribus”.  Gracias al relato de
Juan de Bíclaro, podemos no solo completar las noticias que nos llegan a través de Isidoro
de Sevilla sino también para ordenar las iniciativas militares del monarca. 

La primera de ellas tuvo como objetivo los territorios peninsulares ocupados por los
bizantinos apenas un año después de haber accedido al trono. Penetró en la Bastetania y se
dirigió a la ciudad de Málaga. Al año siguiente, tomó Asidona y en el 572 redujo y tomó
Córdoba  que  hasta  entonces  era  independiente.  Esta  conquista  pudo  conllevar  la
recuperación, esencial para asegurar el prestigio del monarca, del tesoro real arrebatado a
Agila.
Una vez consolidada la situación en el  sur peninsular, dirigió sus movimientos hacia las
regiones  noroccidentales.  En  el  573,  penetró  con  su  ejército  en  la  Sabaria,  que  podría
situarse al norte de la actual provincia de Zamora. A continuación, tomó Amaya (574) al sur
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de la cordillera Cantábrica y se apoderó de una considerable cantidad de riquezas. En el
575, decidió realizar una incursión en los montes Aregenses (sur de la provincia de Orense)
donde hizo cautivo a Aspidio (loci senior, señor del lugar) arrebatándole su familia, riqueza y
territorio. Teniendo presente la situación geográfica de todas estas regiones, muy próximas
al reino suevo, se comprende la intención de constreñir a dicho reino dentro de sus propios
límites, disuadiendo a su rey de cualquier tentación expansionista. Con la campaña militar
que el rey visigodo dirigió contra la frontera sueva en el año 576, obligó a Mirón a firmar un
acuerdo diplomático totalmente desfavorable pero que lograba impedir cualquier agresión
que pudiese poner en peligro la integridad territorial de su reino.

En el 577 Leovigildo  tuvo que hacer frente aun problema ocurrido en la Orospeda
(sureste  de  la  Cartaginense  o  este  de  la  Bética)  donde  encontró  un  levantamiento
posiblemente instigado por los bizantinos. El aplastante sometimiento abría un período de
tranquilidad en el reino y pudo completar así la estabilidad dentro de sus fronteras y, a la
vez, reforzar el  poder monárquico eliminando cualquier elemento adverso o contestatario
que  pudiera  ponerlo  en  tela  de  juicio  o  hacerlo  tambalear.   Todos  estos  elementos
subversivos sufrieron la confiscación de sus tierras en beneficio de la corona, permitiendo a
Leovigildo  disponer  de  fondos  suficientes  para  impulsar  obras  de  carácter  edilicio
encaminadas a magnificar su figura y prestigio personal.

La fortaleza del poder visigodo desembocó en el año 585 con la definitiva conquista
del reino suevo. A la muerte de Mirón (570-583) subió al trono su hijo Eborico, depuesto
apenas un año después por su cuñado Audeca que tomó como esposa a la reina Siseguntia,
viuda  de  Mirón  para  legitimar  su  acceso  al  poder.  Leovigildo  intervino  arrasando  toda
Gallaecia y deponiendo al usurpador Audeca a quien obligó a tonsurarse y a convertirse en
un simple presbítero.  Las rtropas invasoras se apropiaron del  tesoro regio y  sometieron
violentamente a la “gente y patria de los suevos” transformando su reino en una nueva

provincia goda. 

❏ La  rebelión  de  Hermenegildo  (579-
585)

En  el  año  573  Leovigildo  convirtió  en
consortes regni a sus hijos Hermenegildo y
Recaredo.  En  el  año,  el  primero  contrajo
matrimonio  con  Ingunda,  princesa  católica
merovingia.  Con  ella  se  trasladó  a  Sevilla
encargado del gobierno de la  Bética y por
tanto, del control de la frontera visigoda con
los  bizantinos.  Al  poco  tiempo y  de  forma
inesperada el heredero se levantó contra el
rey  abandonando  el  arrianismo y  alentado

por Ingunda y por un   clérigo local se hizo bautizar por el rito católico tomando el nombre de
Juan. Aunque la rebelión no tardó en extenderse, llegando a la ciudad de Mérida, reclamó
entonces el apoyo de bizantinos y francos. 

Leovigildo trató de reconducir la situación, sin embargo el enfrentamiento militar se
hizo inevitable.  A partir de 581, Leovigildo centró su actividad en impedir que vascones,
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francos y bizantinos interviniesen en el  conflicto como aliados del  príncipe rebelde.  Ese
mismo año, combatió a los primeros de forma victoriosa y fundó al sur de Vasconia la actual
Vitoria Gasteiz con la intención de contenerlos en eventuales incursiones futuras.  También,
logró  neutralizar  la  posible  ayuda  franca  por  medio  de  una  alianza  con  Chilperico  de
Neustria. Además, una vez iniciadas las hostilidades compró la retirada del apoyo militar
bizantino por 30.000 sueldos (solidi) de oro. En el año 582 Leovigildo emprendió la campaña
militar contra las fuerzas rebeldes encabezadas por su hijo tomando la ciudad de Mérida. A
continuación, se dirigió a la ciudad de Sevilla a la que sometió a un prolongado sitio y donde
encontró la muerte el rey suevo Mirón tras ser doblegado por Leovigildo y sometido a un
humillante juramento de fidelidad. Tras la caída de Sevilla en el 583, Hermenegildo huyó a
Córdoba refugiándose en una iglesia de las afueras de la ciudad. Allí sería convencido por
Recaredo para que se entregase voluntariamente a su padre, quien, tras despojarle de las
vestiduras regias, le envió prisionera a Valencia en el año 584. Hermenegildo terminaría
siendo  ejecutado  en  Tarragona  en  el  año  585  por  Sisberto,  siguiendo  indicaciones  de
Leovigildo alarmado por la intención de su hijo de conseguir a la desesperada el apoyo de
los francos. La princesa Ingunda y el hijo de ambos, Atanagildo, lograron refugiarse entre los
bizantinos y se dirigieron a Oriente muriendo la madre en el viaje y perdiendo el rastro del
hijo  en  Constantinopla.  Durante  la  contienda,  Hermenegildo  expulsó  al  clero  arriano  de
Sevilla, Mérida, Córdoba y el resto de ciudades que se sumaron a la revuelta y Leovigildo
hizo lo propio con el clero católico en sus dominios. 

La  táctica  impulsada  por  Leovigildo  de  absoluta  erradicación  de  enemigos  y
competidores proporcionó al rey visigodo indudables ventajas políticas a la vez que pingües
beneficios  económicos  procedentes  de  la  confiscación  de  bienes  y  de  otras  medidas
rigurosas de tributación.

Las  acuñaciones monetarias  durante  su reinado reflejan  una  situación  financiera
saneada. Sus trientes o tremises ( ⅓ del solidus) fueron de mejor ley que los acuñados por
sus predecesores. Si bien es cierto que las primeras acuñaciones de trientes o tremises
realizadas por Leovigildo seguían el modelo ya utilizado por sus antecesores: en el anverso
la figura del emperador de Constantinopla y en el reverso la de una victoria con el nombre
del rey visigodo. Las siguientes darían pie a la supresión de la efigie imperial para sustituirla
por la del propio monarca portando los atributos imperiales (diadema perlada y manto) y
modificarían la leyenda tradicional al situar el apelativo rex la expresión dominus noster.  Así
la máxima autoridad visigoda se encontraba al mismo nivel que la del emperador. De ahí
que, con él, la institución monárquica asumiera como propio el ceremonial de corte próximo
al que caracterizaba al palacio imperial. Además, la exhibición de una vestimenta fastuosa
permitía  resaltar  simbólicamente  la  superioridad  del  monarca  respecto  al  resto  de  la
nobleza.  En el 578 Leovigildo inició la fundación de la ciudad de Recópolis. Hasta su propio
nombre remitía de alguna forma a la sede imperial, Constantinopolis, y su emplamiento en la
vía que unía Toledo con Cartagena pudo haber perseguido una intención propagandística de
cara a los dignatarios imperiales que gobernaban la provincia bizantina de Spania. 

Isidoro de Sevilla recalca su condición de rey legislador. Su Codex Revisus supuso la
renovación de la  primitiva  labor  jurídica  llevada a  cabo por  Eurico  y  de la  antigua  Lex
Romana Visigothorum y que trató de anular definitivamente los rasgos diferenciadores que
mantenían separados en el interior de su reino a godos y romanos. Prueba de ello fue la ley
que permitía los matrimonios mixtos entre miembros de ambos grupos, una práctica que se
venía  dando  desde  antiguo  sobre  todo  entre  las  élites  sociales.  Leovigildo  emprendió
algunas  iniciativas  en  el  terreno  administrativo  encaminadas  a  dotar  al  reino  de  una

por Patricia Becerra       46



Historia antigua de la Península Ibérica II

Curso 2016-2017

estructura estable más centralizada con la implantación generalizada de la figura del comes
civitatis al frente del gobierno de las ciudades con poderes tanto civiles como militares Y es
posible  que  la  figura  del  dux  provinciae  como  máximo  autoridad  en  las  diferentes
circunscripciones territoriales en que se dividía el reino también se remonte al período de
gobierno de Leovigildo.

A pesar de que este monarca dedicó enorme esfuerzos a la unificación religiosa de
su reino, fracasó en su empeño de adoptar como doctrina oficial el arrianismo, minoritario y
claramente  distante  de la  confesión  católica  que  profesaba la  inmensa mayoría  de sus
súbditos hispanorromanos. Autores como Isidoro de Sevilla o Gregorio de Tours, acusan a
Leovigildo de haber desencadenado una persecución contra el clero católico al desterrar a
muchos de sus miembros y al suprimir las rentas y privilegios de sus iglesias. 

En  el  580  convocó  en  Toledo  un  concilio  arriano  en  el  que  aprobaron  medidas
tendentes  a  favorecer  la  integración de los  católicos  en la  Iglesia  del  Reino.  Leovigildo
pretendía rebajar el acentuado radicalismo del credo arriano y  que profesaban los godos
hispanos, según el cual la tercera persona de la Trinidad se presentaba claramente inferior a
la segunda y ésta totalmente sometida a la  primera.  Además, los arrianos visigodos no
admitían en absoluto la “divinidad” del Espíritu Santo de forma que no veneraban a un solo
Dios, sino a tres. Los padres arrianos reunidos en este concilio toledano decidieron o exigir
a los católicos que desearan abrazar la doctrina arriana el paso por un nuevo rito bautismal,
sino que bastaba con una simple imposición de manos y la recitación de una fórmula de fe,
gloria patri  per filium in spiritu para que su conversión fuera efectiva. Ni las concesiones
doctrinales,  ni  las  medidas  adicionales  fueron  suficientes  para  alcanzar  la  ansiada
unificación religiosa del reino. Ésta tendrá que esperar el reinado de su sucesor Recaredo,
pero en esa ocasión bajo el credo católico. 
 

TEMA 7.  Reino  visigodo  católico  de  Toledo  I:  en
busca de la estabilidad política. 

7.1. Recaredo y la nueva reorganización del reino. 

Recaredo no tuvo impedimento alguno para convertirse en el nuevo rey visigodo en
la primavera del 586 cuando adoptó como madre a la poderosa viuda de su padre, Gosvinta
procurando  además  el  acercamiento  mediante  alianzas  con  los  reinos  merovingios  de
Austrasia y Burgundia. La decisión persona de su conversión al catolicismo fue utilizada en
un principio por Recaredo para reforzar sus planes de llegar a un acuerdo de paz con los
francos. Ofreció a Brunequilda y a su hijo Childeberto II un tratado de alianza que incluía una
considerable cantidad de oro y el matrimonio del propio Recaredo con Clodosinda, hermana
de  Childeberto  II.  El  rey  de  Austrasia  aceptó  finalmente  las  condiciones  de  la  alianza
propuesta con los visigodos. Fue entonces cuando el rey franco de Burgundia decidió invadir
la Septimania pero fueron derrotadas cerca de Carcasona en el año 589. El matrimonio con
Clodosinda no llegó a celebrarse ya que Recaredo aparece ese mismo año casado con
Baddo,  enlace  que  sirvió  para  apaciguar  algunas  revueltas  surgidas  en  el  seno  de  la
aristocracia arriana. Esta decisión aseguraba de alguna forma la adhesión a su reinado de la
nobleza de origen romano y de la potente Iglesia católica a la que favoreció además con la
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fundación de iglesias y monasterios. No tardaron en producirse conspiraciones y revueltas
contra  el  poder  real.  La  propia  Gosvinta  y  el  obispo  Uldila,  también  se  alzaron  contra
Recaredo si bien, todas estas rebeliones fueron sofocadas dando mayor solidez a la nueva
monarquía católica. 

❏ La conversión al catolicismo y el Concilio III de Toledo

La celebración del III Concilio de Toledo en el año 589 supuso el fin de la herejía
arriana. Para el autor anónimo de las Vidas de los Santos Padres de Mérida no había duda
de que este monarca visigodo había sido elegido por Dios para llevar a su pueblo a abrazar
la verdadera doctrina cristiana. Recaredo en febrero del 587 se hizo bautizar en secreto.
Pudo ser entonces cuando reuniese al clero arriano en un pequeño concilio similar al que su
padre  había  convocado  siete  años  antes,  para  perfilar  las  posturas  semiarrianas  que
facilitasen  la  integración  de  los  católicos.  El  rey propuso  en  esa  reunión  a  los  obispos
arrianos un encuentro con la jerarquía católica para discutir acerca de la verdadera fe. En
una  reunión  posterior,  se  anunció  públicamente  su  nueva  profesión  de  fe,  haciendo  un
llamamiento al pueblo de los godos y al de los suevos para que se adheriesen a la Iglesia
católica. Dentro de la aristocracia goda afloró una pugna entre una facción proarriana y otra
proniceísta. 

Presidido por Leandro de Sevilla, el concilio reunió en la sede regia a 72 obispos, a
otros representantes del clero católico y varios noches godos que acudieron a Toledo de
todas las partes del reino. Recaredo relat´su propia conversión y presentó una profesión de
fe también firmada por la reina Baddo. Los obispos declararon entonces falsa la doctrina
arriana  y  recordaron  los  anatemas  pronunciados  en  los  cuatro  primeros  concilios
ecuménicos, es decir, contra Arrio en el Concilio de Nicea (325), contra Macedonio en el de
Constantinopla (381), contra Nestorio en el de Éfeso (431) y contra Eutiques y Dióscoro en
el de Calcedonia (451); ignorando intencionadamente el Concilio II de Constantinopla en el
553 a cuyas decisiones se había opuesto firmemente la mayoría de las iglesias occidentales.

A continuación tanto los obispos y presbíteros presentes como los nobles de la corte
goda hicieron una nueva profesión de fe, a la que, por requerimiento de uno de los obispos
católicos, añadieron sus firmas.  En ella se plasmó asimismo una abjuración solemne de la
doctrina arriana y se añadieron 23 anatemas, entre los que destaca la condena de la flexible
fórmula dogmática que había sido aprobada en el concilio toledano del año 580 con el fin de
facilitar la conversión de los católicos al arrianismo.

Las  actas  recogen  seguidamente  los  23  cánones  referentes  a  las  decisiones
aprobadas  en  la  asamble  conciliar,  la  mayoría  de  las  cuales  se  refería  a  cuestiones
disciplinares y de organización eclesiástica. El rey confirmó mediante un edicto todas las
disposiciones conciliares elevándolas a rango de ley civil y advirtiendo de que el peso de su
justicia  caería  sobre  los  que  no  las  cumpliesen.  Recaredo  reclamaba  a  través  de  este
documento  legal  su  derecho  a  convertirse  en  la  cabeza  de  la  Iglesia  católica  visigoda,
pretensión que parece refrendarse con su firma en las actas en primer lugar, por delante del
propio Leandro,  verdadero inspirador del  concilio.  En las laudes dirigidas al  monarca,  la
jerarquía eclesiástica ensalzó sobremanera la labor apostólica de Recaredo,  asegurando
que merecía por ello no sólo la gloria terrenal sino también la eterna.

La  unificación  religiosa  del  reino,  institucionalizada  a  través  del  Concilio  III  de
TOledo, permitió que la esfera eclesiástica emergiera como elemento esencial dentro del
ejercicio del poder político visigodo. Recaredo implicó a la Iglesia en la renovación que había
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concebido de una administración y fiscalidad. Según se ordenaba en el canon 18 del citado
concilio toledano, tanto los jefes locales como los recaudadores de impuestos debían acudir
a las reuniones conciliares, que a partir de entonces habrían de celebrarse una vez al año al
tiempo que se establecía la rigurosa inspección a cargo de los obispos de la actuación de
los jueces civiles. Ahora bien, mediante una ley civil que confirmaba el reconocimiento de
esta labor  de vigilancia episcopal,  se les  hacía también responsables de los eventuales
perjuicios económicos derivados de su pasividad en la tarea encomendada. En noviembre
del  592  los  obispos  cuyas  sedes  estaban  comprendidas  en  la  circunscripción
correspondiente  a  la  oficina  de  recaudación  de  Barcelona  (Tarragona,  Egara,  Girona  y
Ampuries) llegaron a un acuerdo con los numerarii regios para establecer las equivalencias
en oro para pagar al fisco sobre la producción de grano.  

❏ La última parte del reinado

A partir de los años 590 y 591 en que finalizan la  Crónica  de Juan de Biclaro y la
Historia Francorum de Gregorio de Tours, las fuentes cronísticas se reducen a la  Historia
Gothorum de Isidoro de Sevilla y a la llamada Crónica de Fredegario. POr la primera de
ellas,  sabemos que Recaredo combatió tanto a imperiales como a vascones,  aunque al
mismo  tiempo  minimiza  el  alcance  de  dichos  enfrentamientos  considerándolos  meras
escaramuzas. Sin embargo, su enfrentamiento al poder imperial  hundía sus raíces en el
deseo de completar la labor política desarrollada por su padre, la cual implicaba no sólo la
expulsión de los imperiales del territorio peninsular sino también su definitiva emancipación.
Al igual que sus antecesores, mantuvo una actitud hostil hacia los bizantinos asentados en
la Península que conllevaba de manera inevitable y periódica la agresión militar contra sus
fronteras. Sabemos por una inscripción conmemorativa que hacia el 590 que visigodos e
imperiales  se encontraban de nuevo en guerra  y  que las  hostilidades adquirieron cierta
envergadura. 

A diferencia de su padre, Leovigildo, Recaredo mantuvo con la nobleza la misma
política de concesiones ya iniciada a comienzos de su reinado, cuando con el propósito de
recabar su apoyo decidió restituir muchos de los bienes que le habían sido confiscados por
sus predecesores,  especialmente por su propio progenitor. En cambio,  su sucesor  en el
trono, Liuva II, se mostraría incapaz de retener en beneficio propio el favor de la aristocracia
visigoda. 

7.2. Sublevaciones y titubeos.

Recaredo murió en Toledo de muerte natural en el año 601. Su hijo  Liuva II  (601-
603), nacido de la unión con una plebeya, accedió al trono sin aparentes complicaciones,
pero se mantuvo en el apenas dos años. Una conjura encabezada por Witerico, personaje
de la alta nobleza que había formado parte de la revuelta arriana de Mérida contra Recaredo
y  que  había  logrado  salvar  su  vida  a  condición  de  delatar  a  sus  cómplices,  acabó
violentamente con su efímero reinado. Witerico puso así fin a una dinastía que detentó con
firmeza el poder entre los visigodos durante 35 años seguidos.

La valoración que Isidoro de Sevilla presenta de la figura de Witerico (603-610) no
puede ser más negativa haciéndole responsable de la deposición y ejecución del legítimo
rey, Liuva II, le acusa de haber sido un monarca depravado y de haber cometido durante
toda su vida numerosas acciones ilícitas hasta el punto de merecer como castigo divino su
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vil asesinato. Witerico había sido destacado miembro de la facción nobiliaria que promovió
desde Mérida una revuelta arriana contra Recaredo, de cuya dura represión se salvó sólo
mediante la traicionera denuncia de los cómplices, no parece que su violento ascenso al
poder fuese motivado por razones religiosas. Su llegada al trono pudo ser consecuencia del
triunfo de la facción aristocrática dirigida por el contraria a Leovigildo que se mostraba reacia
a la sucesión hereditaria de la corona. Witerico dirigió con escaso éxito algunas campañas
militares  contra  los  bizantinos.  Sus  relaciones  con  los  francos  no  sufrieron  deterioro
aparente manteniendo la tradicional alianza con la casa de Austrasia que desde la muerte
de Contran (592) dominaba también en Burgundia. Esta circunstancia fue aprovechada por
Witerico para llegar a un acercamiento cordial con los francos burgundios por medio de la
unión matrimonial de una hija suya, Ermenberga, con Teodorico II de Burgundia . La boda
no llegó a celebrarse debido a que el rey franco devolvió a la novia a su padre después de
haberle despojado de las riquezas de su dote. Witerico trató de compensar este fracaso
diplomático, que no suscitó ninguna represalia por su parte, buscando nuevas alianzas con
otros reyes francos e incluso con el reino lombardo del norte de Italia gobernado por rey
Agiulfo. 

Murió violentamente víctima de una conjura promovida por la facción nobiliaria de la
que el mismo proceso y que no suyo integrar adecuadamente dentro de su círculo de poder.
Durante el  breve reinado de  Gundemaro  (610-612) al  que Isidoro de Sevilla  no dedica
ningún descalificativo,  continuaron los enfrentamientos contra vascones y bizantinos.  Es
muy  posible  que  se  produjera  algún  tipo  de  alteración  en  los  límites  fronterizos  que
separaban ambos dominios y que, en cierta forma, afectase especialmente a la jurisdicción
eclesiástica.  Un  decreto  recogido  como  anexo  a  las  actas  del  Concilio  XII  de  Toledo
(Decretum Gundemari)  por  medio  del  cual  se hizo  efectivo  el  traslado de la  capitalidad
eclesiástica a Toledo arrebatando así totalmente la primacía  de la sede de Cartagena. 

La  alianza  con  Austrasia  permaneció  inalterada,  mientras  que  el  conflicto  con
Burgundia no encontró ninguna vía factible de solución. Los desencuentros entre ambos
reinos ocasionaron frecuentes incidentes diplomáticos y militares. El apresamiento por parte
de  los  burgundios  de  los  legados  visigodo  (Tátila  y  Guldrimiro)  que  Gundemaro  había
enviado al  reino de Austrasia  provocó la  intervención militar  de Búlgar, quien llegaría a
ocupar  por  la  fuerza  dos  ciudades  (Juvignac  y  Corneilham)  que  se  encontraban  bajo
soberanía de Teodorico II. El protagonismo adquirido en estos momentos por este conde,
que había sufrido el destierro en tiempos de Witerico, permite presuponer la rehabilitación
durante el reinado de Gundemaro de los sectores aristocráticos visigodos que se habían
mantenido fieles a la dinastía de Leovigildo. A diferencia de su antecesor, la autoridad del
monarca parecía finalmente haberse fortalecido y encontrado una posición estable dentro de
la  corte  visigoda  de  Toledo  con  el  apoyo  incondicional  de  esto  poderosos  sectores
nobiliarios. Su fallecimiento por muerte natural y la ausencia de toda contienda política en el
proceso electivo que conducirá a su sucesor Sisebuto al trono parece corroborarlo.

7.3. Sisebuto y la reafirmación de la monarquía toledana (612-621) 

Nuestras fuentes transmiten de forma unánime la imagen de este monarca como la
de un rey instruido, amante de las letras y profundamente religioso. Su celo religioso le llevó
incluso  a  amonestar  por  escrito  a  algunos  obispos  por  sus  conocidas  costumbres
licenciosas. Encargaría a Isidoro de Sevilla la redacción de una obra:  Sobre el Universo o
Tratado de la Naturaleza. 
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Para Sisebuto el aspirante a un buen monarca debía, antes que nada, procurar la
salvación espiritual de su pueblo y preservar el regnum de cualquier amenaza que pudiese
comprometer la verdadera fides que lo sustentaba y engrandecía. Por eso exigiría una lucha
incansable a la Iglesia contra las supersticiones paganas.  acorde con este programa de
instauración  de  una  monarquía  revestida  de  firme  piedad  religiosa,  Sisebuto  dinstió  la
necesidad de vincular simbólicamente su sede regia con el culto a una santa protectora que
velase por la gracia que la Providencia le había concedido al otorgarle la corona. De ahí que
en octubre del 618 inaugurase en Toledo una iglesia en honor de Santa Leocadia, una mártir
cuyo culto apenas tenía tradición en la ciudad pero que sus ciudadanos podían sentir como
propio.  Su  santuario  extramuros  de  la  ciudad,  se  convertiría  pronto  en  un  centro  se
convertiría pronto en un centro de peregrinación dando lugar probablemente a la fundación
de un conjunto monástico. 

Su fervor religioso dañó gravemente a otras creencias como la judía, que suponía un
escollo para el cumplimiento de los designios divinos que había asumido al acceder al trono.
La primera norma legal sobre ello deriva de una ley, completada con una carta que fue
enviada a tres obispos: Caecilius de Mentesa (Montiel), Agapius de Córdoba y Agapius de
Tucci (Martos); asimismo iba dirigida a los jueces y sacerdotes de estas tres ciudades y de
otras nueve de la Bética oriental y del sur de la Cartaginense. En la ley, el rey deploraba el
incumplimiento de las normas de Recaredo sobre los judíos. Debió ser publicada casi al
principio de su reinado, antes de julio de 612 (y probablemente en marzo o abril): se les
impedía poseer esclavos cristianos, obligando a quienes los tuvieran con anterioridada a
esta norma venderlos a otros cristianos o a manumitirlos directamente, no podrían mantener
cristianos libres en régimen de patrocinio, los matrimonios mixtos fueron declarados nulos y
se castigó con la muerte y la consiguiente confiscación de bienes al judío que se atreviera a
practicar la circuncisión a un cristiano. Llevado por su deseo de gobernar sobre un pueblo
que fuese fiel al cristianismo, decreto en el 616 la conversión forzosa de todos los judíos de
su reino al catolicismo. La ley entraba en vigor el 1 de julio de 612 y si se descubría que
después de esta fecha algún judío poseía un esclavo, se le confiscaron la mitad de sus
propiedades y el esclavo sería liberado. Sólo esta minoría impedía la completa identificación
de la fides catholica con el reino visigodo. Sin embargo, el fenómeno  de la falsa conversión
y el consiguiente cripto-judaísmo supondría a partir de entonces, un problema irresoluble
para el reino visigodo no solo en el orden teológico sino también, en el social. 

❏ Actividad militar y política exterior

Sisebuto  fue  también  un  rey  guerrero.  Dirigió  personalmente  varias  campañas
militares contra los bizantinos y los pueblos semi-independientes del norte peninsular. Las
victorias  obtenidas  contra  los  imperiales  le  permitieron  ocupar  alguna  de  sus  más
destacadas ciudades, sobre todo costeras. Según se deduce de las actas de un concilio
celebrado  en  Sevilla  en  el  año  619,  parece  que  una  de  ellas  fue  Málaga  que,  tras  la
reconquista, volvió a integrarse en la provincia eclesiástica de la Bética recuperando sus
antiguos límites jurisdiccionales

Las aplastantes victorias obtenidas por el rey visigodo, favorecidas por el avance
persona  sobre  las  provincias  orientales  y  la  presión  bávara  sobre  los  Balcanes,  que
impidieron el envío de refuerzos a la Península, obligaron al patricio Cesáreo23 a solicitar la

23  Patricio bizantino, magister militum para Spania 
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paz. Con ello,. parece que los territorios que lo imperiales lograron conservar se limitaban
únicamente a la ciudad de Cartagena y a algunos enclaves de menor importancia ubicados
en la costa.

No poseemos noticias sobre las relaciones con los francos durante su reinado, pero
podemos intuir  que seguirían siendo muy tensas.  De hecho,  más allá  de su inspiración
religiosa,  la  Vita  sancti  Desiderii24 puede  considerarse  como  un  escrito  de  propaganda
política contra la poderosa reina Brunequilda. 

❏ Nueva conjura

Isidoro de Sevilla insinúa que pudo ser envenenado. Las sospechas de çeste y la temprana
muerte de su hijo y sucesor, Recaredo II (621) a los pocos días de haber accedido al trono,
abonarían la hipótesis de una conjura urdida por la nobleza contraria a la facción próxima a
la  dinastía  de Leovigildo.  Tampoco hay que descartar  la  reacción adversa de su propio
círculo de poder ante la progresiva reafirmación  de la institución monárquica que se produjo
bajo su gobierno, lo que pudo conllevar un conflicto de intereses con una parte considerable
de la élite eclesiástica y nobiliaria. 

7.4. Suintila (621-631) y sus inmediatos sucesores 

Después de un interregno de tres meses, durante el cual las diferentes facciones
nobiliarias mantuvieron prolongadas discordias por el  control   del  trono,  la  elección final
recayó en Suintila  (621-631) que inauguraría su reinado asumiendo en el  mando de las
tropas visigodas en la  campaña militar  dirigida contra los vascones.  La actividad de los
talleres monetales de Calahorra y Zaragoza registrada en estos momentos parece guardar
una  estrecha  relación  con  dicha  campaña  que,  partiendo  del  alto  Ebro,  permitió  a  los
visigodos  ocupar  amplias  regiones  de  la  baja  Navarra  y  del  Ebro  medio  y  precipitó  la
capitulación de los vascones. Una vez sometidos, fueron obligados por el rey visigodo a
entregar rehenes y a edificar para los godos la fortaleza de Ologicus (Olite). Sin embargo, su
mayor éxito militar se produjo ante los bizantinos, pues logró conquistar los territorios que
aún conservaban en el sureste hispano en torno al 624. Sin embargo, las Islas Baleares y
Ceuta, que formaron parte de dicha provincia no serían incorporadas al reino visigodo, sino
que permanecieron bajo dominio bizantino dependiendo del exarcado de Cartago.

En un intento de dar estabilidad a su reinado, Suintila asoció a su hijo Recimero al
trono,, pero no logró que se convirtiera en su sucesor, pues ambos fueron depuestos por
una nueva conjura encabezada en esta ocasión por Sisenando que recibió la ayuda del rey
Dagoberto (629-634), hijo de Clotario II de Neustria y artífice de la unión bajo su cetro del
conjunto de todos los dominios francos. Este poderoso monarca envió un ejército desde
Tolosa al mando de los generales Abundancio y Venerando que llegó hasta Zaragoza donde
Suintila  se  había  encerrado  con  su  ejército.   Sisenando  fue allí  proclamado rey  de  los
visigodos el 26 de marzo del 631 y Suintila fue abandonado por sus partidarios, entre los
que se encontraba su propio hermano Geila.

Es muy posible que un supuesto cambio de su conducta frente a la  Iglesia y  la
nobleza  durante  los  últimos  años  de  su  reinado  suscitase  incluso  la  animadversión  de
aquellos que le llevaron hasta el trono. Esto explicaría, asimismo, la actitud adversa de los
obispos reunidos dos años después bajo la presidencia del propio Isidoro en el Concilio IV

24 escrita por Sisebuto tras la trágica muerte de Brunequilda en el 613.
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de  Toledo  (633)  donde  se legitimó  la  exitosa  rebelión  de  Sisenando  y  se  acusó  al  rey
derrocado de todo tipo de iniquidades y crímenes. Suintila no perdió la vida pero tanto él
como toda su famili  fueron excomulgados y condenados al  destierro,  al  tiempo que sus
bienes fueron confiscados: una parte de los mismos fue a parar a la Iglesia.

❏ Normativa regia para una monarquía insegura

La deposición de Suintila podría interpretarse como una demostración de fuerza de
la nobleza visigoda. Su indefensión ante posibles levantamientos que tuviesen como objetivo
su  derrocamiento  quedó  evidenciada  con  la  facilidad  con  que  Sisenando  (631-636)  se
apoderó del trono visigodo. Inseguro de sus propias fuerzas y del apoyo unánime del resto
de la aristocracia goda, Sisenando tuvo que recurrir a la ayuda de un ejército franco para
afianzar su rebelión. Es posible que esta debilidad fuese aprovechada por sus adversarios
naturales para tratar de minar su autoridad desde el mismo instante en que fue proclamado
rey en Zaragoza. El acontecimiento más importante durante su reinado fue la celebración del
Concilio IV de Toledo, el 5 de diciembre del 633 con una nutrida representación episcopal
donde se prestó atención al problema de los judíos, pronunciandose sobre el criterio que a
partir de esos momentos había de adoptar la Iglesia frente a los convertidos por la fuerza  y
que habían vuelto a sus antiguas prácticas, que no fue otro que obligarlos a permanecer en
la  fe  cristiana  a  pesar  de  que  ésta  no  se  hubiera  adquirido.  El  canon  75  comienza
confirmando el  carácter  sagrado del  juramento de fidelidad al  rey. Dao que su violación
equivaldría a una traición a Dios conllevaría automáticamente la pena de excomunión. El
carácter sagrado de la realeza vendría determinado por la elección divina  del monarca,
razón por la que los obispos conciliares insistieron en el carácter inviolable del monarca. Es
muy probable que el acto ritual de la unción regia por el que la Iglesi sancionaba la elección
divina  se  instituyera  entonces  por  primera  vez  como  parte  central  de  la  ceremonia  de
coronación de los reyes visigodos. El mismo canon establecía, además, que estos debían
morir  de forma natural  y que sus sucesores habrían de ser elegidos por el  conjunto del
pueblo (nobleza y obispos). En las actas del concilio subyacen ciertas tensiones sociales
provocadas por la corrupta aplicación de la ley en los tribunales de justicia y la subyugación
a la que los poderosos sometían a las clases sociales más desfavorecidas. Sisenando fue
tensando cada vez más sus relaciones con la Iglesia. No puede ignorarse que se inmusciuyó
en el nombramiento de los propios obispos, a pesar de que el canon 19 de dicho concilio
establecía claramente que esa función correspondía al  clero,  al  pueblo cristiano y a los
demás obispos de la provincia.

Sisenando murió el 12 de marzo del 636. Aunque parece que su sucesor Chintila
(636-639) fue elegido sin mayores problemas con el consenso de nobles y obispos conforme
al procedimiento establecido en el IV Concilio de Toledo, la inmediata convocatoria de uno
nuevo,  dedicado  al  correcto  procedimiento  sucesorio,  denotaría  una  evidente  falta  de
seguridad  en  el  nuevo  monarca.  En  el  Concilio  V  de  TOledo  se  establecieron  varias
disposiciones  para  evitar  la  usurpación  del  poder  legalmente  establecido  y  preparar  la
promoción de los candidatos a la sucesión regia de forma que las decisiones tomadas y las
concesiones otorgadas por el monarca no fuesen revocadas a su muerte por su sucesor y
para que sus herederos no fuesen después despojados de los bienes adquiridos de forma
legítima. Con la intención de reforzar estas decisiones, se determinó que en los concilios
venideros se leyese obligatoriamente el canon 75 del Concilio IV de Toledo. Asimismo, se
recordó  que  sólo  los  nobles  godos  podían  ser  elegidos  para  subir  al  trono,  cerrando
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cualquier  aspiración  de  la  aristocracia  hispanorromana.  En  el  636,  Chintila  convocó  un
nuevo concilio  el  Concilio  IV de Toledo y, a pesar  de que aprobó un número mayor  de
cánones relacionados con aspectos estrictamente religiosos, organizativos y disciplinarios se
volvieron a repetir las disposiciones de protección a la figura del rey y su familia, que ya
habían  sido  dictadas  en  la  asamblea  eclesiástica  del  636.  Los  bienes  de  la  Iglesia  se
declaran intocables porque incluso es más justo que las “iglesias de Dios” conserven sus
riquezas antes que aquellos sçubtidots  que habían servido a los reyes. Su justificación se
hallaba en el hecho de que los bienes otorgados a las iglesias servían para alimentar a los
pobres y no para su propio provecho. Se estableció que cualquier atentado con la vida del
rey  fuese  vengado  por  su  sucesor  ya  que,  en  caso  contrario,  éste  sería  considerado
cómplice del magnicidio. Los obispos añadieron impedimentos para alcanzar el trono como
haberlo usurpado tiránicamente,  haber  sido tonsurado bajo hábito religioso o haber sido
decalvado y por supuesto, tener origen servil o extranjero.

Chintila  se  mostró autoritario  con los  obispos de la  sede regia  imponiéndoles  la
ordenación  de  ministros  que  sus  colegas  consideraban  indignos  del  oficio.  Braulio  de
Zaragoza ( 631-651)  tras la muerte de Isidoro de Sevilla  se convirtió en el prelado con
mayor prestigio dentro de la Iglesia Hispana y colaboró con el  monarca en las medidas
represivas  contra  los  judíos  y  el  propio  diseño  de  los  dos  últimos  concilios  toledanos.
Durante su reinado los conatos de usurpación y las rebeliones fueron constantes. Así lo
refleja  el  canon  12  del  Concilio  VI  de  TOledo  en  el  que  aparecen  mencionados  los
expatriados y reos de alta traición que habían causado graves daños a la patria y al pueblo
visigodo.

A pesar de que los los concilios habían decretado la forma electiva de acceder al
trono y aprobado medidas restrictivas para salvaguardar dicho procedimiento, Chintila no
tuvo reparo en proponer como sucesor a su hijo,  Tulga  (639/640-642). Éste fue aceptado
momentáneamente por la nobleza y la jerarquía eclesiástica; sin embargo iniciado el tercer
año de reinado fue depuesto por Chindasvinto y tonsurado como clérico para apartarlo del
trono.  El  nuevo rey contaba con el  apoyo de uno de los sectores más poderosos de la
nobleza goda. Su reinado se inauguró con la purga de todos aquellos altos dignatarios y
nobles de menor rango que habían mostrado alguna reticencia a su llegada al trono. Mandó
ejecutar a 200 miembros de la alta nobleza y a 500 individuos de rango inferior. Desterró y
confiscó los bienes de todos aquellos que le resultaban incómodos para su régimen. Estas
riquezas fueron entregadas, junto con las mujeres e hijos de los caídos en desgracia, a los
fideles al monarca. 

TEMA 8.  Reino  visigodo  católico  de  Toledo  II:  el
fortalecimiento  de  un  poder  regio  de  tendencia
reformista. 
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8.1.Chindasvinto y Recesvinto (642-672) 

Una vez derrocado Tulga, Chindasvinto  (642-653) se hizo elegir rey en Pamplica
(ciudad burgalesa de Pampliega).  Su proclamación oficial  tendría lugar unos pocos días
después en Toledo. Las severas medidas represivas tomadas por el nuevo monarca apenas
inaugurado su reinado al que había accedido siendo casi octogenario, inducen a pensar que
tuvo  que  hacer  frente  a  alguna  conspiración  en  su  contra.  En  todo  caso,  parece  que
resultaron ser bastante eficaces, pues en los siguientes 30 años apenas existen noticias
sobre insurrecciones que supusiesen una serie amenaza para la estabilidad del trono. Tan
drásticas medidas sirvieron para eliminar a un amplio sector  de la  nobleza que pudiera
acreditar origen germánico, condición inexcusable para alcanzar el trono y para asegurar,
mediante  el  generoso  reparto  de  los  bienes  confiscados  procedentes  de  las  familias
damnificadas la adhesión incondicional de todos aquellos notables que le habían sido fieles. 
Chindasvinto decretó la persecución de quienes conspirasen o se alzaran en armas contra
el rey con una ley retroactiva por la que se les condenaba a muerte y a la confiscación de
sus  bienes.  El  rigor  de  la  norma  era  tal  que  se  impedía  el  perdón  para  los  reos  de
conspiración  que  hubiesen  sido  condenados  en  firme dejando  abierta  la  posibilidad  del
indulto a costa de la pena de ceguera solamente al rey, los obispos y los dignatarios de
palacio.  Además,  el  el  fin  de  asegurar  el  cumplimiento  de  la  ley, el  monarca  exigió  su
expreso  juramento  a  los  altos  mandatarios  del  Officium  Palatinum y  a  los  restantes
miembros de la nobleza, así como a los jueces y a la jerarquía eclesiástica. 

Dos años después, la Iglesia en el Concilio VII de Toledo (646) decretó la privación
del cargo y la excomunión perpetua de aquellos clérigos que incurrieran en los crímenes
que  castigaba  dicha  ley, recordando  además  la  obligación  de  respetar  el  juramento  de
fidelidad debido al legítimo monarca. La ausencia regia en este concilio inducirá a pensar
que  Chindasvinto  apenas  concedía  valor  a  las  decisiones  político-religiosas.   Este
comportamiento que respondía de alguna forma a una calculada “laicización” de su política
de gobierno, provocó enormes tensiones con la Iglesia. Prueba de ello fue la promulgación
de una ley por la que sancionaba con enormes multas a los obispos que no compareciesen
a las citaciones judiciales y otra en la que se negaba el derecho de asilo a la Iglesia para el
caso de aquellos que hubiesen cometido homicidio o fuesen acusados de realizar prácticas
mágicas. Llegó a inmiscuirse incluso en los nombramientos episcopales. Especial cuidado
puso en la designación de los obispos que habrían de ocupar las sedes metropolitanas
(sobre  todo la  toledana).  Daba la  impresión de que Chindasvinto  deseaba controlar  los
puestos de mayor autoridad dentro de la Iglesia al tiempo que limitaba el poder del alto clero
toledano y especialmente el que había adquirido en los últimos tiempos el monasterio de
Agali, de donde procedían los más insignes obispos de la sede regia. 

Chindasvinto impulsó una decidida política de saneamiento de la hacienda regia, a
cual se benefició indudablemente de las confiscaciones realizadas a la nobleza levantina
apenas iniciado su reinado y de un mayor control de la recaudación de impuesto. Prueba de
ello es, sin duda, la calidad del numerario acuñado durante su reinado, considerablemente
morada  en ley  y  peso.  El  nomarca trató  de  evitar  la  enajenación  del  patrimonio  regio,
frenando la indiscriminada emancipación de los siervos por parte de los funcionarios que
administraban las grandes propiedades pertenecientes a la corona y fortaleció la burocracia
patrimonial otorgando a los esclavos y libertos la facultad de testificar en los juicios.
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Durante su reinado emitió 98 leyes que serían incorporadas al nuevo código que
encargó redactar a Braulio de Zaragoza que estructuró el borrador de la nueva compilación
legal  en títulos,  pero no pudo finalizar  la  obra  antes de morir  en el  651;  la  tarea sería
completada tres años después por los juristas al servicio de Recesvinto con la publicación
del  Liber  Iudiciorum25.  Llama  la  atención,  que  obviando  la  normativa  vigente  fuera
precisamente este obispo el que aconsejase al rey en el 649 que asociara al trono a su hijo
Recesvinto como elemento disuasorio frente a sus enemigos y en defensa de la paz del
reino. 

❏ Una política aparentemente conciliadora

Tras  la  muerte  de  Chindasvinto  en  septiembre  del  653  se  cierra  la  etapa  de
corregencia  y  se  inicia  el  reinado en solitario  de  Recesvinto  (649/653-672).  Durante  el
verano de ese mismo año el heredero al  trono tuvo que hacer frente a una rebelión en
encabezada  por  un  noble  visigodo  llamado  Froya  que,  a  pesar  de  haber  reunido  un
poderoso ejército formado por numerosos exiliados y de haberse procurado un buen número
de vascones, fue finalmente vencido por las tropas de Recesvinto quién acabó con su vida
finiquitando así la insurrección. 

Pocos meses después, convocó el  Concilio VIII  de Toledo (16-12-653) en el  que
asistió además de la mayoría del episcopado, los dignatarios de palacio. Su presencia a
partir de entonces sería habitual en los concilios toledanos como señal de cohesión de la
Iglesia y la nobleza en los asuntos de Estado.  El Concilio consideró oportuno revisar la
política represiva impulsada por Chindasvinto respecto a los implicados en crímenes de alta
traición. Los miembros reunidos en el Concilio, se mostraron inclinados a una política de
reconciliación  en  la  que  primara  la  misericordia  del  rey  sobre  los  efectos  jurídicos  que
conllevaba el eventual incumplimiento del juramento de fidelidad hecho en nombre de Dios.
El Concilio expresó su malestar con el nuevo monarca al insistir una vez más en la forma
legítima de acceso al trono. Esta norma fue reformulada pensando en el futuro sucesor del
monarca, pues nadie en el concilio se atrevió a desautorizar a Recesvinto, cuando en un
claro gesto a favor de su legitimación, éste se presentó ante la asamblea reconociendo que
había  adquirido  el  poder  únicamente  por  voluntad  de  su  padre  y  sometiéndose
humildemente a la decisión de los obispos y magnates del reino. El Concilio se pronunció
sobre los bienes que fueron confiscados durante el reinado de Chindasvinto emitiendo un
decreto  en  nombre  del  nuevo  rey  por  el  que  se  establecía  la  distinción  clara  entre  el
patrimonio particular del monarca y el que estaba asociado a la corona: mientras que el
primero era privativo de los descendientes de Recesvinto, el segundo no podía separarse
del  tesoro  regio  de  los  visigodos.  Los  acuerdos  tomados  en  este  Concilio  fueron
sancionados por una ley de Recesvinto promulgada durante la celebración de sus sesiones
la cual sería después recogida en sus actas. En ella se determinaba que todos aquellos
bienes obtenidos por los reyes visigodos, al margen de los recibidos por sucesión, donación
y  otros  procedimientos  regulados  por  el  derecho  privado,  pasarían  a  formar  parte
inseparable del patrimonio de la corona añadiendo que ningún príncipe podía privar a nadie
de su patrimonio. Sin embargo, Recesvinto no hizo ninguna alusión a los bienes que había

25 El Liber Iudiciorum (o Lex Visigothorum) fue un cuerpo de leyes visigodo, de carácter territorial, dispuesto por
el rey Recesvinto y promulgado probablemente el año 654. También es conocido como Código de Recesvinto,
Libro de los Jueces, Liber Iudicum, Liber Gothorum, Fori Iudicum, Forum Iudicum y Forum Iudiciorum. Ha pasado
a la historia como la gran obra legal del reino visigodo.
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confiscado su padre al tiempo que concedió valor retroactivo a la norma disponiendo que se
aplicase a todas las riquezas adquiridas por la corona desde los inicios de la época de
Suintila. La ley añadía que, a partir de entonces, cualquier donación voluntaria al rey fuese
acompañada de una escritura en la que se hiciese constar que no había mediado coacción
alguna.  Conscientes de la hábil maniobra del monarca, los obispos dejaron constancia en
las actas conciliares de la diferencia entre los que ellos habían demandado del rey y lo que
éste finalmente había concedido.  Este primer  desencuentro quedaría  de alguna manera
evidenciado  por  la  llamativa  ausencia  de  dichas  actas  del  habitual  decreto  regio  de
confirmación del concilio.

En el  discurso inicial,  el rey había anunciado la intención de impulsar durante su
reinado  una  política  conciliadora  con  la  Iglesia  y  la  nobleza  visigoda.  Tales  iniciativas
reflejaban la enorme habilidad política de un monarca que deseaba comenzar su reinado
con el  apoyo incondicional  de los sectores más poderosos de la  sociedad visigoda.  No
estaba  dispuesto  a  desvirtuar  los  fundamentos  del  poder  regio,  por  ello  era  necesario
establecer una clara jerarquía de poderes que fuese regulada por un firme ordenamiento
jurídico.  De ahí  su empeño en completar  la labor legislativa que hacía años había sido
encomendada por su padre a Braulio de Zaragoza.  La finalización del nuevo código de
leyes fue asumida por la élite política e intelectual del reino, representada en el Concilio VIII
de Toledo por 52 obispos y 11 delegados. Algunos meses después de la clausura de la
asamblea  conciliar  se  promulgó  el  Liber  Iudiciorum (654),  un  texto  elaborado  de  forma
conjunta por los diferentes sectores que conformaban los círculos de poder por lo que contó
con un alto grado de consenso. 

La vía jurídica le permitó configurar una serie de reformas administrativas que, sin
desligarse del control regio, favorecieron la delegación del poder a nivel territorial dando
respuesta adecuada a las nuevas exigencias surgidas en el seno del cuerpo social del reino,
así eliminó la antigua distinción entre militia armata y militia civils al asignar también a los
mandos militares funciones de orden judicial. Los duces provinciarum se convirtieron a partir
de  esta  época  en  la  instancia  superior  de  justicia  a  nivel  provincial  desplazando  a  los
antiguos gobernadores civiles que no tardarían en desaparecer. También concedió a los
obispos un lugar destacado dentro del funcionamiento de la justicia regia al reconocerlos
como instancia de apelación. 

En el año 656 Recesvinto convocó un nuevo concilio nacional, el X de Toledo donde
salvo el primero de los cánones, que reitera lo ya dispuesto sobre la inviolabilidad de los
juramentos prestados a los reyes, se limitó a temas de disciplina clerical.  El motivo principal
de la reunión fue la aprobación de sendos decretos condenando el comportamiento irregular
de dos obispos de Gallaecia. El primero de ellos, Potamia de Braga fue depuesto de su
dignidad  al  haber  reconocido  en  público  haber  cometido  un  delito  de  fornicación.  El
segundo, Ricimiro de Dumio, había incurrido, según los obispos, en una mala gestión de los
bienes de su iglesia al haber sido excesivamente generoso con las donaciones a los pobres
o con la entrega a algunos “siervos de la Iglesia” de esclavos u otros bienes. 

El hecho de que éste fuese el último de los concilios nacionales que se celebraron
durante el  reinado de Recesvinto,  a pesar  de que gobernaría hasta el  672,  confirma el
progresivo distanciamiento entre el rey y la Iglesia visigoda a medida que el monarca se fue
afianzando  cada  vez  más en  el  trono.  Ni  siquiera  la  legislación  antijudía   favoreció  un
acercamiento entre ambos poderes. El rey incluiría en su código medidas incluso más duras
que las aprobadas por los obispos, eliminando cualquier circunstancia que permitiera relajar
la presión sobre los judeoconversos. Si bien es cierto que no se podía dudar de la piedad

por Patricia Becerra       57



Historia antigua de la Península Ibérica II

Curso 2016-2017

personal del monarca, su celo religioso no fue suficiente para volver a ganarse la jerarquía
eclesiástica. Es posible que, como medida de castigo por la pérdida del apoyo eclesiástico,
Recesvinto hubiese prohibido a la Iglesia reunirse en concilio expresamente en la ciudad de
Toledo porque si consintió en el 666 que los obispos de la Lusitania celebrasen un sínodo en
Mérida. Allí aprobaron algunos cánones como el que decretaba que en todas las iglesias
hubiese oficios rogando por su seguridad cuando saliese de campaña con el ejército o que
se le agradecía el cuidado vigilante con el que su gobierno se hacía cargo de los asuntos
civiles y eclesiásticos. 

8.2.  Último reyes visigodos.

Según el obispo Julián de Toledo (679-690), Recesvinto murió en una villa conocida
con  el  nombre  de  Gérticos,  situada  en  territorio  salmanticense  en  septiembre  de  672.
GRacias a su  Historia Wambae regis, conocemos las circunstancias de la elección de su
sucesor así como sus primeros años de reinado. Alegando que tenía una avanzada edad y
que no se sentí capaz de hacerse cargo de los asuntos de gobierno, Wamba (672-680) se
resistió a aceptar la corona y sólo accedió a ello cuando se vio amenazado de muerte por
los nobles cortesanos que le habían elegido como candidato. Era un personaje importante
en la corte de Recesvinto, sobre él recayó en el 656 la responsabilidad de  transmitir al
Concilio X de Toledo las disposiciones testamentarias de Martín de Braga. Su cercanía a
Recesvinto como hombre de confianza pudo haber sido decisiva en su elección como nuevo
rey y cualquier duda que albergase respecto a sus apoyos dentro de la nobleza visigoda
quedaría inmediatamente disipada con su petición de la unción regia, que recibiría en Toledo
el 19 de septiembre en una ceremonia oficiada por Quirico.Con esto, Wamba pretendía dejar
claro  que  su  acceso  al  trono  no  había  sido  irregular  ni  abrigaba  ninguna  sospecha  de
usurpación sino que había seguido escrupulosamente las disposiciones establecidas en el
canon 75 del Concilio IV de TOledo (633): había sido elegido entre los nobles, ungido por los
obispos y refrendado por el pueblo representado por el ejército. 

❏ La rebelión de Paulo

En la primavera del año 673, Wamba tuvo que hacer frente a un nuevo conflicto
surgido en tierras cántabras con los vascones. Cuando se dirigía consus tropas al norte para
combatirlos  tuvo  noticias  del  estallido  de  una  revuelta  nobiliaria  en  la  Narbonense
comandada por el godo Ilderico, comes de la ciudad de Nimes, a quien se unió el obispo de
Magalona, Gumildo y un abad llamado Ranimiro. Éste se hizo ordenado ilícitamente obispo
de Nimes usurpando la autoridad del titular Aregio, quien se había negado a apoyar a los
rebeldes.   COnsiguieron hacerse rápidamente  con  el  control  de  la  región  oriental  de  la
provincia, cuya población sufrió graves extorsiones. El monarca envió al dux Paulo con el fin
de reducir a los rebeldes pero lejos de cumplir sus órdenes, se rebeló a su vez contra el
poder regio. La deliberada lentitud con la que se dirigió hacia la Narbonense le sirvió para
ganarse el apoyo del sector nobiliario de la Tarraconense. Tras ocupar Narbona, Ilderico y
sus aliados se sumaron a la causa del nuevo caudillo rebelde, quien se haría proclamar rey
en dicha ciudad en el marco de una ceremonia que incluía su propia unción. Se coronó
usando la corona votiva que había sido ofrecida por Recaredo a la iglesia de san Félix en
Girona.  A estas alturas Paulo se había apropiado de toda la Narbonense y de una buena
parte  de  la  Tarraconense.  Reconociéndole  como rey, los  aristócratas  de  estas  regiones
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prestaron juramento de fidelidad dando inicio a un proceso secesionista. Paulo logró reforzar
su posición con puntuales acuerdos con francos y los mismos vascones contra los  que
combatía Wamba. 

El notable éxito de Paulo entre algunos de los más poderosos dignatarios visigodos,
sobretodo  de  la  periferia  septentrional,  no  sólo  se  debió  a  su  capacidad  para  aunar
voluntades, sino también y sobre todo, a su prestigio entre la aristocracia y su proximidad al
poder en la corte toledana. 

Tras la rápida victoria obtenida sobre los vascones, el rey se dirigió hacia los Pirineos
a través de Calahorra y Huesca. Poco  después hizo suyas las ciudades de Barcelona y
Girona. En la primera de ellas, neutralizó a una buena parte de los dirigentes de la revuelta.
Las  siguientes  operaciones  militares  dirigidas  por  Wamba,  se  desarrollaron  con  cierta
rapidez ya que en pocos días sus tropas tomaron Narbona, Béziers, Agde y Maguelonne.
Después de tres días de intensos combates,  Nimes,  lugar de refugio de Paulo y de los
francos que le apoyaban, terminó finalmente por caer también en manos del ejército de
Wamba.  A  petición  del  obispo  de  Narbona,  los  cabecillas  de  la  sedición  no  fueron
inmediatamente  ajusticiados,  aunque  si  juzgados  y  condenados  como traidores  con  las
correspondientes penas que implicaban la decalvación, la pérdida total de sus derechos, la
confiscación de sus bienes y el sometimiento de sus personas a la servidumbre regia. 

En su victorioso regreso a Toledo, Wamba adoptó el comportamiento de los antiguos
emperadores romanos y entró en la ciudad regia majestuosamente celebrando su triunfo
con una procesión en la que aparecían sus enemigos vencidos en situación humillante. La
celebración del triunfo no sólo sirvió al rey para afianzar su posición en el trono sino también
como advertencia para quienes planeasen conspiraciones y conjuras. 

❏ Regulación militar

Como consecuencia inmediata de la rebelión de Paulo, Wamba promulgó el primer
día de noviembre del 673 una ley con la que pretendía reforzar la estructura militar  del
serino al servicio de la corona y frente a enemigos externos e internos. La primera parte del
texto está dedicada a la obligada participación en la defensa del reino frente a los enemigos
externos de los jefes militares y de los obispos y clérigos de cualquier grado así como de
todas  las  personas  libres  que  habitaran  en  las  regiones  agredidas  bajo  amenaza  de
diferentes penas para los transgresores. La segunda parte, presta atención a las rebeliones
internas, estableciendo las mismas obligaciones e igualando las penas establecidas para
quienes ignorasen el mandatado real, de tal forma que el castigo de destierro y confiscación
de bienes también alcanzaría a los obispos. Todos los dignatarios nobles y eclesiásticos
debían  acudir  en  ayuda  del  rey  con  sus  comitivas  privadas  formadas  por  siervos  y
dependientes  bajo  el  patrocinio  de sus  señores.   La  salvaguarda  del  trono  y  del  reino
dependería cada vez más a partir de esta época, de la concurrencia de tropas formadas por
gentes que se encontraban bajo la autoridad de los potentiores. 

Esta ley militar de Wambas, evidencia que el  ejército visigodo estaba compuesto
básicamente  por  las  unidades  próximas  al  propio  monarca,  a  las  que  se  añadían  las
formadas por los dependientes de los grandes propietarios laicos y eclesiásticos, los cuales
respondían en la mayor parte de las ocasiones a los intereses particulares de quienes las
comandaban 

❏ Un control contraproducente sobre la Iglesia
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La  política  intervencionista  impulsada  por  Wamba  en  los  asuntos  eclesiásticos
provocó en los obispos un profundo malestar. Los padres reunidos en el  concilio  XI  de
Toledo (675) se vieron obligados a aprobar, contra la “rapacidad” de los obispos que se
apropiaban indebidamente de los bienes pertenecientes a las iglesias y monasterios que no
eran  de  titularidad  diocesana;  además  se  prohibían  los  matrimonios  entre  libertos
eclesiásticos y hombres libres que también, como la anterior, tenía la intención de limitar el
poder que podía obtener la iglesia puesto que los descendientes de esas uniones y todos
sus bienes pasaban a estar  bajo su dependencia.  Con estas medidas,  Wamba trató de
impedir que el patrimonio eclesiástico creciese desmesuradamente por encima del conjunto
de bienes que poseían la monarquía y la nobleza laica.  Sin embargo,  predispuso a los
obispos  más  influyentes  del  reino  en  su  contra.  Parece  que  la  Iglesia  contribuyó  a  su
derrocamiento, cuando el 14-10-680 el monarca se sintió enfermo. Temiendo por su vida,
pidió la presencia de los dignatarios de palacio, el  hábito religioso y la tonsura eclesiástica,
actos que, de acuerdo con los prescrito en el Concilio VI de Toledo (638) le inhabilitaban
para seguir  reinando. Es curioso que en este contexto,  Wamba presentase a un mismo
tiempo un documento por el  que manifestaba su deseo de que Ervigio fuese nombrado
como su sucesor, recomendando a Julián, obispo metropolitano de la sede regia, que le
administrase la unción lo antes posible. Muy diferente es la narración de los hechos que
presenta  una  crónica  astur  de  finales  del  IX  en  el  que,  su  anónimo  autor,  el  rey  fue
narcotizado  momento  que  los  conjurados  aprovecharon  para  tonsurarlo  y  vestirlo  como
hábitos religiosos, convirtiéndole así en monje hasta el fin de sus días. 

❏ Las concesiones de Ervigio

En contra de la política centralista impuesta por Wamba, su sucesor  Ervigio  (680-
687) exploró las posibilidades de recuperar para la corona el apoyo perdido de la Iglesia y la
nobleza del reino. Apenas alcanzado el trono, se prestó a otorgar una serie de concesiones
a partir de las cuales esperaba obtener el favor de las élites : indultó  a los condenados por
alta traición a los que levantó además la pena de excomunión, redujo también las penas
impuestas a quienes hubiesen sido declarados culpables de incumplir la anterior ley militar,
rehabilitándoles sus antiguos derechos y dignidades, promulgó una nueva ley militar que
rebajaba las obligaciones exigidas a los nobles así como los castigos reservados a quienes
las incumpliesen. ervigio estableció la exigencia de al menos una décima parte de sus servi,
término con el que en esta época se designaban tanto a los esclavos como a los libertos y
dependientes libres de inferior condición que se encontraban bajo patrocinio de los nobles
visigodos. La ley, además, excluía a los eclesiásticos de todo servicio militar.  Así, la Iglesia
recuperó las posiciones perdidas ya que el nuevo rey reimplantó el reconocimiento por parte
del Estado del derecho de asilo para las iglesias y reafirmó la legislación antijudía anterior,
reforzada por una veintena de leyes en las que dejaba clara su voluntad de colaboración en
la  lucha  contra  el  judaísmo.  Los  obispos  volvieron  a  convertirse  en  supervisores  del
comportamiento de las autoridades civiles, recuperando así una cuota importante de poder.
En contrapartida,  los padres conciliares no dudaron en legitimar el  acceso de Ervigio al
trono, al tiempo que daban por bueno el sospechoso procedimiento por el que Wamba había
sido apartado del mismo. 

Dos años después, en el Concilio XIII de Toledo (683) el rey volvió a confiar en los
obispos para completar tareas de reconciliación con la nobleza y la Iglesia. Su primer canon
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restituía tanto la capacidad de testificar cómo la dignitas a quienes hubiesen participado en
la rebelión de Paulo e incluso a todos aquellos que hubiesen sido declarados reos de alta
traición desde la  época de Chintila.  Los obispos aprobaron además la devolución a los
rebeldes de los  bienes  confiscados que aún  permaneciesen adscritos  al  fisco real  o  al
patrimonio de la corona. Mediante un nuevo decreto, establecía ciertas garantías para evitar
que los grandes del reino, ya fuesen nobles y obispos, fuesen privados de sus cargos y de
sus  bienes  a  partir  de  infundadas  acusaciones  de  alta  traición;  los  juicios  habrían  de
celebrarse públicamente ante  tribunales  formados por  individuos que tuviesen el  mismo
rango que el acusado, quien, además, no podía ser encarcelado ni sometido a tortura para
arrancarle confesión alguna. Los obispos también prohibieron a los siervos o libertos de
origen privado ocupar ningún tipo de cargo en el  Officium Palatinum. Con esta medida, se
pretendía frenar la tendencia ya iniciada por Wamba de “profesionalizar” la burocracia del
reino. 

Otras disposiciones, que beneficiaban a los miembros de la aristocracia visigoda,
fueron  iniciativa  del  monarca  como  la  condonación  de  los  impuestos  no  pagados  con
anterioridad  al  primer  año  del  reinado  de  Ervigio.  A  cambio,  el  concilio  amplio  la
inviolabilidad regia a toda la familia del monarca y a sus bienes, prohibiendo además el
destierro o la tonsura a los varones con el objeto de excluirlos de la sucesión, así como la
imposición del hábito religioso a la reina viuda y a sus hijas o nueras. 

❏ Las imposiciones de Egica

A pesar  de  que  Ervigio  había  sido  designado  rey  por  voluntad  expresa  de  su
antecesor, su acceso al trono fue presentado como un acuerdo entre la nobleza y la Iglesia,
que fue sancionado por medio de la unción regia. Cuando el rey se sintió enfermo, la facción
nobiliaria más poderosa del reino le incitó a nombrar como sucesor a su yerno Egica. Con
ello,  los hijos varones de Ervigio quedaban relegados. El marido de su hijo Cixilo era el
candidato idóneo puesto que ocupaba uno de los más alto cargos del reino. El 24-11-687
fue coronado y ungido en Toledo. 

Los  inicios  del  reinado  de  Egica  (687-702)  no  estuvieron  exentos  de  conflictos
debido a la férrea oposición ofrecida por sus cuñados. El rey trató de debilitarlos con una
serie de medidas canalizadas a través del Concilio XV de Toledo (688): argumentando que
la familia de Ervigio se había beneficiado de confiscaciones injustas y que el juramento regio
que prometía protección al pueblo prevalecía sobre el prestado a favor de los parientes del
anterior  rey,  los  padres  conciliares  eximieron  parcialmente  a  Egica  de  las  antiguas
obligaciones al tiempo que le concedieron el control absoluto sobre una enorme cantidad de
bienes en detrimento de sus cuñados. Esperó un tiempo prudencial antes de forzar a la
reina viuda a retirarse a un convento por medio de un concilio celebrado en Zaragoza el año
691.  Algunos  meses  antes  había  repudiado  temporalmente  a  su  hija  Cixilo,  gesto  que
formalmente le desvinculaba de la familia de su predecesor, pero que también le enfrentaba
a un importante sector de la nobleza que se sentía próximo a ella. 

Se produjo en el 691 el estallido de una revuelta en la que estuvo implicado el nuevo
obispo  de  la  sede  regia,  Sisberto,  sucesor  de  Julián.  El  propósito  no  solo  era  el
derrocamiento de Egica, sino también su asesinato junto con algunos miembros de la familia
real. Aprovechando la ausencia del monarca, que estaba en Zaragoza, es muy probable que
los rebeldes llegaran a controlar la sede regia ya que se conserva una moneda acuñada en
la ciudad de Toledo por un tal rey Suniefredo. Dos años después, la rebelión había sido
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sofocada. El Concilio XVI de Toledo (693) juzgó y depuso al metropolitano Sisberto, que fue
privado de sus bienes y castigado con el  exilio.  Egica ordenó llamar a Félix,  obispo de
Sevilla, para ocupar la sede vacante de Toledo y, el metropolitano de Braga sería trasladado
a la capital hispalense y el de Oporto ocuparía la sede de Gallaecia. 

Los obispos reunidos en este concilio ratificaron las penas decretadas por el rey a
los participantes en la revuelta, volviendo a reiterar el carácter inviolable de la figura regia. El
monarca utilizó al concilio para reforzar su posición de poder promoviendo una norma que
decretase  la  exclusión  de  todo  cargo  y  la  privación  de  los  bienes  a  cualquiera  que
pretendiese acceder al trono de forma ilícita, urdir un complot o atentar contra la vida del rey.
La fracasada conjura permitió también a Egica publicar dos importantes leyes con las que
afianzar aún más su autoridad. Mediante la primera prohibía realizar solemnes juramentos
(salvo los requeridos en sede judicial) a otras personas que no fueran el rey. Por la Crónica
mozárabe del  754  sabemos  que  Egica  impulsó  la  persecución  de  numerosos  nombres
culpables de haber transgredido la ley y todos ellos perderían sus bienes, su rango y los
cargos en el  Officium Palatinum.  El  Concilio  XVI  de Toledo (693)  presenta  una lista  de
dignatarios completamente renovada, prueba de la purga política. La segunda ley suponía
una regulación de la forma en que habría de prestarse en adelante el juramento de fidelidad:
los dignatarios palatinos debían jurar de manera personal directamente ante el rey, mientras
que el resto de hombres libres debían hacerlo ante unos funcionarios llamados discussores
iuramenti cuyo único cometido era el de recorrer el territorio del reino con este fin. QUienes
incluyesen, serían castigados con la confiscación de bienes, los cuales, como sus propias
personas, quedaran a disposición del monarca. 

En el Concilio XVII de Toledo (694) volvería a pronunciarse, una vez más, sobre la
necesidad de garantizar la protección de la descendencia regia, incidiendo en la seguridad
jurídica de la transmisión patrimonial. Egica pretendía dotar de un mayor poder económico a
la familia reinante frente al resto de la aristocracia goda, tratando así de que la corona no
saliese de la misma. Con la intención de asegurar el cumplimiento de estos objetivos, el rey
asoció al trono a su hijo Witiza (698/702-710) en el año 698 haciendo que fuese ungido dos
años después posibilitando así que la  gratia Dei se perpetuara de forma hereditaria en su
linaje.

Dado que a partir  del  694 no disponemos ya de actas conciliares, el  período de
corregencia (698-702) no está tan documentado. Según la Crónica mozárabe del año 754,
los reyes debieron afrontar situaciones crísticas provocadas por la aparitición en el reino de
una serie sucesiva de pestes y hambrunas que dificultaron gravemente el mantenimiento del
orden social. Al poco tiempo de haber sido asociado al trono, Witiza fue enviado a Gallaecia
debido a algún tipo de protesta social o problema política surgido en la región noroeste del
reino. En el 701, tenemos noticias de que ambos monarcas abandonan el palacio huyendo
de la que asolaba la sede regia y buena parte del reino. 

❏ La hábil transigencia de Witiza

Una vez fallecido su padre de muerte natural en Toledo a finales del 702, Witiza
mostró una actitud conciliadora en con la nobleza. Levantó las condenas que pesaban sobre
algunos miembros de la aristocracia, permitió el regreso de los exiliados y devolvió las tierras
confiscadas a sus anteriores dueños. Es posible que los nobles indultados por el monarca
fueran  aquellos  que  habían  participado  en  la  rebelión  sofocada  en  el  693.  Ante  esta
transigencia,  es  posible  que  la  Iglesia  se  mostrase  igualmente  colaboradora  con  la
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monarquía. Aunque tenemos noticias de que durante su reinado se celebró al menos un
concilio en Toledo, la desaparición de sus actas impide confirmar totalmente esta afirmación.

8.3. El fin del reino visigodo

A pesar de que la elección de Rodrigo (710-711) como nuevo monarca parece haber
respetado  el  procedimiento  legal,  los  parientes  del  anterior  rey  ofrecieron  una  fuerte
resistencia que terminó por desembocar en una abierta guerra civil.

En este contexto, es en el que se produce la invasión musulmana. Los árabes, que a
finales del VII ya habían vencido a los bizantinos y sometido a las tribus bereberes del norte
de África, vieron en la guerra civil visigoda la oportunidad de dar continuidad a su expansión
territorial en el Mediterráneo occidental.

En julio del 710 se produjo una pequeña incursión en tierras hispanas al mando de
un tal Tarif que no pasó de ser un mero tanteo. Durante la primavera del 711,  Tariq ibn
Ziyad, invadió Hispania al frente de un considerable contingente de tropas. Al parecer, el rey
Rodrigo se encontraba combatiendo a los vascones en el norte y tras recibir la noticia del
desembarco de las fuerzas musulmanas, reunió un ejército para ir al sur a su encuentro. La
batalla decisiva tuvo lugar en la actual provincia de Cádiz. Según la versión de la citada
Crónica mozárabe, Rodrigo, que fue abandonado por sus propias tropas, resultó derrotado y
muerto durante el  combate. Era evidente que el  ejército visigodo,  formado por comitivas
privadas guiadas por  señores  que tenían sus propios intereses ,  a  penar  pudo ofrecer
resistencia en el enfrentamiento a campo abierto con las tropas musulmanas. La conquista
de los territorios visigodos fue considerada por los musulmanes como una gran gesta, sobre
todo teniendo en cuenta que se apoderaron de un grandísimo tesoro. La pérdida de éste,
fundamento   de  la  fuerza  política  sobre  la  que  se  asentaba  la  institución  monárquica,
imposibilitó el restablecimiento del poder visigodo, hecho que se evidencia en los intentos
protagonizados por sectores aristocráticos que habían sobrevivido a la batalla de Guadalete.
Llama la atención que, tras la muerte de Rodrigo,  Agila se atreva a acuñar moneda como
rey visigodo en la región nororiental  del reino.  es posible,  que este territorio se hubiese
fraccionado  en  dos  durante  el  “inestable”  reinado  de  Rodrigo  o  que  Agila  hubiese  sido
elegido en esa parte de Hispania tras conocerse la derrota y muerte del legítimo rey. En todo
caso, su reinado habría sido efímero, pues los musulmanes alcanzarian la Narbonense en el
714 clausurando así la historia política del reino visigodo. 

❏ El proceso de conquista

El  avance  de  las  tropas  invasoras  fue  rápido  e  imparable.  Después  de  haber
acabado con los restos del ejército visigodo, Tariq se hizo fácilmente con las principales
ciudades béticas. La sede regia sería ocupada a continuación y sin resistencia gracias a la
colaboración de Oppas, obispo de Sevilla y hermano de Witiza. La capital lusitana, ofreció
gran resistencia y solo pudo ser tomada tras un duro y largo asedio, a pesar de lo cual sus
habitantes  pudieron  conservar  sus  leyes,  su  religión  y  sus  propiedades  así  como  sus
magistraturas locales. Sólo fueron confiscadas las posesiones de los que habían huido a
Gallaecia y las que pertenecían a la Iglesia.

No puede negarse que la conquista del reino visigodo en poco más de dos años se
debió a los éxitos militares de un ejército muy superior al formado por las comitivas privadas
que no dudaban en desvincularse de la autoridad regia. Sin embargo, la política de pactos
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que  desde  el  principio  impulsaron  los  musulmanes  con  destacados  miembros  de  la
aristocracia goda que detentaban los más importantes cargos militares y administrativos del
reino, favoreció la estabilidad del dominio musulman en la Península y el rápido proceso de
asimilación  de  una  buena  parte  de  su  población  tras  la  desaparición  del  poder  central
visigodo.  Con el  tiempo las  circunstancias políticas cambiaron y los pactos de este  tipo
perdieron toda su utilidad para las autoridades musulmanas, lo que no impidió que para
entonces las antiguas familias nobiliarias de origen visigodo se hubiesen adaptado ya a las
nuevas estructuras de poder.

Cuando en pleno proceso de expansión por la Península resultó imposible establecer
pactos  debido  a  la  resistencia  ofrecida  por  determinados  ciudades  o  territorios,  los
conquistadores impusieron duras condiciones a las poblaciones sometidas por la fuerza.
Tales fueron los casos de Zaragoza y Córdoba. Parce que la resistencia de la población
goda asentada o refugiada en estas zonas alejadas del  epicentro del  poder  invasor  fue
mucho más férrea. De hecho pasadas las primeras acciones militares, que tuvieron además
un alcance muy limitado en estas partes de difícil acceso por la orografía sus habitantes
pudieron organizarse de forma autónoma hasta conformar el núcleo originario de los futuros
reinos cristianos. 

La población visigoda que quedó en el territorio dominado por los musulmanes fue
sometida a un impuesto personal de capitación para poder mantener sus costumbres y la
práctica de su religión.  Las “gentes del libro”, cristianos y judíos, pasaron a ser “protegidos
por Alá”. Aunque buena parte de la jerarquía eclesiástica prefirió el exilio antes que soportar
el  yugo musulmán, otros portaron por colaborar con el  invasor para poder negociar  una
posterior convivencia pacífica, o bien se adaptaron a las circunstancias sin renunciar a su
ministerio pastoral. Las comunidades mozárabes lograron mantener vigente en su interior el
cuerpo legislativo visigodo, así como la cultura eclesiástica anterior por medio de la liturgia y
la literatura de carácter teológico.

❏ Factores de la desaparición del reino visigodo.

El final del reino visigodo de Toledo se debió a una serie de factores: el primero, el
imparable  empuje  expansionista  del  Islam.  Su  incuestionable  superioridad  militar  hacía
inviable  cualquier  intento  de  contención  por  parte  de  un  ejército  visigodo  formado  por
comitivas  privadas.  Esto  explicaría  por  sí  solo  la  facilidad  con  la  que  los  musulmanes
pudieron llegar a acuerdos puntuales con los duces y comites que estaban al frente de las
diversas ciudades, los cuales estaban más interesados en prolongar su posición privilegiada
que en defender la integridad del reino visigodo. 

La  desaparición  de  la  “legitimidad”  y  de los  símbolos  políticos  sobre  los  que se
sustentaba la institución monárquica hacía inviable cualquier  intento de recuperación del
poder  regio  visigodo.  La  defección  de  la  Iglesia,  el  otro  pilar  del  reino,  precipitó
definitivamente la ruina de la causa visigoda. 

No puede tampoco olvidarse que la inestabilidad social, reflejada en la ley de  Egica
y Witiza del 702 contra la generalizada huida de esclavos, contribuyó de forma extraordinaria
a  desestabilizar  una  parte  importante  de  la  estructura  social  basada  en  las  estrechas
relaciones de dependencia entre la población servil y sus señores. 

La minoría judía tampoco tenía motivos para ayudar al sostenimiento de un Estado
que había hecho esfuerzo por subyugarla, siendo posible que se convirtiera en una fuerza
colaboracionista con los invasores. De hecho, algunas fuentes musulmanas mencionan en
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ocasiones  a  los  judíos  al  frente  de  guarniciones  de  vigilancia  de  las  ciudades  recién
conquistadas. 

TEMA  9.  Organización  político-administrativa  del
reino visigodo (I): órganos de gobierno. 

9.1.  El poder regio.

❏ Orígenes conocidos de la institución monárquica visigoda. 

En  la  época  de  las  migraciones  de los  llamados  “pueblos  bárbaros”,  la  máxima
autoridad política entre los visigodos era ejercida por el jefe militar del ejército formado por
diferentes clanes tribales que, a su vez, se hallaban bajo el férreo control de una fuerte
aristocracia guerrera.  Aunque el rey debía ser aclamado por el pueblo y admitido por la
aristocracia  gentilicia,  sabemos  que  en  esta  época  la  sucesión  “regia”  se  producía  por
elección dentro del mismo linaje lo que facilitaba que la “corona” se transmitiese de forma
hereditaria.  En estos  momentos,  la  realeza visigoda  encontraba su  fundamento  en una
doble vía de autoridad: la que le confería la antigua tradición surgida de las grandes familias
aristocráticas y la que procedía de la capacidad militar reunida en la figura del  dux.  Los
reyes tenían adheridas a su poder funciones judiciales, razón por la que las fuentes les
califican a un mismo tiempo como iudices. 

Al establecer pactos con los romanos en busca del reconocimiento jurídico de sus
pretensiones territoriales, los reyes visigodos reconocían de forma implícita la superioridad
del Imperio pero su vez recibían confirmación de su autoridad dentro de su pueblo al serles
otorgado el  título  de  magistri  militiae26 que les confería autoridad sobre la  población de
origen romano que habitaba en aquellas mismas regiones donde ellos se habían asentado. 

Una  vez  desaparecida  la  autoridad  imperial  en  Occidente,  los  reyes  tolosanos
asumieron las competencias propias de los antiguos funcionarios provinciales y sustituyeron
al extinto poder político que, al menos nominalmente, había poseído el emperador mediante
foedera en los territorios ocupados por los visigodos.  Los dos últimos reyes de Tolosa ,
Eurico (466-484) y Alarico II  (484-507) recuperaron parte de la tradición jurídica romana
rescatando y actualizando antiguas leyes e incluso asumieron tareas legislativas propias con
la  promulgación de nuevas normas destinadas tanto a la  población goda como romana
sujetas  a  su  autoridad.  Esta  actividad  legislativa  se  convertirá  en  una  de  las  más
importantes  prerrogativas  de  los  reyes  visigodos.  Las  poderosos  clientelas  que  habían
sustentado el poder regio durante décadas, perdieron toda su fuerza con la ruina definitiva
del reino visigodo tolosano.

26 alto cargo dentro de la administración romana
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❏ Asociación y sucesión al trono

Hasta la celebración del Concilio IV de Toledo (633) los visigodos no establecieron
ningún procedimiento regulado que confiriese legitimidad a la sucesión al trono. El deseo de
conservar el poder regio dentro de una misma familia pudo hacerse realidad a través de la
asociación  al  trono,  procedimiento  que  neutralizaba  automáticamente  el  requisito  de  la
aclamación popular y el consentimiento de la aristocracia.

El origen último de la sucesión a través de la asociación al poder encontraría sus
raíces en los sistemas de cooptación27 de época tardorromana impulsado por Diocleciano. A
través de este procedimiento, los monarcas trataron de ofrecer estabilidad política al reino
dificultando de esta forma cualquier intento de derrocamiento. 

Siguiendo los dictámenes de Isidoro de Sevilla, en Concilio IV de Toledo (633) había
ya  institucionalizado  en  su  canon  75  la  forma  electiva  de  la  monarquía  visigoda,
estableciendo la participación de la nobleza en representación del pueblo y, de la IGlesia en
el nombramiento legítimo del sucesor al trono. Sin embargo entre los sucesivos reyes, sólo
se  repetirá  el  procedimiento  electivo  en  el  caso  de  Wamba  (672).  Todos  los  demás
alcanzaron el poder regio por voluntad y designación de su antecesor.

❏ El rey en la teoría política visigoda.

Según  la  metáfora  de  Braulio  de  Zaragoza  aparecida  en  el  Liber  Iudiciorum,  la
ciudad  aparece  concebida  como  un  cuerpo  humano  creado  por  la  Providencia,  a  cuya
cabeza, identificada con el rey, Dios había encomendado el deber de regir al resto de los
miembros que se encontraban bajo su dominio. Por esta razón era prioritario salvaduargar la
salud  de  quien  dirigía  todo  el  organismo por  lo  que  el  monarca  gozaba  de  la  máxima
protección y autoridad política en el reino visigodo.

Con la conversión al catolicismo (Recaredo 587)28 los postulados políticos en los que
a partir  de  entonces,  se asentará  el  reino visigodo encontrarán como único referente la
legitimación de la Iglesia y su doctrina, verdadero y único cuerpo social del reino. Surge así
u cuerpo unitario  de súbditos vinculados por  una fe común.  Este mismo principio de la
unidad del reino por la fe y en la fe aparece reflejado en el Concilio IV de Toledo (633)
cuando los obispos allí reunidos proclaman su unión por la fe en un mismo reino: una fides,
un regnum. 

Isidoro  de  Sevilla  trató  de  armonizar  los  diferentes  componentes  que  para  él
formaban el reino visigodo, estableciendo la continuidad de la tradición patriótica  romana y
el carácter sagrado  de una monarquía que se rige conforme a los principios doctrinales de
la Iglesia:  patria Gothorum, romanitas, rex rectus y civitas Dei peregrinans. Siguiendo este
esquema, establece una teología del poder que asigna al rey el papel de protector de la
Iglesia, concibiendo un regnum Christi resultante de las necesidades de la lucha doctrinal.
Años más tarde, Julián de Toledo, proclamando los principio de un verdadero “nacionalismo
godo”  apoyó  sus  ideas  en  tres  sentimientos  negativos:  antifranquismo,  antigalicismo  y

27 La cooptación  es un sistema de selección o reclutamiento de nuevos miembros por nominación interna, por
el cual una asociación, cualquiera de personas, nombra internamente a sus miembros nuevos por nominación de
los miembros antiguos, sin dependencia de criterios externos. En el Imperio romano, durante la época de los
Antoninos,  los Emperadores elegían a su sucesor en vida,  legalizando dicha situación sin pasar  a llevar el
principio hereditario, adoptando como hijo a dicho sucesor cooptado.
28 La formalización de la conversión se produjo durante el III Concilio de Toledo celebrado en el 589
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antijudaísmo y en un principio positivo: exaltación del regnum visigodo como sucesor del
Imperio romano y como expresión de la verdadera reunión de los fieles en Cristo.

La erradicación de toda disidencia  religiosa en el  reino de Toledo fue por  tanto,
consecuencia directa de la legitimación ideológica que, otorgaba la Iglesia a la monarquía en
la que el  rey, elegido por Dios,  asume el  deber de defender la  integridad de la  religión
católica y de su Iglesia, eliminando cualquier obstáculo que impide la total unión del reino en
la fe verdadera.

❏ La unción regia

El proceso de sacralización de la realeza visigoda, iniciado con la conversión de
Recaredo,  se materializaba definitivamente en la solemne ceremonia de la  unción regia.
Ésta constituía un acto sacramental en el que,por mano episcopal, se aplicaban los santos
óleos  sobre  el  nuevo  rey  designado  como  tal  por  voluntad  divina.  Es  posible  que  su
aparición en el mundo visigodo, se debiese a la herencia de las teorías político-religiosas de
época tardorromana, según las cuales el gobernante actuaba como depositario del poder
ante su pueblo por voluntad divina. La unción real constituye una evidencia indiscutible de la
profunda influencia ejercida por la Iglesia en el ámbito político visigodo. 

Desconocemos  el  momento  exacto  en  que  la  unción  regia  se  impuso  en  la
ceremonia  de  “coronación”  del  monarca  visigodo.  Es  posible  que  esta  costumbre  se
introdujese en el ceremonial cuando fue entronizado Sisenando (631). De hecho, el canon
75 del  Concilio  IV de Toledo (633)  primera referencia  expresa en nuestras fuentes a la
unción real, presupone que dicha ceremonia ya existía con anterioridad. Al ser revestido el
rey de sacralidad, los padres conciliares asumen como propia la obligación de protegerlo,
amenazando  con  la  excomunión  perpetua  a  quienes  intentasen  arrebatarle  la  corona  y
acudiendo  a las Sagradas Escrituras para reforzar aún más su advertencia por medio de la
autoridad de la palabra divina. Cualquier atentado contra el monarca y, por tanto, contra la
voluntad de la Providencia, despertaría la ira de Dios. 

Julián de Toledo (679-690) describe con detalle la ceremonia de unción, que debía
realizarse en la sede toledana y en presencia del pueblo y de los más altos dignatarios, tanto
civiles  como eclesiásticos,  del  reino.  Investido  con  la  rica  indumentaria  regia,  el  nuevo
monarca electo, de rodillas  recibe el sagrado óleo, el cual es derramado solemnemente
sobre su cabeza. 

A falta de las virtudes exigibles en un buen gobernante o, si a juicio de los obispos, el
rey incurría en el despotismo y perjudicaba gravemente a la Iglesia, la unción regia podía ser
revocada por el concilio. La jerarquía eclesiástica podía derrocar a un determinado monarca
reiterándole su apoyo y legitimando sacramentalmente a otro candidato que resultase ser
más conveniente para sus intereses.

❏ El juramento de fidelidad

El  juramento  aparece  en  nuestras  fuentes  como  un  medio  de  prueba  jurídico-
religioso a través del cual una persona garantizaba solemnemente una declaración, trataba
de probar la existencia o inexistencia de un acontecimiento o la verdad o falsedad de una
acusación. Considerado como sacramentum, la fuerza del juramento se revistió de una gran
autoridad de carácter espiritual. De ahí que, tal y como aparece en el Concilio IV de Toledo
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(633) no resulte extraño que los monarcas hiciesen uso del juramento de fidelidad para
reafirmar su poder mediante un vínculo de carácter sagrado. 

De igual forman que el juramento de fidelidad creaba una realidad unitaria entre la
fides  religiosa  y  la  fides  política,  la  ruptura  del  mismo  conllevaba  para  el  infidelis  la
excomunión y la exclusión de la iustitia y de los derechos civiles que únicamente estaban
reservados a los fideles, es decir, a los que vivían según la virtud de la fe cristiana.
Con anterioridad al siglo VII no existe información segura sobre la exigencia del juramento
de fidelidad al rey entre los visigodos. Sin embargo, sabemos por Jordanes que, antes de
morir, Teodorico el Grande obligó a los jefes ostrogodos a prestar este tipo de juramento a
su nieto y sucesor Atalarico (526-534), hijo de su hija Amalasunta y del visigodo Eutarico.
Aunque esta noticia procede de una época en que había gran afinidad entre ostrogodos y
visigodos, el hecho mismo del juramento no parece que resultase extraño para ninguno de
los dos pueblos. A través de Gregorio de Tours, sabemos que, una vez doblegado, el rey
suevo Mirón fue obligado por Leovigildo a prestarle juramento de fidelidad. En todo caso, la
mención del compromiso de fidelidad al rey como sacramentum; en el Concilio IV de Toledo
induce a pensar que se trataba de una costumbre asumida entre los visigodos ya desde
hacía mucho tiempo. Los padres conciliares advirtieron de las nefastas consecuencias que
tendría para el reino la falta de la fidelidad prometida al rey mediante juramento, al tiempo
que insistían en la consideración del perjurio como sacrilegio, pues quien lo cometía rompía
el pacto contraído no solo con el rey sino también con Dios. Así pues, el juramento obligaba
a respetar la persona del monarca para favorecer, con ello, la «prosperidad de la patria y del
pueblo de los godos». En los siguientes concilios toledanos V (636) y VI (638), celebrados
durante el reinado de Chintila, se repite la doctrina expuesta en el canon 75 del Concilio IV
de  Toledo,  añadiéndose  al  juramento  de  los  fideles  regum («fieles  de  los  reyes»)  el
compromiso de protección de la vida y bienes de la familia real. La novedad en la postura
defendida ahora por los padres conciliares estriba en el hecho de que, al mismo tiempo que
se determina el castigo de quienes incumplieran el juramento de fidelidad, se recompensa a
los súbditos que lo hubiesen cumplido sin reservas. 

El juramento de fidelidad sería objeto de atención preferente por parte de los reyes
visigodos  prácticamente  hasta  el  fin  del  reino.  Según  aparece  descrito  en  la  Historia
Wambae  regis,  dicho  juramento,  pronunciado  en  nombre  de  Dios,  suponía  una  firme
promesa  de  fidelidad  al  rey  por  medio  de  una  fórmula  establecida  en  unos  escritos
conocidos con el  nombre de  conditiones,  los cuales eran firmados por todos los fideles
regum con el fin de asegurar que no atentaría nunca contra su real persona ni su poder
legítimo.  Los  dignatarios  palatinos  (gardingi,  duces  y  comites)  debían  jurar  de  manera
personal directamente ante el rey, en tanto que el resto de los hombres libres debía hacerlo
ante  unos  funcionarios  territoriales  llamados  discussores  iuramenti que  se  encontraban
repartidos  por  todo  el  reino.  Quienes  se  negasen  a  realizar  rucho  juramento  serían
castigados con la confiscación de bienes. Según el primer canon del Concilio VII de Toledo
(646), los eclesiásticos estaban también obligados, como el resto de los fideles, a prestar el
debido juramento de fidelidad al rey, aunque su incumplimiento estaba penado en este caso
particular con la excomunión y la consiguiente pérdida de su honor o de su cargo dentro de
la Iglesia.

No puede olvidarse tampoco que el vínculo de fidelidad al rey obligaba a los nobles
del reino a proporcionar tropas procedentes de sus dominios territoriales al monarca que se
lo requiriese.
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❏ Imagen, titulatura y ceremonial

El origen aristocrático de los monarcas visigodos, junto a las otras condiciones y
virtudes exigidas por la Iglesia y los altos dignatarios palatinos, acreditaba su capacidad
para  garantizar  el  buen  gobierno  del  reino.  Sin  embargo,  su  condición  de  máximos
benefactores y protectores del pueblo y de la Iglesia, que se manifestaba en sus frecuentes
donaciones y fundaciones de basílicas y monasterios por todo el reino, requería la posesión
de un enorme patrimonio regio (del que formaba parte el proverbial thesaurus visigodo), el
cual no siempre mantuvo claros sus límites con respecto a los bienes privativos del rey que
ocupaba  el  trono  en  cada  momento.  De  hecho,  las  disputas  en  torno  a  las  formas
«irregulares» de adquisición patrimonial utilizadas por ciertos reyes, como la confiscación de
los bienes pertenecientes a algunos nobles caídos en desgracia o la eventual fusión de los
bienes transmitidos por la corona con los de la familia reinante, fueron objeto de acaloradas
discusiones durante las sesiones conciliares. En todo caso, siguiendo el modelo evergético
romano, dicho patrimonio fue utilizado en parte para reforzar la imagen benefactora del rey
al sufragar los gastos que conllevaba la construcción de edificios religiosos y la realización
de  generosas  donaciones  destinadas  principalmente  a  la  Iglesia.  Incluso  hubo  algún
monarca, como Leovigildo, que fue fundador -o refundador- de ciudades (conditor urbium),
tales como Recópolis o Victoriacum. Juan de Biclaro afirma que Recaredo, hombre devoto,
fue fundador y protector de varias iglesias y monasterios, a los que dotó de recursos, tierras
y bienes para su mantenimiento.  Isidoro de Sevilla asegura además que restituyó a los
edificios de culto católicos los tesoros que habían sido confiscados por su padre Leovigildo.
De hecho, las ofrendas a los templos de cruces y «coronas» votivas ricamente decoradas
llegaron a ser muy habituales entre los reyes visigodos. Contamos como muestra de ello
con el llamado tesoro de Guarrazar, que formaba parte del ornato de una o varias iglesias,
algunas de cuyas piezas llevaban colgados los nombres de los reyes Suintila y Recesvinto.
Este último se declara en la inscripción que conmemora la fundación de la iglesia de san
Juan de Baños (Palencia) como devotus et amator nominis ipse tui,  es decir, «devoto y
seguidor de tu persona», razón por la que la dedicó a este santo. En el año 618, Sisebuto,
por  su  parte,  construyó in  suburbio  toletano,  a extramuros de la  ciudad,  la  iglesia  más
importante de Toledo, consagrada en este caso a Santa Leocadia. 

Los monarcas visigodos ostentaron el título de rex, reservando para el emperador de
Constantinopla el de imperator. Dicho título aparecía en las monedas y en los documentos
oficiales.  Siguiendo una vez más la tradición romana, los años se contaban a partir  del
momento en que cada rey accedía al trono. A partir de ese instante, el monarca tomaba
igualmente el título de Dominus Noster, también de origen romano, con el que se reconocían
sus plenos poderes sobre el pueblo y los ministros de la Iglesia. La adopción del cognomen
Flavius por algunos reyes como Recaredo, Recesvinto, Ervigio o Egica, expresaba el deseo
de  continuidad  de  la  legitimidad  dinástica  de  los  «segundos  Flavios»  inaugurada  por
Constantino  (Flavius  Claudius  Constantinus),  primer  emperador  cristiano.  De  tradición
romana eran también los títulos de princeps,  victor, invictus y triumphator asumidos con
frecuencia por los reyes visigodos, así como las virtudes personales (clementia, serenitas,
amabilitas ... ) que solían ser atribuidas al buen gobernante. No habría tampoco que olvidar
el  componente  religioso,  nacido  de  la  devoción  a  la  Iglesia  y  a  Cristo  (piissímus,
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gloriosissimus,  religiosissimus,  amator  verae fidei,  filius ecclesiae Christi ...  ),  que tan a
menudo formaba parte de las titulaciones regias. 

Según  sostuvo  Isidoro  de  Sevilla,  gran  admirador  del  gobierno  «unificado»  y
«romanizado» de Leovigildo, fue precisamente este rey el que introdujo en la corte visigoda
un fastuoso ceremonial a imitación del existente en Constantinopla. Ahora bien, a pesar de
la  importancia  fundamental  que  había  adquirido  en  la  corte  bizantina  el  ritual  de  la
proskynesis, según el cual había que arrodillarse ante el emperador para poder besar sus
zapatos o la orla de su paludamentum (adoratio purpurae), no hay constancia de que esta
humillante muestra de reverencia formase parte del protocolo de la corte toledana. Es cierto
que el rey visigodo adoptó algunos rasgos externos propios de la imagen de un emperador
romano  en  detrimento  de  las  antiguas  tradiciones  de  índole  germánica,  pero  no  está
suficientemente demostrado que fuese por influencia bizantina. No puede negarse que la
imitatio imperii estuvo siempre presente en la esfera palatina visigoda ni que el monarca
adoptara  formas  ceremoniales  propiamente  imperiales,  pero  es  muy  posible  que  éstas
procediesen directamente de la tradición heredada de época tardorromana y de la creciente
influencia de la Iglesia, estrechamente vinculada a dicha tradición, a través de los rituales
litúrgicos impuestos por el orden episcopal en la corte visigoda.

❏ Las reinas

En el Concilio III de Toledo (589), la reina Baddo aparece junto a Recaredo firmando
la  declaración oficial  de  conversión al  catolicismo.  Es evidente  que la  asociación  de la
gloriosa  regina  a  este  acto  implicaba  cierta  igualdad  entre  los  cónyuges  reales  en  el
compromiso de fe asumido ante los obispos y toda la corte. De hecho, es muy posible que
esta reina, de confesión católica, estuviese detrás de la abjuración regia del arrianismo; no
en vano deja escrita en las actas de su puño y letra la siguiente frase: «esta fe que creí y
admití» .Ahora bien, la reina visigoda no estaba habilitada para el ejercicio del poder. Sólo el
rey  podía  reinar.  La  importancia  de  las  reinas  y  de  las  hijas  del  monarca  e  limitaba
exclusivamente  a  su  participación,  a  veces  transcendental,  en  las  políticas  de  alianzas
matrimoniales. En unos casos las princesas servían para unir lazos de amistad con reinos
vecinos y, en otros, las reinas viudas podían ofrecer «legitimidad» al monarca que hubiese
accedido recientemente al  trono en circunstancias dudosas o sin  los  suficientes apoyos
políticos  entre  la  poderosa  nobleza del  reino.  No puede  negarse,  a  este  respecto,  que
Leovigildo reforzó su posición al contraer matrimonio con la reina viuda de Atanagildo. 

El quinto canon del Concilio III de Zaragoza (691) reconoce que, a pesar de todas
sus limitaciones, las reinas se situaban en «el puesto más elevado del reino desde donde
gobernaban sobre todos» para, a continuación, corroborar las medidas conciliares que se
habían tornado con anterioridad en caso de que enviudasen. En efecto, puesto que, siendo
domina gentis, había tenido el honor de compartir el lecho con el rey, una vez muerto éste,
los padres conciliares se habían ocupado de aprobar medidas para proteger su vida y la de
sus  hijos,  pero  al  mismo  tiempo,  le  prohibían  volver  a  contraer  matrimonio  y  le
recomendaban retirarse a un monasterio de vírgenes. 
9.2. El Oficio Palatino

❏ El entorno del rey

Las fuentes nos informan acerca de los miembros que formaban parte del órgano de
gobierno  central  conocido  con  el  nombre  de  Officium  Palatinum  o  Aula  Regia.  Sus
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componentes nobiles pertenecían a un selecto grupo, un ordo, tal y como se menciona en el
segundo canon del Concilio XIII de Toledo (ex palatini ordinis officio), que se movía en el
entorno  regio  de  la  corte  toledana.  Las  mismas  fuentes  parecen  distinguir  entre  dos
categorías: los primates, optimates, maiores o seniores palatii, que ocupaban los más altos
cargos y dignidades dentro del palatium; y los mediocres, que, a pesar de la dificultad que
existe para distinguirlos con nitidez, parece que se situaban en un escalón inferior respecto
a los primi palatini. Entre el personal palatino podemos también encontrar a esclavos, servi y
libertos, los cuales se encargaban de tareas puramente administrativas, muchas de ellas de
gran importancia para el funcionamiento burocrático del Oficio Palatino. 

Los miembros más destacados de este Officium, que gozaban de la condición de
potentiores  y  cuyo  rasgo  común  era  la  nobilitas,  recibían  normalmente  la  distinción
honorífica de viri inlustres, spectabiles o clarissimi, categorías todas ellas de evidente origen
tardoimperial. Sabemos que acompañaban al rey a los concilios del reino. De hecho, a partir
del Concilio VIII de Toledo (653), ellos mismos firmarían también sus actas inmediatamente
después de que lo hicieran los padres conciliares. Junto con el monarca, se les atribuye el
gobierno del reino (in regimine socios), toda vez que, gracias a su autoridad, se cumplían las
leyes. El Concilio XII de Toledo (681) destaca de forma relevante que estos poderosos eran
los únicos que podían compartir  la  mesa con su señor. Al  igual  que los integrantes del
antiguo  Comistorium  imperial,  los  miembros  del  Officium  Palatínum actuaban  como
consejeros áulicos29. El rey Wamba se reúne con ellos para planear las acciones bélicas que
impulsaría para acabar con la insurrección de Paulo. Estos consejeros, llamados optimates
y seniores palatii por Julián de Toledo, asisten al rey con su consilium, lo que les habilitaba,
además, para formar parte del tribunal regio. En otras ocasiones, desempeñan un papel
relevante en el ámbito jurídico: claramente perceptible sobre todo en la legislación antijudía.
De hecho, el rey Sisebuto llegó a reconocer en una de sus leyes que había sido promulgada
«juntamente con todo el oficio palatino». 

Por  norma  general,  los  nuevos  monarcas  (y,  eventualmente,  los  usurpadores)
procedían del Oficio Palatino. Es muy probable que Wamba fuera uno de sus miembros, ya
que figura como vir inlustris en el decreto de Recesvinto que se incluyó en el Concilio X de
Toledo (656), y sabemos con seguridad que Egica formó parte del Officium Palatinum de
Ervigio (680-687). Precisamente uno de los dignatarios firmantes como comites scanciarum
et duces (officii palatini) de las actas del Concilio XIII de Toledo (683), llamado Suniefredo,
se sublevaría después contra Egica (687-702). 

Los  más  alto  cargos  del  Oficio  Palatino  pertenecientes  al  estrecho  círculo  regio
poseían el título de comites, los cuales no deben confundirse con los comites territoriales.
Es posible, no obstante, que, tal y como se desprende del Concilio XIII de Toledo (683), el
comes Toletanus (conde responsable de la capital regia) formase parte también del Officium
Palatinum. 

Los comites officii  palatini  desempeñaban diversas funciones dentro del  gobierno
central del reino. Junto con los obispos, tal y como establece el décimo canon del Concilio
VIII  de Toledo (653),  de ellos  dependía  la  promoción regia,  es decir, la  elección de los
nuevos reyes. 

❏ Los principales cargos

29 Relativo a la corte o palaciego, deriva de “Aula Regia”
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Entre los componentes del Officium Palatinum podemos encontrar a un cierto número de
comites que, en virtud de las funciones asignadas, ocupaban diversos cargos. Si tomamos
como referencia la Notitia Dignitatum (documento oficial de comienzos del siglo V), se puede
verificar  que  casi  todos  los  nombres  y  funciones  de  los  cargos  palatinos  visigodos
reproducen los officia de la administración imperial tardorromana: 

- Comes  thesaurorum: estaba  al  frente  del  tesoro  regio;  de  él  dependían  el
praepositus argentarioium y los argentatii, 

- Comes  patrimonii  o  patrimoniorum:  dirigía  la  administración  de  las  tierras
pertenecientes a la corona y se encargaba de la recaudación de impuestos; de
él dependían los numerarii. 

- Comes cubiculi o cubiculanorum: supervisaba la administración de los bienes
dedicados a sufragar los gastos del monarca y de la corte. 

- Comes notariorum: era el jefe de la Cancillería; de él dependían los escribas y
notarios encargados de redactar los documentos oficiales.

- Comes scandarum: es posible que fuera el encargado del aprovisionamiento de
la corte regia; subordinados suyos eran los giiionarii (bodegueros) y los caqui
(cocineros), con sus respectivos praeposítí. 

- Comes  stabuli: era  el  responsable  máximo  de  las  caballerizas  reales;  se
encontraba auxiliado por el praepositus cubiculi 

- Comes spatharius o spathariarum;  era el jefe de la guardia palatina a cuyas
órdenes se encontraban los spatharii, soldados cualificados organizados quizás
al modo de las antiguas scholae palatinae, Parece que, con Wamba, el número
de spatharii creció ostensiblemente, probablemente debido a la preocupación
de  este  monarca  por  proteger  y  reforzar  el  poder  regio.  Las  fuentes  nos
informan acerca de la versatilidad de estos «agentes», los cuales podían ser
enviados a determinadas misiones fuera de la corte regia. 

En  los  listados  de  los  viri  inlustres  que  firman  las  actas  conciliares,  algunos
magnates palatinos aparecen también distinguidos con el título de dux. Ahora bien, dado
que a ninguno de ellos se le asigna de forma aislada dicha dignidad, sino que siempre viene
a  continuación  de  su  condición  de  comes,  cabría  suponer  que  se  trataba  de  un
complemento a su título principal. Es posible que se utilizase para reforzar el honor personal
de quien se merecía un mayor reconocimiento oficial. Ciertamente, en origen y en sentido
amplio, el término dux guardaba una íntima relación con el mando militar. Quien lo ostentaba
ejercía como comandante de tropas, bien por nombramiento específico para una campaña
militar, bien por designación para un cargo que implica ejercer la máxima autoridad sobre
guarniciones de carácter provincial. Dentro del Officium Palatinum, dicho título pudo haber
servido para identificar a los comites que formaban parte del círculo más próximo al rey.
Aunque es muy posible que algunos de ellos, incluso la mayoría, pudieran haber ejercido
anteriormente el mando sobre tropas o incluso retener todavía en sus manos competencias
de orden militar, el título de dux que portaban servía ahora para señalar preferentemente su
preeminencia dentro del entorno regio. 

Las  fuentes  mencionan  también  a  los  gardingos  (gardini)  como  miembros
pertenecientes al Oficio Palatino. Aunque no cabe dudar de su elevada condición social y
económica, parece que estaban por debajo de la dignidad que ostentaban los seniores. Sin
obligaciones administrativas de ningún tipo, estos personajes ejecutaban prestaciones de
carácter militar. En este sentido, actuarían como protectores domestici, a cuyo cuerpo se
accedía principalmente por méritos alcanzados dentro del ejército. Existen indicios de que

por Patricia Becerra       72



Historia antigua de la Península Ibérica II

Curso 2016-2017

pudieron asimilarse a los espatarios (spathari), sobre todo si se tiene en cuenta que ambos
términos nunca aparecen juntos en las fuentes documentales visigodas. 
9.3. La participación eclesiástica en el poder

El  Concilio  IV  de  Toledo  (633),  presidido  e  inspirado  por  el  mayor  ideólogo
eclesiástico del reino visigodo, Isidoro de Sevilla, reconoce de forma explícita la autoridad
del rey sobre los asuntos tanto humanos como divinos. Ahora bien, el ejercicio del poder en
ambos  ámbitos  exigía  la  investidura  del  monarca no sólo  con los  signos  propios  de la
majestad regia, sino también con aquellos que conferían sacralidad a su persona, como la
unción  concedida  por  la  Iglesia.  En  la  práctica,  ello  supuso  que,  desde  la  época  de
Recaredo, los obispos no dejarán al rey gobernar sin que sus decisiones más importantes
sean sometidas a la sanción eclesiástica a través de los concilios. A estos presupuestos que
condicionaban la capacidad de reinar con entera libertad, habría que añadir la influencia
directa,  e  incluso  el  dominio  ideológico  y  espiritual,  que  sobre  el  monarca  ejercieron
poderosos obispos como Isidoro de Sevilla,  Braulio  de Zaragoza,  Ildefonso de Toledo o
Julián de Toledo. 

Resulta reveladora la imagen de un rey como Sisenando (631-636) presentándose,
junto con sus próceres palatinos, en la iglesia de Santa Leocadia (lugar donde se celebraría
el Concilio IV de Toledo) y postrándose en tierra ante la jerarquía eclesiástica para solicitar
que rogase a Dios por él. Al mismo tiempo, sometía a la aprobación de los obispos una serie
de  normas  de  carácter  eclesiástico,  las  cuales  fueron  confirmadas  y  transformadas  en
cánones  conciliares.  A continuación,  los  padres  allí  reunidos  advirtieron  severamente  al
pueblo  para  que  no  pecase  contra  sus  reyes:  difícilmente  podrá  encontrarse  una
colaboración de gobierno más estrecha entre la Iglesia y la monarquía. 

Al menos desde el Concilio III de Toledo (589) y hasta el XVIII (702), celebrado en
tiempos  de  Witiza,  será  muy  habitual  la  participación  en  sus  sesiones  de  dignatarios
seglares,  así  como  la  regulación  de  asuntos  no  propiamente  eclesiásticos  que,  por  su
naturaleza pública, pudieran afectar o interesar a la Iglesia. No cabe duda de que estas
asambleas adquirieron una enorme importancia política, convirtiéndose en el segundo pilar
fundamental del Estado visigodo. En los concilios confluían la potestad del rey y la autoridad
moral  de la  Iglesia.  De hecho,  casi  desde un principio se les atribuyeron las más altas
funciones normativas del  reino,  interviniendo en todos los aspectos trascendentales que
afectaban al ámbito político. Según las actas que han llegado hasta nosotros, los padres
conciliares regularon la sucesión regia implantando el  procedimiento electivo;  legalizaron
destronamientos  y  usurpaciones  irregulares  de  la  «corona»;  establecieron  garantías
judiciales para los nobles y jerarcas eclesiásticos; velaron por la protección de la familia real;
instaron  al  cumplimiento  de  los  juramentos  de  fidelidad;  dictaron  anatemas  contra  los
conspiradores que atentaban contra la seguridad del Estado; regularon la condición de los
jueces; protegieron los derechos de las personas (sobre todo de los optimates) frente al
monarca; etc. Todas estas disposiciones fueron consideradas como leges fundamentales del
reino y, normalmente tras su confirmación en la asamblea conciliar, eran insertadas entre los
cánones conciliares. Muchas de ellas, bien de forma literal,  bien de manera ligeramente
modificada o retocada, pasaron a los códigos legales. Es cierto que el rey podía sancionar
directamente  otras  normas  de  gobierno  (a  veces  impropiamente  llamadas  edicta  para
diferenciarlas de las  leyes generales  aprobadas en sede conciliar),  pero parece que su
autoridad era inferior  a la de las leges.  Se entiende, por ello,  que los reyes trataran de
reforzar  la  validez  de  sus  propias  normas  presentando  al  Concilio  aquellas  que
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consideraban de mayor importancia, lo que convertía a la institución conciliar en un eficaz
instrumento de control político. A esta misma razón obedecerá la intervención eclesiástica
en las sucesivas revisiones del cuerpo legislativo más importante del reino visigodo: el Líber
Iudiciorum. 

Teniendo presente este sistema legalista,  podría afirmarse que el  rey y la Iglesia
gobernaron conjuntamente en el reino visigodo. De hecho, el poder civil de la monarquía no
se  entendería  sin  la  respetada,  e  incluso  reverenciada,  autoridad  que  emanaba de  los
obispos. En este sentido, cabría calificar al modelo de gobierno visigodo como «regnum
eclesiástico». Es muy significativo que, como testimonia un documento en forma epistolar de
finales  del  siglo  VI  conocido  como  De  fisco  Barcinonensi,  fuesen  los  obispos  quienes
nombraran a los numerarii locales encargados de la recaudación de tributos y fijasen (si bien
tras  un  consensus  previo)  las  cantidades  impositivas  en  el  ámbito  de  sus  respectivas
circunscripciones.  Al  parecer,  el  comes  patrimonii se  limitaba  únicamente  a  confirmar  o
reconocer como válidas las decisiones resultantes de dicho procedimiento. 

Ahora bien, hubo ciertos desajustes en la aplicación o desarrollo de dicho modelo.
Considerados  por  su  elevada  condición  social  como  hombres  poderosos,  los  obispos
compartían con la nobleza las más altas dignidades del reino. Esta situación propició que
algunos laicos que habían ocupado ciertos cargos de responsabilidad, incluso dentro del
ejército, desearan alcanzar una posición preeminente ingresando en el alto clero. Aunque la
Iglesia  e  mostró  contraria  a  este  fenómeno,  condenándolo  en  diversas  asambleas
conciliares,  pronto  advirtió  las  dificultades  que  entrañaría  la  remoción  de  aquellos  que
habían  alcanzado  el  episcopado  a  través  de  estas  argucias.  Era  una  costumbre  tan
extendida entre el clero, que la eventual desautorización de nombramientos, aun después
de haber sido decretada en la asamblea conciliar, habría provocado un grave conflicto en el
seno  de  la  Iglesia.  No  habría  tampoco  que  olvidar  que  muchos  de  estos  individuos
pertenecían a la nobilitas,  y que al  prestigio que proporcionaba la dignidad eclesiástica,
unían su originaria condición social privilegiada. Tampoco es de extrañar que, totalmente al
margen de su ministerio religioso, estos jerarcas se sintieran a veces impulsados a intervenir
en el ámbito político usando en su beneficio, o en el de otros, la enorme influencia que les
proporcionaba  el  poder  episcopal  que  detentaban.  Actuando  como  grandes  señores
territoriales,  hubo  obispos  (entre  lo  que  pudieron  encontrarse  algunos  que  no  habían
recorrido el  cursus honorum clerical)  que participaron de forma activa en rebeliones que
tenían como objetivo último la usurpación del poder regio. En estos casos, de nada serviría
que se hubiese exigido también a los miembros de la Iglesia el juramento de fidelidad al rey. 

La participación del obispo Gumildo y del abad Ranimiro en la revuelta del dux Paulo
resulta muy significativa.  Sintiendo que se perjudicaban los  intereses de quienes,  como
ellos, pertenecían al grupo de los poderosos del reino, decidieron unirse a la insurrección
contra Wamba e incluso prestaron ayuda militar para reforzar la defensa de la ciudad de
Magalona. Cabe recordar que, además de los numerosos recursos económicos que tenía a
su disposición, la alta jerarquía eclesiástica poseía una enorme capacidad de control social
que,  en  determinados  momentos,  podría  canalizarse  en  la  dirección  que  le  fuese  más
favorable. En realidad, la Iglesia nunca fue ajena a la dinámica establecida en los vínculos
de dependencia social, reproduciendo las relaciones de poder basadas en el patrocinio que
existían en otros ámbitos de la sociedad visigoda. 
9.4. Administración territorial

❏ La división provincial
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Aunque no existe documentación específica referente a la organización provincial de
la  Hispania  visigoda,  disponemos  de  suficientes  indicios  como  para  asegurar  que  la
organización  eclesiástica,  perfectamente  conocida  a  partir  del  análisis  de  las  actas
conciliares y de los códices tardíos (sobre todo del Ovetense de El Escorial, fechado en el
siglo VIII), tomaba como base la división administrativa del reino conforme a las antiguas
demarcaciones provinciales romanas de la diócesis Hispaniarum. Así pues, el reino visigodo
estaría  conformado  por  las  provincias  Carthaginensis,  Baetica,  Lusitania,  Gallaecia,
Tarraconensis  y  Narbonensis  (esta  última  en  la  Galia).  Las  ciudades  que  habían  sido
capitales de provincia siguieron conservando, en la mayoría de los casos, su condición de
sedes metropolitanas. 

Ahora  bien,  existen  en  nuestras  fuentes  algunas  referencias  a  duces  que  se
encontraban al frente de ciertas demarcaciones territoriales que no correspondían, al menos
formalmente, a estas provincias de tradición romana. Estos serían los casos de Dogilano,
dux Lucemís, y de Pedro, dux Cantabriae. El primero, que aparece nombrado en uno de los
manuscritos  de  la  biografía  de  Fructuoso,  pudo  ejercer  su  autoridad  sobre  un  amplio
territorio correspondiente al norte de la provincia de la Gallaecia, cuyo centro era sin duda la
ciudad  de  Lugo.  Cabría  recordar  que  el  Concilio  II  de  Braga  (572)  mencionaba  ya  la
existencia de dos distritos o provincias eclesiásticas en Gallaecía, una con capital en Braga
y otra en Lugo, con sus respectivos obispos metropolitanos. Es muy posible que, tras la
anexión del  reino  suevo,  esta  primitiva  división  se  conservará  igualmente  en el  terreno
administrativo durante todo el siglo siguiente. Respecto al dux Cantabriae, Pedro, personaje
coetáneo a la invasión árabe que aparece citado en las crónicas del ciclo de Alfonso III,
cabría suponer que pudo haber tenido encomendado el control sobre el territorio fronterizo
que  se  situaba  inmediatamente  al  sur  de  las  regiones  cántabra  y  vascona.  De  hecho,
sabemos por las fuentes que existió un distrito provincial,  de carácter sobre todo militar,
conocido con el nombre de Cantabria desde el que Wamba combatió a los vascones y cuyo
territorio parecía extenderse desde el río Pisuerga hasta La Rioja.  Y, a su vez, es posible
que, tal y como se verificaba en la organización eclesiástica, la provincia Carthaginensis
apareciese  también  dividida  administrativamente,  al  menos  durante  el  siglo  VI,  en  la
Cartaginense y la Carpetana (o Celtiberia), actuando como capital de esta última la ciudad
de Toledo. 

❏ Cargos provinciales y locales

El  dux provinciiae era el dignatario de mayor rango en la administración territorial
visigoda. Aunque en origen sus competencias eran fundamentalmente de carácter militar,
los duces provinciae fueron progresivamente desplazando a los rectores provinciae, unos
funcionarios de tradición romana que, en calidad de gobernadores provinciales, ejercían su
autoridad preferentemente en el ámbito civil  y judicial.  Al menos a partir  de la época de
Chindasvinto, sino incluso antes, parece que la figura del dux había ya asumido también las
máximas competencias en el terreno civil judicial y fiscal dentro de la provincia sobre la que
ejercía su autoridad, signo inequívoco de que el proceso de progresiva militarización de la
administración visigoda había ya comenzado. Al parecer, algunos nobles de origen romano
pudieron acceder, especialmente a partir de la época de Leovigildo, a la categoría de dux.
Conocemos el nombre de alguno de ellos, como, por ejemplo, el de Claudius, dux Lusitanae
que en época de Recaredo se enfrentó con sus tropas a los francos (año 589). También
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tenemos noticia de la identidad de otros duces por su participación en insurrecciones contra
el poder monárquico: la Historia Wambae regis hace referencia a un tal Ranosindo, dux
provinciae Tarraconensis, que se unió a la revuelta del también dux Paulo. 

Por debajo del dux se encontraba el iudex o comes civitatis, que se encargaba del
gobierno de la ciudad y su territorio. A nivel local tenia atribuidas todas las competencias
necesarias para ejercer su autoridad en la administración de la justicia y en la recaudación
de  impuestos,  además de  asumir  las  funciones  relativas  al  orden público  dentro  de su
jurisdicción ciudadana. Para tal fin contaba con un grupo de hombres acuartelados en su
praetorium.  Al  igual  que  los  duces,  los  comites  civitaua  eran  nombrados  y  pagados
directamente  por  el  rey.  Sin  embargo,  con  el  tiempo este  cargo  tendió  a  considerarse
hereditario,  produciéndose la consiguiente confusión en la titularidad efectiva del mismo.
Algunos comites, incluso, se excedían en sus competencias para su propio beneficio: una
ley  de  Recaredo  les  prohibía  apropiarse  de  una  parte  de  los  impuestos  que,  bien
directamente, bien a través de sus colaboradores, recababan de la población. 

En efecto, el comes civitatis contaba con la asistencia de una serie de delegados que
actuaban bajo sus órdenes. La documentación oficial menciona a los vicarii (los funcionarios
delegados  más  cercanos  al  comes),  a  los  numeraríi  (funcionarios  fiscales),  a  los  vilici
(administradores de fundi), a los thiufad: (que tenían a su cargo la fuerza militar local) y a los
defensores civítatum, una figura de origen tardorromano por la que se canalizaba la defensa
de los intereses del pueblo frente a los poderosos, que, sin embargo, tendió con el tiempo a
desaparecer o, al menos, a perder poder efectivo en el ámbito judicial. Los iudices loci (junto
con los vilici) se encargaban del control del territorio adscrito a la ciudad. Aunque todavía
pervivía en época visigoda, la institución curial había perdido todo su antiguo peso político
en  el  gobierno  de  las  ciudades.  De  hecho,  sustituidos  por  el  círculo  de  colaboradores
dependientes del comes civitatis, los curiales se limitaron a desempeñar algunas funciones
menores.

TEMA  10.  Organización  político-administrativa  del
reino visigodo, II: instrumentos de poder imperial. 
10.1 Haciendo y fiscalidad

❏ «Thesaurus regis», «Patrimonium» y «res privata» 

Los  orígenes  del  legendario  thesaurus  regís  vísigothorum deben  buscarse  en  la
época en que el pueblo visigodo desplegó una intensa actividad depredadora en el interior
de las fronteras del Imperio romano. Debemos tener en cuenta que fue el primer pueblo
germánico  que  saqueó  la  ciudad  de  Roma  y  que  una  parte  considerable  del  botín
conseguido entonces sirvió para engrosar las arcas de este tesoro real. Aunque con la caída
de Tolosa los francos y burgundios lograron arrebatar parte del mismo, el traslado a la corte
de Rávena que hizo Teodorico el Grande del inmenso volumen de riquezas (joyas, piedras
preciosas, oro y plata en abundantes cantidades) que fue preservado del doloroso saqueo
del palacio, permitiría a la familia de los Baltos incorporar dicho tesoro a la res privata del
monarca. Sólo cuando se extinguió este linaje con la muerte de Amalarico en el año 531, el
thesaurus visigodo pasó a considerarse patrimonio exclusivo de la «corona», claramente
diferenciado, en tanto que símbolo del poder legítimo, de la res privata perteneciente a cada
rey 

Durante  el  período  tolosano,  y  a  imitación  del  modelo  romano,  se  formó
originariamente el Patrimonium o conjunto de bienes públicos perteneciente a la institución
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monárquica con la incorporación de los grandes dominios territoriales que, con anterioridad
al año 476, habían pertenecido al Fisco imperial y al patrimonio privado del emperador, a los
que se unieron también las tierras abandonadas y las que, por diversos motivos, habían sido
objeto  de  expropiación.  El  elenco  y  regulación  de  todos  estos  bienes  del  Patrimonium
visigodo  quedan  establecidos  en  las  interpretationes  introducidas  en  el  Breviarium  de
Alarico. 

❏ Ingresos y tributación 

Obligados a sufragar los gastos estatales derivados de las eventuales operaciones
militares, de la remuneración de los funcionarios,  del sostenimiento de la corte y de las
necesidades suntuarias propias del ceremonial regio, así como de la generosa munificencia
y frecuentes donaciones en favor de la Iglesia, los monarcas visigodos debían disponer de
ingresos que, según la periodicidad de su percepción, podían tener un carácter ordinario y
extraordinario. Estos últimos eran ocasionales, ya que dependían fundamentalmente de los
eventuales botines de guerra obtenidos en la primera época de los enfrentamientos con los
suevos (poseedores también de un rico tesoro),  los bizantinos y los siempre levantiscos
pueblos del norte de la Península Ibérica (vascones y cántabros).  Hubo también regalos
recibidos  de  otros  reyes  extranjeros,  exacciones  impuestas  a  los  pueblos  vencidos  y
algunas  contribuciones  voluntarias  en  momentos  de  perentoria  necesidad,  pero  estos
ingresos extraordinarios apenas eran significativos. 
El monarca disponía,  en primer lugar, de los ingresos ordinarios que procederán de los
rendimientos  de  las  tierras  que  integraban  el  Patrimonium  de  la  corona  y  de  las  que
pertenecían a su res privata, distinción que apenas tenía relevancia en el período tolesano y
que,  avanzada  ya  la  época toledana,  ocasionaría  agrias  controversias  con los  sectores
poderosos del reino. Dichas tierras eran cultivadas por serví fiscales sobre los que pesaba
un gravamen de naturaleza privada en concepto de cesión para su aprovechamiento. 

Los ingresos ordinarios de naturaleza pública procedían de los impuestos. Al igual
que sucedía en época tardorromana, estos podían ser directos o indirectos, dependiendo de
si recaían sobre el patrimonio o el rendimiento personal o de si lo hacían sobre el tráfico y
circulación de la riqueza. Al desaparecer las  indictiones (tarifación de la riqueza imponible
para cubrir los gastos estatales que se revisaba cada quince años), el montante de cada
impuesto permanecía prácticamente invariable. No obstante, al seguir vigente el sistema
recaudatorio en especie, subsistió la antigua práctica tardorromana de la adaeratio, es decir,
la  equivalencia  en  numerario  de  la  cantidad  que,  en  concepto  de  impuesto,  debía
satisfacerse  en  especie.  Este  procedimiento  se  prestaba  a  grandes  abusos,  pues  la
valoración monetaria efectuada por los funcionarios de las cantidades que debían pagarse
en especie al Fisco muchas veces excedía con creces los precios vigentes en el mercado
para tales productos. Además, paralela a la práctica de la aderación, se conservó también la
coemptio  o  venta  obligatoria  de  determinada  producción  al  Estado  por  un  precio
-generalmente más bajo que el del mercado- previamente establecido. 

El principal impuesto directo era la capitatio en sus dos modalidades: la capitatio
terrena (antigua iugalio  o tributum soli) y la capitatio humana. La primera consistía en una
contribución  de  carácter  territorial  de  los  privati  possessores,  es  decir,  los  pequeños
propietarios,  tanto  romanos  como  visigodos,  de  tierras  cultivables,  viñedos,  casas  y
esclavos.  Ahora  bien,  siguiendo  el  proceso  ya  iniciado  en  época  tardorromana,  estos
pequeños propietarios solían encontrarse bajo el patrocinio de algún senior o de algún alto
funcionario de la administración, a quien, junto con las cantidades que en metálico o en
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especie le hacían llegar a título privado, entregaban igualmente el importe de la capitatio
terrena  para  que,  a  través  de  su  mediación,  llegase  a  las  arcas  del  Fisco.  Parecido
fenómeno sucedía con los servi a quienes la aristocracia terrateniente exigía a un mismo
tiempo las rentas privadas por la cesión de las tierras y la cantidad correspondiente a la
capitatio terrena. Dicha oligarquía territorial (nobiles y potentes, según las fuentes), tanto
romana  como  visigoda,  a  la  que  nunca  llegó  a  imponerse  plenamente  la  monarquía
visigoda, se hallaba, si no de iure, sí al menos de facto, exenta de toda tributación. 

La capitatio humana o capitus gravaba a todas las personas con independencia de la
capitatio terrena (incluidos los grupos minoritarios de comerciantes y artesanos que residían
en las ciudades). 

Entre los impuestos indirectos, las tasas aduaneras, tanto interiores como marítima,
constituían una importante fuente de ingresos. Por algunas interpretaciones del Breviarium
de Alarico II, sabemos que a principios del siglo VI, época en que se redactó, los antiguos
portoria de época romana se seguían percibiendo en el reino visigodo. Las tasas impuestas
al  tráfico  de  mercancías  recibían  ahora  el  nombre  de  vectigalia  o  cánones.  Bajo  la
denominación  de  operae  o  angariae,  se  conservaron  también  algunas  prestaciones
personales de carácter obligatorio (antiguos munera personalia) y, como la que incumbía,
por ejemplo, a los possessores para mantener gratuitamente el servicio de postas (cursus
publicus). Por último, constituían igualmente una fuente de ingresos ordinarios las penas
pecuniarias -multas y confiscaciones- con las que se sancionaba la mayoría de los delitos. 
Al margen de este organigrama fiscal, la población judía estuvo sometida a un impuesto
especial cuya cuantía desconocemos, pero que, al parecer, fue establecida de forma global
para cada comunidad judía, que lo distribuía proporcionalmente entre sus miembros. A partir
de la época en que surgieron las sospechas sobre la falta de sinceridad de los judíos que
habían  abrazado  el  cristianismo  a  raíz  del  decreto  general  de  conversión  forzosa  de
Sisebuto  (ca.  616),  los  cuales  continuaban  judaizando  en  secreto,  este  tributo  pasó  a
aplicarse  a  todos los  judeoconversos que  no hubiesen  demostrado  fehacientemente  su
inequívoca adhesión a la fe cristiana. Ahora bien, tras las durísimas medidas decretadas
contra todos ellos (fuesen o no bautizados y fuesen o no conversos sinceros) en el Concilio
XVII de Toledo (694), todos los bienes pertenecientes a la población judía pasarían a sus
siervos cristianos siempre que estos se hiciesen cargo de los impuestos a los que estaba
sometida hasta ese mismo momento. 

❏ Impuestos y circulación monetaria 

Aunque los  impuestos  eran fijados  en  especie,  sobre  todo  para  el  ámbito  rural,
existía también la posibilidad de que fuesen pagados en moneda. Ahora bien, es sabido
que, a partir de Leovigildo, los reyes visigodos sólo acuñaron piezas fraccionarias de oro, los
conocidos trientes o tremisses, que, a lo largo de la historia del reino, sufrirían perceptibles
variaciones tanto en su emisión como en su peso y ley. La ausencia de monedas de plata y
cobre (cuya emisión había sido ya progresivamente abandonada en la segunda mitad del
siglo V y cuyo uso se mantendría únicamente de forma residual en los territorios ocupados
por los bizantinos) evidencia el alejamiento de la gran mayoría de la población visigoda de
los usos monetarios. El numerario de oro quedaría reservado únicamente para hacer frente
a gastos de tipo suntuario y sobre todo como medio de atesoramiento entre las clases
dirigentes y acomodadas del reino. 

Al  retener  el  monarca  en  exclusiva  el  derecho  de  acuñación,  la  moneda
representaba un indiscutible signo del poder regio, razón por la que la legislación prohibía
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con duras penas la acuñación de numerario a particulares que pretendían así disputar la
autoridad real. Además de las falsificaciones producidas en las propias cecas oficiales, hubo
casos  de  emisión  de  moneda  vinculada  a  sublevaciones  como  las  protagonizadas  por
Hermenegildo en época de Leovigildo o por Suniefredo en época de Egica. 

Ya ha sido indicado que,  continuando con la  dinámica fiscal  propia  de la  época
tardorromana, se constata en el reino visigodo el fenómeno de la adaeratio o conmutación
en moneda del impuesto que se percibía normalmente en especie, si bien era valorado en
siliquae (en origen moneda de plata equivalente a 1/24 del solidus aúreo, tampoco acuñado
por los reyes visigodos). El término de siliqua se fue transformando progresivamente en la
designación  de  una  unidad  de  cuenta  independiente  de  la  moneda  en  sí  y  cuyo  valor
nominal fue establecido en relación con su equivalencia en oro a partir de determinados
pesos y medidas oficiales. 

La  actividad  económica  rural  reflejada  en  las  pizarras  visigodas  evidencia  una
realidad cotidiana en la que parece no haber necesidad de empleo de moneda contante
para realizar las transacciones y pagos, ni para satisfacer las cargas fiscales. Ahora bien,
aunque  en  la  mayoría  de  las  pizarras  predomina  el  pago  en  especie,  tasándose  las
contribuciones  en  sextarios  y  modios,  en  predios  y  campos,  o  a  partir  del  número  de
animales  clasificados  por  edades  y  sexos,  a  veces  son  citados  términos  que  aluden
directamente  a  unidades  contables  del  sistema  monetario,  tales  como  solidi  áureos,
tremísses, e incluso unciae de oro. En estos casos sería un error suponer que se usaban
físicamente dichas monedas en las transacciones en las que aparecen mencionadas sin
percatarse de que serían más bien la referencia contable a partir de la cual se establecía la
tasación de los bienes (merces) objeto del negocio jurídico. 

❏ Órganos de las finanzas y funcionarios fiscales 

La  Hacienda o  Erario  Público  del  Estado (Fiscus)  se  componía  de dos  grandes
departamentos dirigidos respectivamente por el comes Patrimonii y el comes Thesaurorum.
El primero de ellos estaba al frente de la administración de los fiscalía, es decir, de las
propiedades  pertenecientes  al  Patrimonium.  Para  las  labores  propias  de  esta  función
contaba con el auxilio que le prestaba el actor fisci nostri,  conocido también como actor
fiscalium patrimoniorum. Es posible que en cada provincia hubiera un funcionario de este
tipo,  de  quien  dependían,  a  su  vez,  varios  actores  rerum  fiscalium.  Todos  ellos  eran
nombrados directamente por el rey. 

El comes Patrimonium asumía igualmente las funciones administrativas y de gestión
de la annona procedente de la capitación. Él era quien fijaba los precios de los productos
que debían ser vendidos obligatoriamente al Estado por medio de la coemptio, así como el
valor  oficial  de  cada  especie  para  su  adecuada  adaeratio.  Toda  esta  labor  estaba
centralizada en un scrinium de la  corte de Toledo al  que se asignaban varios numerarii
palatini, los cuales gestionaban la annona junto con los numerarii provinciales que servían
en los officia de los gobernadores de sus correspondientes provincias. Por último, tenemos
noticia  de  los  numerarii  encargado,  junto  con  los  cancellarii  y  los  exactores,  de  la
recaudación del impuesto en especie, repartidos por todas las ciudades y territoria del reino.
Tal  y  como se desprende de la  ya  mencionada epístola que se conoce como De fisco
Barcinonensi;  a partir  de Recaredo los numerarios fueron elegidos y controlados por los
obispos con el concurso de los provinciales, reduciéndose a dos años la duración de su
cargo.  En  un  momento  indeterminado,  los  numerarii  fueron  investidos  de  atribuciones
judiciales para dirimir causas de tipo fiscal, es decir, para todas aquellas relacionadas con
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las deudas al  Fisco.  Las fuentes constatan,  además,  la  existencia de otros funcionarios
como el tabularius, de condición libre, que era el encargado de hacer llegar a todos los
contribuyentes la petición del pago de los impuestos, así como de actualizar el registro de
dichas contribuciones. A nivel local,  el susceptor se encargaba de percibir  materialmente
todos  los  ingresos,  ya  fuesen  estos  en  numerario,  ya  en  especie,  procedentes  de  los
impuestos.  Bajo  las  órdenes  directas  del  comes  Patirimonii  y  supervisados  por  los
discussores, los compulsores eran enviados a los diferentes territorios del reino. Incluso los
vilici tuvieron en el medio rural atribuciones fiscales. 

El comes Thesaurorum dirigía el segundo de los departamentos del Erario Público
visigodo. Sus competencias excedían la mera custodia del tesoro regio, extendiéndose, con
la  ayuda  de  los  telonarii,  a  todas  las  labores  relacionadas  con  la  recaudación  de  los
vectigalia aduaneros y de la collatío lustralis o solutio auraria (impuesto comercial), cuyo
montante se depositaba de forma conjunta en los llamados thesauri publici. Heredero del
antiguo comes saaarum largitionum, a partir de la época de Leovigildo, momento en que se
produce  la  definitiva  estatalización  de las  cecas,  el  comes Thesaurorum dispuso  en  su
scrinium palatino de una sección específicamente encargada de la dirección y supervisión
de la acuñación de moneda. 
10.2 Derecho y justicia 

❏ Elementos de formación del Derecho visigodo 

Antes de su contacto con el Imperio romano, los pueblos germánicos no poseían un
sistema jurídico como tal. Su «derecho», consuetudinario y oral, fue conservado primero por
los sacerdotes y luego por los ancianos, careciendo de cualquier sistematización. El derecho
germánico  más  antiguo  estaba  representado  por  realidades  muy  específicas  llamadas
Sippe, lage, Redja, etc. La importante Síppe era una asociación de tipo agnaticio edificada
sobre la autoridad paterna, que comprendía a los descendientes masculinos de un tronco
paterno común. Se basaba en la igualdad de derechos de sus miembros, excluyendo toda
enemistad u hostilidad entre ellos, y asegurándoles la venganza y protección del grupo ante
las agresiones externas. 

Algunos autores han querido ver en este antiguo derecho consuetudinario la raíz del
Derecho visigodo.  Esta  tesis  germanista ha sido abandonada hace tiempo por  distintas
razones. Por una parte, la romanización del pueblo visigodo se produjo desde época muy
temprana;  además,  las  fuentes  no  hacen  referencia  alguna  a  este  derecho  tradicional
basado en la costumbre; y finalmente, es bien conocido que existió una legislación visigoda
que se cumplía y tenía plena vigencia en la práctica. 

La tesis romanista, en cambio, defiende que el Derecho visigodo es una continuación
del Derecho romano postclásico (considera, por ejemplo, que el Código de Eurico es una
manifestación perfecta de Derecho romano vulgar).  Ciertamente,  la avanzada legislación
romana debió de mantener su valor  normativo durante gran parte de la época visigoda,
como se deduce claramente de una ley de Recesvinto de mediados del siglo VII en la que
se prohibía la aplicación del Derecho romano. De hecho, la influencia procedente de éste
será la más importante de las que se vertieron en el ordenamiento jurídico visigodo, pero no
la única. No se pueden olvidar otras aportaciones, incluida la germánica que, aunque en
menor medida, ayudan igualmente a entender las características específicas del Derecho
visigodo. 

En este sentido, cabe recordar que el Derecho canónico dejó también su impronta
como consecuencia de la relevante intervención de los órganos eclesiásticos en el proceso
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de elaboración de la normativa visigoda, siempre en estrecha colaboración con los poderes
estatales.  Los  cánones  conciliares  adquirieron  valor  de  ley, especialmente  cuando  eran
confirmados por el monarca a través de una lex in confirmatione concillii  (como, sin duda,
ocurrió en el caso de los Concilios III, XII, XIII, XV, XVI y XVII de Toledo). No nos consta que
gozasen expresamente  de  dicha confirmación real  los  Concilios  IV, VI,  VII,  VIII  y  X de
Toledo, como tampoco los que teman carácter provincial. A pesar de ello, por su enorme
importancia política, las normas canónicas emanadas de los concilios toledanos adquirieron
siempre rango legal. Era frecuente, por otro lado, que el monarca remitiese a la asamblea
conciliar las disposiciones civiles redactadas en su Officium Palatinum o que presentase un
tomus regii para que recibiesen la correspondiente sanción eclesiástica. 

La recopilación más importante de Derecho canónico visigodo es la Hispana, cuya
primera versión fue elaborada por Isidoro de Sevilla (lsidoriana) a partir  de los concilios
griegos, africanos, gálicos y, sobre todo, hispanos. Más tarde, los textos fueron completados
por Julián de Toledo con los cánones de los concilios visigodos posteriores, dando lugar a la
llamada edición Juliana. Una última revisión, la más difundida, es la conocida como Vulgata. 

❏ Fuentes del Derecho legal visigodo

➔ La leyes teodoricianas 
Los  primeros  indicios  de  una  legislación  visigoda  pueden  encontrarse en  ciertas

leges theodoricianae promulgadas por Teodorico (419-451)  y  por Teodorico II  (453-466).
Durante sus reinados, los godos eran todavía foederati del Imperio romano, por lo que la
finalidad  de  estas  leyes  podría  haber  sido  el  reparto  de  tierras  entre  visigodos  y
galorromanos.  En  cualquier  caso,  ignoramos  el  alcance  y  contenido  de  estas  leges,
conocidas solamente a través de ciertas alusiones de las fuentes. 

➔ El Código de Eurico 
Se trata de la primera compilación de leyes de los visigodos. Eurico quiso legislar a

imitación de los emperadores romanos promulgando normas escritas. Precisamente por ello
algunos expertos matizan que se trataría de un edicto más que de un código propiamente
dicho,  pues  Eurico  no  fue  un  emperador,  y  de  los  reyes  solamente  podían  emanar
formalmente edicta. En todo caso, Isidoro de Sevilla no se equivocaba cuando afirmaba que
«en su reinado, los godos empezaban a tener leyes escritas, pues anteriormente se regían
sólo según sus usos y costumbres». 

El Código de Eurico no ha llegado íntegro hasta nosotros, pero quedan extractos
dispersos que permiten una reconstrucción parcial.  Dichos extractos se conservan en el
denominado Palimpsesto30 de París, en las leges antiquae del Liber Iudiciorum y en algunos
capítulos de diversas leyes germánicas. 

Respecto al Liber Iudiciorum, todas las leyes recogidas en esta compilación a partir
de Recaredo llevan el nombre del rey que las promulgó, lo que permite deducir que las otras
son  anteriores.  De  hecho,  la  mayoría  de  éstas  aparecen  señaladas  con  el  término  de
antiqua  o  antiqua  emendata  porque  son  normas  sancionadas  por  Eurico  o  Leovigildo.
Comparando los fragmentos de París con estas antiquae se puede descubrir el grupo de
disposiciones que formó parte del Código euriciano. Además, en él se recogieron también
algunas leyes de carácter exclusivamente germánico y acusó igualmente la influencia de
ciertas normas de la Iglesia arriana, por lo cual es una recopilación bastante sui generis. 
El Codex euricianus fue promulgado hacia el año 480 y parece que no fue derogado por el
Breviario  de  Alarico,  sino  por  el  Código  de  Leovigildo.  Por  otra  parte,  su  grado  de

30 palimpsesto en griego significa documento raspado para poder ser aprovechado de nuevo
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romanización es tal que cabe suponer que pudo ser redactado por juristas romanos, no con
un sentido generalista, sino para dar respuesta legal a cuestiones concretas, especialmente
de índole penal. 

➔ La Lex Romana Visigothorum (Breviario de Alarico II) 
Una comisión de jurisconsultos galorromanos bajo la dirección del conde palatino

Goyarico recabó y compiló los materiales necesarios para dar forma a un nuevo código legal
que,  una  vez  terminado,  fue  definitivamente  aprobado  en  Aduris  por  una  asamblea  de
obispos y provinciales elegidos por el rey. El texto fue formalmente confirmado y promulgado
por el propio monarca, Alarico II (484-507), en Tolosa, el 2 de febrero del año 506. 

Se trata de una compilación de normas de Derecho romano postclásico en su doble
vertiente de iura y leges. Entre las leges, reproduce las constituciones imperiales tomadas
del Código de Teodosio, del que se descartaron muchos de sus preceptos por encontrarlos
desfasados, sobre todo entre los relativos al ámbito político, el eclesiástico y el penal. Se
seleccionaron también 41 novellae o disposiciones de emperadores posteriores a Teodosio
II (es decir, al año 438) como el propio Teodosio II, Valentiniano III, Marciano, Mayoriano y
Severo, eliminando en estos casos muchas de sus disposiciones de derecho público. Entre
los iura (doctrina y opiniones de los juristas romanos), se incorporó al corpus el llamado
epítome31 de Gayo (versión vulgar extractada de sus Instituciones), parte de las Sententiae
de Paulo, un breve fragmento de los Responsa de Papiniano y unas pocas disposiciones de
los Códigos privados Gregoriano y Hermogeniano. 

Las  razones oficiales de Alarico  para reunir  este corpus se recogen al  inicio  del
propio  texto:  aclarar  o  corregir  aquellos  puntos  oscuros  de  la  legislación  que  podían
ocasionar trabas al desarrollo de la justicia. Sin embargo, las verdaderas motivaciones del
monarca eran de tipo político. Desde el momento en que comprendió que la población no
visigoda  de  las  Galias,  galorromana  por  su  origen  y  católica  por  su  religión,  tendía  a
anexionarse a los francos, también católicos, trató de atraérsela ofreciéndole una buena
compilación de Derecho romano. 

El  Breviario  coexistió  con  el  Código  de  Eurico  en  condición  de  ordenamiento
subsidiario, es decir, aplicable sólo en las materias no reguladas por el texto euriciano. En
Hispania, parece que estuvo en vigor hasta la publicación del Liber Iudiciorum en el año
654.

➔ Los Fragmentos gaudenzianos y la Ley de Teudis 
En la zona de la Provenza estuvo vigente entre los años 510 y 536 una colección

privada  de legislación  goda  (Derecho  visigodo  y  ostrogodo  con  una  gran  influencia  del
Derecho romano) conocida como Fragmentos gaudenzianos en homenaje a su descubridor,
el italiano A. Gaudenzi.

Lo fragmentos, que tratan cuestiones de derecho procesal y privado, pudieron ser un
complemento de una obra legislativa anterior y más extensa (tal vez el Código de Eurico o el
Edicto de Teodorico). En todo caso, constituyen un claro testimonio de la continuidad del
Derecho visigodo en la Galia incluso después de la caída del reino de Tolosa. 
Ya en la etapa hispano-visigoda, el rey Teudis (531-548) promulgó el 24 de noviembre del
año  546  una  importante  ley  sobre  costas  procesales,  ordenando  que  se  agregase  al
Breviario de Alarico. 

➔ El Codex revisus de Leovigildo 
El  Código  de  Leovigildo,  conocido  como  Codex  revisus,  reformó  y  modificó  la

compilación euriciana, suprimiendo algunas leyes en desuso y corrigiendo otras muchas,

31 resumen o sumario de una obra extensa, que describe lo fundamental o lo más importante.
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como aclara Isidoro de Sevilla. No se ha conservado ningún ejemplar de este código, pero
conocemos  muchas  de  sus  leyes  porque  se  añadieron  al  Liber  Iudiciorum con  la  nota
antiqua.  Otras  nos  han  legado  a  través  de  la  Vulgata  (versión  alterada  del  Liber  que
comenzaron a componer privadamente juristas anónimos a partir de finales del siglo VII). 

El  Codex revisus se acerca a las soluciones romanas,  sobre todo en materia de
derecho privado.  Ello  responde seguramente a la  influencia bizantina procedente de los
territorios  ocupados  por  Justiniano  en  el  sudeste  peninsular.  No  obstante,  Leovigildo
conservó e incluso incrementó el  carácter germánico de su código,  especialmente en lo
relativo a las medidas represivas.

➔ La legislación entre el Codex revisus y el Líber Iudiciorum 
En la etapa comprendida entre Leovigildo y Recesvinto no se realizó ninguna gran

reforma legislativa. Recaredo, Sisebuto y Chindasvinto promulgaron algunas leyes, avaladas
por los concilios toledanos, que fueron recogidas posteriormente en el Liber ludiciorum; 
Recaredo (586-601) inaugura un período legislativo de signo confesional católico (589) a
partir del cual los concilios toledanos desempeñarán un papel fundamental en la elaboración
de las leyes. De su época se conservan tres normas: una sobre los judíos, otra que castiga
el infanticidio y una tercera que recuerda a los jueces la obligación de gravar con nuevos
impuestos al pueblo. 

De Sisebuto nos han llegado dos leyes referentes a la comunidad judía. 
Chindasvinto, por su parte, emitió 98 leyes sobre cuestiones diversas entre las que

destaca una nueva derogación de la prohibición del matrimonio entre visigodos y romanos
(medida ya adoptada antiguamente por Leovigildo). 

➔ El Liber ludiciorum de Recesvinto 
Tras la labor previa realizada por Braulio de Zaragoza a instancias de Chindasvinto,

el rey Recesvinto (653-672) se propuso ordenar la legislación visigoda y solicitó al Concilio
VIII  de Toledo (653)  la  continuación y culminación de este gran proyecto legislativo.  La
Asamblea del Concilio nombró una comisión de juristas que debía llevar a cabo la tarea. 

La compilación, finalizada en el año 654, se denominó Líber Iudiciorum; aunque es
también  conocida  como Lex  Visigothorum.  Se  trata  de  una  recopilación  de  las  leyes
promulgadas hasta ese año por los monarcas visigodos, incluyendo las nuevas del propio
Recesvinto.  Las  leyes  que  van  precedidas  de  la  palabra  antigua  o  antiqua  emendata
corresponden a las antiguas normas procedentes del Código de Leovigildo y, por tanto,
indirectamente, del Código de Eurico. El Liber contiene 319 leges anteriores a Recaredo,
que llevan casi todas el nombre de  antiqua emendata por haber sido corregidas por los
compiladores recesvindianos. Además, aparecen 3 leyes de Recaredo, 2 de Sisebuto, 98 de
Chindasvinto, 89 de Recesvinto y, por último, 15 capítulos de filosofía política tomados de
las  Etímologiae  de  Isidoro  de  Sevilla.  En  total,  este  corpus  legal  suma  526  capítulos,
agrupados en 53 títulos, cada uno de los cuales se divide, a su vez, en 12 libros. 

Técnicamente, el  Liber Iudiciorum es una obra casi perfecta, con una clara base
romanista. No obstante, es también un código de orientación nacionalista y territorialista (su
vigencia alcanza a todos los pueblos sometidos al monarca), y con un marcado carácter
totalitario, pues ordena que se juzgue exclusivamente con arreglo a lo establecido en él. 

➔ La Lex renovata de Ervigio 
Ervigio (680-687)  presentó  ante el  Concilio  XII  de  Toledo su proyecto legislativo,

materializado en la llamada Lex renovata; que entró en vigor el 21 de octubre del año 681.
Esta ley constituye una profunda revisión del Liber Iudiciorum, al que se añade un título
nuevo formado por 28 leyes dirigidas a los judíos. 
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Además, diseminadas en los otros títulos, se agregaron 3 leyes de Wamba y 6 del
propio Ervigio. En cambio, se eliminaron unas pocas normas y se realizó una importante
labor de corrección de otras. 

Aunque  el  pretexto  de  esta  leyera  aclarar  algunas  disposiciones  oscuras,  su
verdadera motivación fue la de favorecer a la Iglesia católica. Este carácter filo eclesiástico
se debe entender como la recompensa debida a la Iglesia por el decidido apoyo que había
brindado a Ervigio durante el proceso de su ascenso al trono en oscuras circunstancias. Son
estos mismos motivos los que explican la dureza de las leyes contra los judíos y la elevación
a rango legislativo de los acuerdos conciliares. 

➔ Las modificaciones de los últimos años del reino visigodo de Toledo 
En el Concilio XVI de Toledo, Egica (687-702) planificó una nueva revisión del Liber

Iudiciorum. Se desconoce si llevó a cabo su proyecto; lo cierto es que a los ejemplares
oficiales  del  Líber  se  añadieron  15  leyes  de  Egica,  algunas  de  las  cuales  pueden  ser
realmente de Witiza (702-710). 

Además de estas versiones oficiales, el Liber fue objeto de alteraciones introducidas
de manera privada por juristas desconocidos que modificaron las leyes y añadieron un título
preliminar sobre derecho público. El resultado se conoce como Vulgata del Líber. 

❏ Ámbito de vigencia del Derecho visigodo 

Prácticamente desde que comenzaron los estudios sobre el Derecho visigodo, viene
desarrollándose una polémica sobre su carácter personal (el derecho se aplica sólo a un
grupo determinado de personas dentro de una comunidad plural) o territorial (las normas
rigen en todo el territorio de la comunidad política y se aplican a todos los que viven en ella).
Tradicionalmente,  se  defendía  que  el  Derecho  visigodo  se  caracterizaba  por  su
personalidad.  Es  decir, por  un lado estaban los visigodos y su  derecho;  y  por  otro,  los
galorromanos  o  hispanorromanos  sujetos  al  Derecho  romano  teodosiano  y  postclásico,
hasta el momento en que Alarico II estableció que el Breviario sería de aplicación exclusiva
para esta población no goda. Por tanto, se entiende que el Código de Eurico y el Breviario
coexistieron hasta el año 654, momento en que una nueva tendencia unitaria del Estado
visigodo hizo indeseable la separación y el derecho se unificó con el Liber ludiciorum, Según
esta teoría, las leyes visigodas serían «leyes de raza», es decir, los monarcas visigodos
crearon una legislación propia para su pueblo, aunque para hacerlo acudieron no pocas
veces al Derecho romano vulgar. Por ello, cuando los godos se instalaron en Hispania, no
impusieron a todos su derecho, sino que éste convivió con el de los hispanorromanos (los
pleitos  mixtos,  entre  visigodos  e  hispanorromanos,  se  resolvían  según  el  derecho  del
demandado). 

La tesis territorialista sostiene todo lo contrario: la legislación de cada momento regía
para toda la población, fuese su origen visigodo, galo, o hispanorromano. Sus defensores
resaltan la romanización del Derecho visigodo para explicar su aplicación generalizada. El
Código de Eurico, por ejemplo, utiliza el latín, no reconoce ninguna superioridad jurídica a la
población goda y está claramente influido por el  Derecho romano, a pesar de mantener
algunos rasgos propiamente germánicos. Dentro de esta tesis existen matices. Para algunos
de sus defensores, en el momento del establecimiento de los godos en Hispania, pudieron
coexistir dos realidades jurídicas distintas: el derecho territorial de los hispanorromanos y el
personal  de  los  visigodos.  Pero  esta  situación  cambiaría  enseguida  porque  ambas
comunidades se fundieron políticamente y  los reyes visigodos legislaron para todos sus
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súbditos. Según otros, existen razones de poblamiento y ocupación del territorio por parte
de los visigodos para defender que su derecho fue territorialista desde el principio. 

Finalmente,  se  ha  desarrollado  una  teoría  intermedia  según  la  cual  el  Derecho
visigodo  no  tiene  un  carácter  territorial  ni  personal  de  una  manera  rígida.  Es  decir,  la
legislación visigoda se aplicaría a la población de origen visigodo y a todos los asuntos
surgidos entre esta población y los hispanorromanos (en un primer momento galorromanos),
mientras  que el  Derecho  romano regiría  exclusivamente  para  los  hispanorromanos.  Por
tanto,  el  derecho de los vencedores,  emanado del  rey, no es un derecho propio de los
visigodos, ni un privilegio del que gozaran sólo ellos, pues no tenían inconveniente en hacer
partícipes de él a los hispanorromanos en los asuntos que incumbían a ambos. 

Un asunto diferente es el de los mercaderes, que se rigieron siempre por un derecho
personal y particular. El rey Ervigio, en el año 681, incluyó en su Codex las leges antiquae
que se aplicaban a los comerciantes de ultramar. Estos estaban sometidos en general a la
legislación visigoda cuando surgían conflictos con la población, pero no en el caso de que
las disputas se produjesen entre ellos. En este supuesto, se les aplicaba su propia ley a
través de unos funcionarios conocidos con el nombre de telonarii, que posiblemente también
actuasen como recaudadores de derechos de aduana. 

❏ La función judicial en el Derecho visigodo 

Antes de la desaparición del Imperio romano, el rey visigodo, en su condición de
auxiliar  del  emperador,  promulgaba  edicta  y  no  leges.  Tras  la  caída  del  imperio  de
Occidente, el prestigio del que aún gozaba la Pars oríentalis impedía a Eurico equipararse
con el emperador, por lo que su código fue sancionado como edicto y no como ley. Será en
el reino de Toledo cuando los reyes visigodos harán suya la plena capacidad legislativa de la
que habían gozado los emperadores y dictarán por fin leyes. 

Desde el asentamiento en las Galias, los visigodos abandonaron definitivamente las
asambleas populares.  Será el  rey quien acaparará la  función legislativa,  al  considerarse
heredero de la autoridad del antiguo emperador y de su maiestas romana en un territorio
que había sido parte del Imperio. La ley es pues, producto de la voluntad del soberano. Este
verdadero «absolutismo legislativo» se apoya en la teoría religiosa del  origen divino del
poder real (teoría teocrática) evidenciada en el ceremonial de la unción regia. 

La  condición  de  legislador  máximo  del  monarca  acarreaba  también  la  de  juez
supremo, por lo que sus decisiones como última instancia judicial  eran irrevocables.  Sin
embargo, existían otras instancias en las que el rey delegaba su capacidad de juzgar. En
torno al  monarca había un grupo (perteneciente al  Aula Regia u Officium Palatinum) de
hombres  versados  en  derecho  (proceres  o  seniotes  Palatii)  que  le  asesoraba  en  las
cuestiones legales que llegaban hasta él y cuyas firmas aparecen incluso en las actas de
algunos concilios toledanos. 

Por debajo del rey y su tribunal de proceres estaba el dux o duque, que ocupaba el
cargo más alto en la jerarquía judicial de la provincia que gobernaba. A él podían elevarse
las reclamaciones contra las decisiones de los tribunales inferiores. En la época tolesana,
este puesto había correspondido al rector provinciae, pero en la etapa toledana pasó a ser
ocupado por los duces, El origen del dux, al igual que el del comes, era militar, pero con el
tiempo ambas figuras asumieron también funciones de carácter civil, sin llegar a abandonar
su primitiva jurisdicción militar. 

Después del dux, y en el  ámbito de la ciudad,  se encontraba el  conde o comes
civitatis. Estaba asistido por un delegado (vicarius) y su jurisdicción alcanzaba su civitas y la

por Patricia Becerra       85



Historia antigua de la Península Ibérica II

Curso 2016-2017

comarca  próxima.  En  la  ciudad,  había  también  otros  jueces  menores  (iudices  civitatis)
sujetos a la autoridad del comes: el numerarius y los telonarii, encargados de la recaudación
de  impuestos  y  de  los  conflictos  que  ello  podía  ocasionar;  y  el  defensor,  que  aparece
descrito en el Breviario como el encargado de dirimir las causas criminales menores. 

Fuera de las ciudades, existían los «jueces de campo», al parecer también bajo la
autoridad del comes: el thiufadus era el juez principal de las zonas rurales. Su origen es
militar y, como era frecuente, compatibiliza a sus funciones militar y judicial; subordinados a
él  se  encontraban  el  quingentenarius  y  el  centenarius;  en  algunos  casos,  había  un
millenarius con funciones militares, que posiblemente actuara al mismo tiempo en el ámbito
civil como juez menor de zonas rurales. 

Para casos muy excepcionales podía haber jueces no designados por el rey ni por
otro juez, que eran elegidos por los litigantes para decidir sobre una causa concreta. Su
autoridad para juzgar emanaba del monarca y estaban sujetos a las obligaciones de todo
juez,  debiendo  utilizar  para  su trabajo  el  único  código  territorial  que  contenía  las  leyes
reales.  Seguramente,  estos  jueces  «populares»  provenían  muchas  veces  del  ámbito
eclesiástico.  También,  a  nivel  particular  y  siempre  que  no  estuviese  implicado  ningún
extraño, el amo podía juzgar a sus esclavos, y los grandes señores a los dependientes que
trabajaban sus tierras. 

En general, el sistema judicial visigodo estaba bien regulado. En este sentido, los
jueces podían recibir duros castigos si sucumbían al soborno o dictaban intencionadamente
una sentencia injusta. Por otra parte, la interpretación del derecho es una facultad exclusiva
del rey, de modo que se prohíbe tajantemente a los jueces decidir en aquellas causas para
las que no existen preceptos aplicables, ordenándoles que las remitan al monarca para que
sea él quien resuelva la cuestión. Esto equivale a negar a los jueces la facultad de crear las
normas. No obstante, la gran distancia que existía a veces entre la corte y el lugar de un
litigio,  permite suponer que pudieron darse casos en los que el  juez no fuese capaz de
cumplir con esta obligación y remitiese el conflicto a los gobernadores o incluso actuase
conforme a su propio criterio. 

Según se deduce de las fuentes, se procuró siempre mantener la armonía entre el
ordenamiento jurídico de origen canónico y el de carácter civil. Sin embargo, es significativo
que, en caso de conflicto, prevaleciera el primero, habilitando a los obispos para intervenir
en  la  administración  de  justicia  con  la  misma  autoridad  que  el  juez,  e  incluso  con  la
posibilidad de avocarse la resolución de un caso si se sospechaba que se había producido
un fallo injusto. 

Finalmente,  llama  la  atención  la  enorme  importancia  que  tuvieron  los  notarios
(scriptores) en época visigoda. En primer lugar, tenían el cometido de redactar las leyes
otorgadas  por  el  rey,  prohibiéndose  que  otros  letrados  que  no  fuesen  los  del  Estado
escribiesen o modificasen las normas emanadas del monarca. Por otro lado, su trabajo era
esencial también a la hora de dar fe y levantar las actas oficiales de los juicios. 
10.3 Ejército

A pesar  de que  la  realeza visigoda  sustentaba  su fuerza en gran  medida  en la
máxima autoridad que ejercía sobre el ejército y en la eventual capacidad de conducirlo a la
victoria, el monarca no siempre se ponía, como cabría suponer en cualquier jefe guerrero, al
frente  de  sus  huestes  ni  dirigía  personalmente  todas  las  campañas  militares.  Hubo
ocasiones en que, siguiendo una tradición romana, delegó la responsabilidad de la guerra
en hábiles generales o, de existir, en su consors regni, es decir, en quien él mismo había
asociado al trono. En tiempos de Teudis (531-548) fue el dux Teudisclo (su futuro sucesor) el
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encargado de enfrentarse a los francos que en el año 541 se habían atrevido a llegar a
Zaragoza. Más tarde, Leovigildo confiaría el mando de las tropas a su hijo Recaredo y éste,
ocupando ya el poder en solitario, haría lo propio con el dux Claudio. Algunos obispos y
dignatarios del  reino convencieron a Chindasvinto  para que asociara al  poder  a su hijo
Recesvinto con el fin precisamente, de que se pusiese al  frente del ejército en caso de
necesidad. La rebelión de Froya evidenciaría posteriormente lo acertado de la decisión. Y,
de nuevo, su sucesor en el trono, Wamba, entregó el mando de una buena parte de las
fuerzas  militares  del  reino  al  dux  Paulo  para  sofocar  la  sublevación  surgida  en  la
Narbonense, aunque en este caso sería el propio rey quien tuviera después que intervenir
con  el  resto  de  sus  tropas  para  derrotar  a  quien,  como  el  propio  dux,  había  osado
traicionarle situándose al frente de los insurrectos. 

Ahora bien,  la  celebración de la  victoria  sobre el  enemigo no admitía sustitución
alguna  del  poder  regio.  A pesar  de  estar  desprovisto  de  sus  antiguas  connotaciones
paganas, reemplazadas ahora por la gratitud debida a la Providencia del Dios cristiano, el
triumphus estuvo muy presente en la sociedad visigoda. Al igual que sucedía en Roma -y en
Bizancio-, suponía la exaltación del guerrero vencedor ante un pueblo que asistía extasiado
a la vistosa ceremonia con la que se ponía en evidencia su fortaleza. No cabe duda que la
magnificencia del acto que, al igual que en Roma, tenía lugar siempre en la capital donde se
situaba  la  corte,  contribuía  a  ensalzar  el  prestigio  de  la  monarquía  y  a  afianzar  la
legitimación  de  un  rey  que,  protegido  por  la  divinidad  y  unido  a  su  Iglesia,  mostraba
abiertamente el esplendor de todo su poder; máxime si aparecía contrastado con la imagen
humillante  del  vencido  que,  como  en  el  caso  de  Paulo,  aparecía  vestido  de  harapos,
sometido  a  la  decalvatio  (pena  denigratoria  que,  dependiendo  de  sus  diferentes
gradaciones, implicaba la tonsura o el rasurado del cabello y podía llegar incluso hasta la
extracción brutal  del cuero cabelludo),  descalzo, afeitado y, en definitiva, subyugado por
quien era superior en fuerza y dignidad. 

A diferencia de la antigua estructura militar romana, el exercitus gothorum no estaba
configurado por un sistema de tropas organizado, estable, ni profesionalizado (salvo, quizás,
los cuadros de mando), sino que dependía del reclutamiento puntual según las necesidades
surgidas en cada momento. Hubo una fase, situada en la primera mitad del siglo V, en que
los visigodos combatieron en Hispania al  servicio de Roma contra vándalos y alanos al
modo y  manera de las  tropas imperiales  comitatenses;  sin  embargo,  no parece  que el
modelo romano perdurara de forma inalterable entre los visigodos más allá  de aquellas
campañas militares que como foderti, emprendieron con éxito en la Península Ibérica. De
hecho tras la aplastante derrota de Vouillé (507),  el sucesor de Alarico II,  Gesaleico, no
disponía ya de ningún ejército regular, viéndose obligado a recurrir a su guardia personal
que hacía las veces de ejército.  Una vez desaparecido,  fue el  rey Teodorico el  Grande
(493·526)  quien  organizaría  la  regencia  del  reino,  por  la  minoría  de  edad  de  su  nieto
Amalarico (511-513-531), con su ejército ostrogodo, una parte del cual estuvo estacionado
en Hispania. Cuando Teudis alcanzó el poder se rodeó de nuevo, de una guardia personal
compuesta por unos dos mil soldados. A partir de entonces, el rey visigodo solicitará a los
señores, fideles, su colaboración para formar cuando fuese necesario un exercitus con la
incorporación de sus dependientes. Parece que con Leovigildo se impuso la costumbre de
realizar  levas  cada  año  en  primavera.  Los  domini  estaban  obligados  a  contribuir  a  la
formación de tropas reclutadas entre  sus  gentes,  es  decir,  entre  quienes vivían en sus
dominios y trabajaban sus tierras. No existía, por tanto, un ejército regular, sino que, en caso
de necesidad, éste era reunido de todas partes. 
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Una  vez  constituido  el  ejército  conforme  a  este  procedimiento,  los  hombres,
convertidos ya en soldado (saiones y bucellarii), eran distribuidos en amplios pelotones. Al
menos teóricamente, la unidad básica era llamada  thiufa32, la cual era comandada por eI
thiufadus,  bajo  cuyas  órdenes  se  encontraban  el  quingentenarius,  el  centenarius  y  el
decanus, El mando superior en cada una de las provincias correspondía al dux exercitus
provinciae. 

Ciertamente, en alguna ciudades o lugares de defensa estratégicos (castra, castelia)
hubo instaladas guarniciones cuyo aprovisionamiento (annonae) corría a cargo del comes
civitatis, quien estaba obligado a proporcionar cuanto le era solicitado. Todas estas tropas
locales estaban sujetas a la autoridad del comes exercitus o praepositus hostís, el cual tenía
acceso directo al  palatium para comunicar al rey cualquier  incidencia desfavorable en el
suministro de las raciones estipuladas, de forma que, una vez comprobada irregularidad, el
comes o el annonarius correspondiente pudiera ser convenientemente sancionado. 

Las leyes militares promulgadas por Wamba y Ervigio ayudan, sin duda, a clarificar
aún  más  el  sistema de  formación  de  los  ejércitos  en  la  fase  más  avanzada  del  reino
visigodo. En la primera de ellas (del 1/11/673), se exigía a todos los súbditos, ya fuesen
clérigos laicos, que se encontrasen dentro de un radio de cien millas (unos ciento cincuenta
kilómetros)  del  lugar  en  que  se  preveía  la  intervención  militar  del  monarca,  acudir
rápidamente al  combate acompañados del  mayor  número posible  de sus dependientes,
muchos de ellos simples esclavos. La ley de Ervigio del año 681 complementaba la anterior
concretando que todas los duces, comites y gardingi, ya fueran de origen romano o godo,
debían cooperar con el reclutamiento ordenado por el rey aportando, al menos, una décima
parte de sus esclavos convenientemente armados. No puede olvidarse, a este respecto, que
este tipo de obligaciones militares impuestas a los domini formaba parte de su juramento
«por la salud del rey, del pueblo o de la patria».

TEMA 11.  Estructuras  socio-económicas  del  reino
visigodo
11.1 La sociedad hispano-visigoda

❏ La población del reino 

La base poblacional del reino visigodo estuvo constituida por una gran mayoría de
galorromanos y, posteriormente, de hispanorromanos, así como por una minoría poderosa
de  ascendencia  propiamente  goda.  En  Hispania  los  visigodos  tuvieron  que  integrar
igualmente a aquellos grupos que procedían, aunque de una forma muy desigual, de otros
pueblos bárbaros como suevos, alanos y vándalos. Puede también verificarse la presencia
de  griegos,  sirios,  africanos  y,  sobre  todo  judíos.  Las  diferencias  existentes  entre  los
diversos segmentos poblacionales perceptibles inicialmente a través de la constatación de
una situación jurídica y administrativa dispar, así como de sus diversas creencias religiosas
y costumbres sociales, fueron desapareciendo, o al menos difuminándose, a medida que
avanzaba el proceso de convivencia de todas estas gentes en el interior del reino. Sin duda
alguna, la natural integración de todos estos elementos identitarios dentro de la estructura
social visigoda fue favorecida extraordinariamente a partir del momento en que se produjo la
supresión de la norma tardorromana que prohibía las uniones matrimoniales mixtas entre los
miembros  de  los  diferentes  sectores  poblacionales.  En  efecto,  Leovigildo  derogó  la  ley
publicada por los emperadores Valentiniano y Valente (370 o 373) por la que se impedían

32 unidad compuesta por mil hombres que tenía al frente a un thiufadus o milliarius. 
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los matrimonios entre romanos y godos, la cual había sido incluida en el  Breviarium de
Alarico Il. En realidad, esta derogación respondía a la evidencia social del momento y, al
mismo tiempo, reforzaba jurídicamente la progresiva eliminación de las barreras sociales y
religiosas que conllevaba ya la práctica habitual de dichos matrimonios mixtos. Es evidente,
en todo caso, que fomentó la mezcla de poblaciones y aceleró el proceso de «aculturación»,
así como el incremento del índice demográfico del reino. Más allá del hecho de que esta
novedosa norma fuese considerada como un símbolo inequívoco de unidad, lo cierto es que
respondió plenamente al deseo de los godos que, partiendo de su condición de «recién
llegados», deseaban integrarse en las firmes estructuras sociales, económicas y culturales
preexistentes  en  la  Hispania  tardorromana.  Podría  afirmarse  que  los  pocos  signos  de
diferenciación externa detectables aún en la población a finales del siglo VI terminarían por
ser imperceptibles, o incluso por desaparecer definitivamente, a lo largo del siglo VII. 

Si, por ejemplo, atendernos a los importantes datos proporcionados por la necrópolis
de El Carpio de Tajo (provincia de Toledo), cuyos restos cabría situar en un arco cronológico
que abarca desde finales del siglo V hasta las postrimerías del siglo siguiente, podremos
constatar la progresiva identificación del núcleo poblacional del que proceden dichos restos
con  una  comunidad  integrada  por  elementos  mixtos  de  raigambre  tanto  romana  como
visigoda. No puede ignorarse, sin embargo, que el grupo de población más numeroso fue el
de los romanos que vivían en los viejos territorios bajo control imperial, tanto en la Galia
como  en  Hispania.  Aunque  el  cálculo  del  número  total  de  habitantes  romanos  en  la
Península  Ibérica  establecido  por  los  historiadores  es,  por  su  propia  naturaleza
aproximativa, oscilante, parece que las estimaciones más realistas se sitúan entre los ocho
y  los doce millones.  La mayor densidad de población de origen romano se localizaría,
lógicamente, en las provincias hispanas que gozaron de una «romanización» más intensa.
La  pervivencia  de  las  grandes  familias  hispanorromanas  aparece  reflejada  en  el
mantenimiento de términos como senatores u honorati  en la legislación visigoda, vocablos
con los que ahora se designaba a los consejeros de las ciudades en el Breviario alariciano33.
Sin duda,  los señores pertenecientes a estas  grandes familias de ascendencia romana,
repartidas por todas las provincias hispanas pero especialmente asentadas en la Bética, se
habían convertido en poderosos terratenientes. Tras unos primeros momentos de tensión y
cierto enfrentamiento, como consecuencia del establecimiento de los godos en la Península
Ibérica,  esta  aristocracia  provincial  romana fue adaptándose a la  nueva situación hasta
lograr  una  provechosa  convivencia  con  la  nobleza  recién  llegada.  De  hecho,  podemos
descubrir, ya claramente en la segunda mitad del siglo VI, la presencia de algunos romanos
preeminentes asumiendo destacados cargos gubernamentales e incluso militares. Algunos
de  ellos  conseguirían  el  acceso  a  importantes  puestos  dentro  de  la  corte  visigoda.
Conocemos por ejemplo, el caso de Claudio, quien, a pesar de ser romano, fue nombrado
por Recaredo dux de la  Lusitania y dirigió con éxito al  ejército visigodo en operaciones
militares de cierta envergadura. 

La población visigoda en Hispania representaba un porcentaje muchísimo más bajo
en  comparación  con  la  romana.  Aunque  las  cifras  varían  dependiendo  de  los  índices
utilizados, parece que el número total de visigodos podría situarse entre 100.000 y 200.000
individuos. Si tenemos presente la distribución y densidad de los cementerios conocidos y
excavados en la Península Ibérica, se podría afirmar que el primer asentamiento visigodo se
circunscribió sobre todo al área central de la Meseta castellana. Sin embargo, no pueden

33 El Breviario de Alarico es un cuerpo legal visigodo, en el cual se recoge el Derecho romano vigente en el
reino visigodo de Tolosa, que fue elaborado durante el reinado de Alarico II, siendo promulgado el 2 de febrero
de 506 en Aduris
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tampoco ignorarse otros lugares de enterramiento de características similares que, a pesar
de  su  menor  concentración,  han  sido  atestiguados  en  otras  regiones  hispanas,
especialmente en la Bética (como Brácana y Marugán, ambas en la provincia de Granada).
Ciertamente, el hallazgo de estas necrópolis podría ponerse en relación con la presencia de
importantes  contingentes  militares,  normalmente  acompañados  por  población  civil,  que
desde mediados del siglo VI fueron destinados a permanecer en la amplia zona fronteriza a
los dominios bizantinos y quizás también en aquellos lugares en que resultaba más difícil
imponer el control visigodo frente a la resistencia de las aristocracias locales. 

La  distribución  de  la  mayor  parte  de  la  población  visigoda  en  torno  al  centro
peninsular y a la Mesera septentrional debe ponerse en relación sobre todo con el proceso
inicial de acomodación del pueblo godo a las estructuras romanas preexistentes en estas
zonas y, posteriormente, a su conversión al catolicismo. Esta integración puede atestiguarse
arqueológicamente  en  las  inhumaciones  por  el  abandono  progresivo  de  la  vestimenta
propiamente goda y la paulatina adaptación a una nueva indumentaria, que se acompañaba
de otros diferentes objetos de adorno personal. 

Es innegable que en un principio hubo profundos elementos de diferenciación entre
hispanorromanos  y  visigodos.  A pesar  de  las  pervivencias  paganas  y  de  la  presencia,
especialmente en las regiones occidentales, de grupos heréticos como los priscilianistas,
cuando los godos llegaron a la Península Ibérica se encontraron con una inmensa mayoría
de población hispana de confesión católica.  Salvo los suevos,  que en un principio eran
paganos y poco después católicos, los otros pueblos «bárbaros» que se hablan asentado en
el interior de los territorios imperiales habían abrazado el cristianismo de confesión arriana,
que defendía la unicidad de Dios negando la igualdad en la naturaleza de las tres personas
de la Trinidad al suponer que el Hijo había sido creado por el Padre desde toda la eternidad
y  que  el  Espíritu  Santo  no  procedía  de  ambos.  La  confrontación  religiosa  era,  pues,
inevitable. A pesar de que Leovigildo impulsó un acercamiento de posiciones rebajando los
principios que conformaban la doctrina arriana en pos de la unidad territorial del reino, el
entendimiento  no  fue  posible.  Hubo  casos,  sin  embargo,  en  que  miembros  de  ambas
confesiones cambiaron de creencia, bien por convicción o, más bien, por conveniencia. Los
godos  Masona  (posteriormente  obispo  de  Mérida)  y  Juan  de  Bíclaro  (luego  obispo  de
Gerona) no dudaron en abrazar el catolicismo, mientras que Vicente de Zaragoza se pasó al
arrianismo. Con la conversión oficial al credo católico a partir del reinado de Recaredo, el
factor religioso dejó de ser un elemento de confrontación en la sociedad visigoda, a pesar de
que pudieran surgir ciertos rebrotes en tiempos de Witerico o en algunos nobles sediciosos
que acudieron al argumento de la defensa del arrianismo como forma artificial de reforzar
sus intentos de rebelión. 

No puede tampoco negarse que la llegada a la Península Ibérica del pueblo visigodo
ocasionó una profunda desestabilización de las estructuras de la propiedad, notablemente
perceptible en el  ámbito rural.  Dentro del  marco jurídico establecido en los foedera,  las
autoridades romanas consintieron el reparto de tierras entre la nobleza goda y los grandes
propietarios  hispanorromanos  a  partir  del  modelo  de  las  sortes  gothicae  y  las  tertiae
romanas (al parecer, dicho reparto de tierras no afectó a las pequeñas propiedades). Según
aparece especificado en una ley antiqua, a los godos les fueron otorgados dos tercios de las
tierras,  en  tanto  que  los  romanos  conservarían  en  su  poder  el  otro  tercio  restante.
Evidentemente, de este reparto sólo se beneficiaría la aristocracia visigoda, siendo excluido
del mismo el resto del pueblo. En el contrato de hospitalidad (hospitalitas) establecido, los
visigodos fueron considerados hospites libres de toda carga tributaria, una situación que se
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mantendrá  inalterable  al  menos  hasta  la  celebración  del  Concilio  III  de  Toledo  (589),
momento  a  partir  del  cual  la  exención  del  pago  de  impuestos  se  restringirá
extraordinariamente. El término consors, que aparece en la documentación de la época,
sugiere  que  hubo  también  algunas  tierras  y  bosques  compartidos  que  se  cultivaban  o
utilizaban de manera conjunta. En todo caso, con el tiempo, se constata la movilidad de la
propiedad en función de las herencias y, sobre todo, de la venta de tierras o de una parte de
las mismas. 

La lengua latina,  sin  embargo,  no supuso ningún impedimento para  la  fusión de
poblaciones en el reino visigodo. Después de tanto tiempo viviendo en estrecha relación con
los  romanos,  al  menos  desde  la  época  de  sus  primeros  avances  sobre  las  fronteras
danubianas y tras su posterior asentamiento en la Gallia, los godos que llegaron a Hispania
probablemente apenas conservaban unas pocas palabras de su lengua original. De hecho,
su nivel de aculturación romana era ya muy acusado en el momento en que se produjo la
redacción latina del Código de Eurico. En este sentido, la lengua constituyó un instrumento
de  aproximación  y  asimilación  que  favoreció  extraordinariamente  la  convivencia  entre
romanos y visigodos. 
Entre las gentes que habitaban el reino de los godos hubo un componente minoritario de
población oriental compuesta fundamentalmente por individuos y familias de origen sirio y
griego. Estas comunidades vivían sobre todo en centros urbanos con puerto marítimo o
fluvial  que posibilitará  la  actividad  comercial  internacional  a  la  que mayoritariamente  se
dedicaban. Ciudades de la Bética como Hispalis, Astigi (Écija) o Corduba, favorecidas por el
intenso tráfico fluvial del Guadalquivir, contaban con prósperas comunidades de orientales.

Podemos verificar, además, que en determinados momentos el reino visigodo recibía
flujos de población africana, incluso en la época en que aquella región se encontraba bajo el
dominio bizantino. Como consecuencia del paulatino aumento de la presión musulmana en
el  norte  de  África,  tales  flujos  parecen  haberse  intensificado  especialmente  a  partir  de
mediados del siglo VII. Desconocemos en concreto los lugares de establecimiento de los
recién llegados bajo  estas  circunstancias,  pero es probable  que la  mayoría  de ellos  se
instalase  en  los  núcleos  urbanos  donde  la  pluralidad  de  los  grupos  étnicos  era  más
acusada.  Ildefonso  de  Toledo  hace  referencia  a  un  abad  africano  llamado  Donato  que
decidió  trasladarse  a  la  Península  Ibérica  en  compañía  de  todos  los  monjes  de  su
comunidad. 

Aunque tradicionalmente se ha situado a los judíos entre las poblaciones orientales
que se dedicaban casi en exclusiva a la actividad comercial, su arraigo en Hispania desde
época inmemorial y su perfecta adaptación a las costumbres y comportamientos propios de
la sociedad tardorromana, habían favorecido la diversificación de sus ocupaciones y, sobre
todo, su condición de miembros de una sociedad que, salvo por sus peculiares creencias
religiosas,  en nada se diferenciaban del  resto de la  comunidad ciudadana en la que se
encontraban  integrados.  A pesar  de  ello,  fueron objeto  de  discriminación  y  persecución
constante a lo largo de toda la época visigoda..

❏ Las relaciones de patrocinio en la sociedad visigoda 

La primera diferenciación jurídica del individuo en la sociedad romana dependía de
su condición de persona libre o esclava. Aun sin afirmar tajantemente que dicha distinción
comenzó  a  ser  irrelevante  en  el  mundo  tardoantiguo  y,  especialmente,  en  la  Hispania
visigoda,  resulta revelador constatar  que el  desarrollo de las relaciones de dependencia
personal dentro del contexto de las formas de explotación de las grandes propiedades de
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tierra incidió de manera decisiva en las propias categorías sociales. Aunque la antigua figura
del  cliens  (cliente,  persona protegida) estaba unida a su patrono -persona de condición
social  elevada  perteneciente  al  grupo  de  los  honestiores-  por  un  vínculo  personal  de
fidelidad y dependencia, ésta no comportaba necesariamente una relación de subordinación
contractual que conllevase una sumisión inamovible de carácter jurídico. Sin embargo, ya en
época  tardoimperial  comenzó  a  gestarse  el  proceso  de  identificación  de  la  figura  del
dominus, es decir, del propietario que ejercía sobre sus dependientes (normalmente colonos
o aparceros de condición libre) un férreo control económico, con la del poderoso patronus
que se asociaba a la protección personal de las comunidades campesinas, e incluso de los
habitantes de ciudades enteras. Empezó a ser habitual que pequeños campesinos libres
entregasen sus tierras a los grandes señores y suscribiesen con ellos un compromiso de
subordinación  directa  a  cambio  de  seguridad.  El  colono  de  época  tardorromana,  figura
esencialmente  de  carácter  fiscal,  mantenía  una  relación  básicamente  contractual  con  el
propietario de la tierra. El sujeto que, en lo sucesivo, se sometía además a la protección del
gran propietario a través de un vínculo de dependencia personal convertía en la práctica a
su dominus (señor) en su patronus (patrono), perpetuando dicha sumisión a través de lazos
de carácter hereditario. 

Las relaciones de patrocinio serán ya reconocidas por el rey Eurico en su código
legal. Algunas de sus normas insisten especialmente en la condición hereditaria de la unión
establecida  entre  los  dependientes  y  sus  patroni,  así  como  en  las  obligaciones  y
prestaciones personales a las que aquéllos estaban sujetos siempre en beneficio de estos
últimos. A medida que, a lo largo del siglo VI,  la aristocracia fue afianzando su poder e
influencia en la corte real, la legislación del reino toledano fue reforzando aún más estas
relaciones de patrocinio. 

Aunque  la  división  básica  entre  personas  libres  y  no  libres  no  llegó  a  anularse
jurídicamente,  la  categoría  social  de  dependientes  o  encomendados  surgida  de  las
relaciones de patrocinio desdibujó de alguna forma los antiguos límites que servían para
definir  el  status  de  libertad.  En  consecuencia,  el  patrocinio  tampoco  cancelaría  la
importancia que, desde hacía mucho tiempo, había adquirido la figura del liberto dentro del
sistema tardoantiguo de sumisión económica, pero ahora se asociaría a su condición un
compromiso firme de fidelidad personal. Ampliamente presentes en las fuentes visigodas,
los libertos mantuvieron una relación de dependencia con su antiguo dueño equiparable a la
que tenía un hombre libre que se encontrase bajo la encomienda de un patrono. De hecho,
si  abandonaban  su tutela,  estarían  sometidos  a  las  mismas normas  que  decretaban  la
devolución de los bienes entregados a la persona dependiente por el legítimo propietario en
el momento de asumirse la relación de patrocinio, más la mitad de los beneficios obtenidos
durante todo el período que hubiera durado dicha relación. En los momentos finales del
reino, una ley de Egica y Witiza estableció incluso la prohibición, tanto a los libertos como a
sus hijos y descendientes, de abandonar a sus antiguos dueños y herederos, con el fin de
que el patrocinio se transformase en una relación de sumisión a perpetuidad y dejase de ser
un  compromiso  que  afectara  teóricamente  sólo  a  la  primera  generación  que  lo  había
suscrito. El eventual quebranto de la norma supondría la vuelta inmediata del liberto a la
condición servil. 
La Iglesia no fue ajena a este sistema de relaciones socio económicas que imperaba en el
mundo  visigodo.  De  hecho,  la  estructura  de  subordinación  personal  e  institucional  fue
reproducida en los vínculos jerárquicos establecidos entre los diferentes miembros del clero.
De  igual  forma  que  la  «sacramentalidad  del  orden»  comportaba  una  gradación  en  la
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autoridad eclesiástica, en cuya cúspide se situaba la figura del obispo, al que se subordinan
todos  los  clérigos  de  su  diócesis,  también  las  iglesias  y  los  monasterios  mantenían
sometidos  con  férreos  vínculos  de  fidelidad  a  sus  dependientes,  ya  fuesen  éstos  de
condición libre, liberta o servil. Ya que por su propia definición jurídica los serví o mancipia
estaban  sujetos  de  manera  perpetua  a  estas  instituciones  religiosas,  las  autoridades
eclesiásticas  no dudaron en aprovechar  las normas civiles  relativas al  patrocinio de los
libertos  con  sus  antiguos  señores  para  que  la  propia  institución  eclesiástica,  convertida
ahora  virtualmente  en  dominus  et  patronus  de  existencia  eterna,  pudiese  sujetar
perpetuamente a sus libertos por medio de un vínculo idéntico. La Iglesia trató de impedir en
todo momento que éstos se encomendasen a otros señores o que escapasen a su control a
través del matrimonio con una persona libre; en cambio, aceptó siempre que los liberados
por otros se incorporasen a las filas de sus patrocinados, de tal forma que el número de sus
dependientes nunca dejó de incrementarse a lo largo de todo el reino visigodo. De hecho,
los diversos concilios celebrados durante el siglo VII fueron mejorando los mecanismos de
sujeción a la institución de los libertos y sus descendientes hasta llegar a obligarlos a prestar
obsequium  y  obedientia  al obispo a través de una professio que, eventualmente, debían
renovar en el plazo de un año ante su sucesor en la silla episcopal bajo la amenaza de la
pérdida de su libertad en caso de incumplimiento. Así pues, el vínculo, que inicialmente
tenía sobre todo un carácter económico, adquirió la categoría de compromiso personal.

La relación que mantenían los clérigos de cada diócesis con su obispo era de la
misma naturaleza. Ninguno de ellos podía tener otro patrono que no fuese la Iglesia. En este
sentido, cualquiera que deseara aspirar al sacerdocio debía desligarse previamente de todo
nexo ajeno a la misma. Una vez ordenado, el clérigo era protegido por el obispo de la misma
forma que el patrono amparaba a sus encomendados. Según se desprende de los textos
conciliares,  la  entrega  de  una  iglesia  rural  al  cuidado  de  un  sacerdote  equivalía  a  la
concesión de un predio a un dependiente por parte de su señor. Al igual que los miembros
del clero debían respetar, siguiendo una jerarquía, la autoridad que sobre ellos ejercían los
ministros  eclesiásticos  de  mayor  rango,  los  sirviente  pertenecientes  a  cada  iglesia  se
encontraban ligados a la misma por un compromiso de fidelidad y obediencia (servitium,
obsequium,  fides)  idéntico  al  patrocinio  regulado  por  la  legislación  civil.  Estos  rustici  al
servicio de la Iglesia constituían la familia ecclesiae. 

Es bien sabido que el término colonus apenas aparece mencionado en las fuentes
hispano-visigodas. El análisis del contexto en el que aparecen estas dos últimas y únicas
referencias  al  «colonato» en época visigoda ha llevado a  pensar  con buen criterio  que
colonus fue usado como un arcaísmo y que, como tal, no respondía ya a la realidad del
momento en que dichos textos fueron redactados. Considerada como una categoría legal y
social, parece innegable que la figura del colono no sobrevivió a la época tardorromana. De
hecho, su vínculo con la tierra se transformaría muy pronto en una relación personal con el
propietario  de la  misma,  lo  que ocasionó de facto  la  equiparación de su situación a  la
servidumbre y la aproximación de su status jurídico al del propio servus. 

Es evidente, pues, que los colonos no formaban parte de la mano de obra empleada
en los grandes dominios de la Hispania visigoda, que fueron trabajados mayoritariamente
por esclavos y libertos a cambio del pago de una renta o canon y de ciertas prestaciones
personales. La omnipresencia de serví en la legislación visigoda evidencia el lugar central
que ocupaban en la producción agraria. Muchos de ellos explotaban incluso sus propias
unidades autónomas. Por ello, la creciente fuga de esclavos a medida que avanzaba el siglo
VII preocupó especialmente a las autoridades, tanto civiles como eclesiásticas. A pesar de
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su carácter reiterativo, parece que las medidas legislativas adoptadas contra esta alarmante
tendencia no fueron muy efectivas. En una ley que Egica emitió en el año 702 se reconocía
la  gravedad  del  fenómeno  con  la  significativa  expresión  de  increcens  vitiuin («vicio  en
aumento»). La huida de siervos se producía indistintamente de las tierras pertenecientes al
fisco, a la Iglesia y, en general, a los grandes possessores del reino. Ahora bien, según se
deduce de la mencionada ley de Egica, a veces la deserción de esclavos de sus tierras de
origen fue propiciada, e incluso fomentada, por otros grandes propietarios con el afán de
acoger  a  un  mayor  número  de  dependientes  que  trabajaran  sus  tierras,  ignorando
deliberadamente, tal y como hicieron también algunos obispos, estos hechos considerados
tan perjudiciales para el bienestar del reino. No habría que olvidar que el mundo visigodo,
aquejado de una debilidad demográfica casi congénita, sufrió siempre un enorme déficit de
población campesina, que se convirtió en una de las principales causas de los problemas
generados en el ámbito productivo: fiscal y militar. El bajo índice demográfico incidió en las
precarias condiciones de vida de un campesinado sometido a todo tipo de gravámenes y a
una indefensión generalizada en períodos de carestía que desembocaban normalmente en
hambrunas y epidemias. De hecho, hubo momentos en que las malas cosechas obligaron a
los domini a disminuir la presión ejercida sobre sus dependientes, ya los reyes a relajar las
cargas tributarias, llegando incluso a condonar los pagos atrasados. En esos momentos se
hizo notar extraordinariamente la labor de asistencia social ejercida por los obispos en sus
diócesis.  Esa  misma  caridad  cristiana  inspiró  al  Concilio  XVII  de  Toledo  (694)  en  su
prescripción de no confiscar excepcionalmente los bienes de los judíos de la Narbonense
debido  a  que  aquella  región  había  sufrido  una  gran  mortandad  provocada  por  la
propagación de la peste inguinal. 

Por otro lado, todo parece indicar que los libertos sustituyeron de alguna forma a los
colonos  de  época  tardoimperial.  De  hecho,  alcanzaron  un  status  legal  claramente
diferenciado en la legislación visigoda lo que, en todo caso, no impidió que a menudo se les
relaciona directamente con los servi, tal y como se verifica en el canon sexto del Concilio III
de  Toledo,  donde  se  les  incluye  dentro  del  grupo  genérico  de  servitus.  De  hecho,  los
grandes  propietarios  trataron  siempre  de  minimizar  los  escasos  beneficios  que
proporcionaría  la  libertad  identificando,  a  través  de  la  coerción  ejercida  mediante  el
patrocinio, a los campesinos con los serví y obligando a los ingenui ad servitium.

La  indiscutible  autoridad  ejercida  por  el  dominus  o  patronus  sobre  la  población
sometida a su patrocinio llegó incluso a anular todo tipo de responsabilidad penal de los
dependientes que hubiesen actuado ilícitamente bajo el mandato de su señor. El vínculo
existente y las obligaciones contraídas eran tan fuertes que el compromiso de fidelidad a
partir  del  que  se  configuraba  la  relación  de  patrocinio  se  identificaba  con  la  idea  de
obedientia, término éste que explicaba perfectamente el sistema de subordinación existente
en la sociedad visigoda, un sistema que cancelaba la sanción punible para cualquier acción
delictiva  cometida  por  un  ingenuus  o  servus que  obrará  bajo  la  orden  expresa  de  su
dominus. 

Parece  evidente,  pues,  que  en  el  mundo visigodo  se  produce  ya  la  adscripción
vitalicia y hereditaria del campesinado a la tierra, lo que explicaría la permanencia de la
mano de obra en la propiedad incluso aunque se registrara un cambio en la titularidad de la
misma.  Independientemente  de su status  jurídico,  la  principal  obligación de los  rústicos
dependientes  o  encomendados  por  medio  de  una  relación  de  patrocinio  consistía  en
«servir»  a  su  señor  a  través  de  la  prestación  de  una  serie  de  servicios  de  carácter
económico  y  extraeconómico  que  implicaba  la  satisfacción  de  tributos  y  prestaciones
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personajes. En función del grado de las condiciones desfavorables en que se encontraban
muchos de estos dependientes, no era infrecuente que se produjeran huidas de serví hacia
las tierras de otros propietarios,  quizás con fama de ser más benévolos, o buscando el
amparo de alguna congregación monástica. En todo caso, nos hallaríamos, sin duda, ante el
«nexo  de  unión»  entre  la  estructura  resultante  de  las  relaciones  de  dependencia
establecidas  a  finales  de  la  Antigüedad  y  el  sistema feudal  que  definirá  a  la  sociedad
propiamente medieval 

❏ La nobleza 

En las fuentes visigodas se hace referencia con cierta frecuencia a la condición de
noble  o  idónea de una persona por  oposición con el  grupo de los  viliores,  inferiores  o
humiliores, clara reminiscencia de la distinción tardorromana entre honestiores y humiliores.
La  diferenciación  entre  maiores  y  minores  personae entrañaba una clara  discriminación
social y comportaba una distinción jurídica esencial, ya que, en función de la adscripción de
las personas a un grupo u otro, se les aplicaba en las causas judiciales un procedimiento
determinado (con o sin torturas) así como, en caso de recibir una sentencia condenatoria,
un  castigo  también  diverso.  Los  domini  aparecían  ensalzados  en  las  leyes  del  Liber
Iudiciorum  con  expresiones  como  boni  homines;  la  condición  de  «persona  poderosa»
inherente a la categoría de dominus estaba caracterizada además por su claritas generis en
total oposición con la abiecta conditio de sus dependientes. Por ello, era inconcebible que
una  persona  de  condición  inferior  pudiese  «mezclarse»  con  la  clase  social  a  la  que
pertenecía su patronus. En este sentido, una ley de Recesvinto prohibía tajantemente que
los libertos y su descendencia pudieran contraer matrimonio con la familia del manumisor o
que se mostrasen insolentes con ella, porque para el legislador la libertad se pagaba con la
lealtad y la nobleza se manchaba con la inferioridad social. 

No parece haber duda sobre la identificación de la expresión ordo palatinus con la
aristocracia  dominante.  Aunque en un principio  pudo haber  existido  una clara  distinción
entre la nobleza de origen godo y la que poseía ascendencia hispanorromana, a partir de
finales  del  siglo  VI  las  alianzas  matrimoniales  y  la  confluencia  de  intereses  hicieron
prácticamente inapreciable cualquier rastro de antiguas disimilitudes. En virtud de su status
privilegiado,  sus  miembros  formaban  parte  de  la  élite  política  y  económica  que  se
encontraba situada en los más altos peldaños de la sociedad visigoda. Muchos de ellos
ocupaban importantes cargos y dignidades dentro del Oficio Palatino o eran descendientes
de quienes alguna vez habían pertenecido a este órgano de gobierno tan cercano a la
institución monárquica. Ahora bien, por una ley de Recesvinto sabemos que los palatini se
subdividían, a su vez, en primi y mediocres, dependiendo de la categoría de su ascendencia
nobiliaria, de la distinción de su linaje o de la preeminencia económica alcanzada por su
familia. Una disposición legal de su padre Chindasvinto había establecido con claridad que
la categoría superior de la sociedad hispanovisigoda estaba formada por los primates palatii
y  los  seniores  gentis  Gotorum,  es  decir,  por  aquellos  miembros no palatinos  de la  alta
nobleza que poseían fortunas superiores a los diez mil sueldos de oro y que se identificarían
con los potetiores o grandes propietarios de tierra del reino. Y no habría que olvidar tampoco
que,  dentro  de  esta  clase  dirigente  y  privilegiada,  habría  que  situar  igualmente  a  los
integrantes de la alta jerarquía de la Iglesia. 

Todo estos magnates, ya fuesen primates, seniores o mediocres, configurarían el
grupo privilegiado más importante de los domini vel patroni. Por tanto, todo, ellos tendrían
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bajo su autoridad y patrocinio a numerosos dependientes destinados al trabajo y explotación
de  sus  extensas  propiedades  agrarias  que,  eventualmente  podían  ser  reclutados  para
formar parte de sus comitivas armadas. Ahora bien, los propios nobles y potentiores del
reino  tampoco  escapaban  al  complejo  sistema  de  interdependencias  personales  que
caracterizaba  al  mundo  visigodo.  El  rey  exigía  igualmente  de  ellos  una  promesa
inquebrantable de fidelidad que se traducía en un vínculo de carácter político basado en el
concepto de fidelitas. Considerado como el dominus vel patronus más importante del reino,
el  monarca  establecía  un  nexo  político  con  su  entorno  más  inmediato  a  través  de  la
concesión de cargos públicos y dignidades a los miembros más destacados de la nobilitas.
De  ahí  que  la  ruptura  de  este  vínculo  por  medio  de  la  infidelitas  supusiera  la  pérdida
inmediata del cargo político o de la dignidad eclesiástica que habían sido otorgados en su
día como compensación por el firme compromiso adquirido con el soberano. 
11.2 Actividades económicas 

❏ El sector agropecuario 

Al igual que sucedía en el mundo romano, las actividades económicas básicas en el
reino visigodo fueron la agricultura y la ganadería. La inmensa mayoría de la población servil
o semiservil, cuyos componentes eran calificados por las fuentes como rustici, se dedicaba
a  la  producción  en  los  grandes  dominios  de  los  possessores,  tanto  laicos  como
eclesiásticos, conforme al sistema de patrocinio imperante en la sociedad visigoda. 

Uno de los procedimientos por  los que iglesias y monasterios se convirtieron en
grandes propietarios de tierras fue la acumulación de donaciones y que la gran propiedad
tuvo en general un carácter disperso, es decir, que obedecía a un esquema descentralizado
de las unidades agrícolas. Sin duda, una parte de la finca sería directamente administrada
por el dominus, especialmente aquella que se encontraba estrechamente vinculada a su
residencia central, la villa o castellum, y que era trabajada por la familia servorum bajo la
supervisión  de  un  vilicus  o  actor.  El  resto  de  sus  posesiones,  dispersas  por  diversos
territorios,  eran  explotadas  por  serví  y  libertos  dependientes  que  pagaban  una  renta  y
prestaban diversos servicios personales al propietario o patronus. Era habitual que, debido a
la proximidad de muchas de estas propiedades, surgieran asentamientos campesinos que,
dependiendo  de  sus  propias  características,  recibían  en  las  fuentes  los  nombres  de
civitates, castella, vici e incluso villae. En las pizarras de la Meseta central aparece también
el  término  locum  como  sinónimo  de  villa  en  su  acepción  de  «aldea».  Las  grandes
propiedades eclesiásticas respondían a un esquema organizativo y funcional muy semejante
al de los dominios de los possessores laicos. De igual forma que sucedía con la residencia o
villa del dominus, el monasterio constituirá la parte central de la explotación, mientras que
en su entorno inmediato se situarían las extensiones fundiarias, igualmente trabajadas por
servi,  de  las  cuales  se  obtendrían  los  productos  agropecuarios  necesarios  para  su
abastecimiento. De sus dominios más alejados, también dispersos por diferentes territorios,
conseguirían además importantes  rentas que contribuirían  al  sostenimiento  de la  propia
estructura monacal, así como de las diversas formas de asistencia social vinculadas a la
caridad cristiana. 

La  explotación  de  estas  tierras  pudo  dedicarse  prácticamente  a  los  mismos
productos que en época tardorromana, es decir, cereal, vid y olivo. Por las fuentes escritas y
los  documentos  sobre  pizarras  sabemos  que  el  trigo  fue  el  cultivo  más  ampliamente
extendido y, por tanto, constituyó la base alimenticia de la mayoría de la población visigoda.
La cebada y la escanda también eran frecuentes. Gracias a la correspondencia conservada
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por  Teodorico  el  Grande  con  sus  gobernadores  de  Hispania  podemos  constatar  la
importancia que tenía a comienzos del siglo VI la producción de cereales, parte de la cual,
sin duda excedentaria, estaba destinada al aprovisionamiento de la ciudad de Roma. El rey
ostrogodo se quejaba, no obstante, de que en ocasiones el trigo fuese desviado para su
comercio  al  norte  de  África.  En  las  regiones  meridionales  y  de  clima  marcadamente
mediterráneo la siembra del cereal se alternaba con el cultivo de la vid y el olivo. Una ley
antiqua testimonia la enorme importancia concedida al olivo al establecer una compensación
por su destrucción ampliamente superior a la de cualquier otro árbol, ya fuese éste frutal o
glandífero. 

A su vez, de los textos de la época podemos deducir que el cultivo de la vid estuvo
también muy extendido. Las pizarras de la Meseta castellana testimonian también el cultivo
de fresas, así como la producción de sidra que, al parecer, formaba parte de la dieta de
temporada propia de la población campesina. 

Las fuentes escritas y los datos proporcionados por la arqueología documentan, a su
vez, la existencia de regadíos artificiales que propiciaba el cultivo de árboles frutales y de
productos frescos procedentes de las numerosas huertas que se localizaban en la zona
levantina de la Cartaginense. En este sentido, Recesvinto legisló para impedir que se robara
agua de acequias ajenas, estableciendo diferentes multas y castigos corporales según el
caudal  desviado  fraudulentamente.  Los  cursos  de  agua,  muchos  de  ellos  controlados
mediante presas, también fueron aprovechados para la instalación de molinos hidráulicos
empleados en la molienda del grano. Las leyes visigodas reflejan el aprecio que se tenía por
estos ingenios mecánicos y, naturalmente, protegían su conservación exigiendo, en caso de
deterioro, daño o rotura, su inmediata reparación. 

La actividad en el sector ganadero estuvo favorecida por la existencia de grandes
pastizales. La documentación registrada en las pizarras visigodas revela la importancia de la
cría de terneras, vacas, novillos, corderos, ovejas, puercas, cerdos y carneros. La presencia
de amplios rebaños de ovinos presupondría la obtención de lana y la labor del hilado, así
como su manufactura y comercialización en los núcleos urbanos más cercanos. Es muy
significativo, por otro lado, que la llamada Regula communis dedique su capítulo noveno a
los monjes encargados de los rebaños del monasterio resaltando la relevancia de las ovejas
para el sustento de toda la comunidad monacal, además de sus siervos y protegidos. 

Las diversas leyes que regulaban el  aprovechamiento de los recursos del monte
para el mantenimiento de las piaras de cerdos pueden servir como indicio de su abundancia
y, en consecuencia, de su importancia en la dieta de la mayoría de la población. Y, en fin,
entre los restantes animales domésticos destacaron especialmente los caballos. La larga
tradición hispana de la cría caballar, establecida desde antiguo sobre todo en la Baetica y la
Lusitania, fue mantenida de manera preferente en época visigoda. Los numerosos hallazgos
de elementos de guarniciones de frenos de caballos  indicarían no sólo el aprecio que se
tenía por estos animales, sino también la intensa actividad desarrollada en torno a su cría y
adiestramiento. De hecho, su diversa utilización para la trilla, el transporte de mercancías y
personas,  así  como para  la  guerra convertían  al  caballo  en un animal  extremadamente
valioso.

❏ Manufacturas y  construcción 

A diferencia de los productos artesanos de primera necesidad como los utensilios de
cerámica, que fueron elaborados en el ámbito de la gran propiedad o en las ciudades para
el  uso  cotidiano  de  la  mayoría  de  la  población,  hubo  otro  objetos  fabricados  con  gran
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refinamiento que estaban destinados a satisfacer la demanda de personas con alto poder
adquisitivo. Sin duda alguna, los orfebres se encontrarían entre los artesanos especializados
en la creación de dicho objetos. Muchos de ellos trabajaron en los talleres reales, a los que
solían llegar con mayor rapidez las corrientes artísticas procedentes del mundo bizantino.
Por una ley del Liber Iudiciorum, conocemos la existencia de un praepositus argentariorurn
bajo cuyas órdenes trabajarían los llamados argentarii: de sus manos salieron, por ejemplo,
las espléndidas piezas que componían los tesoros de Guarrazar y de Torredonjimeno. 

Hubo  también  operarios  cualificados  que  estuvieron  especializados  en  el  trabajo
escultórico y en la construcción de estructuras arquitectónicas de cierta envergadura. Sus
principales clientes fueron los reyes y nobles del reino y, sobre todo, la Iglesia. Unos y otros
solicitaban los servicios de los constructores y escultores mejor capacitados para realizar
sus  ambiciosos  encargos  y  levantar  con  garantías  grandes  edificios  residenciales  y,
especialmente, basílicas y complejos monacales. A través de la promoción de esta actividad
edilicia tanto los potentiores como el alto clero perseguían obtener un prestigio con el que
destacar dentro de la élite social del reino, al mismo tiempo que, en el ámbito religioso, se
reafirmaba la presencia y poder de la Iglesia, tanto en las grandes ciudades como en las
zonas rurales, que, con frecuencia, estaban tímidamente cristianizadas. Iglesias como San
Juan  de  Baños  (Palencia),  Quintanilla  de  las  Viñas  (Burgos),  Santa  Comba  de  Bande
(Orense),  San  Pedro  de  la  Nave  (Zamora),  la  cripta  de  San  Antolin  en  la  catedral  de
Palencia,  o  el  monasterio  e  iglesia  de  San Fructuoso de Montelios  (Braga)  constituyen
ejemplos significativos de este afán constructivo de edificios de uso religioso en la Hispania
visigoda del siglo VII. 

No  puede  olvidarse  tampoco  la  actividad  propia  de  los  monetarii,  los  cuales
acuñaban moneda de oro bajo el  mandato y supervisión de la Corona,  ya que sólo los
monarcas tenían la potestad oficial de emitir numerario. Como ya ha sido indicado, la única
moneda  acuñada  en  el  reino  visigodo  será  el  triente  o  tremís,  que  equivalía
aproximadamente a un tercio del solidus creado por el emperador Constantino, y que tenía
un peso en torno a 1,50 gramos. También ha sido destacado el carácter propagandístico y
legitimador asumido por la moneda, origen mismo de los conflictos surgidos eventualmente
entre los reyes y los magnates del reino en relación con el curso oficial o impostado de sus
emisiones. Además, su función militar quedaría suficientemente evidenciada en el elevado
número de cecas móviles atestiguadas (cerca de ochenta) con el fin de atender de forma
inmediata y urgente a las necesidades surgidas en los lugares próximos a los conflictos
bélicos o en los que existían ocasionales contingentes militares.  El curso de la moneda
oficial impuesto obligatoriamente en todos los territorios del reino visigodo quedó establecido
por una ley antiqua en la que se obligaba a los terratenientes a aceptar su circulación y uso,
combatiendo  con  la  amenaza  de  severas  multas  la  profusión  de  emisiones  realizadas
ilícitamente por particulares. Al considerarse como un bien de valor intrínseco y al otorgar
poder y prestigio a quienes la poseían en abundancia, la moneda fue objeto preferente de
atesoramiento  entre  los  nobles  del  reino,  tal  y  como  demostraron  las  confiscaciones
impulsadas por  el  rey Suintilla,  medida imprudente que causaría  en última instancia  su
posterior derrocamiento. 

❏ Comercio 

El comercio de productos de uso cotidiano estaba ligado a la explotación de las
grandes extensiones de tierra y, por tanto, su radio de acción era muy limitado. Una ley
antiqua alude a la existencia del conventus mercantium; es decir, al lugar, normalmente de
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cierta amplitud, dentro de la ciudad o aldea (a veces traducido como plaza) destinado o
habilitado para la celebración periódica del mercado de productos locales. Dentro de este
ámbito el uso de moneda sería muy restringido, siendo sustituido por la práctica del trueque.
En cambio, el tráfico comercial de objetos suntuarios y productos de lujo demandados por
los potentes del reino seguía otros cauces muy diferentes. La utilización de la moneda como
medio  de  pago  en  estos  casos  sería  habitual.  Los  textos  legales  nos  informan  de  la
existencia de transmarini negotiatores que se encargaban de realizar los intercambios de
carácter internacional desde sus propias dependencias situadas en el llamado cataplus, una
especie de centro de trabajo y contratación, ubicado en las ciudades con puerto marítimo o
fluvial,  que  servía  también  como  aduana  y  lugar  provisional  de  almacenaje.  Ya se  ha
mencionado que muchos de estos negotiatores tenían un origen oriental (griegos, sirios) y
que  estaban  sometidos  al  teloneum,  un  impuesto  especial  que  gravaba  este  tipo  de
comercio internacional de carácter elitista. 

Las  relaciones  comerciales  mantenidas  con  el  reino  merovingio  no  fueron
ocasionales.  Existe  constatación  documental  de  la  exportación  de  objetos  de  piel
manufacturados  que  procedían  de  la  Bética  y  eran  conocidos  con  el  nombre  de
«cordobanes». Fructuoso mismo nos informa, a su vez, de la presencia de comerciantes
francos en Gallaecía, con los que precisamente tenía intención de viajar por mar a la Gallia.
Se  han  detectado  también  relaciones  comerciales  con  las  Islas  Británicas,  cuyos
mercaderes utilizaban las costas atlánticas como escala en sus viajes a Oriente,  dando
lugar a la llamada «ruta del estaño». 

Algunas  noticias  dispersas  en  las  fuentes  escritas  nos  inducen  a  pensar  que  la
importación  de  manuscritos,  especialmente  apreciados  por  los  miembros  del  alto  clero,
adquirió  una  considerable  relevancia  a  lo  largo  del  siglo  VII.  Sabemos,  además,  que,
acompañados por sus monjes, los abades Donato y Nancto trajeron consigo la biblioteca
completa de su comunidad cuando se trasladaron a Hispania. 

El comercio interior a través de las vías terrestres era necesariamente más lento. A
pesar de que las antiguas calzadas y caminos romanos aún estaban en uso, su utilización
prioritaria para el mejor y más rápido desplazamiento de las tropas que se dirigían a las
zonas de conflicto dificultaba a veces el traslado de mercancías privadas. Y no habría que
olvidar tampoco que estas vías de comunicación estaban muy expuestas al bandidaje. En
una de sus cartas,  el  obispo Braulio  de Zaragoza informaba al  titular  de la  diócesis  de
Valencia  sobre  los  peligros  que  entrañaba  el  viaje  entre  ambas  ciudades  debido  a  las
frecuentes acciones depredadoras de los ladrones. 

TEMA 12. La Iglesia visigoda
12.1 Organización eclesiástica 

❏ El avance de la cristianización 

Hasta  el  siglo  V,  el  cristianismo  fue  en  Hispania  una  religión  de  carácter
fundamentalmente urbano. El proceso de cristianización del medio rural no comenzaría con
fuerza hasta una época más tardía, coincidiendo en buena medida con la paulatina pérdida
de relevancia de la  ciudad.  Llegó un momento en el  que incluso los obispos se vieron
obligados  a  imponer  en  los  concilios  su  supremacía  sobre  la  pretendida  autonomía
patrimonial de las iglesias diocesanas, ya fuesen éstas de origen parroquial o particular, que
con cierta frecuencia tendían a sustraerse al control jurisdiccional ejercido desde la ciudad
por  la  autoridad episcopal.  Aunque este fenómeno se produjo posteriormente,  su origen
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mismo estuvo Íntimamente  relacionado  con  las  primeras  formas que adoptó  el  proceso
evangelizador de la población rural. 

A partir de mediados del siglo VI contamos con la información de primera mano de
algunas figuras eclesiásticas que han dejado constancia del proceso cristianizador en los
ámbitos  rurales  localizados  especialmente  en  el  noroeste  hispano.  Además  de  ser  el
principal artífice de la conversión definitiva de los suevos al catolicismo niceno, Martín de
Braga  emprendió  una  intensa  labor  evangelizadora  de  la  población,  que  ha  quedado
reflejada en su obra De  correctione rusticorum. En este opúsculo testimonia que, a pesar de
haber  aceptado aparentemente las creencias cristianas,  el  campesinado de la  Gallaecia
conservaba  todavía  algunas  de  sus  antiguas  tradiciones  y  prácticas  religiosas.  Resulta
llamativo, a este respecto, que este anhelo evangelizador impulsado a partir de la exitosa
implantación  de  las  parroquias  rurales  en  la  región,  no  fuera  suficiente  para  evitar  el
surgimiento  de  una  especie  de  «sincretismo  religioso»,  evidenciado  también  por  otras
fuentes,  que Martín de Braga trató de erradicar con enorme ahínco aunque con pobres
resultados.  Según  todos  los  indicios,  cabría  suponer  que  esta  misma  situación  se
reproduciría también fuera de las fronteras del reino suevo. De hecho, sabemos por la Vita
sancti  Emiliani,  redactada  por  Braulio  de  Zaragoza,  que  san  Millán,  contemporáneo  de
Martín, predicó a su vez entre los cántabros, y que el ataque que Leovigildo dirigió contra
ellos en el año 574 fue interpretado como un castigo divino por la persistencia entre estos
pueblos de antiguas costumbres y rituales paganos calificados de «crímenes», «incestos» y
«violencias». Esta fuente nos informa, además, que en la segunda mitad del siglo VI aquella
remota  región  habitada  por  los  cántabros  comenzó  a  recibir  misiones  evangelizadoras
impulsadas por personajes que, como el propio Millán, predicaban un cristianismo rigorista y
ascético.  Al  ser  el  paganismo  de  los  vascones  aún  más  acentuado,  su  proceso  de
cristianización fue mucho más tardío, si bien es posible detectar en determinadas fuentes
que los inicios tímidos de su evangelización fueron muy anteriores, remontándose incluso a
la primera mitad del siglo V. Salvando la retórica propia de la prosa eclesiástica de la época,
lo cierto es que, cuando el rebelde Froya hostigó a la ciudad de Zaragoza con un ejército
formado por vascones, éstos fueron descritos por Tajón, obispo de la ciudad, como unas
gentes  todavía  sin  cristianizar  que  asaltaban  de  forma impía  las  iglesias  y  provocaban
matanzas de clérigos. Aunque nos falta información al respecto, habría también que suponer
que otros pueblos hispanos citados por las fuentes, como los roccones o rucones y, quizás
en menor medida, los astures, tuvieron una evolución similar. 

❏ La época arriana 

Apenas disponemos de información sobre la organización y peculiaridades de las
iglesias arrianas tanto en territorio visigodo como suevo con anterioridad a la conversión de
ambos reinos al catolicismo. En buena medida se puede deber a que Recaredo ordenó al
clero que había pertenecido a la Iglesia arriana que destruyera todos sus libros. Aun así,
algunas  fuentes,  como  las  Vitas  sanctorum  patrum  Emeretensium,  conservan  ciertas
noticias de gran interés. El autor anónimo de esta obra nos descubre que en las ciudades
más importantes del reino visigodo, como Mérida, convivían dos obispos, uno arriano y otro
católico, y por tanto dos estructuras eclesiásticas diferentes. Sería presumible encontrar una
situación parecida en el reino suevo con anterioridad a su conversión oficial al catolicismo,
ya que sabemos que, durante la primera mitad del siglo VI, Braga contaba con un obispo
católico de nombre Profuturo,  al  que dirigió una carta el  papa Vigilio,  junto al  que cabe
suponer que coexistiría otro prelado arriano. 
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Es  innegable  que  esta  dualidad  de  episcopados  suscitó  a  veces  importantes
conflictos entre las dos Iglesias, especialmente por el control de los lugares de culto y, entre
ellos, de los dedicados a los mártires locales. Precisamente podemos verificar la existencia
en época de Leovigildo de uno de estos enfrentamientos en la ciudad de Mérida. Tanto el
obispo católico Masona como el arriano Sunna reivindicaban para sí la basílica de la mártir
Eulalia. Teniendo en cuenta que el culto a los mártires alcanzó una enorme relevancia en
esta época, el control de las iglesias que contenían sus reliquias, las cuales eran objeto de
amplia  veneración,  no  carecía  de  importancia.  Si  bien  es  cierto  que  la  mayoría  de  los
lugares de culto martirial, cuya tradición se remontaba a la época tardorromana, pertenecía
por derecho propio a la Iglesia católica, hubo un momento, probablemente en época de
Leovigildo, en que, para superar los conflictos generados con la Ecclesia que defendía la
confesión oficial del reino, se permitió a los arrianos venerar a los mártires en el interior de
los  templos  católicos.  De  este  hecho  puede  deducirse  claramente  que  la  influencia  y
prestigio sociales de la Iglesia arriana eran mucho menores de los que gozaba la católica,
ya  que,  al  contar  con  la  «protección»  de  los  santos  mártires,  ésta  atrajo  numerosas
donaciones de los fieles con las que poder enriquecer mucho más sus basílicas. La de
Santa Eulalia  de Mérida sería un claro ejemplo de este fenómeno. Existía,  además,  un
fuerte contraste en la tradición conciliar que caracterizaba a ambas Iglesias. Mientras que en
las fuentes sólo descubrimos la celebración de un único concilio arriano, reunido además
por  Leovigildo  con  la  intención  de  allanar  el  camino  del  entendimiento  entre  ambas
confesiones cristianas, constatamos que, con anterioridad a la conversión de Recaredo, la
Iglesia católica tuvo al menos siete concilios provinciales: Agde (con anterioridad a la caída
de Tolosa), Tarragona, Gerona, Toledo, Barcelona, Lérida y Valencia. 

❏ La organización episcopal

La  Iglesia  visigoda,  especialmente  después  de  la  conversión  de  Recaredo  al
catolicismo,  tendió  a  identificarse  con  el  regnum,  adquiriendo  así  un  marcado  carácter
nacional. Al igual que sucedía con las demarcaciones administrativas en que se dividía el
reino,  las  diversas  circunscripciones  eclesiásticas  derivaban  de  la  distribución  provincial
tardorromana.  Los obispados,  cuyo nombre coincidía  con el  de la  ciudad sobre la  que,
incluido su territorio, ejercía su autoridad el obispo, se hallaban agrupados por provincias.
Quien ocupaba la silla episcopal de la ciudad principal o metrópoli gozaba de cierta primacía
sobre el resto de los colegas de la misma provincia, siendo así designado como obispo
metropolitano. Durante el siglo VI, algunas provincias eclesiásticas sufrieron modificaciones
ocasionadas  por  su  necesaria  adaptación  a  las  cambiantes  circunstancias  políticas  y
religiosas. Así, por ejemplo, tras su conversión al catolicismo, el reino suevo estaba dividido
en dos distritos eclesiásticos con sus respectivos metropolitanos:  uno correspondía a la
sede de Braga y el otro a la de Lugo. En una primera época, Braga reunía bajo su autoridad
a los obispados del sur de Gallaecia y a los del norte de la Lusitania que formaba parte del
reino suevo. Sin embargo, la posterior anexión de todo su territorio al reino visigodo dio
lugar  a  la  restitución  a  la  Lusitania  de  los  obispados  que  habían  sido  temporalmente
separados de ella. La Gallaecia volvería entonces a ser una sola provincia eclesiástica con
Braga  como  sede  metropolitana.  A su  vez,  la  expulsión  definitiva  de  los  bizantinos  del
territorio peninsular por el rey Suintila propició el restablecimiento de los antiguos límites
provinciales de la Bética y de la Cartaginense, deshaciendo la división de esta última en dos
provincias (la Carpetana-Celtibérica con capital en Toledo, y la parte de la Cartaginense que
coincidía con los territorios que se encontraban bajo la administración bizantina), aunque, a
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partir de entonces, Cartagena no volvería ya a ostentar la categoría de sede metropolitana,
que pasó de manera definitiva a la ciudad de Toledo. De esta forma, una vez que el reino
consiguió, a partir del segundo cuarto del siglo VII, su máxima expansión territorial, la Iglesia
visigoda quedaría constituida en lo sucesivo por las siguientes provincias: Tarraconensis,
Carthaginensis, Baetica, Lusitania, Gallaecia y Narbonensis. 

Si la figura del obispo constituía el eje principal sobre el que giraba toda la estructura
eclesiástica, resultaba esencial contar con un procedimiento seguro y estable de elección
episcopal.  Sin  duda  alguna,  la  Iglesia  visigoda  tuvo  a  su  alcance  todas  las  antiguas
disposiciones emanadas de concilios y decretales pontificias por las que se debía regular el
proceso de designación de nuevos obispos para las sedes vacantes, pero no siempre fueron
tenidas  en  cuenta.  El  tercer  canon  del  concilio  provincial  tarraconense,  celebrado  en
Barcelona en el año 599, informa acerca de los diferentes procedimientos seguidos en el
nombramiento de los obispos, evitando en todo momento que, al no reunir las condiciones
necesarias y  exigibles,  los seglares llegasen de forma irregular  a la  dignidad episcopal.
Según se desprende de dicho canon, la elección podía producirse por decisión real,  por
aclamación  del  clero  y  del  pueblo,  y  por  el  acuerdo  de  los  obispos  de  la  provincia.
Inspirándose en lo establecido en el Concilio ecuménico de Nicea (325), los padres reunidos
en Barcelona determinaron que las designaciones episcopales fuesen llevadas a cabo por el
metropolitano y los otros obispos provinciales entre dos o tres candidatos propuestos por el
clero y el pueblo de la sede vacante. Esta decisión canónica sería ratificada posteriormente
en  el  Concilio  IV  de Toledo  (633),  donde  además  se detallaron  los  impedimentos  para
acceder al episcopado, entre los que figuraban la improcedente voluntad del antecesor en el
cargo, la simonía, las intrigas y los regalos o sobornos. 

Resulta sorprendente comprobar cómo, a pesar de la reiterada legislación canónica
sobre  el  correcto  proceso  por  el  que  habrían  de  regirse  las  elecciones  episcopales,  la
continua ignorancia de la misma dio lugar a la legitimación en el Concilio XII de Toledo (681)
de alguna de las irregularidades que, a fuerza de repetirse de forma insistente, se había
convertido en una costumbre asumida de facto por la jerarquía eclesiástica. En efecto, en su
canon  sexto  se  reconocía  al  metropolitano  de  Toledo  el  derecho  a  consagrar  obispos
pertenecientes a otras provincias distintas a la Cartaginense, siempre que hubiesen sido
elegidos previamente por el monarca y que contasen con su aprobación. Es decir, parece
que desde hacía tiempo se había sustituido en la práctica la antigua elección del obispo por
parte  del  clero  y  el  pueblo  de  cada  ciudad,  así  como  la  sanción  del  metropolitano
correspondiente y de los obispos de la  provincia,  por su designación real y la  oportuna
ratificación efectiva del  titular  de la «sede primada» del  reino visigodo.  Al  margen de la
activa  participación  del  monarca  y  los  máximos  dignatarios  palatinos  en  los  concilios
toledanos,  no  había  mejor  prueba  de  la  identificación  existente,  desde  la  época  de
Recaredo, entre la ecclesia y el regnus.

❏ La articulación de las iglesias locales 

Según se desprende de las fuentes escritas, la palabra ecclesia designaba de forma
predominante, al menos hasta el siglo VII, al edificio de culto cristiano. A partir de entonces,
compartiría su significado con el vocablo basílica, aunque, con el tiempo, ambos términos
acabarán por diferenciar dos campos semánticos diversos. En el canon 7 del Concilio IV de
Toledo (633), ambos vocablos aparecen juntos, pero resulta ya evidente que ecclesia aludía
en este contexto canónico al concepto jurídico mediante el que se expresaba la idea de
circunscripción eclesiástica, mientras que basilica hacía referencia claramente a la realidad
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material que representaba el edificio de culto propiamente dicho. En el canon 33 de este
mismo concilio, el primer término alude sin lugar a dudas a la «iglesia» como ente jurídico,
razón por la que se reafirmaría aún más la consideración de que el edificio de culto, en su
sentido arquitectónico, vendría designado por el segundo. 

En todo caso, tanto en época sueva como visigoda, la «iglesia» titular del obispo
recibía  el  nombre  de  ecclesia  cathedralis  y  se  hallaba  siempre  dedicada  a  la  Virgen.
Igualmente,  era frecuente que se conociese como  ecclesia principalis,  ecclesia senior y,
posiblemente  en  la  mayoría  de  los  casos,  también  ecclesia  Ierusalem.  Partiendo  del
testimonio que ofrece el Liber Ordinum, las demás iglesias surgidas en torno a la «catedral»,
dotadas de su propio clero y bienes, estuviesen o no localizadas dentro del recinto urbano,
eran designadas con el nombre genérico de tituli («títulos»). Algunos concilios hispanos del
siglo VI denominan «casa de la iglesia» (domus ecclesiae) al lugar, cercano a la catedral,
que estaba destinado a la instrucción eclesiástica, es decir, la escuela episcopal. El Concilio
de Valencia (549) confirma la sujeción directa de esta domus ecclesiae a la autoridad del
obispo, puesto que, una vez muerto éste, se prohibía a los fieles apoderarse de cualquiera
de las propiedades pertenecientes a la misma.
Tanto las iglesias urbanas como las que se situaban en el ámbito rural dentro del territorio
jurisdiccional  de  la  sede  episcopal,  conocidas  como  ecclesiae  diocesanae o  ecclesiae
parrochiae,  mantenían una relación de dependencia respecto al obispo titular y su clero.
Desde  un  punto  de  vista  exclusivamente  religioso,  la  subordinación  de  las  iglesias
parroquiales  respecto  al  obispo  quedaba  evidenciada en diversos  aspectos.  Numerosas
fuente eclesiásticas, entre ellas Isidoro de Sevilla, dejan claro que las amplias funciones de
los  presbíteros  estaban,  sin  embargo,  limitadas  al  no  estar  habilitado  para  bendecir  el
crisma,  ordenar  sacerdotes,  ni  consagrar  iglesias  o  altares,  funciones  todas  ellas  que
estaban exclusivamente reservadas a los obispos.  Según los cánones conciliares,  éstos
tenían además el derecho y el deber de visitar periódicamente a las iglesias de sus diócesis
con el fin de supervisar la actividad pastoral de su clero, especialmente de los presbíteros
que se encontraban al frente de ellas. 

En una etapa ciertamente tardía  (en ningún caso anterior  a  finales  del  siglo  VI)
aparece también en la documentación escrita el término oratorium, En palabras de Isidoro
de Sevilla, «es un lugar dedicado sólo a la oración», añadiendo a continuación que «en él
nadie debe hacer otra cosa sino aquello para lo que está destinado». Ahora bien, aunque se
trataba de un espacio originariamente destinado sólo a la plegaria y en el que no se podía
celebrar misa, con el tiempo muchos de estos oratoria acabaron por convertirse en iglesias
parroquiales,  lo  que,  sin  duda,  implicaba  importantes  reformas  arquitectónicas  en  la
estructura de dichos edificios y en la disposición de sus espacios litúrgicos.

Especialmente en medios rurales, comenzaron también a proliferar en esta época
martyria,  es decir, lugares en los que se rendía culto a los mártires con el propósito de
recordar su «gloriosa victoria» en el día de su natalicio. En este sentido, es innegable que la
difusión  del  culto  martirial,  realmente  notable  a  lo  largo  del  siglo  VII,  favoreció
extraordinariamente  la  cristianización  de  amplias  zonas  rurales.  Es  evidente  que  la
presencia de iglesias en este ámbito, e incluso en villae rústicas, presupone la existencia de
una  comunidad  cristiana  y  de  una  serie  de  benefactores  (muchos  de  ellos,  grandes
propietarios) que, por diversas razones, promovían su construcción. Este fenómeno es bien
conocido  a  lo  largo  de  todo  el  siglo  VII,  especialmente  a  partir  de  las  disposiciones
aprobadas en el Concilio II de Braga (572). No cabe duda de que la construcción de un
templo, o la colaboración económica que posibilitara su edificación, fue considerada por el
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«donante»  como  una  ofrenda  personal  de  la  que,  previsiblemente,  esperaba  una
recompensa en el más allá y sobre todo un reconocimiento por el que su prestigio se viese
ensalzado. Los concilios confirman, además, la existencia de fieles devotos que «por amor a
Cristo y a los mártires, construían iglesias en las diócesis de los obispos y las dotaban con
sus  oblaciones»,  esperando  con  ello  alcanzar  el  perdón  de  sus  pecados  o  lucrarse  al
reservarse la mitad de cuanto se recogía en la ofrenda del pueblo. 

En numerosas ocasiones estas «iglesias propias» o «privadas» fueron fuente de
conflictos desde el momento en que los derechos de los fundadores colisionaron con los
que procedían de la potestad jurisdiccional de los obispos. Los primeros solían considerar a
las iglesias construidas dentro de los límites de sus propiedades como parte integrante de
las mismas y, por tanto, defendían el uso de sus prerrogativas en la designación del clero
destinado a su cuidado. Sin embargo, los obispos trataron en todo momento de imponer su
autoridad, tanto sobre el clero como sobre los lugares de culto, por medio de las normas
aprobadas  en  las  asambleas  conciliares.  Las  normas  canónicas  intentaron  siempre
reconducir a las llamadas «iglesias propias» a la disciplina eclesiástica, ya que, si bien es
cierto que se reconocían ciertos derechos a los fundadores y a sus parientes, otorgándoles
la condición de patronos protectores, se salvaguardó en todo caso la potestad del obispo,
máxima autoridad de la organización diocesana. 

El  Concilio  II  de  Braga  (572)  había  decretado  que  ningún  obispo  accediera  a
consagrar  una  iglesia  privada  sin  que  el  fundador  la  hubiese  dotado  previamente  y
registrado la donación por escrito, de forma que contase con las garantías suficientes para
asegurar su mantenimiento. Es evidente que, con este requisito, se pretendía afianzar la
independencia económica de la nueva iglesia respecto de su fundador y, al mismo tiempo,
subordinarla  a la  jurisdicción episcopal.  De hecho,  el  Concilio  III  de Toledo (589)  había
ordenado  que  la  dote  de  todas  las  iglesias  de  fundación  privada  quedaba  bajo  la
administración de los obispos. No habría que olvidar tampoco que éstos tenían derecho a
percibir una parte de las rentas de las iglesias parroquiales. De hecho, el antiguo concilio de
Tarragona (516) había dictaminado la entrega de un tercio de los ingresos, decisión que fue
repetidamente ratificada por los concilios visigodos posteriores. Sin embargo, esos mismos
concilios  nos  informan  de  los  frecuentes  abusos  cometidos  por  los  obispos  al  exigir
fraudulentamente  cantidades  que  excedían  la  «tercia  canónica».  Tales  prácticas
naturalmente fueron prohibidas, como también se declaró contraria al Derecho canónico la
transformación de más de una iglesia rural  en monasterio,  o  la  libre  disposición de los
bienes parroquiales para satisfacer el pago de los tributos debidos al fisco. 

A pesar de ello, a finales del siglo VII, el rey Egica lamentaba en el tomus regius
presentado en el Concilio XVI de Toledo (693) el abandono que sufrían muchas iglesias
rurales en todas las diócesis, encontrándose a veces sin culto e incluso sin techo, en peligro
de caer en un estado de ruina total. Era evidente que muchas de esas iglesias se construían
y se consagraban sin contar con la necesaria dotación para su mantenimiento y el del clero
que  las  debía  atender.  Pero  el  rey  reprochó  también  en  aquella  ocasión  a  los  propios
obispos que, de nuevo por avaricia, hubiesen cometido verdaderos atropellos esquilmando
los recursos de las iglesias de sus diócesis. 

Es muy posible que la mayoría de los templos conservados que normalmente se
adscriben a la época visigoda pertenezca al grupo de iglesias parroquiales o diocesanas de
fundación privada. Las más conocidas son las ya citadas de San Juan de Baños (construida
por orden de Recesvinto), San Pedro de la Nave, Santa Comba de Bande, San Fructuoso
de Montelios (fundada, al parecer, por el propio Fructuoso) y Quintanilla de las Viñas. Por su
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ubicación y dimensiones ciertamente modestas, podríamos suponer que fueron erigidas en
dominios privados y fiscales, o en pequeños poblados campesinos o vici. Sin embargo, y a
pesar de su indudable interés histórico y artístico, no constituyen precisamente el ejemplo
más representativo o desarrollado de la arquitectura religiosa visigoda, pues las fuentes de
la época dejan traslucir la existencia de imponentes basílicas de titularidad episcopal en las
grandes ciudades del reino, de cuya magnificencia apenas han quedado restos. Entre ellas
se encontrarían, por ejemplo, las iglesias de Santa Eulalia de Mérida; San Pedro y San
Pablo, junto con Santa Leocadia, en Toledo; San Vicente de Córdoba; o la catedral, llamada
«de Jerusalén», de Sevilla. 

❏ El patrimonio eclesiástico 

Debido a sus inmensas propiedades fundiarias, la Iglesia católica se convirtió en uno
de los principales poderes económicos del reino, si no en el mayor después de la institución
monárquica. El sistema de explotación reproducía el mismo procedimiento que aplicaban los
grandes  terratenientes  civiles,  aunque  las  tierras  pertenecientes  a  la  Iglesia  eran  más
extensas  y  numerosas.  El  concepto  de  fidelidad  que  se  encontraba  en  la  base  de  las
relaciones de patrocinio  se  extendía  igualmente  a  los  dependientes de las  propiedades
eclesiásticas. La figura del obispo adquiere, por tanto, la condición de patronus, pero no
podía disponer a su antojo de las riquezas que estaban bajo su custodia y administración.
De hecho, según las disposiciones canónicas, las propiedades de la Iglesia (tanto los bienes
muebles como inmuebles) eran absolutamente inalienables. Ya desde la época del reino
tolosano se vieron protegidas, tanto por la legislación civil  como por la canónica.  Así se
constata en el propio Código de Eurico y en el Concilio de Agde (506), al igual que en los
diversos sínodos celebrados, tanto en el reino suevo como en el visigodo, a lo largo del siglo
VI. Desde un principio se distinguió entre los bienes personales del obispo, no afectados por
este impedimento, y los propiamente eclesiásticos. Posteriormente, el Concilio VI de Toledo
(638) justificaría en su canon 15 el carácter inalienable del patrimonio eclesiástico aduciendo
que constituía el «alimento de los pobres». 

Los siervos de la Iglesia formaban parte integrante de su patrimonio, razón por la
que tampoco podían ser liberados de manera discrecional. El concilio sevillano del año 590
exigió  a  los  obispos que compensaran con su patrimonio  personal  las  manumisiones y
donaciones  de  los  serví  eclesiásticos  que  realizaran  por  voluntad  propia.  De  hecho,  a
mediados del siglo VII, el Concilio X de Toledo revocó el testamento de Ricimiro, obispo de
Dumio, al haber realizado ciertas manumisiones sin reserva de obsequio, así como varias
donaciones de siervos pertenecientes a la iglesia dumiense sin haber respetado el precepto
por el que estaba obligado a la correspondiente compensación. Lo habitual era que, cuando
se producían,  las manumisiones fuesen siempre en obsequio,  de forma que los libertos
quedasen sujetos de manera perpetua y hereditaria al patrocinio de la Iglesia. 
A pesar de que los bienes de los monasterios no formaban parte de las propiedades de la
diócesis, ya que eran económicamente autónomos, su administración adoptaba las mismas
formas que  las  empleadas  por  los  obispados.  Según  las  reglas  que  han  llegado  hasta
nosotros, el prepósito, cuya autoridad sólo era inferior a la del abad, era la figura monacal
que se encargaba de la gestión patrimonial. 

La Iglesia, además, acumulaba valiosos tesoros de oro, plata y piedras preciosas,
muchos  de  los  cuales,  citados  también  por  las  fuentes,  han  sido  descubiertos  en
importantes  hallazgos arqueológicos.  No  es  necesario  insistir  de  nuevo en los  famosos
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tesoros de Guarrazar (Toledo) y Torredonjimeno (Jaén), cuyas piezas más sobresalientes
son las coronas votivas ofrecidas en señal de devoción por los monarcas visigodos. 

Una  buena  parte  de  las  riquezas  y  recursos  económicos  de  la  Iglesia  estaba
destinada  a  la  labor  caritativa.  El  autor  de  las Vitas  sanctorum  patrum Emeritensium34

aporta, en este sentido, algunas noticias sobre las grandes donaciones que ya en época
arriana recibía la iglesia emeritense, muchas de las cuales, junto con las rentas obtenidas
de la  explotación de sus  enormes dominios,  posibilitaron la  construcción de basílicas  u
hospitales,  como el xenodochium fundado por el  obispo católico Masona en la  segunda
mitad del  siglo  VI  para el  auxilio  de los  peregrinos  y  enfermos de la  ciudad.  Sabemos
también que se hizo habitual  el  reparto de limosnas,  lo que implicaba la disposición de
grandes caudales de dinero. Posteriormente, todos estos bienes se verían incrementados
tras la conversión y la consiguiente integración en la Iglesia oficial de la mayoría del clero
arriano, que aportaría igualmente su patrimonio al ya acumulado por la jerarquía católica. 

❏ Las relaciones de la Iglesia hispana con Roma 

Según  la  documentación  disponible,  durante  la  época  tardorromana  y  primeros
momentos  de  formación  de  los  llamados  reinos  bárbaros,  hubo  buenas  y  estrechas
relaciones  entre  la  Iglesia  católica  hispana  y  la  sede  pontificia.  La  abundante
correspondencia mantenida entre la alta jerarquía eclesiástica y los diferentes obispos de
Roma  testimonia  un  clima  de  buen  entendimiento  y  colaboración,  siempre  desde  una
perspectiva de respeto a partir de la cual la Iglesia hispana asumía su posición subordinada
respecto a la autoridad pontificia. Sin embargo, y aunque parezca paradójico, a medida que
el poder de esta Iglesia se afianzaba en Hispania con la ayuda de la monarquía católica, las
relaciones con Roma fueron enfriándose paulatinamente, llegando incluso, en determinados
momentos, a situaciones críticas. 

En este sentido, resulta muy significativo que, sin ninguna razón aparente, la propia
noticia de la conversión de Recaredo al catolicismo tardara bastante tiempo en ser conocida
en Roma, algo realmente sorprendente teniendo en cuenta la excelente relación personal
que el obispo Leandro de Sevilla, verdadero artífice de dicha conversión, mantenía con el
papa  Gregorio  Magno.  En  todo  caso,  apenas  recibida  la  carta  en  la  que  el  prelado
hispalense le informaba acerca del feliz suceso, el obispo de Roma se apresuró a felicitar al
rey visigodo por tan «oportuna» y «piadosa» decisión.  Ahora bien,  las fuertes tensiones
llegarían muchos años más tarde a su punto culminante con el episodio de amonestación
del papa Honorio I a los obispos hispanos, que provocó una airada respuesta por parte del
metropolitano Braulio de Zaragoza. 

Y, avanzando aún más en el tiempo, la crisis surgida con motivo del Apologeticum de
Julián de Toledo volvió a suscitar el enfrentamiento y la demostración de fuerza de la Iglesia
hispana frente a la sede romana. En efecto, al confirmar en nombre de la Iglesia hispana
(concebida ahora como un ente autónomo encabezado por la sede de Toledo) las actas del
VI  Concilio  ecuménico,  Julián fue censurado por  el  papa Benedicto II,  quien además le
reprochó ciertas expresiones, a su juicio peligrosas, del Apologético redactado por el prelado
toledano en defensa, precisamente, de dichas actas, un texto que sería ratificado en todos
sus  términos  por  el  Concilio  XIV  de  Toledo.  En  el  año  688,  Julián  escribiría  un  nuevo

34 La obra narra la vida de cinco obispos de Mérida entre la segunda mitad del siglo sexto y la primera del
séptimo: Pablo, Fidel el Griego, el visigodo Masona, Inocencio y Renovatio, dedicando un espacio especial a
Masona,  (577 -  hacia 606)  obispo arriano de Mérida que se convirtió  al  Catolicismo y por  este motivo fue
destituido por Leovigildo y sustituido por el arriano Sunna, aunque los emeritenses ya habían aceptado a otro. 
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alegato, insistiendo en las fórmulas empleadas en su obra, que sería a su vez aprobado y
asumido por el Concilio XV de Toledo, en cuyas sesiones se censuró duramente a la sede
romana por  no haber  comprendido  las  sutilezas  teológicas  (que  se estimaban del  todo
ortodoxas) del escrito anterior de Julián. Este incidente demostraría por sí mismo que la
Iglesia hispana albergaba una firme conciencia de unidad dentro del reino visigodo que a
punto estuvo de provocar un grave conflicto con Roma de impredecibles consecuencias en
aquel momento. 
12.2 Los concilios visigodos 

❏ Los concilios provinciales 

A pesar de que no todas sus actas se han conservado, parece que en cada una de
las  provincias  eclesiásticas  se  celebraban  con  cierta  frecuencia  sínodos  en  los  que  se
reunían todos sus obispos encabezados por el  de la sede metropolitana.  El Concilio de
Tarragona (516) establecía que a estas asambleas debían acudir además los presbíteros,
tanto de las iglesias catedrales como de las rurales, e incluso algunos seglares que fuesen
hijos fieles de la Iglesia.

Las  antiguas  normas  canónicas  recomendaban  la  celebración  de  este  tipo  de
reuniones  conciliares  con  cierta  regularidad.  El  Concilio  III  de  Toledo  decretó  que
adquiriesen carácter anual y que tuviesen lugar preferentemente en el mes de noviembre.
Aunque  tales  reuniones  aparecen  atestiguadas  por  las  fuentes,  no  llegaron  nunca  a
celebrarse de forma periódica, sino más bien esporádica. El Concilio XI de Toledo (675), que
a pesar de formar parte de la serie de concilios nacionales tuvo carácter exclusivamente
provincial,  se  hizo  eco  precisamente  de  las  quejas  por  el  largo  tiempo  transcurrido
(dieciocho años) desde la última asamblea. Cabría suponer, en este mismo sentido, que la
irregularidad fue la tónica habitual también en otras provincias eclesiásticas. Sin embargo,
algunos de estos sínodos adquirieron enorme trascendencia, como el celebrado en Sevilla
en  el  año  619,  que,  presidido  por  Isidoro,  contó  además  con  la  asistencia  de  altos
funcionarios provinciales, configurándose como tribunal para los litigios surgidos entre los
propios obispos.

❏ Los concilios generales 

Puede  afirmarse  que  los  concilios  generales  de  Toledo  se  convirtieron  en  la
institución más representativa de la Iglesia visigoda. Constituían el eje en torno al cual se
articulaba la vida religiosa del reino. En ellos los obispos definían en cada momento la línea
dogmática oficial, regulaban las relaciones con el monarca, establecían o modificaban las
normas  que  regían  la  vida  interna  de  la  institución  eclesiástica,  así  como  la  disciplina
exigible  en  el  clero  y  la  moral  cristiana  requerida  en  la  conducta  de  los  fideles.  El
mantenimiento de la doctrina de la Iglesia era esencial para la alta jerarquía católica, pero,
además, en estas asambleas conciliares se fijaban las normas que habrían de servir para
unificar la liturgia, así como las directrices que tendrían que ser respetadas de forma general
en las labores pastorales desempeñadas por los ministros de la Iglesia. 

Ahora bien, ya con anterioridad a la institucionalización de los concilios generales
celebrados  en  la  ciudad  de  Toledo,  este  tipo  de  asambleas,  en  origen  de  carácter
exclusivamente eclesiástico, se había convertido en un eficaz instrumento de gobierno que
gozó de una autoridad indiscutible no sólo en materia doctrinal o de fe, sino también en
diferentes e importantes aspectos que afectaban a la vida social, civil, económica, política, e
incluso militar, del reino. El rey gobernaba conjuntamente con la Iglesia por medio de los
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concilios. Si el poder eclesiástico representado en los obispos estaba estrechamente unido
a  la  institución  monárquica,  y  el  rey  necesitaba  en  la  mayoría  de  las  ocasiones  la
aquiescencia o el consejo de la jerarquía de la Iglesia, entonces podemos considerar que el
modelo político visigodo configuró un auténtico regnum ecclesiasticum. 

Al  igual  que  los  antiguos  emperadores  tardorromanos  reunieron  los  llamados
concilios ecuménicos, los monarcas visigodos convocaron los concilios generales en la sede
regia,  pero,  a  diferencia  de  los  primeros,  que  se  ocupaban  únicamente  de  cuestiones
concernientes a la Iglesia, los segundos tomaban decisiones que, desde un punto de vista
político, afectaban profundamente al gobierno del reino. Su creciente importancia, reflejada
en el traslado a sus actas de una buena parte de la actividad legislativa de los propios
soberanos, hizo que terminaran por convertirse en asambleas políticas institucionalizadas,
especialmente a partir  del  Concilio IV de Toledo, reunión en la que participa de manera
sobresaliente  la  nobleza.  No  puede  despreciarse,  en  este  sentido,  la  influyente  labor
desarrollada en estas reuniones nacionales por las más importantes figuras de la Iglesia
visigoda. Tales serían los casos de Leandro e Isidoro de Sevilla en los concilios III (589) y IV
(633) respectivamente; de Braulio de Zaragoza en el V (636) y VI (638); de Eugenio II de
Toledo en el IX (655), o de Julián en los celebrados durante el reinado de Ervigio, el XII
(681), el XIII (683) y el XIV (684). 

A través del  tomus regius,  el  monarca presentaba a los obispos aquellos temas,
normalmente  ya  consensuados,  en  torno  a  los  cuales  solicitaba  que  se  centrasen  los
debates  para  alcanzar  un  acuerdo  duradero.  La  aquiescencia  de  la  asamblea  conciliar
preservaba de alguna forma la autoridad del monarca, al tiempo que la reforzaba. Muchas
de las disposiciones incluidas en sus actas fueron sancionada por medio de una lex in
confirmatione concilii, que, de forma expresa, extendía la validez de sus cánones a la esfera
civil.  Este  tipo  de  ley  fue  utilizada  por  primera  vez  en  el  año  589  para  refrendar  las
importantes decisiones tomadas en el  Concilio  III  de Toledo;  sin embargo,  no volverá a
emplearse hasta el Concilio XII de Toledo (681), momento a partir del cual se convertirá en
un complemento habitual de los restantes hasta el  final del reino. Llama la atención, no
obstante, la ausencia de leges in confirmatione concilii prácticamente durante un siglo desde
el  concilio  celebrado  en  el  año  589.  No  puede  aducirse  como  argumento  explicativo
precisamente la  falta  de importancia política de los cánones aprobados en los concilios
celebrados durante ese largo período, ya que en sus actas aparecen reflejadas medidas
trascendentales como las relacionadas con el juramento de fidelidad o la sucesión al trono.
Sería  más  razonable  pensar  que  se  sobreentendía  que  todos  los  concilios  generales
contaban de forma implícita con dicha ley confirmatoria y que, por alguna razón, volvió a
aparecer de manera explícita a partir del Concilio XII de Toledo quizás para reforzar el valor
de los  cánones como normas jurídicas  de rango civil  en  un momento  en que pudo no
haberse percibido de esa forma. 

❏ «Ordo de celebrando concilio» 

Al igual que sucedía con los concilios provinciales, los que tenían carácter general o
nacional  eran  convocados  sin  ajustarse  a  ningún  tipo  de  periodicidad.  La  prescripción
establecida en el Concilio III de Toledo (589), según la cual las asambleas conciliares debían
reunirse  anualmente,  ignorando la  norma canónica que determinaba su celebración dos
veces al año, aportaba, sin pretenderlo, las razones por las que, en lo sucesivo, ni siquiera
esta  disposición  llegaría  a  respetarse,  las  cuales  no  eran  otras  que  las  circunstancias
impuestas por la lejanía y pobreza de las iglesias hispanas. Estos concilios generales se
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celebraban siempre en Toledo, aunque la iglesia que los albergaba podía ser diferente en
cada ocasión:  la de Santa María o Santa Jerusalén (es decir, la catedral  ubicada en el
interior de la ciudad) y la de los apóstoles Pedro y Pablo o bien la de Santa Leocadia, estas
dos últimas, de origen martirial, situadas en zonas suburbanas. 

A partir  del Concilio IV de Toledo (633) es posible constatar la existencia de una
especie  de normativa  -Ordo de  celebrando  concilio-  por  la  que se regulaba  el  orden  y
ceremonial que debía observarse en la celebración de los concilios toledanos. La versión
completa de este Ordo se ha preservado en los códices riojanos Albeldense y Emilianense
del  siglo  X,  los  cuales  contienen  las  más  antiguas  ilustraciones  de  estas  asambleas
conciliares. Según la secuencia descrita, al despuntar el alba en el día correspondiente a la
jornada de apertura del concilio, la iglesia donde éste habría de reunirse era despejada de
público, cerrando todas sus puertas, salvo una, justo por donde debían entrar primeramente
los obispos, con sus vestiduras episcopales y la cabeza cubierta con la mitra. Los primeros
puestos  eran  ocupados  por  los  metropolitanos  de  las  provincias  eclesiásticas  del  reino
seguidos  por  los  otros  obispos,  los  cuales  tomaban  asiento  por  riguroso  orden  de
antigüedad de su consagración episcopal, el mismo que habrían de seguir en la firma de las
actas conciliares a su clausura. Es evidente que este procedimiento implicaba la existencia
de un registro detallado que contenía los nombres y fechas de las ordenaciones de todos los
obispos  del  reino.  Una  vez  ocupados  los  puestos  reservados  a  quienes  ostentaban  la
dignidad episcopal, entraban los presbíteros, que se sentaban justo detrás de aquéllos. A
continuación,  venían  los  diáconos,  que  permanecían  de  pie.  Por  último,  se  permitía  el
acceso a algunos laicos en calidad de invitados y, naturalmente, a los notarios, tras lo cual
se cerraban las puertas y quedaba formalmente constituida la asamblea. 

El concilio se iniciaba con una oración general dirigida por el archidiácono, quien, al
pronunciar  la  forma  imperativa  «¡Orad!»,  señalaba  el  momento  en  que  todos  debían
tumbarse  en  el  suelo.  Después  de  recitar  las  oraciones  reservadas  en  el  Ordo  a  los
metropolitanos, uno de ellos, probablemente el más antiguo o quizás más bien el de Toledo,
dirigía  una  alocución  la  asamblea.  El  punto  culminante  del  concilio  tenía  lugar  a
continuación,  justo  cuando  se  producía  la  solemne entrada  del  rey  en  el  aula  conciliar
acompañado por los dignatarios palatinos. El monarca pronunciaba entonces una oración
ante el altar y se postraba igualmente sobre el suelo en señal de adoración. A continuación,
el soberano ocupaba el solio preparado al efecto para dirigir su discurso al concilio, tras el
cual entregaba a la asamblea el tomus regius, un pliego donde figuraban las cuestiones que
sometía a la deliberación de los padres conciliares. Los obispos, nuevamente postrados,
rezaban inmediatamente después la oratio dominica, en la que rogaban a Dios para que
ayudara a su siervo el rey en su recto camino dentro de la fe. 

Una vez concluida la ceremonia inaugural,  los tres primeros días de sesiones se
consagraban  a  temas  relativos  a  la  doctrina,  la  liturgia  y  la  disciplina  eclesiástica.
Finalizadas estas jornadas,  los obispos y dignatarios de la corte trataban las cuestiones
«mundanas» que afectaban al gobierno del reino. El concilio se cerraba con la redacción,
lectura y firma de sus actas, acompañadas de las correspondientes oraciones finales. 

Más allá de la imagen ideal descrita por el ordo, las fuentes canónicas dejan entrever
el «desorden» que a veces imperaba en el interior del aula conciliar e incluso el desenfreno
y acaloramiento de los padres conciliares al hilo de las discusiones suscitadas. Tal era la
alarma que provocaba en algunos obispos este tipo de situaciones, que se llegó a amenazar
a los alborotadores con su expulsión de la iglesia y una pena de tres días de excomunión. 
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12.3 El monacato 

A partir del siglo VI, las noticias referidas al monacato en la Península Ibérica son
cada vez más frecuentes. De hecho, el número de monjes clérigos debió de experimentar
un aumento considerable en esta época, dado que el Concilio de Tarragona del año 516 les
prohibía ejercer el  ministerio eclesiástico fuera de sus propios monasterios, salvo que lo
hiciesen por orden y mandato del abad. Es llamativo que, treinta años después, el Concilio
de Lérida (546) recomendara ordenar clérigos entre los monjes que tuvieran el permiso del
abad o del obispo de la diócesis en que se encontraba ubicado el monasterio. 

En  lo  que  se  refiere  al  siglo  VI,  contamos  con  algunas  noticias  sobre  ciertos
personajes que con su ejemplo contribuyeron a difundir el monacato por diferentes zonas de
la  geografía  peninsular.  En  este  sentido,  sabemos  que  Victoriano  llevó  a  cabo  varias
fundaciones de monasterios en la región pirenaica. Entre ellas destacó especialmente la de
San Martín de Asán en la actual provincia de Huesca. Mejor conocida, sin embargo, es la
figura de Martín de Dumio o de Braga, que, originario de Panonia, viajó por Oriente antes de
llegar a mediados del siglo VI a la Gallaecia, donde fundó a su vez un monasterio en Dumio,
del que fue su primer abad. Sin embargo, más tarde sería nombrado obispo, llegando a
convertirse  posteriormente  en  metropolitano  de  su  provincia  eclesiástica  y,  como  tal,  a
presidir el Concilio II de Braga (572). Contemporáneo suyo fue san Millán, el anacoreta más
conocido  de  época  visigoda.  La  transformación  de  su  primitivo  oratorio  en  monasterio
inauguró un fenómeno que llegaría a ser relativamente frecuente en la época, ya que este
tipo  de  personas  dedicadas  a  la  ascesis  raramente  conseguían  vivir  de  forma  aislada.
Atraídos por su fama de hombres santos, enseguida surgían en torno a ellos imitadores y
discípulos,  y  su  lugar  de  retiro  espiritual  se  convertía  en  una  especie  de  centro  de
peregrinación. 

No habría tampoco que olvidar la destacada influencia de los monjes llegados del
norte de África sobre el monacato hispano. El caso mejor conocido es el del abad Donato,
que, huyendo de los bárbaros (posiblemente bereberes), a mediados de este mismo siglo
VI, se trasladó a la Península con un nutrido grupo de monjes y una importante biblioteca, y
fundó en el Levante el que se convertiría en el célebre monasterio Servitano. Su sucesor
como abad, Eutropio, llegaría a ocupar la sede episcopal de Valencia, siendo constatada su
presencia como obispo de esa ciudad en el  Concilio  In  de Toledo (589).  Los  casos de
monjes  clérigos  que  alcanzaron  la  dignidad  episcopal  no  fueron  infrecuentes  en  estos
momentos.  Leandro,  hermano  mayor  de  Isidoro,  fue  monje  antes  de  convertirse  en  el
metropolitano de la sede hispalense y, sin olvidarse de su anterior etapa ascética, redactó
un tratado bajo el significativo título de De instítutione virgínis (dedicado a su hermana, la
monja Florentina) que contenía una serie de normas, inspiradas en los padres de la Iglesia,
concebidas para orientar la vida monacal de las religiosas. El propio Isidoro, sin duda la
figura intelectual más destacada e influyente de la Iglesia visigoda, escribió también una
Regula monachorum que se basaba en las elaboradas por  Pacomio,  Macarío,  Casiano,
Jerónimo  y  Cesáreo  de  Arlés.  Esta  obra  se  dirigía  principalmente  a  los  monjes  del
monasterio honoranense, uno de los varios fundados por él mismo, lo que demostraría que
el  monacato  fue  muy a  menudo impulsado  por  los  obispos.  Todavía  en  época  arriana,
Masona  de  Mérida  llevó  a  cabo  una  importante  labor  fundacional  dentro  de  los  límites
territoriales de su diócesis. Uno de los cánones del Concilio IV de Toledo (633), presidido
por  el  propio  Isidoro,  recomendaba  a  los  obispos  que  concediesen  a  sus  clérigos  la
autorización para ingresar en los monasterios si tales eran sus deseos. Después de todo, es
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posible que, teniendo en cuenta que el modelo monacal isidoriano preconizaba una relación
estrecha con la ciudad en cuyo territorio  estaba situado el  monasterio,  el  obispo podría
ejercer de alguna forma cierto control  sobre los cenobios ubicados en el territorio de su
diócesis. De hecho, sabemos que Toledo, el obispado más importante del reino, mantuvo
estrechas relaciones con el cercano monasterio de Agali, del que fueron monjes varios de
los prelados que, a lo largo del siglo VII, ocuparon su sede episcopal. 

Por otro lado, es bien conocido que, después de un dilatado período dedicado al
ascetismo  anacorético,  el  noble  godo  Fructuoso  (emparentado  posiblemente  con  el  rey
Sisenando) impulsó de forma notable el monacato en la Gallaecia, donde, incitado por sus
discípulos,  promovió  varias  fundaciones  monásticas,  entre  las  que  se  encuentran  los
cenobios de  Complutum o  Compluda y Rufiana en el  Bierzo (actual provincia de León),
llegando a ser antes del año 650 obispo-abad de Dumio, y después metropolitano de Braga
(a partir del 656). Se le atribuye con seguridad la autoría de una regla monástica que se
halla bastante influida por la isidoriana, aunque adopta un carácter más rigorista. Durante
mucho tiempo se pensó que también había sido el artífice de una segunda regla conocida
con el nombre de Regula communis, pero en la actualidad se cree que fue fruto de sus
colaboradores  y  discípulos.  Esta  regla  fue  concebida  como  norma  común  para  varios
monasterios  asociados  en  una  especie  de  congregación  múltiple  y  dirigidos  de  forma
conjunta por diferentes abades a través de la celebración de asambleas periódicas. Otra
novedad que presentaba era la posibilidad de integrar en los centros monásticos a grupos
familiares, constituidos por padres, madres e hijos pequeños, que estaban sometidos a la
autoridad del abad, y cuyo principal cometido era la instrucción de los niños y niñas para
que en su día abrazaran también la vida monástica. Vinculado a esta misma regla común,
se  ha  transmitido  también  un  modelo  de  profesión  monástica  basado  en  el  «pacto»
realizado de forma colectiva por los monjes bajo la dirección del abad. En virtud de este
pacto, los monjes se comprometían a seguir los pasos de Cristo conforme a las enseñanzas
y lecciones del abad, a cuya autoridad se sometían voluntariamente. 

Entre  los  discípulos  de  Fructuoso  destaca  la  figura  de  Valerio  del  Bierzo,  cuya
personalidad, sin duda atípica, es conocida por las obras que escribió entre los años 675 y
690. Muy apegado inicialmente a las prácticas eremíticas vinculadas a la soledad que se
respiraba en los parajes de difícil acceso por su naturaleza feraz, pasó prácticamente toda
su vida en continua penitencia; aunque nunca dejó de creer percibir  por todas parte las
asechanzas del diablo, hubo un momento en que decidió comprometerse con la dirección
espiritual de algunos discípulos y monjes, muy numerosos en la región del Bierzo. Murió
después del año 691. 

Si bien es cierto que hubo una época en que, debido a la exención de servicios
militares concedida a la profesión monacal, los duces tuvieron verdaderos problemas para
reunir a sus ejércitos ante la masiva huida de campesinos a los cenobios, muchos monjes
que posteriormente deseaban abandonar esa vida, no encontraron ninguna vía legal que se
lo permitiera. Teniendo presente que, como los siervos, también ellos se mantenían en una
situación de patrocinio y subordinación respecto a sus superiores, hubo casos en que la
única forma de liberación fue la huida. El Concilio IV de Toledo se hizo eco del problema que
suponían  lo  monjes  «errabundos»,  a  los  que  obligó  a  regresar  sin  dilación  a  sus
monasterios. El Concilio XIII de Toledo (683) legisló también contra ellos amenazándoles
con  los  castigos  reservados a  los  fugitivos  y  estableciendo penas de  excomunión  para
quienes les ofrecieran refugio. 
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12.4 Transmisión ideológica y cultural 
❏ Cultura eclesiástica 

Acorde con la progresiva cristianización de la sociedad visigoda, la vida cultural y la
actividad  intelectual  de  la  época  estaban  dominadas  por  la  ideología  eclesiástica  y  los
dogmas  establecidos,  desde  la  conversión  oficial  del  reino,  por  la  doctrina  católica.
Especialmente a partir de finales del siglo VI, las instituciones religiosas estarán presentes
en todos los órdenes de la vida social. Los hombres de Iglesia irán conformando un código
de comportamiento condicionado por un mensaje escriturario que, en buena medida, estaba
moldeado  por  el  pensamiento  patrístico  occidental.  Figuras  como  Isidoro  de  Sevilla
emprendieron además la tarea de adaptar y «tamizar» el conjunto de saberes propios de la
cultura clásica. Los valores tradicionales eran importantes en la formación de los obispos,
como queda demostrado, por ejemplo, en el caso de Masona de Mérida, quien, a pesar de
ser godo de nacimiento,  en el  enfrentamiento que mantuvo con Sunna se alzó como el
verdadero  defensor  de  la  civilitas.  Por  otra  parte,  tomando  como  base  los  principios
emanados de la tradición del Derecho romano, las normas sociales se sustentaron en un
ordenamiento jurídico que tomó cuerpo en los cánones aprobados por los prelados reunidos
en los diversos concilios visigodos. 

Sin embargo, la preparación intelectual del clero era muy desigual. Mientras que una
buena parte  de la  jerarquía  eclesiástica  destacaba por  su  profundo conocimiento  de la
tradición cultural, tanto sagrada como profana, los simples clérigos apenas si sabían leer y
escribir. La preocupación por la formación religiosa del clero hispano fue constante en las
autoridades  de  la  Iglesia  especialmente  a  partir  del  siglo  VI.  En  el  año  517  el  papa
Hormisdas pedía a los obispos hispanos que no admitieran en sus filas a quien no contara
con suficientes conocimientos religiosos ni a aquellos cuya conducta no fuera ejemplar, ya
que,  como sostenía  el  pontífice,  «se debe aprender  antes  que enseñar  y  ofrecer  a  los
demás ejemplo de comportamiento religioso antes que tener que recibirlo». A tenor de la
información que sobre este particular proporcionan otras fuentes de la época, no parece que
las certeras palabras del pontífice puedan considerarse pura retórica. A este respecto, el
Concilio II de Toledo (527) mostró ya un gran interés por establecer una férrea disciplina
sacerdotal y una adecuada instrucción eclesiástica. Sobre la ignorancia del clero hispano
nos informan el Concilio I de Braga (561) y los Capitula Martini, obra compilada por Martín
de Braga. El Concilio II de Braga (572) ordenaba a los obispos visitar las iglesias de sus
diócesis para comprobar que los conocimientos de sus sacerdotes eran suficientes para
que,  en caso contrario,  fuesen adecuadamente adoctrinados.  Algunos años después,  el
Concilio de Narbona, celebrado en el año 589, prohibía ordenar a diáconos y a presbíteros
que  fuesen  ignorantes.  Por  todos  estos  indicios,  ha  de  suponerse  que  en  el  resto  de
Hispania la situación de incultura del bajo clero descrita por Liciruano de Cartagena a finales
del  siglo  VI  era  exactamente  la  misma.  En  efecto,  el  metropolitano  de  la  parte  de  la
Cartaginense que aún estaba bajo dominio bizantino deploraba en una carta dirigida al papa
Gregorio Magno las dificultades que se presentaran para encontrar hombres preparados
que pudiesen desempeñar cargos sacerdotales, de tal forma que algunas veces se veía
obligado a recurrir a individuos manchados por lacras jurídicas graves como la bigamia. En
opinión de Isidoro de Sevilla, para el hombre de Iglesia no era suficiente saber rezar: debía,
además, ser capaz de leer las Sagradas Escrituras y meditar acerca de su significado para,
después,  poder  predicar  a  través  de  la  palabra  y  el  ejemplo.  Sin  embargo,  todavía  a
mediados del siglo VII el Concilio VIII de Toledo (653) aludía a algunos encargados de los
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oficios divinos que habían recibido una escasa o nula formación que les hacía incapaces de
asumir «las órdenes que diariamente tenían que practicar». 

Ahora  bien,  una  parte  importante  del  alto  clero  se  distinguió  siempre  por  su
esmerada preparación cultural. Así lo atestiguaría la amplia literatura patrística hispana que
ha llegado hasta nosotros, representada, entre otros muchos, por intelectuales tan insignes
como Isidoro de Sevilla,  Braulio de Zaragoza, Ildefonso de Toledo, Tajón de Zaragoza o
Julián de Toledo. Por su notable grado de conocimiento de las «ciencias eclesiásticas»,
hubo  familias  que,  en  determinadas  sedes,  normalmente  las  más  «romanizadas»,
detentaron el  poder  episcopal  durante  más de  una generación.  Así,  por  ejemplo,  en la
Tarraconense destacó la dinastía formada por los obispos Justo de Urgel, Nebridio de Égara
y Justiniano de Valencia. En la Bética tenemos el caso de los hermanos Leandro e Isidoro
de Sevilla y Fulgencio de Écija. El obispo Braulio sucedió también en la silla episcopal de
Zaragoza a su hermano Juan; de hecho, la sede había sido ocupada previamente por el
padre de ambos, Gregorio. Todas estas familias formaban grupos de poder que trataban de
preservarlo a través de alianzas y, sobre todo, de las escuelas episcopales y monásticas, de
las cuales saldrían los más importantes dignatarios de la Iglesia visigoda. En este sentido,
tenemos conocimiento de una destacada escuela dependiente de Santa Eulalia de Mérida y,
vinculadas con las sedes de Sevilla y Toledo, estaban las escolanías de los monasterios
honoracense y agaliense, respectivamente. De ellas procedieron figuras de gran relevancia
como Justo de Toledo, Eugenio I, Eugenio II o Ildefonso de Toledo. Por su parte, Juan y
Braulio  de Zaragoza se formaron en la  escuela monástica dependiente de la  iglesia de
Santa Engracia de dicha ciudad. Todos estos reductos de la cultura eclesiástica visigoda
solían estar relacionados con la personalidad de una figura de prestigio. 

Los  libros  (y  las  bibliotecas)  eran  especialmente  apreciados  en  los  ambientes
eclesiásticos, pero también eran objeto de atracción en el ámbito cortesano y, en general,
entre los poderosos del reino. Este interés por la cultura libraria aparece evidenciado por la
existencia  documentada  de  colecciones  librarias  privadas  pertenecientes  a  monarcas  y
nobles.  Disponemos  de  testimonios  que  revelan  el  afán  de  ciertos  personajes,  como
Sisebuto,  Chindasvinto,  el  conde  Búlgar  o  Braulio  de  Zaragoza,  por  hacerse  con
determinados volúmenes que habían despertado su particular interés. Con el fin de poder
disponer de copias de manuscritos para su uso personal, el propio Braulio creó ex profeso
un scriptorium con el que logró enriquecer considerablemente la biblioteca episcopal de la
sede zaragozana, la cual había acumulado excepcionalmente unos 450 volúmenes. A pesar
de las referencias que descubrimos en los escritores hispano-visigodos a autores clásicos
como Virgilio, Ovidio y Juvenal (que solían ser de segunda mano, procedentes de padres de
la  Iglesia  como  Agustín  o  Jerónimo),  su  labor  intelectual  estuvo  centrada  casi
exclusivamente en temas de carácter  eclesiástico.  De hecho,  el  deseo de reunir  en las
escuelas catedralicias y monásticas los escritos de los más importantes autores cristianos,
llevó a Tajón, sucesor de Braulio en la sede caesaraugustana, a viajar a Roma cuando aún
era  abad  para  traerse  consigo  las  obras  de  Gregorio  Magno  que  faltaban  en  el  reino
toledano. 

❏ Actividad pastoral y liturgia 

Teniendo  presente  que  la  predicación  a  los  fieles  era  el  principal  medio  de
transmisión y reproducción ideológica de la doctrina de la Iglesia, es indudable que dicha
importantísima función precisaba la participación conjunta de los órganos más influyentes de
la  jerarquía  de  las  iglesias  locales.  La  predicación  seguía  siendo  entendida  como  una
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prerrogativa exclusiva del obispo, pero debido a su relevancia para mantener la ortodoxia
dentro de la comunidad, los cargos eclesiásticos inmediatamente inferiores (presbíteros y
diáconos) fueron asumiendo cada vez más tareas dentro del ámbito pastoral. Precisamente
por ello, Agustín de Hipona fomentó el establecimiento de un clero más educado y capaz,
que pudiese afrontar con garantías el desarrollo de una crucial actividad evangelizadora,
además de hacer frente a los adversarios de la Iglesia: paganos, judíos y «herejes». 

En la Iglesia hispana visigoda observamos un proceso muy parecido. Los padres
reunidos en el Concilio de Valencia (549) reconocían el valor de los discursos episcopales
en  la  iglesia  al  afirmar  que  «algunos  habían  sido  atraídos  a  la  fe  por  haber  oído  la
predicación de los obispos». Años más tarde, el Concilio II de Braga (572) imponía a los
prelados encargados de elegir a un colega en el episcopado que, antes de su ordenación,
se asegurasen de que realmente era idóneo para la labor pastoral. El obispo, por ello, debía
estar perfectamente instruido en las Sagradas Escrituras y en la doctrina de la Iglesia con el
fin de poder enseñar correctamente la fe cristiana al pueblo de Dios. En este sentido, el
Concilio IV de Toledo (633) ordenaba que los obispos conociesen suficientemente los textos
bíblicos  y  los  cánones.  Sin  embargo,  tanto  los  presbíteros  como  los  diáconos  podían
también colaborar, aunque de forma subordinada, en la predicación: el Concilio II de Sevilla
(619) advierte, no obstante, que esta facultad propia del orden episcopal debía ser asumida
por el clero inferior solo en ausencia del obispo. Isidoro de Sevilla nos informa de que el
pleno ejercicio del sacerdocio correspondía al  obispo, quien poseía de forma perfecta el
triple poder de predicar, santificar y gobernar al pueblo de Dios que presidía. A pesar de su
condición sacerdotal, los presbíteros no gozaban de la plenitud de esa autoridad tripartita si
no era por delegación del obispo. A los lectores correspondía el Antiguo Testamento, y a los
diáconos  el  Nuevo.  Sin  embargo,  esta  enseñanza  requería  del  clero  inferior  una  gran
preparación  escrituraría  y  doctrinal  que  no  siempre  poseía.  No  cabe  duda  que  esta
circunstancia suponía un gran inconveniente para la correcta instrucción a los fieles, pues,
según Isidoro, la ignorancia del predicador no solo no convence, sino que tiende a alejar del
mensaje a quien escucha. Teniendo presente el carácter principalmente litúrgico que había
adquirido a partir del siglo VI la producción homilética como medio de prevención y recurso
contra las  posturas heterodoxas,  paganas o judaizantes,  los  padres visigodos prestaron
gran atención a la labor pastoral, a la pertinencia de los libros litúrgicos y a la predicación
dirigida a los diferentes grupos de la comunidad. 

Al margen de que los obispos pudieran haber utilizado habitualmente el contenido
teológico de los tratados redactados por los grandes autores visigodos para componer sus
propios sermones, perdidos en el olvido al no haber sido transcritos en el momento en que
fueron pronunciados, hubo también a su disposición colecciones de discursos homiléticos
de reconocidos padres de la Iglesia que habían sido adaptados temáticamente al calendario
litúrgico visigodo para facilitar así sus labores pastorales. Del siglo VII data la compilación
toledana conocida como Homiliae Toletanae, cuyo artífice pudo haber sido Ildefonso o Julián
de Toledo. El cuerpo principal de esta colección de sermones está organizado en virtud de
dicho calendario, en el que se aprecian una serie de ciclos, bien de carácter temático (como
lo relacionados con las festividades que conmemoraban a determinados santos de origen
hispano o que poseían cierta trascendencia en Hispania), bien de orientación netamente
litúrgica, como los que correspondían con los períodos de Epifanía, Cuaresma o Pascua. 
Vinculada a la homilética, el desarrollo de la liturgia visigoda dependió de las aportaciones
de los escritores eclesiásticos, los cuales compusieron oraciones e himnos destinados a
nutrir los diversos oficios y ceremonias. Contamos con los ejemplo señeros de Isidoro y su
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hermano Leandro,  de  los  obispos  toledanos  Eugenio,  Ildefonso  y  Julián,  de  Braulio  de
Zaragoza y de algunos otros de menor relieve como Pedro de Lérida, Juan de Zaragoza y
Comancio de Palencia. 

Con claro afán unificador, el Concilio III de Toledo (589) estableció la obligación de
recitar el credo en todas las iglesias del reino durante el oficio dominical. Y el tantas veces
citado Concilio IV de Toledo (633) expresó, incluso desde su mismo preámbulo, el interés de
la jerarquía porque se equiparan en toda las iglesias los servicios y oficios sagrados. Era
evidente que,  a esa alturas,  los padres conciliares contaban ya con obras,  como el  De
ecclesiasticis officiis de Isidoro de Sevilla, de una gran madurez litúrgica. 

Convertida  en  una  disciplina  teológico-pastoral,  la  liturgia  de  época  visigoda  fue
construyendo una sólida base canónica a partir de la cual quedó firmemente fijada en todo
el reino. La labor emprendida en este sentido por Ildefonso de Toledo fue inestimable. Por
ejemplo, es muy probable que a él se deba el primer canon aprobado en el Concilio X de
Toledo (656) mediante el que se instituyó que la importante festividad de Santa María habría
de celebrarse el 18 de diciembre. 

Por último, cabría señalar que la mayoría de los textos litúrgicos visigodos constituirá
la base del rito mozárabe tal y como lo conocemos principalmente por el Liber ordinum.

TEMA 13. Los judíos en el reino visigodo
13.1 La época arriana 

Como ya ha sido indicado, la Lex Romana Visigothorum35 (una amplia selección y
compilación  de  las  normas  contenidas  en  el  Codex  Theodosíanus)  fue  publicada  el
12/02/506. Al margen de la larga discusión historiográfica acerca del ámbito de aplicación de
este  Código  (ya  fuese  aplicable  a  todos  los  súbditos  del  reino,  tanto  de  origen
hispanorromano como godo, o bien solamente a los primeros), lo cierto es que constituye la
única fuente disponible para conocer la normativa jurídica que afectó a los judíos del reino
visigodo a lo largo del siglo VI, ya que, en cualquier caso, éstos no dejaron de considerarse,
a  todos  los  efectos,  como  cíves  romani.  Ciertamente,  desconocemos  si  las  leyes
englobadas en esta compilación tuvieron una rigurosa aplicación. No obstante, es innegable
que,  al  menos  de  una  manera  formal,  los  judíos  de  esta  época  estuvieron  sometidos
jurídicamente  a  las  disposiciones  del  Breviarium  hasta  el  año  654,  momento  en  que
Recesvinto decidió abolirlo definitivamente. 

A falta de otras fuentes de entidad, la legislación alariciana constituye, pues, la única
base sobre la que se ha apoyado la historiografía que ha creído constatar la existencia de
una larga tolerancia arriana hacia los judíos durante el siglo VI. Sin embargo, un examen
objetivo de las normas que contiene el Breviarium aporta pruebas suficientes como para
considerar que nos hallamos ante una época de continuidad respecto a la legislación y la
actitud antijudías heredadas del Imperio romano de época cristiana. En consecuencia, la
pervivencia  de tal  situación no nos permitiría  hablar  de una inflexión en la  política  que
afectaba a los judíos con la conversión de los visigodos al catolicismo, sino más bien de una
gradación en la resolución y gravedad de las medidas adoptadas en contra del judaísmo,
aunque dentro de una misma dirección ideológica. 

La  drástica  reducción  en  el  Breviario  de  las  53  leyes  referentes  a  los  judíos
procedentes  del  Codex Theodosianus  a  tan  sólo  10,  no  debería  entenderse  como una
prueba de la benevolencia demostrada por Alarico Il. En todo caso, se trataría del deseo de

35 Breviario de Alarico
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evitar repeticiones, contradicciones e incongruencias en ciertas leyes que, tras el cambio de
las circunstancias históricas y la necesaria adaptación del ordenamiento legal anterior a una
nueva realidad jurídica, habrían resultado inútiles, improcedentes, e incluso inconvenientes.
Aun así, el monarca visigodo consideró necesario añadir una interpretatio a cada una de las
disposiciones  imperiales  que  introdujo  en  su  Código,  así  como  tres  reglamentaciones
procedentes de la Novella III de Teodosio II (del año 438) y de las  Sententiae  del jurista
Paulo.  Podría afirmarse,  incluso,  que la omisión de algunas constituciones obedeció,  en
realidad, a una intención claramente hostil hacia los judíos. Tales serían los casos de las
leyes que concedían algunos privilegios a los rabinos, que regulaban la prerrogativa judía
relativa a la autonomía de mercado, o que permitían al judío regresar a su antigua religión
después  de  haber  abrazado,  por  diferentes  razones  de  conveniencia  u  obligación,  el
cristianismo. 

Es cierto que el Código de Alarico II recogió, también como herencia del Imperio
tardorromano,  el  reconocimiento  del  status  jurídico  del  judaísmo  en  virtud  del  cual  se
garantizaba cierta libertad religiosa a quienes profesaban este credo. Así, por ejemplo, se
recuperaba la prohibición de emprender acciones judiciales contra los judíos, así como la de
obligarles a realizar ningún tipo de labor en sábado o en el resto de las fiestas señaladas por
la religión judía; y, de igual forma, se consintió la actuación de sus propios tribunales para
dirimir causas de orden religioso o incluso de carácter civil, siempre que los litigantes fuesen
judíos y estuviesen de acuerdo. Ahora bien, las restantes leyes referidas a los judíos que
fueron  reunidas  en  el  Breviario  resultaron  ser  especialmente  desfavorables  para  la
comunidad hebrea del reino visigodo. Se restauró la antigua prohibición de poseer esclavos
cristianos mediante procedimientos que no fuesen la sucesión el fideicomiso, imposibilitando
así comerciar con ellos; se les impidió acceder a cargos públicos (exceptuando los de la
curia), a la carrera militar y a la profesión de la abogacía; se prohibieron los matrimonios
mixtos, reservando a los transgresores la misma pena que se aplicaba a los adúlteros, es
decir, la muerte; se castigó severamente (con la deportación y confiscación de todos los
bienes) la práctica de la circuncisión entre quienes no fueran judíos de nacimiento y se
decretó además la pena de muerte para el médico que la practicara, así como para el judío
que consintiera o promoviera llevarla a cabo en su esclavo cristiano, el cual adquiriría en tal
caso  la  libertad  inmediata;  se  impidió  la  conversión  de  cristianos  a  la  religión  judía,
ordenando  la  pérdida  de  los  bienes  y  de  los  derechos  de  testar  y  testificar  para  los
transgresores, mientras, por el contrario, se prohibía a los judíos molestar a los antiguos
correligionarios  que  hubiesen  decidido  abrazar  el  cristianismo;  se  mantuvo,  además,  la
prohibición de edificar  nuevas sinagogas,  imponiendo la  desorbitada multa de cincuenta
libras  de  oro  a  los  infractores  y  decretando  en  la  interpretatio  correspondiente  a  esta
disposición la transformación en iglesia cristiana del edificio ilegalmente construido: tan sólo
se reconocería el  derecho a realizar las reparaciones oportunas que exigiese la antigua
construcción,  aunque  excluyendo  toda  posibilidad  de  introducir  cualquier  tipo  de
embellecimiento. 

La creencia de que bajo los reyes arrianos imperaba un cierto filojudaísmo o,  al
menos,  una evidente  tolerancia  religiosa hacia  los  judíos,  ha constituido un tópico  que,
salvando alguna excepción, se ha mantenido inalterable a lo largo de los últimos tiempos. El
mito de la supuesta afinidad religiosa existente entre arrianismo y judaísmo, surgido ya en la
Antigüedad tardía dentro del contexto de la controversia antiarriana, enraizó con fuerza en la
historiografía. Sin embargo, no existe base histórica alguna que confirme esta teoría. Es
más,  apenas  un somero análisis  de  la  literatura  arriana  que ha  llegado  hasta  nosotros
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demostraría  que  ésta  no  fue,  ni  mucho  menos,  ajena  a  la  polémica  antijudía  que
caracterizaba a la literatura de la ortodoxia.

Es muy posible que el posterior endurecimiento de las medidas antijudías en época
católica haya podido contribuir, por contraste, a la percepción de una visión mucho más
indulgente del trato a los judíos en época arriana. La falta de información más allá de la
aportada por las leyes alaricianas, y la posible «marginalidad» del problema judío respecto
al principal conflicto que a lo largo del siglo VI enfrentaba sobre todo a católicos y arrianos,
impiden contrarrestar de forma inmediata esta falsa apreciación. Sin embargo, la herencia
del antijudaísmo del Imperio cristiano recogida por los monarcas visigodos de credo arriano,
desautorizaría cualquier hipótesis sobre su supuesta tolerancia hacia la minoría judía. De
hecho, algún autor ha considerado que la «actitud defensiva» respecto a los judíos se inició
precisamente con la  legislación del  Breviario.  Aunque no está  del  todo claro que dicha
«defensa» estuviese motivada por el peligroso proselitismo judío, lo cierto es que Alarico II
sintió  la  necesidad de recuperar  las  leyes que de manera más oportuna sirvieran para
salvaguardar la doctrina cristiana de la «perfidia» judaica. Así pues, la verdadera diferencia
entre ambas épocas estribaría fundamentalmente en el desarrollo de un mayor grado de
represión dentro de una misma línea ideológica de sentido claramente antijudío. 
13.2 Iglesia y monarquía frente al problema judío 

En el debate en torno a las causas de la persecución antijudía en época visigoda han
aparecido distintas teorías, algunas de ellas ya superadas. Parece prudente descartar las
posibles motivaciones socio-económicas, pues los judíos no representaban un grupo aparte
de  la  sociedad,  salvo  en  sus  creencias,  ni  tenían  mayoritariamente  una  preeminencia
económica a través del comercio. De hecho, en muchas ocasiones los judíos gozaban de
simpatía entre sus vecinos cristianos, de ahí el peligro de la judaización, ya que los judíos
no habrían podido eludir muchas medidas sin una población que careciera de agresividad
hacia ellos. Parece que en este asunto hubo una ausencia de lucro en los reyes visigodos,
pues desde Recaredo en adelante las sanciones pecuniarias sólo recaían en los infractores
de  las  leyes y  no  consta  que se hubiera  fomentado el  incumplimiento,  de las  mismas.
Además, se pretendía que con la conversión al cristianismo los judíos gozaran de la misma
situación que los  cristianos y, por  tanto,  si  la  motivación hubiera sido económica no se
habría ofrecido la posibilidad de dicha conversión, ni se habría forzado a la misma. Por otro
lado, la teoría según la cual la actitud de cada monarca con respecto a los judíos dependía
del apoyo prestado por éstos en el momento de su ascensión al trono, no parece tampoco
cumplirse  en  los  casos  de  los  reyes  Recesvinto,  Wamba  o  Witiza.  Por  el  contrario,  la
motivación principal del antijudaísmo que reflejan las fuentes tiene su origen en la discordia
y rivalidad puramente religiosas (confutación36 de la doctrina y lucha contra las tradiciones
religiosas  judías,  verdaderas  antagonistas  del  cristianismo,  con  el  fin  de  evitar  la
judaización), tal y como aparece expresado en el tomus del Concilio XVII de Toledo y en las
Leges Visigothonun, junto con el deseo monárquico y eclesiástico de conseguir una efectiva
unidad religiosa, para la que los judíos constituían un elemento distorsionador.

Es evidente que el antijudaísmo visigodo fue producto de una unión entre el Estado y
la Iglesia. Reyes y obispos unieron sus fuerzas para lograr erradicar el problema judío a
través de una colaboración muy estrecha. Si Sisebuto  (612-621) no llegó a expresar sus
medidas a través de un concilio, fue porque la Iglesia todavía no disponía de un cauce de
participación (los concilios nacionales no se iniciaron hasta el Concilio IV de Toledo con

36 Impugnar de modo convincente la opinión contraria
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Sisenando) y el rey no pudo utilizar este instrumento. Pero, en todo caso, la Iglesia no se
opuso a estas disposiciones antijudías. A su vez, toda la legislación de Sisenando (631-636)
se encauza a través del Concilio IV de Toledo (633), cuyas disposiciones tienen carácter de
ley;  el  Concilio  VI  de  Toledo  (638)  felicitó  al  rey Chintila  por  su  dura  política  antijudía,
aprobada tanto por el obispo Braulio como por todos los prelados allí reunidos; la legislación
de Recesvinto a este respecto fue adoptada por el Concilio VIII de Toledo (653); y el Concilio
XII de Toledo (681) respalda y suscribe íntegramente las leyes civiles de Ervigio. Asimismo,
la actitud de los poderes eclesiástico y monárquico en lo tocante a la severidad de las penas
impuestas sobre la cuestión judía no era muy distinta. 

Al  lado  de  ciertos  padres  eclesiásticos  cercanos  a  los  reyes,  cuyas  virtudes
procuraban ensalzar, existía también una literatura preocupada por la educación religiosa
bajo  la  égida  de  una  monarquía  unificada  y  cristiana.  En  este  sentido,  ilustres  autores
eclesiásticos  mantuvieron  estrechas  relaciones,  e  incluso  algunas  colaboraciones,  con
ciertos monarcas de talante claramente antijudío. Tales fueron los casos, por ejemplo, de
Braulio  de  Zaragoza  e  Ildefonso  de  Toledo  con  Recesvinto,  y  de  Julián  de  Toledo  con
Ervigio. 
Se hace evidente, por tanto, que los judíos obstaculizaban la identificación entre regnum y
ecclesia  y  que  quebrantaban  los  principios  de  unidad  religiosa  sobre  los  que  tanto
dignatarios  eclesiásticos  como  reyes  deseaban  asegurar  el  control  de  una  sociedad
enteramente cristiana. Ahora bien, según todos los indicios, parece que la Iglesia fue la
principal  inspiradora  de  estas  medidas  antijudías,  teniendo  siempre  presente  que  el
monarca  (vinculado  a  las  sugerencias  de  los  obispos)  se  veía  obligado,  por  el  mismo
carácter teocrático de la monarquía, a defender los intereses de la religión católica. En este
sentido, no habría que olvidar que los soberanos que ascendieron al trono sin el apoyo del
clero no urgieron las leyes antijudías existentes ni promulgaron otras nuevas. 

En los propios escritos de los padres visigodos encontrarnos referencias expresas al
deseo de una sociedad totalmente cristiana, sin la presencia de los «pérfidos» judíos. En la
definición que aparece en el anónimo Líber de variis quaestionibus advetsus Iudaeos  de los
grupos que conforman una sociedad donde los fieles de la Iglesia constituyen una unidad
indivisible (clérigos, monjes y laicos o «populares»), no hay sitio para los judíos. Y Julián de
Toledo, al hilo de la actuación de Ervigio, sostenía que el judaísmo «tenía que ser amputado
como la parte cancerígena del cuerpo». Tales ideas inducen, por tanto, a pensar que la
represión contra los judíos en el reino visigodo nace de la inspiración de las ideas antijudías
que  emanaban  de  la  alta  jerarquía  eclesiástica  y  que  permiten  el  desarrollo  de  una
legislación antijudía que proviene directamente de una estrecha colaboración entre Iglesia y
Estado.  De  esta  forma,  el  control  sobre  una  sociedad  completamente  cristiana,  sin  el
elemento  judío  distorsionador,  constituiría  uno,  si  no  el  principal,  de  los  elementos
primordiales de la identificación entre regnum y ecclesia.
13.3 Conversiones forzosas y criptojudaísmo 

❏ Recaredo 

A pesar de haber sido el artífice de la conversión del reino visigodo al catolicismo,
Recaredo (586-601) adoptó una política contra los judíos menos dura que la de muchos de
sus  sucesores.  Prácticamente  todas  sus  medidas  antijudías  siguieron  la  estela  de  la
legislación anterior, tanto civil como eclesiástica. El canon 14 (De Iudeis) del Concilio III de
Toledo (589), redactado a petición del rey, así como una Lex antiqua de la Lex Visigothorum,
atribuible a su reinado, no hacen sino resucitar una gran parte de las leyes tardoimperiales
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incorporadas al Breviario y ratificar, al mismo tiempo, algunos cánones del Concilio de Elvira
(principios del  siglo IV)  contra la  influencia ejercida por la  religión judía sobre los fieles
católicos: se prohíbe a los judíos tener esposas o concubinas cristianas, adquirir esclavos
cristianos  para  usos  propios  y  acceder  a  cargos  públicos.  A su  vez,  se  les  ordena  la
inmediata liberación del esclavo cristiano que haya sufrido la vejación de la circuncisión, sin
pago de precio alguno. Tan sólo aparece una novedad, aunque ciertamente significativa: se
preceptúa el bautismo obligatorio para los hijos nacidos de los matrimonios o concubinatos
mixtos  entre  judíos  y  cristianas,  una  medida  encaminada  posiblemente  a  reforzar  la
prohibición de tales uniones ilícitas. 

No parecen existir dudas sobre la intencionalidad de la resuelta aplicación de estas
disposiciones. Al menos ésa es la impresión que ofrece el intento de soborno de los judíos al
monarca para que revocara las medidas decretadas contra ellos. Desconocemos si ésta era
una práctica habitual, aunque no sería del todo extraño que así fuese, pues, en realidad, la
legislación del nuevo soberano no difería mucho de la que ya existía contra una comunidad
judía que además no parecía alarmarse en exceso. En este sentido, la felicitación que el
papa  Gregario  hizo  llegar  al  rey  en una  carta  fechada  en  agosto  del  599  por  haberse
resistido  a  dicha  tentación,  adquiere  mayor  resonancia  precisamente  para  la
excepcionalidad del comportamiento ejemplar de Recaredo en este asunto, lo que podría
indicar que este tipo de corrupción se había convertido en algo habitual con anterioridad 

❏ Sisebuto 

Apenas acomodado en el trono, Sisebuto (612-621) decidió recuperar el espíritu de
las disposiciones que el Concilio III de Toledo había aprobado contra la comunidad hebrea.
Por medio de dos nuevas leyes, el rey incide en la prohibición para los judíos de la posesión
de esclavos (y dependientes libres) cristianos, decretando la libertad inmediata de quienes
padecieran esta injusta situación. Los matrimonios mixtos no sólo se declaraban ilegítimos,
sino  que  debían  erradicarse  por  completo  de  la  sociedad.  Por  ello,  se  obligaba  a  la
separación  de  los  cónyuges  si  la  parte  infidelis  de  la  pareja  rehusaba  convertirse  al
catolicismo, además de hacer recaer sobre ellos la pena de exilio perpetuo, junto con la
confiscación de todos sus bienes. 

Era  tan  grande  el  deseo  de  Sisebuto  de  que  tales  disposiciones  se  cumplieran
inexcusablemente, que al final de su segunda ley advertía que debían ser vinculantes para
sus sucesores, haciendo recaer una maldición sobre aquellos reyes que no exigiesen su
total  cumplimiento  en  el  futuro.  Sin  embargo,  no  parece  que  estas  medidas  extremas
surtieran el efecto deseado por el monarca ni siquiera en su propio tiempo y, por tanto, hacia
el año 616 decretaría finalmente la primera conversión general de todos los judíos de su
reino al catolicismo. No se ha conservado el texto original, pero sí las noticias seguras de su
existencia. Así, por ejemplo, Isidoro de Sevilla afirma en sus Etymologiae que «durante el
cuarto y quinto año de gobierno del piadosísimo príncipe Sisebuto en Hispania se convierten
al  cristianismo  los  judíos»  y,  algo  más  explícito,  añade  en  su  Historia  rerum gothorum
suevorum et vandalorum que este rey, al comienzo de su reinado, llevó por la fuerza a los
judíos a la fe católica, mostrando en ello gran celo, pero no según la sabiduría, pues obligó
por el poder a los que debió atraer por la razón de la fe. 

Según  algunos  especialistas  esta  drástica  reacción  antijudía  de  Sisebuto  fue
consecuencia directa de la inspiración e incitación del elemento eclesiástico. No disponemos
de pruebas fehacientes que corroboren esta hipótesis. Sin embargo, se puede afirmar que
contó con su aquiescencia y apoyo incondicionales. Sólo bastante tiempo después de la
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desaparición de este monarca, la Iglesia mantuvo una posición contraria a su actuación,
aunque sería importante tener presente que entonces la divergencia de opinión se refería
exclusivamente al método empleado y no a su propósito final. De hecho, en los años finales
de Sisebuto, o al poco tiempo de su muerte, la Iglesia se mostraba todavía favorable al
decreto  real  de  conversión  forzosa  de  los  judíos,  e  incluso  llegó  a  pronunciarse
rotundamente en esa misma dirección mediante una decisión conciliar en la que, por otro
lado, se mencionaba al rey muy efusivamente y se justificaba expresamente su drástica
medida.  El  único  canon  conservado  de  un  desaparecido  concilio  sevillano  (el  tercero),
fechado entre los años 619-624 y presidido por Isidoro, que formaba parte de una colección
incrustada entre los concilios VIII y IX de Toledo en la Recensión Juliana de la Hispana,
alababa  en  general  la  política  de  conversiones  forzosas  desarrollada  por  Sisebuto  y
obligaba a  los  judíos  a llevar  a cabo el  bautismo efectivo  de sus  hijos,  denunciando y
prohibiendo la práctica frecuente de sustituirlos en la ceremonia bautismal por niños ajenos. 

Este  valioso  testimonio  no  sólo  estaría  revelándonos  la  extendida  aparición,  en
momentos críticos, del criptojudaísmo como consecuencia de la imposición del bautismo a
una población judía que oponía resistencia recurriendo a todo tipo de argucias, sino que
también demostraría que la actitud de la Iglesia era, sin lugar a dudas, favorable a la política
del rey. Si Isidoro de Sevilla llegó a expresar sus reservas respecto al modo en que los
judíos fueron obligados a convertirse, lo hizo sólo después de la muerte de Sisebuto. El
rechazo  del  procedimiento  coercitivo  ni  siquiera  encuentra  firme  asidero  dentro  del
pensamiento del obispo de Sevilla sobre el uso de la fuerza en general. Según él, su empleo
estaría justificado cuando la prosecución de un alto fin así lo requiriese, como en aquellos
casos en que el rey podía recurrir a la violencia para mantener, a toda costa, la disciplina
eclesiástica;  o  como en  aquellos  otros  en  que  se  hacía  necesario  obligar  al  pueblo  a
obedecer  las  leyes  y  evitar  el  mal  comportamiento.  De  aquí  a  la  justificación  de  la
conversión forzosa de los judíos había tan sólo un paso. En cualquier caso, si bien es cierto
que Isidoro no consideró este método como el más adecuado, no es menos cierto que en
ningún momento cuestionó sus resultados. Pero el problema surgido con la aparición del
criptojudaísmo convencerá profundamente al  obispo sevillano de la necesidad de utilizar
únicamente la  persuasión como vía  de acercamiento de los  judíos a la  fe  cristiana.  Es
posible que, en este caso, influyese en él la opinión que había mantenido sobre el particular
el papa Gregario Magno, según la cual el empleo de la razón en la atracción de los judíos al
cristianismo  era  más  conveniente  que  el  de  la  fuerza,  ya  que  ésta  generaba  sólo
conversiones aparentes que, siendo necesariamente insinceras, portaban en sí mismas el
deseo de regreso a las prácticas de la antigua religión y traían consigo males aún mayores.
Sin  embargo,  el  constreñimiento  impuesto  por  el  Derecho  canónico  y  la  doctrina
sacramental hacía inviable que este pensamiento se pudiese poner en práctica hasta sus
últimas consecuencias, al menos con respecto a los conversos que ya habían recibido el
signo del bautismo.

❏ Concilio IV de Toledo 

Tras un largo período en el  que,  al  parecer, el  rey Suintila se desentendió de la
aplicación de las duras medidas de su antecesor, el Concilio IV de Toledo (633), también
presidido por Isidoro de Sevilla, se mostraría, en su canon 57, contrario al uso de la fuerza
para conducir a los judíos a la fe católica. Los obispos allí reunidos parecieron aceptar la
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peculiar teoría isidoriana de la persuasión como camino más correcto para convertirlos al
cristianismo. Ahora bien, la determinación adoptada por los padres conciliares en la segunda
parte de este mismo canon frente al difícil problema de los judíos que, después de haber
recibido el bautismo en contra de su voluntad, habían vuelto de nuevo a su antigua religión,
fue muy distinta: se les obligaba a permanecer en la fe que forzadamente habían admitido. 
Evidentemente,  los  obispos  conciliares  se  inclinaron  por  una  opción  teológica  de  signo
rigorista.  El  «realismo sacramental» al  que obligaba la consumación del  bautismo debía
prevalecer por encima de la libertad del individuo. Esto suponía, sin duda alguna, que los
bautismos recibido por la fuerza teman para la Iglesia plena validez, pues de lo contrario se
pondría en tela de juicio su eficacia. Además, la renuncia a este sacramento conllevaba de
forma  implícita  un  delito  de  perjurio,  ya  que  constituía  una  traición  a  los  solemnes
juramentos pronunciados ante la pila bautismal. 

En cualquier caso, no parece que el Concilio IV de Toledo estuviese muy dispuesto a
renunciar  a  las  conversiones  forzadas,  fuesen  o  no  en  contra  del  ordenamiento  civil  o
canónico. Al menos ésta es la impresión que se desprende de otros cánones que los padres
conciliares consagran al  problema judío:  se obliga  a volver  a  la  religión cristiana,  si  es
necesario por medio de la fuerza, a aquellos judíos que hubiesen regresado a sus antiguas
prácticas; se les acusa de apostasía y, por tanto, se les somete a las penas previstas para
este  delito;  se  prohíben  de  nuevo  los  matrimonios  mixtos  (salvo  que  se  produzca  la
conversión de la parte infiel) y se obliga a que los hijos nacidos de dichas uniones reciban el
bautismo y se eduquen en la fe cristiana. 

❏ Chintila 

Por si no hubiese quedado clara la postura oficial mantenida por la Iglesia acerca de
los judíos, apenas transcurridos cinco años desde el último concilio toledano, el rey Chintila
decidió convocar uno nuevo para que los obispos tomaran la resolución más conveniente
para  acabar  con la  «perfidia» judaica.  Además,  determinó reunir  en  Toledo a  todos los
hebreos bautizados de la ciudad, a fin de que, mediante una profesión de fe o placitum,
quedasen obligados por compromiso expreso y formal a permanecer en la fe cristiana, así
como  a  renunciar  definitivamente  a  las  prácticas  judaicas  y  evitar  todo  contacto  con
criptojudíos. Tras la complaciente lectura por parte de los prelados del referido documento,
conocido bajo el nombre de Confessio vel professio Iudaeorum civitatis Toledane, el Concilio
VI de Toledo (638), siguiendo las directrices de Braulio de Zaragoza, decidió posicionarse de
nuevo a favor de la conversión forzosa de los judíos. Así lo demostraría, por un lado, la
decisión  tomada  por  la  asamblea  episcopal  de  confirmar  los  cánones  relativos  a  lo
judeoconversos que habían sido tan severamente establecidos en el Concilio IV de Toledo,
de forma que continuasen en vigencia  «aquellas  medidas que eran necesarias  para su
salvación»; y, por otro, la jubilosa ratificación por parte de los padres conciliares de la nueva
decisión del soberano, tomada en realidad de común acuerdo con ellos, según la cual no se
permitiría que siguiesen viviendo en su reino aquellos súbditos que no fuesen católicos. 

❏ Chindasvinto y Recesvinto 

Llegados  a  esta  controvertida  situación,  no  hay  ninguna  duda  de  que  para  las
autoridades, tanto civiles como eclesiásticas, los judíos bautizados se habían convertido en
sospechosos de traición a la religión cristiana. La única ley que decretó Chindasvinto (642-
653)  respecto  al  problema  judío  reflejaba  precisamente  esta  realidad,  a  la  vez  que
conminaba a los «verdaderos fieles» a alejarse del peligro judaizante. 
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Su hijo Recesvinto (653-672) decidió actuar más enérgicamente contra la conflictiva
situación  provocada  por  el  alarmante  número  de  hebreos  relapsos37 existente  en  los
dominios visigodos. Apenas se hizo cargo del reino en solitario (había sido asociado al trono
por su padre en el 649), convocó un nuevo concilio (el VIII toledano) en el que solicitaba a
los obispos su firme e incondicional colaboración para acabar con la incesante apostasía de
los judíos que habían sido bautizados. Sin embargo, la respuesta del concilio no fue todo lo
satisfactoria que Recesvinto esperaba, pues tan sólo se limitó a reivindicar el cumplimiento
de lo dispuesto en el Concilio IV de Toledo y a confirmar el compromiso que habrían de
adquirir los futuros reyes, apenas fuesen elegidos por los obispos y los nobles de palacio, de
defender la fe católica de la «amenazadora infidelidad de los judíos y de las ofensas de
todas las herejía». Será, por tanto, el propio monarca quien afronte en solitario la tarea de
combatir  a  la  «perfidia  judaica».  En  conjunto,  creó  un  cuerpo  de  leyes  que,  sin  hacer
mención de la  conversión forzosa,  impedía  jurídicamente  a los  judíos,  bautizados o no,
continuar  con  su  detestanda  fides  et  consuetudo,  imposibilitándoles  llevar  a  cabo  con
normalidad las ceremonias y costumbres propias de su religión mediante la privación de sus
derechos  civiles  y  religiosos.  Además  de  obligar  nuevamente  a  los  judeoconversos
toledanos  a  suscribir  otro  placitum  por  el  que  se  comprometían  a  comportarse  como
verdaderos cristianos, el monarca prohibió la existencia de relapsos y criptojudíos, así como
cualquier tipo de actividad contra la fe cristiana. También impidió la celebración de la Pascua
y el resto de las fiestas judías, del mismo modo que la observancia del sábado y todos sus
ritos y prácticas religiosas (incluido el matrimonio entre parientes hasta el sexto grado de
consanguinidad). Igualmente, no permitió a los hebreos entablar pleitos contra cristianos o
testificar contra ellos, salvo los conversos de segunda generación que hubiesen presentado
pruebas suficientes para ser excluidos de dicha prohibición. 

No puede negarse que, con esta evidente discriminación e indefensión jurídica de los
conversos,  Recesvinto  institucionalizaba  ya  el  fenómeno  que,  en  siglos  posteriores,  se
conocerá como «marranismo». Sin embargo, este soberano fue plenamente consciente de
que ninguna iniciativa jurídica podría ser verdaderamente eficaz sin la total erradicación de
la cooperación cristiana que, a cambio de dinero o de cualquier otro servicio, recibían los
judíos  para  poder  sustraerse  a  las  prohibiciones o,  en su caso,  a  los  deberes  que  les
imponía la legislación.  De hecho,  el Concilio IV de Toledo ya había actuado contra esta
inquietante  situación  estableciendo  que  cualquier  obispo,  clérigo  o  seglar  que  prestase
ayuda a los judíos, convirtiéndose de facto en patrono de los «enemigos de Cristo», sería
excomulgado.  No  obstante,  parece  que  con  el  tiempo  esta  disposición  conciliar  perdió
fuerza,  razón  por  la  que  Recesvinto  consideró  oportuno  rescatarla  introduciendo  una
prohibición y sanción parecidas en su nuevo Código. Pero tampoco sería ésta la última
medida que se decretara para acabar con la fraudulenta colaboración cristiana. 

❏ Ervigio 

El rey Ervigio (680-687) tuvo que legislar, una vez más y de forma insistente, contra
aquellos cristianos que se dejaban sobornar por los judíos o que los tenían bajo su directo
patrocinio,  impidiendo  así  que  la  obligada  vigilancia  eclesiástica  pudiera  ejercerse  con
normalidad sobre ellos, puesto que, en efecto, el Concilio IX de Toledo (655), celebrado en
época de Recesvinto, había designado a los obispos como responsables últimos del control
de los judeoconversos en los días festivos de la religión cristiana y en los correspondientes

37 Que reincide en un pecado del que ya había hecho penitencia, o en una

herejía de la que había abjurado
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a las suprimidas fiestas de la Ley judía. El propio Ervigio logró perfeccionar y ampliar aún
más tales medidas de prevención, ordenando, bajo amenaza de decalvación y cien azotes
para los transgresores, que los judeoconversos se presentasen ante el obispo, sacerdote o
funcionario  civil  de  su  lugar  de  residencia  todos los  sábados  y  días  de fiesta  judíos  y
cristianos, de modo que se evitase la observancia de los preceptos judaicos; en lo relativo a
las mujeres judías, había establecido además que fuesen acompañadas durante esos días
por  matronas  cristianas  de  manifiesta  honestidad,  para  impedir  que  los  clérigos,
aprovechando la vigilancia obligada y movidos por la lujuria, pudiesen cometer con ellas
actos deshonestos. 

De hecho, en el discurso de apertura del Concilio XII de Toledo (681) Ervigio había
expuesto, tal y como en su día hizo Recesvinto, los principios que le habían impulsado a
dictaminar una política que extirpase de raíz la «peste judaica», solicitando de los padres el
atento cuidado de la amplia legislación antijudía (nada menos que 28 leyes) que acababa de
promulgar, así como la redacción de un canon por el que fuese confirmada. En su primera
ley, el rey ratificaba la aplicación de las leyes contra los judíos dictadas por los monarcas
anteriores y anunciaba de forma sumaria el  contenido de las disposiciones que,  por  su
parte,  había decidido promulgar  sobre el  particular. De todas las  normas antijudías  que
finalmente aprobó y confirmó el citado concilio, destaca especialmente aquélla que volvía a
exigir  la  conversión  forzosa,  estableciendo,  bajo  penas  realmente  duras,  que  todos  los
judíos del reino, junto a sus hijos y siervos, debían recibir el bautismo en un plazo máximo
de un año, es decir, a partir  del 27/01/681. Además, se ordenaba un nuevo placitum, el
tercero, con juramento personal sólo ante el obispo. A su vez, entre otras disposiciones, se
extreman en este momento las medidas de tutela y vigilancia de los conversos y se habilita
a los jueces, aunque bajo la supervisión de los obispos, para que colaboren también en
dicho cometido; se aumentan las penas para los criptojudíos y se vuelve, una vez más, a
prohibir a lo Iudaei (es decir, supuestamente a los judeoconversos) la posesión de esclavos
cristianos. 

❏ Egica 

Será Egica quien publicará finalmente la decisión más drástica que nunca se hubo
tomado en el reino visigodo contra los judíos, no sin antes haber intentado reconvertir a los
ya  bautizados  por  medio  de  una  serie  de  ventajas  económicas,  siempre  y  cuando
demostrasen su sincera adhesión a la  fe  cristiana.  Sin  embargo,  apenas aceptadas las
condiciones exigidas por el rey, que, por otro lado, escondían, al menos en lo tocante a las
pruebas  externas,  un  carácter  humillante,  muchos  de  los  conversos  retornaron  a  sus
antiguas prácticas judías. De ahí que, transcurrido poco más de año y medio, tanto el rey
como los obispos del reino, optasen por lo que algún historiador ha denominado la «solución
final»: el Concilio XVII de Toledo, de conformidad con el monarca, decidió castigar a todos
los judíos con la confiscación de sus bienes, la esclavitud perpetua y la disgregación de sus
familias,  pues  conversos  ya  la  inmensa  mayoría,  no  sólo  habían  traicionado  sus
compromisos y juramentos al  volver a la práctica de sus ritos, sino que además habían
conspirado junto con sus correligionarios de ultramar para combatir  al pueblo cristiano y
usurpar el trono real.
13.4 Represión antijudía 

❏ Discriminación y exclusión social 
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A lo  largo  del  siglo  VII,  los  judíos  (muchos  de  ellos  ya  formalmente  conversos)
sufrieron  un  proceso  de  exclusión  social  a  través  de  una  progresiva  reducción  de  sus
derechos civiles. El derecho de reunión, tan elemental en cualquier comunidad religiosa, no
fue reconocido en época católica desde el  momento en que surgió la obligatoriedad del
bautismo para cualquier súbdito del reino. De igual forma, se podría afirmar que después de
la abrogación del Breviarium por Recesvinto en el 654, los judíos probablemente dejaron de
tener  el  status  civil  del  que  gozaron  cuando  su  religión  era  lícita.  Las  leyes  civiles  y
eclesiásticas pretendían desligar al judío del armazón social apartándole de las funciones a
las que tenía acceso todo súbdito fiel al cristianismo. El Concilio IV de Toledo (633) prohíbe
testificar en juicio a los judíos que, después de haber sido bautizados, habían regresado al
judaísmo  (apóstatas),  prohibición  que  se  mantenía  incluso  si  después  volvían  al
cristianismo, ya que se entendía que del mismo modo que habían sido sospechosos en la fe
de Cristo, serían indignos de crédito en el testimonio humano. Después, Recesvinto decretó
que  los  judíos  no podían  interponer  acusación  alguna  contra  los  cristianos,  ni  testificar
contra los mismos, aunque fuesen esclavos, salvo los conversos de segunda generación y
siempre que fueran probadas sus buenas costumbres y su comportamiento piadoso. 

Con el ánimo de excluir a los judíos de todo resorte de poder, ya en el Concilio III de
Toledo se les prohíbe ejercer cualquier oficio o cargo público mediante el cual pudieran usar
su posición privilegiada contra los cristianos, ya que se entendía que la ocupación de toda
responsabilidad pública implicaba un cierto control sobre éstos. De hecho, Ervigio dispuso
que ningún judío debiera ejercer su autoridad sobre un cristiano, ni podría ser nombrado
administrador de una propiedad cristiana, bajo pena de cien azotes y la confiscación de la
mitad de sus bienes en favor del rey, así como diversas medidas punitivas para cualquier
clérigo o monje que permitieran tal  ignominia.  Y Sisenando,  a través del  Concilio IV de
Toledo, insiste en desplazar a todo judío de los cargos públicos bajo pena de latigazos para
él y de excomunión para el magistrado sacrílego que lo consintiera. 
La  imposición  de  ciertas  obligaciones  fiscales  agravaba  la  discriminación  social  de  las
comunidades  judías.  No  se sabe  a  partir  de  qué  época  éstas  debían  pagar  impuestos
especiales al Estado. El rey Ervigio, muy dado a mantener las mismas medidas tanto para
los judíos no bautizados como para los conversos, obliga de igual forma a las capitaciones a
ambos  grupos.  En un  principio,  Egica  dispensa de  este  impuesto  especial  a  los  judíos
bautizados, pero, tomando como pretexto una pretendida conspiración judía, se reduce a la
esclavitud a todos los judíos del reino y se hace pagar de nuevo el impuesto a los judíos
conversos. 

Evidentemente, todas estas medidas de segregación social no podrían ser aplicadas
de forma coherente si antes no se establecía una separación familiar y total entre judíos y
cristianos. Por eso, en las primeras disposiciones católicas, se recuperan las prohibiciones
del Breviario en torno a los matrimonios mixtos. A través de la legislación civil, Recesvinto y
Ervigio insisten en que estas uniones matrimoniales sólo han de celebrarse entre cristianos
y  según  las  costumbres  cristianas.  En  los  cánones  eclesiásticos  se  establecía  que  el
cónyuge  no  bautizado  debía  bautizarse  y  que  los  hijos  debían  ser  obligatoriamente
educados  en  el  cristianismo.  A su  vez,  obispos  como  Braulio  de  Zaragoza  se  sienten
especialmente interesados en romper las relaciones entre los cristianos y los hebreos. Ésa
es la razón por la que en la Confessio que parece que redacta para el Concilio VI de Toledo
(638) con el fin de que fuera jurada y cumplida por los judíos toledanos, se apresura a exigir
la  incomunicación entre ambas comunidades y el  rechazo del  matrimonio con judíos no
bautizados. 
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Así  pues,  la  actitud  del  clero  y  la  legislación  antijudía  de  la  época  pretenden
configurar el marco ideológico y jurídico de una evidente política de exclusión social de los
judíos.  Por  un  lado,  se  reducen  considerablemente  sus  derechos  civiles:  negación  del
derecho de reunión; incapacidad jurídica para testificar en juicio y para llevar una acusación
contra cristianos; inhabilitación para ocupar cargos públicos; discriminación fiscal. Y por otro,
se produce una evidente segregación social: insistencia en la prohibición de matrimonios
mixtos y ruptura de todo tipo de relaciones judeo-cristianas. 

❏ Influencias judaizantes 

Con respecto a las prácticas de la religión judía, algunas de las cuales parecían muy
similares a las cristianas o eran susceptibles de confusión en los fieles, la preocupación
principal de la Iglesia oficial fue la contaminación judaizante que se detectaba en el seno de
la propia comunidad cristiana. Repetidas veces se insiste en separar algunas celebraciones
judías de las cristianas. Por ejemplo, se extendió tanto la costumbre de celebrar la Pascua
judía entre los cristianos, que diferentes advertencias y disposiciones legales lo prohibían
expresamente.  Ciertamente,  las  influencias  judaizantes  constituían  una  realidad  en  la
sociedad visigoda y, en muchas ocasiones, se infiltraban en las relaciones sociales no sólo a
través de la frecuente atracción del culto sinagoga, sino también por medio del influjo y de la
presión coercitiva de personajes poderosos que tenían una posición social preeminente. En
efecto, existían algunos potentiores judíos propietarios de tierras, que utilizaban su posición
de poder para imponer por la fuerza a sus serví y dependientes sus creencias judías. 

Las acciones enérgicas contra las influencias judaizantes ya habían aparecido en
época arriana. Algunas leyes de Alarico trataron de evitar la conversión de cristianos libres al
judaísmo,  hecho que  en época  católica  constituyó  un  serio  problema para  mantener  la
unidad religiosa del reino y fue considerado como crimen laesae maiestatis. Las medidas
que se aplicaron fueron muy severas. Así, si el prosélito era un hombre libre y cristiano,
cualquiera  que  fuera  su  sexo,  incurría  a  partir  de  Chindasvinto  en  pena  de  muerte  y
confiscación de bienes. 

Ervigio mantuvo la prohibición, pero modificó la sanción decretando la amputación
del pene para el hombre y de la nariz para la mujer. Si el prosélito era esclavo de un hebreo,
obtenía  la  libertad  con  la  obligación  de  hacerse  cristiano.  Con  Sisebuto,  el  judío  que
convertía a algún cristiano a su religión era castigado con la muerte. Ervigio incluso penaba
el  intento de proselitismo con la  confiscación de bienes y el  exilio,  y llegó a prohibir  la
apología del judaísmo. De igual forma, estableció un castigo idéntico para quien atacase o
criticase públicamente al cristianismo. Sin embargo, todas las medidas de precaución eran
pocas,  sobre todo si  se trataba de judíos recientemente convertidos al  cristianismo, que
corrían el peligro de volver a abrazar su antigua religión. Por ello, el Concilio IV de Toledo
impide  toda  relación  entre  judeoconversos  y  judíos  todavía  no  bautizados,  incluso  con
efectos retroactivos en caso de matrimonios ya celebrados. 

❏ La prohibición de la posesión judía de esclavos cristianos 

Especial  atención  requieren  las  medidas  tomadas  contra  la  posesión  judía  de
esclavos cristianos, pues se entendía que era el camino fácil para lograr la conversión al
judaísmo y, por tanto, la forma más próxima y efectiva de proselitismo ejercido por el dueño
judío sobre su siervo aprovechando su posición de poder. De hecho, no era infrecuente que,
a pesar de las prohibiciones talmúdicas, los judíos practicaran la circuncisión forzosa a sus
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esclavos de procedencia gentil, tratando así de adaptarlos a los ritos y costumbres de su
religión. 

Las  primeras medidas en este sentido aparecen en el  período arriano.  Alarico  II
establecía que el esclavo circuncidado obtenía la libertad, mientras que se penaba con la
muerte al que la realizaba y con el destierro al dueño que lo consentía. En época católica,
Recaredo decide que ningún judío podía adquirir esclavos cristianos, ni por donación, ni por
contrato oneroso. Sisebuto incluso prohíbe a los judíos tener dependientes o simples siervos
domésticos cristianos, por considerar denigrante que un cristiano estuviese sometido a un
judío; sin embargo, les concede la posesión de esclavos no cristianos, pero advierte que, si
éstos se convierten al cristianismo, obtendrán automáticamente la libertad. Es evidente que
esta  última  medida  podía  acarrear  graves  consecuencias  para  los  judíos  dedicados  a
actividades  comerciales,  pero  constituía  un  problema  insalvable  especialmente  para  los
grandes propietarios de tierra, ya que, con la prohibición de conservar el obsequium de sus
manumitidos, se les dejaba irremediablemente fuera de las relaciones de patrocinio y de
dependencia personal que, como se ha visto, caracterizaban a toda la sociedad visigoda. 

A su vez el  Concilio  IV de Toledo declara que ningún judío debía tener esclavo;
cristianos,  ya  que  «sería  criminal  que  los  siervos  de  Cristo  sirvan  a  los  ministros  del
Anticristo». Sin duda, podemos descubrir aquí la pluma de Isidoro que vuelve a incurrir en
una contradicción. Por un lado, justifica espiritualmente la existencia de la esclavitud y la
legitimidad  de  la  posesión  de  esclavos  entre  los  hombres  y,  por  otro  lado,  niega
deliberadamente a los judíos dicha facultad. Pocos años después, el Concilio X de Toledo
(656) prohibiría la venta de esclavos cristianos a judíos o a gentiles, hecho que parece que
estaba siendo frecuente entre eclesiásticos y laicos. Por último, Ervigio vuelve a establecer
que los judíos no podían tener siervos cristianos, pero sus normas son confusas respecto al
modo en que los hebreos debían librarse de ellos. En una de sus leyes, obliga a los judíos a
vender sus esclavos cristianos bajo la supervisión de los clérigos si antes de sesenta días
(contando a partir del 1 de febrero del 681) el judío no hacía profesión de fe católica bajo la
pena  de  pérdida  de  la  mitad  de  sus  bienes  o,  en  caso  de  pobreza  o  insolvencia,  de
decalvatío y cien azotes; pero en otra ley, establece que los esclavos judíos que deseasen
convertirse al cristianismo debían ser liberados sin más preámbulo. 

Por tanto, no es de extrañar que la legislación, ya desde época arriana, insistiera de
forma tan reiterada en la prohibición de la posesión de esclavos cristianos por parte de
judíos,  puesto que por medio de la autoridad del  dueño se ejercía un proselitismo muy
eficaz:  los  siervos  no  sólo  adquirían  las  costumbres  judaicas,  sino  que  además  eran
frecuentemente circuncidados y obligados a convertirse al judaísmo. 

❏ La vertiente jurídica de la polémica antijudía 

Sin duda, la capacidad de seducción del judaísmo alimentaba de manera cada vez
más incisiva la hostilidad de la Iglesia así como los métodos utilizados para combatirla. El
despliegue de una amplia literatura antijudía permitió recuperar temas que introducían en la
sociedad, y especialmente en el bajo clero, sentimientos de repulsa hacia la religión judía y
sus costumbres. Muchos de estos tópicos se reflejaron, a su vez, en la legislación civil y
eclesiástica.  Por  un lado,  los padres visigodos,  deudores de la  polémica antijudía de la
patrística anterior, constituyen una fuente inagotable de imprecaciones que es aprovechada
por los legisladores y, por otro lado, las disposiciones legales proporcionan un marco socio-
político excelente para la justificación y divulgación de los ataques doctrinales antijudíos de
los autores cristianos. 

por Patricia Becerra       126



Historia antigua de la Península Ibérica II

Curso 2016-2017

Las  más insignes plumas eclesiásticas  del  reino visigodo  prestaron  atención,  en
mayor o menor medida, a la polémica antijudía. Aunque la podemos descubrir en sus obras
más importantes. Isidoro de Sevilla escribió específicamente un tratado exegético en contra
de la religión judía: en su primer libro describía los dogmas cristianos ya supuestamente
anunciados de forma velada en el Antiguo Testamento, y en su segundo libro trataba de
probar la definitiva abolición de la Ley judaica. Braulio de Zaragoza fue posiblemente el
redactor de la Confessio vel professio ludaeorllm civitatís Toletanae, el escrito de renuncia a
la religión judía y de compromiso firme de fidelidad a la fe católica que se obligó a firmar a
todos los judíos de la ciudad de Toledo en el año 637. Entre sus cartas, se ha conservado
además  la  respuesta  que  ofreció  al  papa  Honorio  I  sobre  la  supuesta  relajación  del
episcopado hispano en la labor de erradicación del problema judío en el  reino visigodo.
Braulio aseguraba al pontífice que la Iglesia hispana en modo alguno se había mostrado
débil en las medidas que había aprobado hasta entonces para combatir la perfidia de los
judíos, y dejaba ver que, al igual que el resto de sus colegas en el episcopado, sentía una
intensa animadversión hacia ellos. Asimismo, Ildefonso de Toledo dedicó algunos pasajes
de su De cognitione baptismi a la polémica antijudía, especialmente en temas relacionados
con su argumento central.  Ahora bien, la obra de este autor que verdaderamente puede
incluirse dentro del género Adversus ludaeos lleva por título De virginitate perpetua Sanctae
Mariae,  la  cual  construye  un  auténtico  tratado  contra  todos  aquellos  que  negaban  la
virginidad de María, especialmente contra los judíos. Tajón de Zaragoza incluye también
algunos de los tópicos más extendidos contra la religión judía en sus cinco libros de las
sentencias, donde expone, en realidad, la doctrina de Gregorio el Grande. Por su parte, la
polémica antijudía estuvo presente en la mayor parte de las obras de Julián de Toledo que
han  llegado  hasta  nosotros,  aunque  su  ensayo  más  controvertido  fue,  sin  duda,  el  De
comprobatione sextae aetatis adversus Iudaeos, en el que su autor trata de demostrar la
mesianidad  de  Jesús  en  contra  de  los  argumentos  empleados  por  los  judíos,  quienes,
ciegos por su locura, consideraban erróneamente que la sexta edad del mundo no había
comenzado y que, por tanto, la venida del verdadero Mesías todavía no había acaecido. 

Los  ataques  a  la  religión  judía  por  parte  de  todos  estos  padres  visigodos
comenzaban,  por  lo  general,  con  el  rechazo  a  los  preceptos  de  la  Ley,  a  los  que
consideraban temporales y absolutamente carentes de vigencia. Para Isidoro, la circuncisión
carnal de los judíos no era más que un signo distintivo que carecía de todo valor salvífico.
Por el contrario, el bautismo (o circuncisión espiritual) limpiaba todos los pecados y ofrecía
la salvación eterna al pueblo cristiano. Esta pérdida de todo su valor religioso convertía a la
circuncisión en una marca despreciable e indigna y, por ello, su prohibición fue objeto de
numerosas leyes. Si en época arriana se castigaba con el exilio y la confiscación de bienes
a quien la  practicara  en hombres libres que no fuesen judíos,  bajo  Chindasvinto  y  sus
sucesores se decretó la pena de muerte. Recesvinto prohibió la circuncisión a todos los
judíos, bautizados o no, bajo pena de muerte por lapidación u hoguera, Ervigio sancionó con
la confiscación de bienes y la  amputación total  del  miembro viril  a todo hombre que la
practicara y con la mutilación de la nariz a las mujeres que se atreviesen a efectuarla o
indujesen a otros a ello.

En  esta  misma  línea,  en  el  único  canon  conservado  del  Concilio  III  de  Sevilla
(celebrado entre los años 619 y 624), se estipulaba la obligación para todo judío de bautizar
a sus hijos y se proscribía la práctica frecuente de sustituirlos en la ceremonia por hijos
ajenos. Ésta parece ser la primera medida de interferencia religiosa dentro del seno de las
familias judías,  pero no la  última.  En los Concilios IV y XVII  de Toledo se determina la
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separación de los hijos judíos (en el  segundo se especifica que sean menores de siete
años) de los padres no conversos o relapsos para que fueran educados cristianamente por
instituciones eclesiásticas o por leales cristianos. Estos cánones pretenden romper los lazos
que permitían la unión de las familias judías, usando como instrumento legal una antigua
tradición del Derecho romano, según la cual era conveniente quebrar el vínculo paterno-filial
por falta de garantías suficientes en los padres, lo que exigiría una «alta tutela» a cargo del
Estado.  Era  evidente,  pues,  que  para  las  autoridades,  la  educación  de  los  padres
perjudicaba extraordinariamente a sus hijos, ya que les transmitían el error y la «perfidia
judaica». 

Por  otro  lado,  se  atacaron  los  pilares  fundamentales  de  cohesión  social  de  las
comunidades judías a través de diversos métodos. De nuevo, se comenzaba por el ámbito
familiar  prohibiendo la  endogamia  (hasta  el  sexto  grado)  practicada  por  los  judíos,  que
constituía el fundamento de todos los vínculos existentes entre los grupos de la judería.
Asimismo, se impedía a todo judío, bautizado o no, leer y tener libros judíos, especialmente
el  Talmud,  así  como  su  enseñanza  a  niños  y  jóvenes,  bajo  pena  de  decalvatio,  cien
latigazos, confiscación de bienes y exilio. De esta forma, con la separación de los hijos de
sus padres y con la prohibición de la enseñanza de la Ley y de la tradición oral, se trataba
de acabar con las escuelas rabínicas clandestinas y con la enseñanza privada de los padres
judíos, tan esenciales ambas para la unidad, la identidad y la reproducción ideológica dentro
de las comunidades judías. Especialmente en época de Chintila y Ervigio se tomaron duras
medidas contra la lectura y posesión de libros judíos, y probablemente fueron requisadas
sus  bibliotecas.  A partir  de  finales  del  siglo  VII,  el  silencio  de  los  legisladores  permite
suponer que tales bibliotecas ya no existían y que las disposiciones para acabar con el
legado literario judío habían surtido el efecto deseado (algo similar había sucedido con los
arrianos tras la conversión de Recaredo). A pesar de que a lo largo del siglo VIII se constata
aún la presencia judía en importantes ciudades hispanas como Zaragoza, no existe indicio
alguno de posible conservación de la herencia literaria hispano-judía de época visigoda en
dichas comunidades. Por tanto, si la conquista musulmana no supuso ningún freno para el
desarrollo de la vida intelectual judía y, aun así, no contamos con testimonios literarios hasta
el siglo X, parece evidente que la tradición intelectual y el legado cultural de los judíos de
época  visigoda  no  sobrevivió  al  propio  siglo  VII  porque  las  autoridades  visigodas
consiguieron erradicar cualquier traza de dicha herencia. 

Sin embargo,  parece que el  objetivo fundamental  de la  represión visigoda fue la
destrucción de la férrea organización que mantenía cohesionadas a las comunidades. Los
legisladores trataron de romper las solidaridades y las dependencias jerárquicas y verticales
de las aljamas. A su vez, mediante la vigilancia y la tutela de los obispos, se intentaron crear
nuevas  redes  jerárquicas  de  dependencia  entre  éstos  y  los  nuevos  judíos  conversos,
siguiendo las pautas del patrocinio. De hecho, las profesiones de fe buscaban asegurar una
relación  de  fidelitas  entre  los  representantes  más  poderosos  de  los  judíos,  y  el  rey, el
concilio y los obispos. 

También se trató de socavar el prestigio de las festividades judías, empezando por el
sabbat, contra el que las imprecaciones no fueron menos contundentes. Isidoro llega incluso
a  acusar  a  los  judíos  de  usurpar  el  nombre  del  Sábado  al  considerarlo  de  forma  no
espiritual, pues el verdadero descanso sabático era el que afectaba al alma y no el que
respetaban los hebreos, que no tenía justificación alguna. Su desprecio por este precepto
alcanza tal grado que arremete contra él de la forma más agresiva que su excelente pluma
le permite, afirmando que la ociosa festividad de los judíos, dedicados todos ellos al exceso
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sexual, se empleaba para dar rienda suelta a la lujuria, a la bebida y a la vida terrenal, de tal
manera que su única preocupación era la de servir al vientre y al amor físico. Siguiendo esta
pauta Isidoro trató de arruinar el valor religioso de las restantes fiestas judías, a pesar de
que ignoraba el hebreo y, por tanto, tenía un conocimiento muy deficiente de las creencias y
observancias  judaicas.  No  se  esforzó  nunca  en  conocerlas  profundamente,  ni  creyó
necesitarlo  para  sus  pretensiones.  Por  ello,  su  información  es  siempre  imprecisa  y
superficial, ya que a menudo comete errores en la datación exacta de las fiestas judías,
aunque le resultó más que suficiente para despreciarlas con vehemencia. 

Todas las objeciones apologéticas contra el sabbat y las fiestas judías contaban con
un  práctico  y  privilegiado  cauce  de  aplicación  en  las  disposiciones  jurídicas.  Los  reyes
prohibieron celebrar el sábado, la Pascua judía, los Tabernáculos, las festividades lunares y
todas  las  restantes  que  señalaba  el  calendario  religioso  judío,  bajo  las  penas  de  cien
latigazos, destierro y confiscación de bienes. Y, a pesar de que Ervigio concedió a los judíos
un año para abjurar de su religión, no les permitió mientras tanto la celebración de sus ritos
religiosos. Antes bien, eran obligados a observar las fiestas cristianas, tal y como ordenaba
en ese momento el cuarto canon del Concilio IV de Narbona (del año 589) y la repetitiva
legislación posterior. 

Persiguiendo  el  mismo  objetivo,  Isidoro  vuelve  a  protestar  contra  los  sacrificios
carnales y, especialmente, a manifestar con dureza su repugnancia hacia las distinciones y
restricciones alimenticias de los judíos,  a las que considera una simple expresión de la
maldad de la vida antigua, cuya observancia sería tremendamente perniciosa para los que
siguen  el  camino  recto  del  cristianismo.  Al  mismo  tiempo,  la  legislación  condena  la
discriminación judía de los alimentos y sólo permite que los conversos puedan abstenerse
del cerdo por considerar que les resulta algo repulsivo por naturaleza. Recesvinto mantuvo
las mismas prohibiciones e impuso la pena de muerte por fuego o lapidación a todos los que
respetaran estos preceptos judaicos. Y aún más estricto fue el rey Ervigio, que sólo permitió
abstenerse de la carne de cerdo a los judíos bautizados cuya ortodoxia estuviera fuera de
toda duda. 

Se  podría  afirmar,  pues,  que  todas  las  ceremonias  y  costumbres  judías  fueron
prohibidas, incluso durante los reinados en los que no se había planteado a los judíos la
disyuntiva entre el bautismo o el exilio. Los castigos llegaron a ser muy severos: pena de
muerte en la hoguera o por lapidación y, en caso de gracia real, la esclavitud perpetua y la
confiscación de los bienes. 

No hay duda de que los desprecios e insultos que emanaban de las obras escritas
por eminentes obispos e intelectuales cristianos influyeron desfavorablemente en la retórica
jurídica de la época. La discordia partía, al igual que en el resto de la literatura patrística, del
reproche de incredulidad respecto a la mesianidad de Jesús. Ahora bien, según los autores
visigodos, esta incredulidad permitía descubrir la verdadera intención de! pueblo judío, que
no era otra que la impaciente espera del Anticristo, a cuyo linaje pertenecía. 

Con frecuencia, los judíos aparecen en el mismo plano que los herejes y, como ellos,
son objeto de todo tipo de insultos. Julián e Ildefonso de Toledo les acusan de falsos y
blasfemos y este último consideraba que su corazón malvado y su mente infieles impedían
creer  en  el  dogma  de  la  virginidad  de  María  y,  por  tanto,  en  el  Señor.  Además,  en
comparación con la Iglesia (descrita como una convocatoria de fieles propia de los hombres
racionales), la Sinagoga aparece degradada a la categoría de una congregación propia de
animales. 
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Con la asunción paulatina de una retórica eclesiástica tan agresiva, no sorprende
que en el discurso de inauguración del Concilio XII de Toledo (680) afloraran de manera
irrefrenable expresiones de fuerte contenido peyorativo como la que el rey Recesvinto utilizó
ante los obispos para expresar su ardiente deseo de «extirpar de raíz la peste judaica»,
considerada peor  aún que las  acciones de los pecadores,  infieles y  soberbios.  En este
mismo  sentido,  tampoco  extraña  que  la  degradación  de  la  institución  sinagogal  no
sobresaltara como un motivo retórico de la polémica antijudía, sino que traspasara además
las  propias  palabras.  A tenor  de lo  que Egica afirma en el  tomo regio  que presentó al
Concilio XVI de Toledo (693), parece que en ningún momento anterior a su reinado se emitió
alguna disposición legal decretando la destrucción de las sinagogas que, a pesar de la cada
vez  más  desfavorable  situación  jurídica  que  venía  soportando  la  minoría  judía,  todavía
subsistían en el  reino visigodo.  Desconocemos la fecha y el  contenido concreto de esa
norma, pues no se ha conservado entre las Leges Visigothorum que han llegado hasta
nosotros,  pero,  según  la  inequívoca  alusión  de  Egica,  parece  que  resultó  ser
extremadamente efectiva. En este sentido, el monarca recrimina a los obispos el deplorable
estado de abandono en que se encontraban muchas iglesias rurales en las que, sin contar
siquiera con un presbítero, se habían dejado de ofrecer sacrificios por carecer de tejado e
incluso amenazar ruina, situación que, según el monarca, propiciaba la alegría y sorna de
los judíos. 

Ahora bien, por su trascendencia no sólo teológica, sino también sociopolítica, en
época visigoda destaca especialmente el concepto de perfidia iudaica aplicado al pueblo
judío en su conjunto. Ildefonso de Toledo afirmaba que esta perfidia había apartado a los
hebreos del buen camino; Isidoro declaraba que todo esfuerzo era poco para rechazar la
pernitiosa Iudaeorum perfidía y en la Confessio vel professio Iudaeorum civítatis Tolatenae e
insistía en el reconocimiento judío de su connatural prevaricación y perfidia. No obstante,
este peculiar y, al mismo tiempo, ambiguo concepto de perfidia iudaica, que sin duda nace
en el campo de la especulación teológica como un reproche propio de la polémica cristiana
Adversus Iudaeos,  adquirió con el  tiempo un evidente significado político,  al  describir  la
noción de traición inherente a los judíos dentro de la monarquía visigoda. Esta acepción,
que puede descubrirse con claridad en el rey Egica, permanecerá casi inalterable a lo largo
de toda la Edad Media. Como ya ha sido apuntado anteriormente, este rey visigodo acusó
falsamente  a  los  judíos  de  haber  conspirado  contra  el  pueblo  cristiano  junto  con  otros
correligionarios de ultramar y, por ello,  solicitó al  Concilio  la  aprobación de una medida
definitiva para acabar con esta «peligrosa» minoría. Los obispo lanzaron entonces contra los
hebreos la acusación de alta traición  establecieron la condena de la confiscación de todos
sus bienes, la servidumbre perpetua y la dispersión de sus familias por todo el reino.
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